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INDICE DE PROGRESO SOCIAL

JESUS ENRIQUE GIRALDO B.

El desarrollo de nuevos indicadores que logren mostrar de
forma efectiva el comportamiento real de la economía en cuanto
a los efectos generados por esta en un periodo corriente sobre
el ambito social , económico y ambiental de un pais, se ha
venido convirtiendo en una necesidad objetiva para las
sociedades modernas.

En este sentido, se observa como los diferentes sistemas de
evaluación económica y social se han concebido hasta nuestros
dias como sistemas autónomos en cuanto a su realización y a su
evaluación. Generando de esta forma una dicotomia cada vez
mayor entre lo económico y los social.

Como puede concebirse entonces una política económica, social
y ambiental consecuente si sus mecanismos de evaluación se
encuentran dispersos y por vias diferentes. Bajo estas
inquietudes generales, se ha concebido la creación de un
INDICE DE PROGRESO SOCIAL, que logre cerrar la brecha entre lo
económico y lo social en cuanto a indicadores y evaluadores se
refiere. En esta forma, se sale del cerrado concepto
economicista de crecimiento economico como indicador de
bienestar y se entra de lleno en la concepción de desarrollo
economico y social, dentro de un sistema organico de tipo
societal.

El Indice de Progreso Social realiza diferentes ajustes sobre
el Producto Interno Bruto buscando corregir los sesgos sobre
precios, los bienes y males y las externalidades sobre
recursos naturales y medio ambiente. Esto en la medida en que
se logre observar el efecto real de la actividad economica en
un periodo corriente, en cuanto a la relación
Hombre-Naturaleza.

Por otro lado se ajustara sobre trabajo doméstico no
remunerado, para obtener finalmente un Producto Interno Bruto
ajustado, al cual se le determinara la dimension Hombre-Hombre
en lo que se refiere a la distribuciön del valor creado por
la sociedad en un periodo corriente. Para este efecto se
obtendra el PIB por adulto equivalente y se le aplicara el
factor 1-G que nos dara el factor de ditribución del producto
para un año.

Se abre pues el camino en la busqueda de nuevos desarrollos
que lleven a una mayor comprensión de lo que realmente implica
el desarrollo social y económico en las sociedades modernas.,
y de la necesidad de encontrar nuevos indices y evaluadores de
tipo societal en lo que de hecho es la busqueda de un mundo
mas justo y desarrollado.
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EL PIB DENTRO DE LOS INDICES DE PROGRESO SOCIAL

El producto interno bruto es un indicador que da una visión
macroeconómica del crecimiento económico de la sociedad. Esto
lo deja parcialmente al margen de una interpretación global
del desarrollo económico y social, que permita una mayor
comprensión del comportamiento real de la economia
frente al desarrollo potencial de la estructura
economica y nsus efectos sobre el bienestar de la
sociedad.
En esta via, la medición del PIB sólo.se ha preocupado
por registrar y proyectar las actividades relacionadas
exclusivamente con la creación de valores de cambio, y de
medir los efectos que estas transacciones de valor tienen
sobre la sociedad en su contexto. Sin embargo, no se ha
tomado en cuenta la dimensión cualitativa y distributiva de
los efectos que esta producción tiene sobre la sociedad y su
riqueza, es decir, no se ha observado el carácter de
valor de uso inherente a la producción capitalista, y la
medida real en que este valor creado se distribuye de
manera equitativa y benéfica entre el general de la
población.

D.e esta forma se debe plantear un indicador basado
fundamentalmente en el PIB, el cual debe observar los efectos
que el hecho económico tiene sobre la sociedad tanto en su
esfera económica como social.

Esto implica ajustarlo a la contingencia que en términos de
valor de uso genera la producción en un año corriente, lo
cual se refleja en los correspondientes valores de
cambio y la riqueza que los mismos materializan para
la sociedad.

La creación de un indicador dentro del sistema de cuentas
.nacionales , a manera de cuenta catélite , se define como un
sistema de índices de progreso social, dentro del concepto de
marco de oportunidades, como un indicador alternativo al
Producto Interno Bruto.
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PRODUCTO INTERNO BRUTO CORREGIDO DE DISTORSIONES SOBRE PRECIOS

Los diferentes sistemas economicos poseen al interior de su
propia estructura y dinamica , mecanismos de politica
economica generados por la necesidad de financiacion del gasto
publico y por mecanismos que buscan incentivar la produccion y
controlar los procesos inflacionarios que pueden en un momento
dado tener incidencia directa _sobre la economia en su
conjunto, de tal forma que estas distorsiones estan
conformadas por:

POLITICAS .FISCALES

Estas estan constituidas por todos los impuestos y demas
gravamenes que afectan directa o indirectamente a los precios
finales de los bienes , de tal forma que en la medida en que
un productor este obligado a pagar impuestos sobre la renta,
ventas, importacion y otros, los precios de los bienes finales
llevaran al interior de si mismos un sobrecosto que no
daterializa en. si el verdadero valor del bien producido, si no
que ya posee al interior de si distorsiones generadas por los
impuestos que se imponen sobre la actividad productiva,
directa o indirectamente.

SUBSIDIOS

Dentro de las politicas estatales de incentivo a la produccion
para la exportacion y control de los procesos inflacionarios
encontramos diversos tipos de transferencias del gobierno
central o local a las unidades productivas por medio de las
cuales se adquiere los bienes finales o intermedios a precios
de adquicicion mayores que los del mercado para venederlos
posteriormente a los precios establecidos mercantilmentesin
que se de una relacion directa entre el precio de adquisicion
y su efecto en los precios de mercado al der finalmente
realizados en la esfera de la circulacion, siendo en esta
medida un mecanismo de incentivo directo a la produccion, ya
sea para lograr el desarrollo de la produccion en el mercado
interno como para la dinamizacion del sector exportador.

Por otro lado se establecen subsidios a la produccion para
impulsar la actividad productiva -, en especial la conectada
directamente con los mercados internacionales.
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Como puede observarse estos mecanismos de politica economica
generan ciertas distorsiones sobre los precios reales de los
bienes producidos en la sociedad , los cuales en ultima
instancia no reflejan el valor real agregado por los factores
de la produccion que realmente intervienen en el proceso y
dentro de los cuales encontramos el capital fisico, capital
humano-fuerza de trabajo-, y el capital natural.

De tal forma que se requiere corregir estas distorsiones al
Producto Interno Bruto , para lograr observar de manera
objetiva y consistente el valor creado por los factores de
produccion que participan en el en cuanto a capital fisico y
humano se refiere , ya que con el PIBNext se podra observar el
valor aportado por los recursos naturales a la produccion de
la sociedad .

Se debera entonces netear al PIB los subsidios y los impuestos
de tal forma que se obtenga un Producto Interno Bruto a costo
de factores, sobre el cual se obtendra el PIBN ext y se
aplicaran los otros correctivos que sobre la busqueda de los
indices de progreso social tenga que realizarse.

La metodologia para la obtencion de este Producto Interno
Bruto se encuentra establecida en la actualidad dentro del
sistema de cuentas nacionales, ya que obteniendose el producto
creado por la esfera economica a precios de mercado y
teniendose detectados los impuestos que inciden sobre esta y
los respectivos subsidios solamente tienen que netearse para
obtener finalmente el producto creado a .costo de los factores
directos que participan en la produccion.
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CORRECCION DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO DE BIENES Y MALES

La actividad productiva de la sociedad debe ir encaminada a la
creacionAe-todos aquellos bienea-a .icios requeridos por
los agentes constitutivos de la misma para la satisfaccion de
sus necesidades tanto basicas como secundarias , en el logro
del bienestar que la sociedad misma tanto individualmente como
en el contexto general requieran.

Es por esta razon que se debe tomar en cuenta el caracter
positivo como negativo de las diferentes 'actividades
productivas desarrolladas por los agentes economicos , en la
medida en que esta misma representa un bien o un mal para la
sociedad en su contexto .

En esta medida consideraremos que las actividades que son un
bien para la sociedad , crean en verdad valor agregado, pero
las que son un mal para la misma se consideraran como una
proporcion del valor agregado negativa.

BIENES

Dentro de esta categoria incluimde a todas las actividades que
no generan de manera directa un daño para la sociedad
y que en cambio crean bienes y servicios los cuales satisfacen
las necesidades de sus agentes.

Este criterio se encuentra inscrito en el concepto de la
asignacion de los recursos dentro de la estructura economica ,
y en la cual encontramos a todas las actividades productivas
que participan en la generacion de la produccion
materializado en el valor que emerge del Producto Interno
Bruto.

De tal forma que para obtener el valor de los bienes en la
sociedad deberemos restar los males para lograr un PIB
corregido sobre bienes y males.

MALES

Consideramos en este grupo a todas las actividades que se
encuentran generando dos factores basicos que se consideran
como males para la sociedad tanto en su esfera economica y
social:

1- EFECTOS NEGATIVOS DIRECTOS: Consideramos dentro de este
grupo a aquellas actividades que crean bienes cuyo consumo
final genera en sus inmediatos consumidores un mal directo en
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lugar_de _ser un bien en terminos de bienestar. Es asi que
hubicamos aqui la produccion de cigarrillos , cuyo consumo
como ya se ha comprobado tiene efectos nocivos para la salud
sea cual fuere el nivel de consumo del mismo.

2-EFECTOS NEGATIVOS SOBRE LA UTILIZACION DE RECURSOS:
Definimos a este nivel, todas aquellas actividades
productivas cuya operacion genera la utilizacion de recursos
para actividades que crean bienes cuyo consumo final no
beneficia a la sociedad a ningun nivel y si ocaciona una
erronea asignacion de los mismos , los cuales podrian ser
utilizados para actividades productivas baneficas para la
sociedad.

Encontramos en este grupo a la produccion armamentista interna
, asi como el gasto por parte del gobierno en el campo .de la
defensa. Esto en i,azon de que son recursos que se despilfarran
y que podrian utilizarse en actividades beneficas para la
economia y la sociedad.

Se debera por lo tanto netear del PIB los siguientes items
para lograr corregirlo debienes y males:

1- Debera descontarse la produccion de cigarrillos , la cual
comprende a la actividad industrial y la produccion agricola
general.

2- Se descontara la produccion de armas y municiones a nivel
nacional, y la compra de armas en el exterior por parte del
gobierno lo cual se considera como consumo intermedio dentro
de los gastos de defensa, y en general los gastos del gobierno
en materia de defensa.

En esta medida obtendremos un Producto Interno Bruto Neto de
Bienes y Males (PIBNb,m), el cual sera:

PIBNb,m= PIBof- {P/N oigarrillos +P/NArmamentista+G en D)

Sobre este Producto se adicionara el trabajo domestico no
remunerado y se netearan externalidades , para lograr luego
aplicar el desarrollo de indices de progreso social.



PRUDUCTO INTERNO BRUTO NETO DE EXTERNALIDADES

Se pretende que el Sistema de Cuentas Nacionales pueda
informar acerca de todos los adelantos y retrocesos en el
contexto del desarrollo economico y social. Se impone la
necesidad de conocer el potencial de los recursos naturales,
el potencial del uso integral y sustentable de los mismos en
tanto que activos , y el uso y aprovechamiento que se se
realiza sobre estos en lo relacionado a la produccion anual
de la sociedad en lo que a valor creado se refiere.

El Producto Interno Bruto Neto de Externalidades no será un
indice de crecimiento economico, sino básicamente un indice
de desarrollo económico; esto en la medida en que nos
mostrará realmente si el producto generado por la sociedad
en un periodo corriente , logra o no un mayor nivel de
desarrollo de la estructura económica y por ende social.

De este modo se plantean tres supuestos fundamentales:

1- Lo que realmente refleja el desarrollo económico de la
sociedad es la creación de valores, tanto de uso como de
cambio, en la busqueda de mejorar las condiciones de vida de
la sociedad como un todo. Por lo tanto el acto que esta
encausado a lograrlo - la producción - no puede ir en
detrimento de la sociedad misma, ni de la conservacion de
unos recursos que se supone deben ser la base estable para la
propia reproducción del sistema.

2- Si el proceso de producción en un periodo corriente genera
destruccion de recursos , esté se considera como un efecto
negativo sobre el mismo producto y el valor agregado que de
este emerge , y por lo tanto deberá cuantificarse y netearse
del PIB.

3- Los recursos naturales se consideran como activos, de tal
forma que toda destruccion parcial o total de los mismos se
considerará como transferencia de valor de estos a la
sociedad en su conjunto, a través del producto que ella misma
crea. Esta transferencia negativa debe registrarse.

Del Producto Interno Bruto deberá deducirse todas las
externalidades negativas que se hayan generado durante la
producción en el periodo corriente de un año. De la misma
forma se le sumará todas las externalidades positivas que
tengan lugar durante el mismo periodo; estas
externalidades positivas se ajustarán sobre los .coeficientes
fijos de la matriz de externalidades o se tomarán como
gastos corrientes destinados a la recuperación y corrección
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de los mismos.

De esta forma se obtiene una cuantificación en términos
monetarios del producto que realmente obtuvo la sociedad
durante un periodo corriente . Este indicador es en si una
cuenta de flujo , por lo tanto no se tomará en cuenta las
externalidades generadas en periodos anteriores, ya que estas
constituyen un stock neteable a las cuentas de patrimonio,
relacionadas directamente con estas externalidades.

I
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METODOLOGIA DEL PIBNext

El desarrollo de este nuevo indicador plantea desde sus
bases, la creación de nuevos mecanismos de cuantificación en
términos monetarios del valor de estas externalidades, y
metodológicamente debe desarrollar los procesos necesarios
para su determinación.

La ponderación del PIBNext consta de tres procesos básicos,
los cuales están constituidos por:

1- Obtencion del Producto Interno Bruto, del cual se deberá
determinar un ano base, ajustado de distorsión sobre precios y
sobre bienes y males. De esta forma se obtendrá un PIB
consistente y sin efectos perturbadores.

2- Se deberá construir una matriz , la cual tendrá en fila a
las empresas clasificadas por rama de actividad- CIIU a dos
dígitos- y en la columna contará con los diferentes tipos de
externalidades; de esta forma que se obtendrá , unos
coeficientes fijos, los cuales representan sobre la producción
total, en términos monetarios, aquella proporción en valor que
los recursos han transferido a la producción total de dicha
rama.

Asi se obtendrá la medida de las externalidades generadas en
la producción de un periodo corriente por el sistema
productivo de la sociedad, y el cual debera deducirse del PIB
para obtener el valor global de la produccion real.

3-Se obtendrá una submatriz que nos representará en sus
respectivos coeficientes la externalidad total generada sobre
los recursos naturales y el medio ambiente por la actividad
económica-a nivel de stock y no a nivel de flujo sobre
periodo o
orriente de producción y valor creado-, y por otros fenómenos
y actividades como los asentamientos humanos y otros.

El PIB nos muestra la producción y en el respectivo valor
agregado creado por la sociedad dentro de su estructura
económica, dirigidó a la satisfacción de necesidades y al
intercambio a través de transacciones. Este producto viene
representado de forma monetaria, y esta especificado por rama
de actividad o sector institucional.
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De esta forma se observa cómo en el sistema de cuentas
nacionales, dentro del PIB por ramas de actividad para el
ano 88, la producción del sector de los químicos y el caucho
(clasificacion 19 dentro de la CIIU a dos digitos) fue de

i 147.020,00 millones de pesos; la producción representada por
este valor monetario aportó beneficio para la sociedad , al
generar empleo , bienes químicos y de caucho necesarios para
la industria y el consumo.

Sin embargo , debido a las mismas condiciones de producción ,
generó efectos externos a la misma creación de 'este valor,
tales como contaminación de aguas al vertir desechos en ríos,
Polución ambiental ocacionada por las calderas y la necesidad .
de conbustión para las mismas, y demás tipos contaminación y '
externalidades inherentes al proceso mismo; esto sucede
igualmente con todos los sectores productivos a los
diferentes niveles de externalidad.

En esta medida, el primer paso es obtener por tipo de
esternalidad y sobre un 100% , la participación de cada
actividad económica sobre la generación misma del factor
externo, sea este negativo o positivo.

Posteriormente sobre este coeficiente se obtendrá el de cada
rama de actividad - lo que implica su participación dentro
del total- , los cuales, dentro de un rango de O a 1, darán
la unidad qué nos muestran el total de la externalidad para
la economia en su conjunto.

CONTAMINACION RIOS(CR)=100% (1)

EXTERNALIDAD RESTO DE RAMAS=0.98
(excluyendo la ,rama 19)

COEFext19=1-0.98 =0.02

PRODUCCIONva(rama 19)=147.029,00 millones de pesos

VACRext=(147.020,00 ..0.02 )= 2.940,4 millones de pesos

PRODUCCION CRNext=147.020,00-2.940,4= 144.079,6 mill

El valor 0.02 del coeficiente de externalidad, va a la matriz
de coeficientes, y el valor 2940.4 mill de pesos, ira a la

-cuenta de externalidades. Este valor es el factor negativo
que se netea del valor monetario creado por la industria de
los químicos y el caucho; el mismo encierra la transferencia
que los recursos hidrológicos hicieros a la produccion de
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esta rama, valor negativo que la sociedad en su conjunto ha
perdido en lugar de ganar.

Este proceso de.obtención de 1.a matriz de coeficientes de
externalidad será obtenida por rama de actividad y tipo de
externalidad, luego se le aplicará a la producción corriente
de un año, se neteará del PIB global por rama de actividad
y se obtendrá asi el PIBNext.

Ai=Externalidad Industria Quimica y del Caucho(19)

VALOR EXTERNALIDAD TOTAL 19= A1+A2+A3+.......An

VAT19= Ai

Aj=Externalidad Contaminacion Rios

VALOR EXTERNALIDAD CONTAMINACION RIOG=AjtBåtCôt....Nj

VECR= Nj

agregado que realmente creó la sociedad, descontando los
efectos perturbadores que posee la contabilización de unos
recursos que transfieren todo su valor a la producción y que
por ser considerados como libres y no poseer valor de cambio
no se registran dentro de las cuentas, nacionales, lo mismo
que la venta de activos naturales que se consideran como
valor creado sin ser realmente creacion de valor.

Dentro de este indicador se plantea la realización de un
tratamiento dual a los recursos naturales en tanto que
capital natural que transfiere valor a la producción y el
cual se encuentra diferenciado entre activos renovables y
activos no renovables.

RENOVABLES:Estos estan formados por todos aquellos recursos
que pueden ser reconstituidos a través de procesos de
producción y que permitan, en tánto que actividad económica
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una creacion de valor y la consecuente sanción de los mismos
en el mercado; esto como valores monetarios que emergen de la
producción.

En este caso se deberá obtener la evaluacion de valor
transferido por los recursos naturales a esta producción,
partiendo del costo de reposición de los mismos y
distribuyendolo a las actividades involucradas en la
apropiación de este valor .Obtenidos estos coeficientes se
neteara al valor creado de la producción por rama.

El caso de la silvicultura merece un tratamiento especial ,
en razon de que lo que figura dentro de la producción de este
sector es una simple realización económica de activos
naturales que no encierran dentro de si una creación de
valor, por lo tanto su valor debe descontarse del PIB; sin
embargo, en tanto que recurso, si es renovable en un periodo
de reposición que en la mayoría de los casos supera los 15
años. Por lo tanto, la venta representa una liquidacion de
activos naturales y la reforestación representa la
recuperación de activos pero en una proporción de 1 a 15 .
Esto de acuerdo al tiempo de recuperación del bosque
deforestado, por lo tanto se deberán ajustar al PIB estos
datos, neteándolos tanto negativa como positivamente de
acuerdo a las condiciones propias de la misma actividad.

Activos no Renovables: Consideramos dentro de estos activos a
todos aquellos recursos que por sus propias condiciones no son
suceptibles de reproducción, y los cuales poseen dos fases
iniciales dentro del contexto de la producción capitalista:

-La primera fase esta constituida por la realizacion de los
mismos en tanto que activos naturales , los cuales no
encierran dentro de si mismo creacion de valor. La operación
económica que se está registrando es la venta de un activo
que no es renovable y la cual en tanto que producción o
creación de valor no es real. Por lo mismo debe netearse el
valor total de esta supuesta producción; éste es el caso de
la minería básica, que realiza la extracción y realización
de activos físicos sin agregar valor.

Se neteará entonces esta producción sobre el total del valor
transado en el mercado, esto en razon de que lo que se está
realizando es la deducción del valor de la transacción
generada en este sector y que deberá registrarse en las
cuentas de patrimonio como una partida negativa dentro de la
misma.

El segundo proceso es el de netear a -la producción encargada
de la transformación posterior de estos recursos, la
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externalidad generada en el correspondiente proceso de
producción, esto sobre el mismo metodo anterior de distribuir
el costo de reposición entre las ramas involucradas en -el
mismo tipo de externalidad.

Metodológicamente se plantea el ajuste de Ias diferentes
actividades sobre conceptos claros de producción, creación de
valor y desarrollo , todos dentro-de un amplio contexto de
desarrollo y progreso económico, que deja atrás el concepto
cerrado y desproporciónado de crecimiento económico como
indicador de avance de la sociedad

Los coeficientes obtenidos por tipo de externalidad, se
netearan de el valor agregado de la misma, es asi como por
ejemplo en una casilla Akl que nos relaciona en columna
a la la deforestación de bosques y en la fila a la
silvicultura,se nos mostrara bajo un coeficiente fijo, el
nivel de efectos negativos que tiene la producción de la rama
respectiva sobre la deforestación de los bosques; es decir
que se tendrá cuantificado sobre el valor total de la
produción de esta rama de actividad el valor que los recursos
naturales han transferido al valor agregado que esta rama
generó .

Este valor deberá descontarse de la producción que se obtuvo
en el año; de esta forma se realizará el mismo proceso sobre
todas la estructura de la matriz, obteniéndose luego a nivel
agregado un PIB neto de externalidades.

Ahora entraremos à determinar por tipo de externalidad y por
tipo de rama de actividad los coeficientes y los niveles
propios de externalidad:

DEFORESTACION

El origen de la deforestacion tiene su base sobre multiples
actividades dentro de las cuales encontramos el consumo de
leña por parte de los hogares urbanos, los hogares de
colonización- tanto consumo de leña .como devastación de áreas
boscosas y selváticas en la adecuación de tierras para
asentamientos humanos-, consumo resto de hogares rurales,
consumo intermedio en trapiches, consumo intermedio para la
producción de carbón vegetal, y para las ladrilleras como
consumo intermedio.

En el campo de la actividad económica específica posterior a
la explotación de bosques tanto de plantación como naturales
tenemos a la industria forestal primaria dentro de la cual se
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realiza la producción de pulpa de madera, tableros de
aglomerado, aserraderos, chapas y contrachapas. Dentro de
la industria forestal secundaria encontramos la producción de
muebles de madera, madera para construccion , producciôn de
papel y cartón, y otros de menor peso.(Fuente- PAFC-DNP)

En esta medida, podemos observar el hecho de que esta
industria forestal se encuentra creando valor , y
procesando un recurso que en tanto que activo natural ya ha
sido imputado a esta producción y se encuentra registrado
dentro de la silvicultura: esta producción industrial
esta clasificada en el PIB por rama de actividad
dentro de la rama 17(Maderas y Muebles de Madera), y por lo
tanto no se le puede netear la externalidad generada por la

. deforestacion ya que ésta es realizada por otra actividad
economica.

Es asi como tenemos que dentro de la Silvicultura se realiza
la tala de bosques tanto natural como de plantación ,
vendiendo la madera en bruto sin proceso alguno. De esta
forma es alli donde se está registrando en las Cuentas
Nacionales la externalidad, ya que se estan vendiendo activos
naturales sin crear valor, y se estan generando daños a los
ecosistemas existentes en las areas de deforestación.

Por lo tanto esta producción en tanto que producción
registrada debe ajustarse y netearse de acuerdo a las
siguientes condiciones:

-Se parte del concepto de actividad economica encargada de
comercializar activos naturales, sobre los cuales no agrega
ninguna valor y de cuya actividad se estan generando
externalidades. Dentro de la actividad misma y el valor que
está representa , la remuneración al trabajo y consumo
intermedio constituyen el conponente que no es en si un
factor de externalidad , el cual debe ser excluido, en tanto
que el residuo obtenido sobre el valor de la producción si
materializa el factor de externalidad.

Sin embargo en cuanto a externalidad total sobre recursos
naturales , la cual va a .la submatriz , tenemos que la
silvicultura solo participa en un 11%, por lo tanto en las
externalidades sobre recursos naturales(submatriz) tendra un
coeficiente de 0.11 , ya que la externalidad restante la
comparten tanto la colonización como otras actividades;

SUBMATRIZ

ACTIVIDAD PARTICIPACION COEFICIENTE

Colonización 76.3% -0.763

otras 12.7% -0,127
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Silvicultura 11.0% -0.11

OBTENCION DE LOS COEFICIENTES PARA LA MATRIZ

Partimos del supuesto antes definido de que es sobre el valor
total de la producción neto de consumo intermedio y
remuneración al trabajo que se puede observar el valor de los
activos realizados en el mercado por la rama , el cual
materializa la externalidad total sobre los recursos
naturales en la matriz de externalidades en cuanto a recursos
de bosques se refiere , por lo tanto se toman las cifras de
tres años y obtenemos el valor de estos coeficientes, de tal
forma que tenemos:

Ano 87

Remuneracion al trabajo 7310 mill de pesos

Consumo intermedio 1590

Producción 37337

Por residuo obtenemos el Excedente Bruto de explotación

PRUDUCCION - CI-RT =EBE

EBE ' 28438

Este excedente bruto de explotación es el valor que
corresponde a los activos naturales sancionados en el mercado
y los cuales constituyen la externalidad en si. Obtenida la
participación de este EBE dentro del total de valor de la
producción de esta rama para cada año se tendrá los
coeficientes para la matriz correspondiente al año respectivo.

ANO 88

RT 10029

CI 2064
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PRODUCCION 51108

EBE 39016

ANO 89

RT 12899

CI 2723

PRODUCCION 65803

EBE 50181

Sobre estos datos se obtiene la participación para cada año
del excedente bruto de explotación el cual es:

Año Proporción Coeficiente

1987 76.1657 0.7616

1988 76.340 0.7634

1989 76.259 0.7625

I

AGOTAMIENTO RECURSOS MINEROS

En la produccion realizada por la minería y registrada dentro
de la cuentas nacionales, encontramos la fase primaria de la
misma, la cual solo representa la actividad extractiva como
tal, clasificada por producto en dos grupos; el 06 que

, corresponde al petroleo y carbón y el 07 al resto de los
minerales. Sin embargo se encuentran clasificados por rama de
actividad en uno solo que se determina como 06+07.



17

El valor de esta producción lleva dentro de si el del recurso
en tanto que activo, la remuneración al trabajo y el consumo
intermedio utilizado en la extracción.

En esta via , se llega a determinar que el componente de
remuneración al trabajo y consumo intermedio, corresponden al
del valor registrado. Por lo tanto el valor del recurso
extraido y cuyo valor se apropia este sector, corresponde al
excedente bruto de explotación obtenido como residuo sobre la
producción total registrado por dicha actividad, exceptuando
el valor transferido por el capital el cual corresponde a la
renta petrolera, de tal forma que siendo el 40% el valor
correspondiente a la misma, es el 60% del EBE el valor del
recurso como activo. El cual debera netearse del PIB y 'cuyo '
coeficiente ira a la matriz como valor negativo.

Año 88

RT 99412

CI 176177

PRODUCCION 898370

EBE 605229

VALOR EXTER. 442091

Año PARTICIPACION COEFICIENTE

88 42.40 0.424

Obteniéndose finalmente el valor de externalidad para cada año
se logrará realizando los otros ajustes de bienes y males,
distorsión sobre precios, y trabajo doméstico, obtener un PIB
consistente al cual se le aplicaran los factores propios de
indice de progreso social.
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NOTAS FINALES

El trabajo hasta este punto realizado puede'considerarse como
un desarrollo germinal de lo que en términos generales
constituye del indice de progreso social en su marco de
oportunidades - , en el cual, se ha obtenido elementos de
analisis para el futuro desarrollo de nuevos indices, que
permita a las autoridades encargadas de tomar las decisisones
de política económica, social y ambiental lograr articular
las medidas en la busqueda de un desarrollo integral , justo
y sostenido de la sociedad en su contexto.

Sin embargo el camino a seguir es aun extenso y se debera
completar el cuadro de las respectivas. matrices con las
externalidades restantes -, estableciéndose un sistema
consistente de cuentas de recursos naturales y medio ambiente-
tanto de patr.imonio como de flujo.

Los estudios pertinentes deberán cubrir todo tipo de recurso
natural y ambiental logrando establecer el efecto de las
diferentes actividades sociales y productivas sobre los mismos
y desarrollando lo planteado respecto al PIBNext.
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EEMINARID INTERNACIONAL SOBRE INDICADORES DE PROGRESO SOCIAL,
FOCALIZACION Y MATRICES DE CONTABILIDAD SOCIAL (SAM),

-Palabras de acertura del seminario-

Dr. RODOLFO URISE U.
- Director DANE -

El evento que hoy se instale responde a la necesidad de contar
• on t.tn "s i.stema cohe.·ron t.sa d... i nrl.a s s.lorr.ys suc. L a l os y de I.e.•nur
in=trumentos estadist:icus que oeriniten debatir en forma
Dermanente y oportuna acerca del propio oroceso de desarrollo,
acerca del impacto social de las medidas económicas y para el
monitoreo y evaluación de los programas sociales emprendidos.

La nueva Constitución Politica de Colombia y el actual Plan de
Desarrollo Económico y social " La Revolución Pacifica" hacen
or-pecial únfasis en los derechos sociales de los colombianos.

.En el articulo primero de la nueva Carta Politica se define a
.Colombia como un Estado social de derecho. La .intervención del

- Estado en favor de grupos discriminados o marginados, y la
regulación de la economia con el fin de conseguir e3 .

. mejoramiento de le calidad de vida de los habitantes en general
. y asegurar que todas las personas - en particular les de menores

ingresos - tengan acceso efectivo a los bienes y servicios
bAsicos, son elementos fundamentales en la Constitución vigente. ·

De otra parte, el Plan de Desarrollo afirma en su introducción ,
que "El examen de la evolución de la politica social en Colombia .'
indica que ella es un instrumento muy poderoso para afectar las -
condiciones de equided y bienester de la población. En
consecuencia la politica social, en lugar dà plantear soluciones ' ·
ountuales y asistenciales. debe establecerse como una estrategia
de largo plazo. Otra de las lecciones .de. las nuevas teorias
consiste en que, además de su impacto sobre la pobreza, tales
acciones tienen une gran capacidad para acelerar el crecimiento
económico. La conciliación entre gosto social y crecimiento, que
.antes carecian imoosibles, es una de las caracteristicas
centrales de este.Plan".

Como lo he señalado el Sr. Presidente. en el prólogo del Plan de
Desarrollo, el Gobierno oromoverá la entensión de los servicios
.odblicos esenciales de acueducto y alcantarillado a millones de

. colombianos. Aumentare la cobertura y calidad de la educación y
3e salud, otorgeodo subsidios para garantizar el acceso de todos
los niños a la primaria, elevar la cobertura de educación

. secundaria y asegurar une atencióñ básica de salud para la
población más pobre. Por último, la construcción y mejoramiento
de viviendas .superará el media millón de soluciones.

I.os programas soci-.sles se desarrol.lan tamb.ién dentro de una
nueva conceoc.ión. En cada caso, dice el Presidente Gaviria, se

. - hen cómbi.nado los mecanismos mAs eficaces que se conocen para
e.1eci.itar el pasto público.. t.ales como los subsidios a la -·
demanda, on .ldgar do la oromoción indiscrim.inada de la oferta.



con las reformas instilucionales indicadas, como le
descentralización de una parte amoortante de la administración
y el control de la actividad estatal.

Por lo anterior, "La revolución Pacifica" establece que se debe
enfatizar el concepto de focalización de la acción social del
Erfado hacia. los grupos que rmouieron mayor consideración.
Atrededor de las entornalidades asoci.edas con el capital humano
se ha encontrado una modalidad de intervención estatal que no
=61o es comoatible con la libertad individual sino con le
eficiencia y la equidad.

Les estadisticas sociales deben der soporte a esta nueva
conceoción de la pplitica social. Hasta el pasado reciente el
m.:P.'or esfuer-o se brientó al mejoramiento y desarrollo de los
s.iv.temas de estadisticas del sector económico. En parte ello
otwdeció al desarrollo de la teoria económica y a 1·.
construcción de indicadores y sistemas por parte de organismos
internacionales que los transfirieron, e su vez, a la mayoria de
naises del mundo.

Si bien cada sector social cuenta con sus estadisticas
ces ticulares. esto es, en emploo. scouridad social , salud.
edlicación, vivienda, nutrición, entro otros, no puede afirmarse
que edista un sistema intmorado de estadisticas sociales. El
d bil avance que registran las estadisticas sociales se explica y.
.taml.sión por un prejuicio subyacente en las viejas teorias del
desarrollo que en:fatizaban en el crecimiento económico como y
función objetivo. dejando lo social como residual o dependiente,
por lo demás de forma mecánica, de èmte crecimiento. Peor adn,
las estadisticas de la economia y las sectoriales de lo socia3
hat.:ian parte de mundos separados, irreconciliables conceptual y
técnicamente.

I

Es roconfortante observar los trabajos recientes orientados al
mejoramiento de las estadisticas socia3es. Esfuerzos emprendidos
snar el Programa f.lo lac Nasciones Un.ido para eJ Diceerrollo (PNUD)
en la construcción de indicarjores que den cuenta del Progreso
Humano permiten integrar las estadisticas sociales y les
referentes a la economia. De otra parter las ciencias sociales
han avanzado en el uso de las matemAticas y
que ha permitido un gran refinamiento en el
estadísticas y de su análisis para la toma
planeación y la simulación de impactos de las
v económicos.

de los modelos lo
desarrollo de las
de decisiones, la
politicas sociales

Esle Seminerio gue hov tencio el honor de instelar tiene como
ob.ietivo presentar 3os desarrollos recientes en sistemas de
estadisticas sociales y en instrumentos afines para el apoyo y
seguimiento de la Dolitica social.

. En particular expertos internacionales y nacionales, e quienes
agradezco la genti3eza que han tenido al responder de forma tan
an.shle la convocatoria a este evento, presentarán los
desarrollos teóricos y empir.icos on e-'l campo del Indicador de
'ron'eso Social (IPS), en las Matrices de Contabilidad Social

' (SAM) äue si bien tienen su oriaen en los anos cincuenta en la
e.tel::.t., L idad registran grundre avances para compatibi3 izar lo•:a
sistemas de estads=t.icas y pres.enter de manera orqAnica y

I'



estructural los flu.jos de le produccir*:n. distribución y consumo
económico, asi como de la satisfacción de necesidades básicas
por grupos sociales especificos. Además, las SAM son.la base
pare la cons.trucción de modelos más complejos y sofisticados de
eovilibrio.general de los sistemas socio-económicos. Por=dItimo,
en este seminario tambièn nos ocuparemos de las experiencias
internacionales en las tècnicas y estrategias de focalización de
procramas sociales.

De esta reunión deberán salir aportes que permitirán
ref.inamientos conceptuales y técnicos en relación con nuestro
sistema de estadisticas sociales y en relación con el propósito
mismo de medir en forma adecuada los niveles de bienestar y de
calidad de vida de nuestra población.

De esta forma declaro instalado este seminario- taller y quedo
a la espera de sus importantes conclusiones y recomendaciones.
Como bien se sabe, 1.a discusión de estos temas en el contexto de
cambio de nuestro pais cobra una enorme, significación. Grecias.
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i. OBJETIVOS

Los objetivos generales que se persiguen con la construcción de una ' Matriz do

Contabilidad Social ( SAM ) son los siguientes :

(a) (troenågor 18 inŒnrmoián schre Im estrucktra seeimi GUMmÊmŠ©© h Un gŠg5,

región, oto. em un die particular.

Con este objetivo a su vez se tiene una forma do oncontrar vacios on los

datos que so recogen y sirve simultanumente para compatibilizar

información proveniento de diferentas fuentaa talos como :

- Cuantas Nacionales

- Enouestas de hogares

- Enouestas manufacturoras

- Concom ate.
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(b) A diferotaña da una Notria de llrmon - Rreducto, las Matrioms &

Centabilidad Scolel sirven para osWdlier istractos & onlitico onenámiom

odro dåsikAos sentarom instäteañanales, on esseoial schre los bewares.

Lo anterior so debe fundamentalmente a la forma y extensión de los

entradas de una SAM. En elle, como os conocido, so roeistran todas las

tronaccciones entro los coetoroa o acontos oconómicos por doble partida.

Es decir, cada calde on la matria representa e la vez un omato ( de la

columne) y un ingreso ( de la fila).

Porturbando algunas cuentam o sectores clue ce Duodon considerar exágonos,

se busca analizar el impacto sobro los otros sectores. Esto os lo que se

conoce como análisis de multiplicadoros, caue será objeto de estudio una voz

se tenga construida la matriz.

(c) En virtudi da lo entorier Ims SAM mãrvore como un inskraasanto da onlitiam

ammm¯ace y senial pare In ácuate da docisic7tze.

(d) Fänslutante acto da los chiativos claves cle les SAM es era sirvan cama

formio e instrettanto para formulacåán da andalos omanámicos based'us on

SAWs. Esto em lo cartsral comfume a las 11modos Kedelas da Eenñ¾ño

Gattoral Computables ( mc&alos CCE ).

(e) Como chistivo esyscÎfico darkro da la motivided dal DAKE, se ha venåda

trabakrth's la idse ch estantar am foragen sistmitiom y parastertante unos

máränso da mrtsre era so tangen omde 2- años un SAN octualizacle.

2. SAM PARA COLOMBlA EN 1988

So oscosio el año do î988 por varias razonos. En primer lueer, ao dispone do

Cuentes Nacionales em definitivas. En aamundo lugar, contamos con una Encuesta de

Hogeres a nivel urbano ( 8 principales ciudados) e on tercer lugar contemos

también con una encuenta rural relativamento expandida. Por allo ao logra une

cobertura de los hogares relativamento buona.
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2.î ASPECTOS METODOLOGICOS g SAM/88

Como hemos dicho, las principales fuentes de información omre la construcción de

la SAM/88 son: ©1 Sistema do Cuantes Nacionales que provee definiciones y

supuestos metodólogicos acerca de las distintas transacciones que so llevan a

cabo entre todos los agentes economicos y las Encuestas do Homeros - urbana y

rural - de Septiembre Noviembre de 1988 rompactivamento, caue permiten obtener

información acerca de los ingrosos de los hogaros de acuerdo a su

desenvolvimiento en las distintas ramas de actividad y en concordancia con sus

posibilidades ocupacionales. Ellas por lo tanto, permitirán hacer una

desagrogmolón de los hogares en los dos sootores mencionados do acuerdo a sus

relaciones con los factores productivos (Capital y Trabajo).

Que homos llamado capital.

Para construir nuestra Matriz de Contabilidad Social hemos comenzado por mostrar

en una matriz básica y sumamente agregada el total de transacciones llevadas a

cabo en nuestra economÎa en el año da î988 (CUADRO i). De esta matriz vale la

pena resaltar el alto grado de aUregacion y su consistencia con las cifras de

Cuentas Nacionales.

Aparecen en esta matriz, los ingresos, los gastos y el ahorro bruto* de los

sectores institucionales, una cuenta de producción , los omeos e ingresos de los

factores, una cuenta de impuestos indirectos que más tarde nos ayudaró _a

distinguir los ingresos gue por otros conceptos recibe el gobierno y finalmente la

cuenta del resto del mundo.

Esta primera matriz se construyó basicamente con la intensián de balanceer todas

las entidades involucradas en la SAM, pero además tuvo como objetivo escundario

el identificar desde clue nivel de agregación comienzan a identificaram necesidades

do información.

El ahorro bruto de los sectoras institucionales e el prestamo noto o

financiación dol restodel mundo se encuentran on una cuente de capital combinado
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El segundo omso gue dimos fue comenzar a desmerogar a partir de la primera

matriz algunas de las cuentes (CUADRO 2). En esta nueva matriz se observa gua la

cuenta de factores se abra en Remunoración a los Amalariadoe y Excodonto Bruto

de Exolotación. La cuenta de instituciones se abre en 4 : hogares, sociedados y

cuasi-sociedades (instituciones no financiores), institucionou financiarao e

gobierno, donde ahora el gobierno tiene a su voz dos subouentoo : immuontos

indirectos, gue sa figuraba en la primera matriz y otros gobierno. Les restantos

cuentas del primer caso permanecen pero sin alterar ni abrir on más subouentaa.

Abriendo la matriz en la forma propuesta es necesario r©eistrar ahora las

transacciones que se efectuan entre las diferentes subouentas. Esto nos llevó a

trabajar desde este momento la matriz por blocues o submetrices donde en estos

últimas se registran las operaciones entro ellas.

Finalmente e tomando como base la matriz del CUADRO 2, se efectue una

desagregación más para llegar a un formato cummidefinitivo y sobra el cual mún so

esta trabajando (CUADRD 8). Agui se observan los siguentes cambios : Im cuenta de

factores se abre en cuanto a Excedente Bruto de Explotación se refiero en dos

subcuentas : patronos y cuenta propia. Con esto se pretende distinguir entre lo

que se conoce como sector formal e informal desde el punto de viste del capital.

La cuenta de hogares se abre en dos subsectores, urbano - rural, w a su voz cada

sector se subdivide según deciles de ingreso. Preferimos mantener una misma

caracterización para poder apreciar mejor las diferencias. Las cuentas de

instituciones financieras y no financieras se subdividen en un moetor público y

otro privado y finalmente la cuenta de producción que hasta este instante estaba

consolidada, se abre en 9 subsectores tomando como criterio la clasificación de la

CIIU.

Es bueno aclarar en este punto que con el nivel de desagregación que estamos

trabajando en la actualidad so requiero utiliser, como dijimos al principio,

información de diferentes fuantes. La estructura de gesto de los hoeoroa de los

hogares urbanos - que aqui trataremos como consumo final de los hoeoros - sera

obtenida de la información cuministrado por la Enouesto do Inerocon y costoo

llevada a cabo en î5 ciudados antre marzo de 1984v y Febrero de î985.



Por su parte, la estructura de gasto de los hogares rurales sera obtenida tomando

como base la encuesta de alimentación y nutrición de cobartura nacional realizada

en î99î gue provee de información sobre consumo on alimontos y paso do

arrendomientos que son los dos más grandes rubrod on la canasta familiar rural.

En esto punto, nuestra principal preocupación radice en la forma do modir los

posibles cambios ocurridos en la estructura de easto de los hoemros rurales entre

î981 y î989 año base de la SAM.

2.2 L_QS SECTORES INSTITUCIONALES ¶.8 LA_ SAM/S(9

Dentro del sistema de Cuentas Nacionales se posee una identificación de los

agentes socioaconómicos de acuerdo a su caractor exclusivamente económico. esto

al interior de una clasificación institucional, las cuales los define como agentos

autónomos capaces en su derecho de adquirir activos, incurrir en pasivos y

realizar transacciones con otros agentes al interior de un sistema económico. Es

en esta medida que clasificamos los sectores institucionales en hogares,

instituciones no financieras, instituciones financieras y gobierno o administración

90blica.

Ahora bien, las transacciones entre los sectores institucionales vienen

registradas dentro de las cuentas globales aue crasenta el sistema de Cuantas

Nacionales en su publicación de las cuentas de ingresos y gastos, acumulación y

financiación de capital, de tal forma que se saba cuanto percibio y gasto cada

sector institucional por concepto de transacciones económicas, pero no se

especifica de gue sector lo recibio o a cual lo pago.

Es asi como se ha recurrido a las hojas de trabajo, sobre las cuales se pudo

obtener en los casos do romuneración al trabajo, impuostoa, primos netos da

seguros de riezeo e ingrosos de los hogeres por prestaciones no basadas on

fondos espaciales e pagos a la soeuridad social, la desagreeación necesaria para

los rocauarimiontos de 10 matriz. En tanto ceuo on los casos de interoses,

dividendom, retiro de la rento empresarial, arriendos,tronsforoncias corrientos e
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indemnizaciones de seguros de riezgo se tuvo que recurrir a supuestos de

ponderación necesarios para lograr obtener los datos finales de las

transacciones.

Veamos shora como ao definen los diferentes sectores institucionales e que

significado tienen las transacciones entre ellos:

INSTITUCIONES NO FINANCIERAS

Este sector está compuesto por las sociedades y cuasi-sociedades encargadas do

producir bienes y servicios exceptuando el de intermediación financiera.

Efectuamos además, tanto para esto sector institucional como para las

instituciones financieras, una subdivisión en público y privado. El critorio para lo

anterior es que son públicas aquellas que son en más de un 50 % propiedad del

gobierno y están realizando además un rol definido a nivel de politica económica

sectorial del gobierno.Las restantes son las privadas gua pueden posoor capital

público pero bajo el criterio de inversión indirecta o decisiones de portefolio.

INSTITUCIONES FINANCIERAS

Este sector lo componen las instituciones públicas y privadas ( según criterio

expuesto arriba) que se encuentran realizando un capel do intermodiación

financiera en el mercado.

GOBIERNO

Este sector institucional se encuentra conformado por toda la estructura

ejecutiva, legislativa y judicial del estado, la cual se encuentra constituida como

neunidad inteeral a sus diferentes niveles. Como subouenta figura una de

impuestos indirectos que consideramos de especial relevancia sobretodo si se

piensa en posibles simulaciones de porturbación como describimos al principio.

HOGARES

Dentro de este sector encontramos a las unidades socioeconómicas básicas, las

cuales ein embargo no poseen un caracter o constitución legal. Aqui se encuentran

los hogares como tal y las Instituciones Privadas sin Fines de Lucro que sirven a

los hoeores. Osbe aclararse que on el actual sistema do cuentas nacionales no ao
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encuentran registradas transmociones entre los hogares. Sin embargo, si se puede

obtener una cuenta de producción. Estas transacciones entre hogaros quedará

planteada para los futuros desarrollos de la matriz.

RESTO DEL MUNDO

Este sector no es en si una undad institucional, sino gue es una cuanto constituida

para roeistrar las transaceicma roolizados con el extorier.

Finalmente los diferentes tipos de transacciones que se realizan entre los

sectores institucionales son:

Intereses

Son pagos por financiación de capital o consumo gue unos sectores pagan a otros.

Primes notas de Seguros de Riesgo

Son los pagos por primas de seguros de riezzo general que los sectores pagan a

las empresas de seguros por la cobertura de riezgos personales o colectivos.

Estas compañias de seguros se encuentran en el sector de las instituciones

financierms.

Indemnizaciones de Seguros de Riezgo

Son al contrario los pagos que efectuan las compañias de seguros por siniestros

asegurados.

Impuestos directos y multas

Son los pagos de los sectores institucionales al gobierno por coneopto de

impuestos a la renta y patriminio o multas en general.

Tranferencias corrrientes

Son los pagos oue tienen lugar entre los agentes we sea en efectivo o especia y

los cuales no reciben una contraprestación a cambio.

Prestmoiones no basadas en fondos especiales

Son los pagos gue realizan las unidades institucionales a la fuerza de trabajo

aportada en general por los hogares y que no hacen parte de la cobertura de la

seguridad social.

Retiro de la rente empresarial

Es le paso realizado por los cuasi-sociedados a los agentes participontos en la

estructura de su empital.
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Dividendos

Son pasos que realizan las sociedades tanto financieras como no financieras a los

socios participantes en la propiedad de su capital.

Pagos a la seguridad socia2

Son pagos realizados por las entidados de soeuridad social caua hocon en conoral

corte del gobierno a los hogares.

El resultado de las transacciones entre los sectores institucionales mencionados

y el caractor del paso se pueden moraciar en el CUADRO 2 eue mencionabamos en el

capitulo anterior.

2.3 DESAGREGACION DE LA CUENTA DE HOGARES

A partir de la disponibilidad de información para el año î988 y considerando

restricolones de cobertura y representatividad, además de analizar variables

contenidas en las Encuestas de Hogares, se decidió clasificarlos según zona

(urbano-rural) y deciles de ingreso percápita.

2.3.î DESAGREGACION DE LOS INGRESOS

La compatibilización de las cuentes de ingresos percibidos por los hogares entre

las Encuestas de Hogares y las Cuentas Nacionales se hizo de la siguiente manera:

a) compatibilización de los ingresos de los hogares en EH y CN, ver CUADRO 3.

b) se sumaron los ingresos en las encuestas de hogares urbana de septiembre y

rural de noviembre de 1988.

c) se ordenaron por deciles do ingreso Der cánita y se marco cada hogar con el

código do decil correspondiente.

d) se agregaron los ingresos de los hogares por fuentes, según zona e decilos

de ingroso porcápita. Las fuentes considorados son: ingrosos solarialoa,

ganancia de patrones y trabajadores indopondientes y otros inerosos

( véaso CUADRO 4).
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e) se calcularon la estructura de coeficientes a partir del cuadro entorior

(CUADRO 5).

f) so aplicaron los coeficientes anteriores a Cuentas Nacionales por fuentes de

ingreso (CUADRO 6). A los ingresos percibidos por los hogares provenientos de

las instituciones financieras y no financieras el gobierno y el resto del

mundo, se lo aplicaron los coeficientos resultantes de los otros ingresos

(e.d. los que no son trabajo asalariado ni ganancia de patrones y trabajo

independiente).

El resultado final que entra en la matriz como ingreso de los hogares se puede

observar en el CUADRO 7.

2.3.2 DESAGREGACION DE LOS GASTOS

El gasto de los hogares no está medido en las EH. por lo tanto se utilizará , como

ya se menciono la Encuesta de Ingresos y Gastos de 1984/î985, con el supuesto gue

la estructura de gasto resultante se mantiene desde el año de la encuesta hasta

1988, año de nuestro estudio.

Es pertinente sin embargo aclarar, que esta parte todavÎa esta en alaboración y

que contamos con una dificultad adicional. La encuesta de 1984/1985 Fue hecha

para troce ciudades, es decir se puede considerar urbana. Que hacer entonces con

la estructura de gastos cara el sector rural ?

2.4 PROYECCION DE. LA ESTRUCTURA FINAL DE LA SAM/BB

Como mencionabamos on la porto metodológica al CUADRO 8 orroja la estructura

cuasifinal a la que aspiramos llegar. Sin embargo quoden aún algunos puntos por

resolver como mencionabamos on el párrafo inmediatamento anterior. Adamós do

este punto hay otros vacios on la matriz goo aún no se han resuolto a incluaive

tempoco está del todo docidido si la estructure final me la quo metamos

presentando. En por ello gue en el momento de escribir estas notes, hablamos os do
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un formato cuasidefinitivo. Los puntos estructurales y vacios orincipales son los

siguientos:

î) se esta trabajando con una estructura de producción producto - roma. Es

posible B la literatura lo muestra en muchos cason trabajar con una doble

estructura: producto - rama e rema - producto.

2) Es posible introducir una nueva cuenta 11emada de necesidades Wants) gue

además del consumo propio de los hogares contemple aspectos tales como

necesidades en educación, salud y otros gastos que el gobierno hace y que

no se le imputan como ingreso a los hogares. Lo que si se imputa tradicio-

nalmente son el autoarriendo( por posesion de vivienda) y el autoconsumo.

3) Los vacios que aún quedan se refieren a la distribución del ahorro de los

hogares entre los veinte grupos, la distribución de las exportaciones o

importaciones entre las ramas y productos y la distribución de los gestos

o pagos de los hogares a las otras instituciones e al resto del mundo. A

manera de ejemplo, debemos obtener como es el pago de los diez grupos de

ingresos en cada uno de los sectores ( urbano y rural) de los impuestos

directos y las multas y sanciones.

Contamos con una sola ventaja gue la da la misma concepción de lo gue es una SAM:

si todas las cuentas están cerradas menos una, esta se obtiene por residuo debido

a la ley fundamental gue gobierna las matrices de contabilidad social: todo lo que

recibe un agente o cuenta lo gasta o lo que es lo mismo, la suma de cada film debe

ser exactamente igual a la suma de su respectiva columna.

I



CUANO 1

1234 56
I | Factores Instit. Capital : Prodote : lop.ind. : R Onndo i TOTALES :

8 factovan I | 10476903 | 4996 10481899 |

2 Instituciones i 10470949 i 3943328 i i 1254445 | 373125 I 16041847 |

3 Capital cons. | | 263§913 | | I -60220 1 2579893 |

4 Prodnecion i I 8895897 2579693 2058766 : 13534356 :

5 lop. indir. 1254445 I \ 1254445 |

6 006to Wundo 10950 562709 : 1803008 : i ! 2376§67 |
----------- ! ----· ---- | ---- ------- ------- ! ----- : ---- I

TOTALES : 10481899 16041847 | 2579693 13534356 | 1254445 | 2376667 : I

oillones de pasos



com a MoMa de Comobélidad Seelol

sees
1 Focûoros 3 5 Goblomo

Rom. Neg2ares insûltuciones no institolones Coplast West7o del Produc-ciso
ingreS©e Trab. EÐE financieras Finanolores II Otros mundo

Rem1 Trab 0 0 0 0 0 0 0 4996 4465880 4470976

Factores EBE 0 0 0 0 0 0 0 6011023 6011023

4459926 3629345 0 166541(i) 249247(i) 8839(i) 282606 (TraCte 967605
2 101003(pole) 14496(PnFe) 301697(P ss) SO4(Div)

H 19361(Trans.ctes.) 25257(Transcles) 35254(PnFe)
ogares 254352(Div.) 29266(ISR) 34128(Tran cie)

1W53f Divi
3 2631448 59826(i) 538181(i) 103698(i) 7973(i) 0 970 (RRE) 3037661

Instituciones 101103(pnie) 254(TransCtes) 51936(ISR) 15 (Arriendos)
og 485(Arriendos) 1571(Div) 79 (Div)

financieras 31784(Div.)
1801(RRE)

-195443 285995(i) 425508(i) 176536(i) 39576(i) 0 68001(i) 988945
4 14496(pnie) 1468(RRE) 2445(ISR) 757 (RRE)

Instituciones 97758(PNSR) 51680(Pnsr) 2209(PNSR) ;Arr s)
financieras 344(trans ctes) 177(Arriendos) 4015(Div)

81161(Div)

0 1254445 1254445
5

Gobien tu -54327 6173(!) 5873(RRE) 55337 (i) a 10420(I) 60 RRE) 2342636
85224(pnfe) 14798(i) 24902 (Td y M) 1835D Arriend)

Otros 144735(Id y M) 345116(Td y M) 883 (Div) 14779(Trancte)
336218(C SS) 17859(Div) 1289 (Trans cles)
1782(trans ctes) 9948(Trans ctes)

62200(Arriendos)

6 897687 1080368 119446 542412 -60220 2579693
Capital (S bruto) (8 bruto) (S bruto) (S bruto) (Prest Net)

7 10950 4807 (Transctes) 17664(i) 113740 (i) 127769 (i) 1803008(M) 2376667
122121(RRE) 89 (Div) 4198)i)

Resto del mundo 2842(Arriendos)
10502(Div)

8 7713527 (C F) 1182370 (C F) ESSB3 2058766(X) 8010952
Producción l'

Total 4470876 6011023 9672605 3037661 988945 1254445 2342636 25758© 2376667 21545308



CUADRO 3

COMPATIBILIZACION DE LOS INGRESOS DE LOS

HOGARES POR FUENTES DE INGRESO

ENCUESTA DE HOGARES CUENTAS NACIONALES

1.Ingresos salariales o î.Romuneración a acoloriados

2.Ganancias o 2.Excedento bruto do explotación

Patrones o Petronos

Independientaa o Independientos

3.0tros 3.Otros

Intereses Intereses

Arriendos

Pensiones Prestaciones sociales

Ayudas en dinero Transferencias corrientos

Otros Dividendos

Indemnización por seguros



CUADRO 4

INBRESOS DE ENCUESTAS DE HO6ARES ANUALES EN HILLONES DE PESOS
POR FUENTES DE IN6RESOS, SEGUN IONA Y TIPOS DE NO6AR

TIPOLO61A DE HOBAR RERUNERACIOW E.8.E E.8.E DIVIDENDOS
A ASALARIADOS PATRONOS TRAB.INDEP 10TERESES

Y OTROS

URBANO 1511758.394184 ' 220696.385820 480920.397288 412725.488028
DECIL 1 - 36129,592188 2223.411396 22421.831316 8550.640404
DECIL 2 58551.368760 5119.399152 27981,777072 10479.100500
DECIL 3 79953.801324 3430.950564 30422.913828 13577.536164
DECIL 4 105248.450124 5817.414108 33008.074320 18288.999244
DECIL 5 117828.610104 7044.508008 32097.379704 24507.475572
DECIL 6 147202.096428 12439.999044 40456.473096 28860.249720
DECIL 7 167158,250304 10827,965664 43468.901100 33251.831112
DECIL 8 178302.701772 17330.971524 48803.309364 42154.346388
DECIL 9 234726.553068 3459.635196 66413.687808 66406.179528
DECIL 10 386656.970112 119802.130164 135786.049680 166649.139336

RURAL 843980.071092 93174.693084 311871.029340 126583,833372
DECIL 1 3864.857124 1335,984396 15386.780664 775.513080
DECJL 2 14506.503936 3647.907456 23187.940212 3247.545792
DECIL 3 34591.811028 5511.695040 25825.753416 3700.967256
DECIL 4 53578.103136 4910.992512 29072.813292 5603.834736
DECIL 5 77497.870080 4831.390188 22256.708868 7403.792640
DECIL 6 89021.124756 1114.315656 32966.284884 9519.941064
DECIL 7 107796.565632 7871.489460 31315.632192 15587.707176
DECIL 8 130908.963240 13849.961088 27858.867504 16347.555792
DECIL 9 179336.512008 12936,099564 39306.918888 23844.689604
DECIL 10 152977.760152 31184,857724 64693.329420 40552.286232

TOTAL URBANO + RURAL 2355738.465276 313871.078904 792791,426628 539309.321400

OISTRIBUCION DEL E.8.E 0.28 0.72



CUADRO 5

COEFICENTES CALCULADOS A PARTIR DE ENCUESTAS DE HOSARES
POR FUENTES 0E INGRESOS, SE6UN 10NA Y TlPOS DE HOGAR

TIPOLO6IA DE HOGAR RENUNERACION E.8.E E.8.E DIVIDENDOS
A ASktARIADOS PATRONOS TRAB.INDEP INTERESES

Y OTROS

URBANO 0.641734 0.703143 0.606617 0.765285
DECIL 1 0.015337 0.007084 0.028282 0.015855
DECIL 2 0.024855 0.016311 0.035295 0.019431
DECIL 3 0.033940 0.010931 0.038374 0.025176
DECIL 4 0.044677 0.018534 0,041635 0.033912
DECIL 5 0.050018 0.022444 0.040487 0.045442
DECIL 6 0.062487 0.039634 0.051030 0.053513
DECIL 7 0.070958 0.034498 0.054830 0.061656
DECIL 8 0.075689 0.055217 0.061559 0.078164
DECIL 9 0.099640 0.116798 0.083848 0.123132
DECIL 10 0.164134 0.381692 0.171276 0.309005

RURAL 0.358266 0.296851 0.393383 0.234715
DECll 1 0.001641 0.004256 0.019408 0.001438
DECIL 2 0.006158 0.011622 0.029248 0.006022
DECIL 3 0.014684 0.017560 0.032576 0.006862
DECIL 4 0.022144 0.015647 0.036671 0.010391
DECIL 5 0.032897 0.015393 0.028074 0.013728
DECIL 6 0.037789 0,022666 0.041583 0.017652
DECIL 7 0.045759 0.025079 0.039500 0.028903
DECIL 8 0.055570 0.044126 0.035140 0.030312
DECIL 9 0.076128 0.041215 0.049580 0.044213
DECIL 10 0.064896 0.099292 0.081602 0.075193

TOTAL URBANO + RURAL 1.000000 1.000000 1.000000 1.000000



CUADRO 6

APLICACIE3 DE LOS COEFICIENTES DE E.H. A CUENTAS WACIONALES
POR FUENTES DE IW6RESOS, SE6UN 20WA Y TIPOS DE NOGAR

TIPOLOSIA DE NO6AR RERUNERACION E.8.E E.8.E DIVIDEWBOS
A ASALARIADOS PATRONOS TRAB.INDEP INTERESES

Y OTROS

URBANO 2862088 725369 1575830 1211672
DECIL 1 68401 7308 73470 25103
DEClL 2 110850 16826 91688 30764
DECIL 3 151370 11277 99687 39861
DECIL 4 199258 19120 108157 53692
DECIL 5 223075 23153 105173 71949
DECIL 6 278686 40887 132564 84727
DECIL 7 316467 35589 142434 97620
DECIL 8 337566 56962 159914 123756
DECIL 9 444388 120490 217814 194934
DECIL 10 732026 393757 444930 489245

RURAL 1597838 306240 1021907 371622
DECIL 1 7317 4391 50418 2277
DECIL 2 27464 11990 15980 9534
DECIL 3 65490 18115 84623 10865
DECIL 4 101435 16141 95263 16452
DECIL 5 146720 15879 72928 21736
DECIL 6 168536 23383 108020 27948
DECll 7 204082 25871 102612 45762
DECIL 8 247839 45521 91285 47993
DEClt 9 339523 42517 128797 70003
DECIL 10 289431 102430 211980 119053

TOTAL URBAMO + RURAL 4459926 1031609 2597736 1583294



GSADRO 7

PLICACION DE LOS COEFICIENTES DE E.H. A CUENTAS NACIONALES
r23 FUENTES DE IN68ESOS, SEGUN l0MA Y TIPOS DE HO6AR
8088E509 DE DIVIDENDDS, INTERESES Y OTROS

TIPOLO61A DE HOSAR 60 FINANCIERAS NO FINANCIERAS FINANCIERAS FINACIERAS SOBIERNO RESTO DEL
PUBLICAS PRIVADAS PUBLICAS PRIVADAS 90000

E23ANO 88918 325298 131188 122006 327479 216813
DECIL 1 1842 6739 2718 2528 6785 4492

| DECIL 2 2258 8259 3331 3098 8315 5505
DECIL 3 2925 10701 4316 4014 10773 7133
DECIL 4 3940 14415 5813 5406 14512 9608
DECIL 5 5280 19316 7790 7245 19446 12874
DECIL 6 6218 22747 9173 8531 22899 15161
DECIL 7 7164 26208 10569 9830 26384 17468
SECIL 8 9082 33225 13399 12461 33448 22145

ECIL 9 14307 52339 21108 19630 52690 34884
DECIL 10 35903 131348 52971 49263 132229 97544

RESAL 27272 99169 40236 37419 100439 66497
BECIL 1 167 611 247 229 615 407
BECIL 2 700 2560 1032 960 2577 1706
§ECIL 3 797 2917 1176 1094 2937 1944
§ECIL 4 1207 4417 1781 1657 4446 2944
§ECIL 5 1595 5835 2353 2189 5875 3889
§ECIL 6 2051 1503 3026 2814 7554 5001
BECIL 7 3358 12286 4955 4608 12368 8189
BECIL 8 3522 12885 5196 4832 12971 8588
§ECIL 9 5137 18794 7579 7049 18920 12526
DECIL 10 8737 31962 12890 11988 32178 21303

Y VAL URBAND + RURAL 116190 425067 171424 159425 427918 283310
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. LA CALIDAD DE VIDA Y EL GASTO DE LOS HOGARES: EL CASO DE BOGOTA

Diva Botero

Conferencia en el seminario sobre Calidad de Vida

BogotA, 14-16 de noviembre de 1991.

En los Ultimos anos el pais viene contando con información

sistematica sobre la magnitud de la pobreza. La cuantificaci6n de
los colombianos que carecen de unas condiciones minimas parasatisfacer sus necesidades basicas se ha medido a través de dos

métodos: linea .de pobreza y necesidades b&sicas insatisfechas
(1)·. Ultimamente, el proyecto regional de pobreza presenta una
nueva medición: el método integral de pobreza (.MIP) que considera
estos dos aspectos en conjunto.

En este marco, el interés del presente traba.jo es senalar algunas

inquietudes respecto a la manera como, en los años recientes, secalcula la linea de.pobreza -segun ingresos corrientes-, lo cual

en 61timas repercute sobre el námero de pobres. Abordar dichaproblematica adquiere una connotación especial puesto que la

magnitud de la pobreza se convierte en un termometro del impacto
del comportamiento economico y social del pais sobre el vivir de
su gente. Igualmente expresa esta medición "el esfuerzo colectivo

tendiente a alcanzar el ideal de .justicia y equidad social"(2).
Siguiendo lo expresado por Boltvinik, las mediciones de linea de
pobreza definen poblaciones-ob.jetivd con ingresos insuficientes y
que, por tanto, requieren ser atendidas a través de politicas
salariales, de empleo y de generación de ingresos (3).

. Los planteamientos que aqui se presentan dejan de lado el debate
que existe sobre las metodologias utilizadas para cuantificar la
pobreza. No hay que olvidar que este es uno de los temas más

polémicos, en la medida en que dicho concepto lleva implicito la
definición de una norma social sobre necesidades bAsicas que deja
amplios margenes de alternativa. De hecho alrededor de cualquier

1) La linea de pobreza corresponde al ingreso minimo
requerido para comprar una canasta basica de bienes y servicios.

Por su parte las necesidades basicas cubren un con.junto de
-aspectos que tocan la vivienda, la educaciðn, la dependencia.económica.

2) Oscar Fresneda, Dimensión y Caracteristicas de la Pobreza

en Colombia, seghn la metodologia de medici6n integrada (MIP).
libro en edición, sep,1991.

3) Julio Boltvinik, Pobreza y Necesidades Basicas, Proyecto
, regional para la superación de la pobreza, PNUD, .junio 1990, p, 43.
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indicador existe un con.junto de reflexio.nes sobre las
limitaciones que representa su medición en términos de canasta de
bienes basicos o de costo minimo alimentario y aspectos

' econ6micos y sociales que incluye el concepto de necesidades
basicas insatisfechas.

Partimos de la base de que el pais ha adoptado una metodologia
para calcular con cierta periodicidad el nDmero de pobres y que
alrededor de ella existe un consenso de aceptación nacional, a
tal punto que se habla de linea de pobreza sin ningún
cuestionamiento. Por lo tanto, la intención es hacer el anAlisis
de los elementos utilizados para el calculo del indicador y
ubicar su vigencia en las actuales condiciones economicas y
sociales.

Dos aspectos se han tenido en cuenta para desarrollar las
reflexiones que a continuación presentamos: por un lado, la linea
de pobreza, como se verà mAs adelante, es un indicador obtenido
de la estructura del gasto de los hogares y el costo de una
canasta bAsica de alimentos. Por otro, a partir del estudio de
caso de la evolución de la distribuciðn de gasto de los hogares
bogotanos se trata de dar elementos para entender el
comportamiento que asumen las familias ante su presupuesto por
cambios en las condiciones econ6micas y sociales.

: La ultima encuesta de ingresos y gastos realizada por el Dane en
1984-1985 muestra la consolidación de un nuevo patrón de gasto de
los hogares. Por tratarse de un analisis que busca señalar las
grandes tendencias en el gasto en el periodo 1970-1984, donde se
presentan cambios en los patrones de producción, consumo y
estructura de salarios e ingresos, metodo16gicamente se eligio
traba.jar con el espacio mas moderno del pais: su capital, BogotA.

Como se vera en las paginas que siguen si para esta ciudad las
conclusiones son preocupantes, se de.ja el interrogante de cual
puede ser el espacio de las condiciones de vida de las personas
en zonas y territorios en los cuales la relación salarial no se
amplia, la concentración de la riqueza es _mayor y el nivel
participativo en la vida nacional practicamente es irrelevante.

Sin duda los pobladores capitalinos llegan a la,segunda mitad de
los ochenta con una mayor consolidación de la forma de vida
urbana, la cual continha manteniendo el liderazgo en el
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crecimiento medido en hectAreas (4), población, migraci6n y
cambios siginificativos en los aspectos económicos y sociales.
Los ingresos por hogares y perchpita lograron una mejoria notoria
(5), reforzada por los cambios demograficos que se expresan en un
menor nOmero de personas por hogar (6). Por. otra parte, se
presenta un incremento importante en la tasa de participación
laboral, con un papel activo de la fuerza de traba.jo femenina. A
su vez el nivel educacional de la poblaciðn se increment
llegando en 1984 la fuerza laboral a un promedio de años de
escolaridad de 8.8. Sin embargo, los avance no se traslucen en la
desconcentración de la riqueza. De hecho, _los ingresos presentan

..la misma distribuci6n en 1968 y 1984 (7) lo cual, como se vera
mAs adelante es un elemento clave en la explicación del

. Comportamiento del gasto de los hogares y la.participación de los
diferentes sectores económicos en el mercado.

.Ahora bien, en este contexto económico y social se dio la
conformación de un nuevo patron de consumo que se diferencia del
anterior en el cambio de importancia de la distibuci6n del
presupuesto familiar, al igual que las modificaciones en la .
preferencia de productos. En efecto, sobre los grupos de alimento
y miscelaneos (salud, educaciðn, recreación, transporte y los
gastos y servicios personales) recae el mayor peso de dichas
transformaciones. Mientras los alimentos absorbian el 37% de los
gastos en 1970, para 1984 es solamente el 22%. El gasto en
miscelAneo paso de 22% en 1970 a 41% en 1984 (B)..Si bien el
analisis debe tomarse como tendencia por slas diferencias
metodolðgicas de la encuesta, no se puede negar que en este
proceso los aumentos del gasto perchpita real :se expresan con
mayores incrementos en misceläneos que en alimentos.

4) El crecimiento medido en hectAreas practicamente se llevo
a cabo entre los años 1961-1976, con una expansiðn del area del
53.6%, anos que contaron con crecimientos sobresalientes en
las actividades industriales y agricolas.

5) Mientras en 1968 el ingreso promedio y perchpita a
precios del 84 era de $51.497 y $8.413 respectivamente en 1984
éste alcanzó un valor de $38.343 y $20.924.

6) Mientras en 1970 un hogar promedio lo conformaban 5.6
personas, en 1984 este correspondia a 4.7.

7) Los coeficientes de Gini muestran un valor de O.478 para
- los dos años. Mientras el 50% de ingresos bajos recibe el 18% de

ingresos, al 20% mas alto le corresponde el 54%.

8) Los grupo de vivienda y vestuario modifican levemente
su participación a lo largo del periodo: el p.rimero pasa de 32%
en 1970 a 30% en,1984 y el segundo de 8% a 7%.
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Vale la pena sehalar que dicha estructura evidencia una
inclinación del consumidor hacia el gasto en servicios mAs que
por bienes manufacturados. Este comportamiento se cumple en todos
los hogares guardando las diferencias de un estrato económico a
otro (9). En efecto, cuando se desagrega la información entre
dichos estratos se observa que en los sectores altos el peso de .
la parte destinada a servicios como .educación, recreación,
cultura, arrendamiento y pago de servicios phblicos es de 54%,
mientras la participación de los manufacturados es de 32% . Las
capas medias-altas participan con el 48% en servicios y 27% en
alimentación y las medias y bajas con el 44% en el primero y 33%
y 37% respectivamente en los alimentos.

De la lectura de estas cifras se puede concluir que parte del
gasto en alimentos es cedido para cubrir servicios (10). La
tendencia se acentha en los sectores de ingresos bajos y medios,
los cuales pierden aproximadamente un 20% de participación en
dicho grupo. En primera instancia se podria anotar que se
presenta el cumplimiento de la ley de Engels, en el sentido de
que mayores alzas de ingresos se encuentran acompañadas de una
caida en el peso de los alimentos y una mayor participación de
otros bienes y servicios. Sin embargo, como analizaremos a
continuación en los hogares mAs pobr.es su alimentaciðn no es lo
suficiente, en términos de cubrimiento nutricional, para que se
encuentre en el limite donde comienza a perder importancia. Por
su parte las clases medias se encuentran en dificultades para
diversificar su gasto debido a que les toca asumir
obligatoriamente un mayor pago de servicios.

En el caso de los hogares de ingresos ba.jos, el aumento en los
gastos se distribuyó de una manera desigual: curiosamente
mientras el valor de los alimentos perchpita crece a un ritmo
anual del 3°/. entre 1970 y 1984, los gastos en servicios lo hacen
a una tasa anual del 22%. Era de esperarse que los alimentos
lideraran incrementos en la participación del gasto, mAs abn si
se tiene presente que es en estos sectores donde la situación
económica se convierte en un freno que limita las condiciones
potenciales de una buena alimentación. El gasto promedio

9) Para efectos del anAlisis comparativo, entre 1970 y
1984, se agruparon los hogares seghn distribucion de la población
por ingresos, conformando cuatro estratos económicos. Estrato
ba.jo el 25% en 1970 y el 24% en 1984, medios el 35% en 1970 y 34%
en 1984, medio alto el 29% en 1970 y 26% en 1984 y alto 12% de
los hogares en 1970 y 14% en 1984.

10) Presentaron, a manera de e.jemplo, por estratos
econ6micos los liogares, entre 1970y 1984-85, la siguiente perdida
de los alimentos: estrato ba.jo paso de 56% a 37%, medio de 49% a
29%, medio-alto de 38% a 27% y el alto de 27% a 14%.
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percepita de alimentos, en este grupo, coincide con el requerido
por persona para cubrir minimamente las necesida'des nutricionales
(* 3.0 mil); sin embargo de aqui no se puede deducir que todos
los hogares del grupo de menores ingresos cuenten con los
recursos que exige un costo minimo en alimentacion. La encuesta
del Cinep, realizada en 1984, muestra como en un 40"/. de los
hogares populares el consumo alimenticio no proporcina los
niveles requeridos de calorias y proteinas.

En contraste, los sectores medios presentan un incremento en el
gasto percApita de alimentos que representa un valor mayor al
requerido para cubrir las necesidades nutricionales. Es muy
probable que un porceritaje elevado de este-grupo se encuentre
potencialmente en condiciones de cubrir dicha necesidad. Ademas -
se dieron cpmbios importantes en los habitos de consumo
alimenticio. Sin desconocer la situación alimentaria de estos
sectores, vale la pena insistir que , para el periodo en mensiðn,
los gastos en salud, educación y transporte presentan las tasas
de crecimiento mas elevadas.

Ahora bien, al discriminar el gasto por servicios se observa un
comportamiento disimil en los diferente sectores económicos. Por
ejemplo en el caso de la salud en los sectores altos la mayor
parte del gasto lo absorben hospitales, laboratorios y servicios
medicos. A su vez, en los sector.es bajos el peso mayor lo asume
en primera instancia el gasto en medicamentos, siguiendole
servicios medicos y hospitalarios. Precisamente, la población mAs
desprotegida económicamente se ve abocada asumir ese tipo de
gastos, por efecto de la mayor informalidad en el empleo, lo cual
implica desamparo en el plano de los gastos de salud.
Adicionalmente cabe seialar que la administración de la salud
pública viene padeciendo una compleja problemAtica que se expresa
en la prestación del servicio. "La ineficiente gestión
administrativa, sumada al deficit financiero y a un manejo
politico -clientelista- del sector han contribuido para que la
salud resulte mas costosa.."(11).

En cuanto a la educación, en las clases altas e,1 costo de dicho
servicio incluye gastos en transporte y alimentación. A partir de
1980 cobran importancia las alzas que se vienen dando en la
prestac-ion de este servicio. En efecto, mientras el indice de

. precios se duplich entre 1980-1985, el de la educación se
. triplic6. Nuevamente contrastando los gastos por clases sociales

en las medias y bajas el servicio de ensehanza asume una
modalidad diferente. La-asistencia a.establecimientos pbblicos y

. la poca inclusión del servicio de alimentación y transporte en
dicho rubro, hace que la mayor importancia del gasto corresponda

11) Las ideas sobre salud fueron tomadas de la revista
Coyuntura Social No.3 "Situación social en Bogoth". Noviembre

1990.
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a la compra de textos y htiles escolares. Claro estA que no se
,l . puede despreciar el aumento que ha tenido el pago en matriculas y

pensiones.

. El otro grupo de servicios que ha venido ganando importancia en
. . el presupuesto familiar es el transporte. .Indudablemente los-

incrementos son mAs pronunciadas en los sectores medios y medios
altos por la modalidad del gasto. En estos hogares ha ganado
importancia la compra de vehiculos aprovechando· las campañas de
venta utilizadas por la industria automotriz. En efecto, un
vistazo a la estructura del gasto en estos sectores indica que a
la compra de carros y a su mantenimiento les corresponde r..tn 80/.
del presupuesto destinado al transporte. En contraste, para las
clases ba.jas y medias el peso del gasto lo lleva el costo de los
servicio de bumetas, bus, taxi y colectivos. El incremento en la
participación de dicho rubro se relaciona con el proceso de
expansión de las ciudades, el cual exige la utilización mas
frecuente del servicio para la movilización de la población de un
sitio a otro. Los costos se incrementan ante una deficiente
prestaci6n en lo que se refiere a cobertura, frecuencia y
disponibilidad en horarios especiales. Ademas, en los áltimos
cinco a1os se ha acelerado el aumento del precio de la gasolina.
El costo de este servicio subib, en términos reales en un 13.2°/.,
acumulado entre 1980-1984.

Para no hacer larga la descripción de cambio en el patrón de
consumo, restaria mencionar otros dos aspectos que adquieren
connotaciones especiales en el presupuesto familiar y que inciden
sobre la actitud que asumen los consumidores: por un lado se
.encuentran los servicios pbblicos cuyo mayor gasto se atribuye a
una utilizaci6n mAs intensa (12). AdemAs existe la tendencia
.generalizada a incrementar las tarifas de estos servicios. De
cierto modo las ineficiencias en su prestación y los malos
mane.jos administrativos los estan asumiendo directamente los
consumidores.

Los articulos de aseo personal son el otro con.junto de bienes que
aument6 considerablemente su gasto percApita. Precisamente, su
consumo se ha venido generalizando en la población, a tal punto
que en la canasta de los sectores de ingresos ba.jos es uno de los
productos que ha ganado importancia con incrementos en el gasto

. perchpita en promedio anual de 18% entre 1970 y 1984. Las formas
que asume el mercado de este tipo de bienes, empresas
multinacionales altamente concentradas, permiten que la
competencia se de a través de diferenciación del producto por
medio de su presentación y campahas de venta; actividades que, en

12) La compra de electrodomesticos contribuye a incrementar
el costo del servicio de electricidad.
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bltimas, contribuyen a elevar los precios al consumidor (13) e ir
consolidando unos habitos de consumo donde, muchas veces, ante la
necesidad creada se sacrifica el cubrimiento de bienes basicos.

De la descripción hecha en las paginas anteriores se evidencia
que entre 1970 y 1984 los consumidores muestran una inclinacion
hacia la utilización de la mayor parte del presupuesto en el
gasto de servicios. Por su parte, son los alimentos los que han
cedido dicha [:)articipación. Sin embargo, a pesar de presentarse
un aumento en el ingreso real perchpita en el nivel mAs ba.jo,
este no se expreso, como era de .esperarse, en un aumento
importante en el consumo de alimentos. Las encuestas sobre
alimentación evidencian un portenta.je importante de hogares con
ingresos ba.jos que no han logrado una satisfacción generalizada

. de dicha necesidad.

Indudablemente, las decisiones asumidas por los consumidores
estan mediatizadas por una serie de aspectos económicos ,
sociales, ideológicos y culturales. Sin embargo, en el contexto
de estos años vale la pena enumerar algunas facetas que han
creado un espacio para la actitud, descrita anteriormente, en el
gasto familiar. Por un lado el Estado no ha entrado a mediar en
la distribución del ingreso, permitiendo que el beneficio fiscal
sea destinado en buena medida al cubrimiento del bienestar social
(salud, educación, vivienda, recreaci6n, entre otras). En este
contexto, las familias tienen dificultad para liberar parte de su
presupuesto en el cubrimiento de las necesidades bAsicas y
desplazarlo a bienes industriales. Por lo tanto,'el aumento del
ingreso real no ha sido garantia de me.joramientos en la canasta
alimenticia, asi como la creación de un espacio amplio y continuo ;
para demandas de productos industriales. Es importante anotar que
la inequitativa distribución del ingreso impide que la
vinculacibo al mercado de los sectores mas po6res se realice a
través de una mayor variedad de productos y en cantidades
superiores a las actuales.

Por otro lado, la inefeciencia en la prestaci6n de servicios
pbblicos y privados, al igual que el comportamiento en los
precios relativos necesariamente inciden en las decisiones que

. asume el consumidor, situación que se encuentra mediatizada por
las formas de venta asumidas por las empresas y la fi.jación de
sus prectos.

l_a_linea de get2CRES--X-EU--BEdißihD-RG--LA-ERGBDüß--dkiede-dS-192
ochenta.

13) En el periodo analizado los precios de'estos bienes han
sido superiores al indice de precio al consumidor.
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El recuento hecho a lo largo de estas paginas, pretende dar
elementos sobre la actitud que asumen los consumidores en la
estructura del gasto ante situaciones económicas y sociales
especificas. Ahora bien, bajo los nuevos rumbos que se observan
para la década de los noventa, se trata de analizar la viabilidad
de mantener la misma estructura del gasto de 1984-85 como punto
de referencia para la definición de linea de pobreza.

Vale la pena recordar que el ch1culo de la linea de pobreza estA
determinado por el costo de la canasta basica de alimentos (14),
donde implicitamente .juega un papel el precio de estos bienes, y
la participaciðn de los alimentos en la estructura del gasto del
25% mas pobre de la población (43%) (15). El ingreso minimo que
define la linea de pobreza surge, entonces de multiplicar para un
periodo dado el costo de la canasta nutricional por el inverso de
O.43 es decir 2.3.

Ahora bien, como se señalb anteriormente, sin entrar a cuestionar
la metodologia de cAlculo de la linea de pobreza, se quiere hacer
enfasis en el supuesto implicito que esta lleva y su viabilidad
en los los 61timos seis años. En primera imstancia, son los
precios de los alimentos los que en ultimas determinan el costo
de la canasta basica general. En efecto, cuando se parte del
costo de la canasta nutricional, tomado a partir del precio de
los alimentos, para aplicarle el multiplo de 2.3 se supone que
los precios de los otros bienes basicos mantienen igual
compostura. Un e.jemplo, extremo, muestra la limitación de dicho
supuesto: si durante un periodo determinado los alimentos no
incrementan su precio, el costo de la canasta·nutricional se
mantiene constante y por consiguiente permanece invariable la
canasta basica de bienes y servicios. Es decir para los demAs
componentes de dicha canasta se supone que permanece invariable
su costo. Precisamente la realidad muestra que en unos periodos
el alza de precios es liderada por los alimentos y en otros por
los servicios o bienes industriales (todos ellos-componentes, muy
seguramente, de la canasta de bienes basicos). Por otro lado,
cuando se mantiene constante el multiplicador (2.3) se esth
suponiendo una estructura de gasto inmodificable. O sea que el
consumo de los hogares es insensible a supuestas alteraciones en
los ingresos y su distribución, al igual que los cambios
relativos de precios y las modificaciones en la acción del gasto
social y las modalidades que asumen los diferentes bienes y
servicios.

14) Esta se obtuvo recogiendo los hAbitos de consumo
alimentario del 25% de ingresos ba.jos y los requerimientos
nutricionales de este sector.

15) Dicha participación corresponde a los datos de la



Precisamente en el acApite anterior, con el estudio de caso, se
trato de mostrar la disposición al cambio por parte de los
consumidores ante un entorno económico y social especifico. Claro
esta que el analisis hace referencia a encuestas en dos tiempos
especificos (es decir de una manera puntual) sin que se pueda
ubicar el momento crucial del cambio en la estructura del gasto.

Queda el i.nterrogante de si en el Oltimo quinquenio de los -
ochenta se ha presentado un cambio en la estructura de gasto de
los hogares que invalide el multiplicador utilizado en la
definición de la linea de pobreza. De hecho el proceso de a.juste

económico que viene presentando el pais en los 61timos seis años
ha repercutido en cambios económicos y sociales que
necesariamente inciden en el presupuesto familiar. A manera de
ilustración es evidente que desde 1989 en adelante la
distribu.ción de ingresos muestra sehales de una mayor
concentración, donde los sectores medios y ba.jos pierden 1% del
ingreso total; por su parte, el incremento en los ingresos ha

venido perdiendo el dinamismo de épocas anteriores, desde 1987 la
tendencia es a una calda en el salario minimo real y en el de

obreros, solamente el sector empleados muestra un sostenimiento I
(16). Y en la generación de empleo se afianza la participación
del sector informal. De otro lado, por tres anos consecut.ivos los
precios al consumidor muestran un comportamiento que difiere de
años anteriores. En tal sentido, el liderazgo paso de los
alimentos a otros bienes basicos como salud, transporte,
educación, servicios phblicos y gastos diversos.

Con lo expuesto anteriormente se quiere sehalar que no ne ha
generado ningbn indicador que permita ir evaluando como incide

todos estos cambios en el patr6n de gasto, de tal manera que se
pueda ubicar el momento en que se amerite realizar una nueva
encuesta para actualizar dicho comportamiento. Lo cierto es que
los nuevos horizontes económicos y sociales estAn generando un

revolcon en las condiciones de vida de la población que

necesariamente exige utilizar técnicas de medición que permitan
contabilizar los pobres con una mayor certeza.

Además de sugerir la busqueda de mecanismo que constaten la

actualidad de la estructura del gasto de los hogares, estas
reflexiones se encaminan a crear la necesidad de comenzar

analizar la viabilidad de conformar una canasta de bienes y
servicios bAsicos. Sin ignorar los problemas metodologicos que

16) Seghn la información estadistica del Dane sólo en 1989
se present6 un crecimiento positivo del salario minimo real y de

obreros.
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implicitamente lleva dicha conformación (17) puede acercarse a
una medición más acertada que solucione en parte los sesgos qu.e
tiene el supuesto de un comportamiento similar en los precios -
relativos de los bienes bAsicos. Asi mismo, la actitud invariable
del consumidor ante modificaciones de sus ingresos.

17) Como lo señala Manuel Munoz: Mejorar la metodologia
para la linea de pobreza no es tarea facil. Siempre existiran
supuestos donde se incluyen y excluyen factores seghn como se
mire el problema. Dane, Boletin de estAdistica, No 450,
septiembre 1990, p. 221.
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FOCALIZACION DE SUBSIDIOS A EXTREMA POBREZA: QUÉ, CÓMO Y
PARA QUBEN

Por
Tarsicio Castañeda

El proposito de este documento es presentar algunas ideas sobre cómo ayudar al
hacedor de politica a implementar programas sociales para satisfacer las necesidades basicas
de la poblacion mas pobre. No discutiré porqué es necesario el gasto social ni cuál deblera
ser su magnitud, aunque indirectamente habrá referencias sobre el tema. Discutiré el tema
de cómo focalizar el gasto hacia la poblacion mas pobre enfatizando los factores
institucionales y de diseño de programas que facilitan (es decir, hacen menos costosa) la
focalizacion.

La presentación consta de dos partes. La primera es conceptual en la que defino
elementos claves de una estrategia de focalizacion (qué y cómo debiera hacerse) y en la
segunda me referire a la experiencia Chilena en el marco conceptual que he definido en la
primera parte.

La experiencia del desarrollo ha mostrado que es mucho más fácil el desarrollo
economico y material, en terminos de produccion de bienes y servicios de un pais que la
conquista de la pobreza. Una razon es que los avances vertiginosos de la ciencia se trasmiten
con gran rapidez a la ingenieria en la produccion de bienes y servicios. Estos avances de la
ingenieria, sin embargo, no han tenido ni el mas remoto paralelo en la "ingeniëria" para la
produccion de "bienes sociales" que combatan la pobreza (con excepcion, talvez, de avances
en vacunaciones, medicamentos y en la medicina). Esto ha contribuido, junto con el hecho de
que la pobreza es un problema complejo en cuanto tiene mucho que ver el comportamiento
humano, la historia y la cultura del hombre, a la poca efectividad y lentitud en el combate de
la pobreza extrema.

El estudio y práctica del ataque a la pobreza está bastante copado de los llamdos
"cientificos sociales" que han producido indudablemente avances importantes, especialmente
en el campo del comportamiento humano, estudio de culturas, historia. Pocos de estos
avances cientificos, sin embargo, se han reflejado en proyectos concretos de ingenieria
social. La ingenieria o diseño de proyectos o productos sociales (y mucho mas aun el "social
marketing") ha sido mirada con poco respeto y dejada a legos o funcionarios sin experiencia..
Sin embargo, la ingenieria o "carpinteria" como la llaman muchos,. es la clave para el éxito
de los pogramas y es un elemento indispensable en una estrategia de largo plazo de combate a
la pobreza.

El poco avance de la ingenieria social se debe, en parte, a la gran disparidad de
opiniones, paradigmas y enfoques a cerca de qué es bueno para los pobres, qué mecanismos
legales e institucionales son mejores y cuál es el rol del estado. Los enfoques en cuanto al rol
del estado van desde que el estado lo debe hacer todo, hasta que el estado debe hacer lo minimo,
para minimizar el daño que ocaciona.

El poco avance de la ingenieria social se debe, sin embargo, tambien a la falta de
aplicacion de principios basicos sobre comportamiento humano en los que parece existir
consenso. Estos principios son:
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(i) la gente aun la mas pobre es inteligente y sabe qué necesita y lo busca con sus
recursos limitados.

(ii) la gente pobre tiene necesidades similares a las del resto de la gente y se
comporta en forma similar.

(iii) los grupos mejor organizados y con mayor influencia son los que consiguen
mejores beneficios.

(iv) la gente pobre no es ociosa. Por el contrario, estos viven generalmente
ocupados, especialmente las mujeres, a las que se dirige parte importante de los servicios
sociales.

El enfoque del documento estará en detalles de carpinteria en un lenguaje escueto que
parece mas de mercadeo que del que se usa tradicionalmente por investigadores de pobreza y
aspectos sociales. Para facilitar la p,resentacion, la parte primera del documento se centra
basicamente en las preguntas de QUE, CÓMO y PARA QUIEN PRODUCIR que son preguntas
claves en el funcionamiento economico y en la produccion y distribucion de la riqueza de un
pais.

A. Qué '

El Clué producir está definido, aunque vagamente, en la mayoria de las Constituciones
politicas de los paises. Uno puede gastarse varias paginas definiendo qué es la pobreza, pero
en forma resumida se puede decir, para propositos de esta presentacion, que un individuo es
pobre cuando no puede cumplir adecuadamente, con sus propios medios, sus necesidades
basicas de alimentacion, servicios de salud cuando los necesita, educacion, vivienda, y se
pueden agregar otros como recreacion. Estas necesidades basicas, deben sugun la Constitucion
de muchos paises, ser garantizadas por el gobierno. Esta definicion, sin embargo, deja a
oscuras al que debe implementar acciones o programas concretos que deben contribuir a
cumplir el mandato constitucional.

El hacedor de politicas o programas sociales debe conocer concretamente qué es lo que
la Constitucion está garantizando. Por ejemplo, en educacion, es educacion pre-basica ?,
basica ? (hasta que grado y con qué calidad, medida, por ejemplo, por tests de rendimiento);
en salud, qué tipo de servicios y para quién ?; en vivienda, qué tipo de vivienda ?, cuántos
metros cuadrados ?, con qué servicios ?; en alimentacion escolar, cuántas calorias y
proteinas ?; por cuánto tiempo ?; en seguridad social, cuál es el monto de la pension ? y
cómo se va a otorgar ?. Esto es to que necesita definir el hacedor de politicas y programas
sociales. A pesar de que esto parace obvio, son muy pocos los paises que han definido clara y
operativamente cuáles son los servicios básicos que el gobierno debe prestar.

Para el diseño de planes operativos implementables, el hacedor de politicas debe
pensar (a diferencia de lo que se hace comunmente) en terminos de "productos" en forma
similar al que planea entrar en el mercado para satisfacer alguna necesidad del consumidor.

Existen numerosas guias que pueden ayudar al hacedor de politica social a elaborar
"productos sociale" con caracteristicas apropiadas.

Las Caracteristicas que debiera tener un "producto social" son:

(i) que sea ampliamente aceptado por los benficiarios.
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(ii) que sea de fácil focalizacion, es decir, que no sea lo suficientemente atractivo
para otros grupos de la poblacion que por influencia o recursos economicas puedan desplazar
a los mas pobres de este bien;

(iii) que sea costolefectivo, es decir, que sea de costo minimo para solucionar la
necesidad establecida;

(iii) que sea de manufactura simple y de facil masificacion.

(iv) que sea facil de monitorear, controlar su calidad y evaluar;

Ouién Define el Producto ?

El diseñador de programas se enfrenta a varias alternativas. La primera es definir el
producto a nivel central basado, por ejemplo, en consideraciones tecnicas y en pruebas de
aceptabilidad para ver que tan deseado es el producto. . Puede haber, por ejemplo, un menu
limitado de opciones con alternativas bien concretas. La segunda es dejar que los
beneficiarios definan el producto que quieren, dentro de ciertos limites presupuestarios, y
al estado le toca ver como lo puede financiar. Una tercera es, por supuesto, una combinacion
de las alternativas anteriores. Cada alternativa tiene sus ventajas y desventajas.

Definir el oroducto a nivel central

Las principales ventajas de esta alternativa son:

. (i) permite al hacedor de politica tener una idea clara de qué va a producir y cómo lo
va a producir. Esto permite una facil programacion del presupuesto y del numero de
soluciones ofrecidas (por ejemplo casas de un tamaño dado, conecciones de agua potable,
consultas mèdicas por tipo, etc.).

(ii) permite definir muy claramente cuáles son las responsabilidades o
contribuciones de los beneficiarios en el tipo de programa ofrecido (por ejemplo, cuánto
ahorro previo, cuánto el pago por atencion de salud, etc.).

(iii) al estar bien definido y especificado tecnicamente el producto (por ejemplo,
almuerzos escolares de tal numero de proteinas y calorias), se hace mas facil la licitacion
por el sector privado o agencias no-gubernamentales y la evaluacion y control por parte del
Estado del bien en cuestion. Al mismo tiempo, el usuario tiene mas facilidad para informarse
del producto y para ayudar en la fiscalizacion sobre la calidad del mismo.

(iv) Por ultimo, otra ventaja es que esto facilita la focalizacion del producto porque
el hacedor de politica esta mas libre para diseñar el bien que cree se acomoda mas a las
condiciones y circumstancias del grupo pobre objeto del programa.

Las principales desventajas son que el hacedor de politica, usualmente lejos del
beneficiario, puede no estar identificando la necesidad precisa del usuario, mucha gente
quisiera estar mas envuelta en la solucion a su medida de su propia necesidad, y muchos
atribuyen beneficios a la organizacion comunitaria per se que se puede lograr cuando 18 gente
participa alrededor de un programa.
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Definir.eJ.Producto por la Comunidad

Las principales ventajas de esta alternativa son (i) la gente objeto del programa sabe
mas cual es su necesidad; (ii) mucha gente se siente mas involucrada cuanto mas participa
en la solucion de su propia necesidad; (iii) la gente puede contribuir con trabajo cuando es el
unico bien que posee, (iv) la gente puede agruparse y buscar otras soluciones no
necesariamente con ayuda del estado.

Las principales desventajas son

(i) es muy dificil hacer una programacion presupuestaria ligada a metas especificas
por cuanto es dificil calcular el costo de un programa cuando hay gran variedad de productos
diferentes (casas de diferentes tamaños hechos por autoconstruccion, almuerzos escolares
hechos con participacion de las madres en las escuelas, paquetes de alimentos distribuidos
por el sistema de salud, centros de nutricion atendidos por madres voluntarias de la
comundidad).

(ii) El costo fiscal puede ser mayor en el largo plazo para conseguir satisfacer un
necesidad basica dada. Por ejèmplo, los programas de autoconstruccion tipicamente toman
mucho tiempo y la ayuda del estado en material y credito subsidiado puede ser significativa.

(iii) Es muy dificil monitorear la calidad del producto (por ejemplo, en El Salvador
(y en general en Centro America) existen programas de almuerzos escolares con alimentos
donados por el Programa Mundial de Alimentos. Las madres de la comunidad preparan por
turnos estos almuerzos. No hay un menu especificado. Las condiciones higienicas varian de
escuela a escuela. Es imposible saber cuantas calorias y proteinas estan recibiendo los niños
porque muchos alimentos se pierden y la preparacion es muy dispar entre escuelas y dias
denti de la misma escuela. Por el contrario, en Guatemala existe una galleta enriquecida que
permite un facil manejo del alimento y permite un monitoreo de la calidad del producto.

(iv) La participacion de la comunidad en programas sociales permanentes es
irregular. Esto se debe en gran medida a que uno de los recursos mas escasos de la gente
pobre, especialmente de las mujeres sobre las cuales recaen usualmente los programas
sociales de participacion comunitaria, es el tiempo. Un estudio hecho por el Dpto de Economia
de la U. de Chile encontró que la jornada promedio de una madre en el Gran Santiago ascendia
a 14 horas diarias en 1982.

Muchos proyectos con participacion comunitaria descanzan en el supuesto usualmente
falso de que las mujeres son ociosas. Es dificil Imaginar cómo una madre de los barrios
pobres puede sacer tiempo para atender regularmente y gratis a los Comites de Educacion,
Comites de Salud, Comites de Agua y Saneamiento, Junta de Vecinos para obras de mejoras de
Barrio, Centros de Nutricion, Cocinar en las escuelas, etc. A qué horas trabajarian estas
madres (cocinar en la casa, lavar ropa, planchar, teniendo en cuenta que ellas no tienen las
cocinas mas eficientes o los electrodomesticos mas sofisticados).

En resumen, parece que, por lo menos cuando el pais es pobre y los recursos fiscales
son muy limitados, la alternativa de difinir un producto a nivel central, que puede hacerse
con bastante apoyo de los beneficiarios, en cada necesidad basica, es pragmatico, facil de
presupuestar, facil de monitorear y evaluar y representa de todos modos un gran alivio para
las familias pobres. Esto facilita tambien la produccion masiva de los bienes aprovechando
avances technologicos, la especializacion de los proveedores y las ventajas comparativas.
Hay una frase muy importante de Adam Smith postulando que la extension del mercado
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determina el grado de especializacion de este. Este principio se puede aplicar en la
produccion de bienes que satisfacen necesidades basicas.

B. Cómo v Quién Produce v Distribuve el Producto

Una vez definido el producto viene la pregunta de quién debe producir el producto:
La respuesta obvia es quien lo haga al menor costo y que garantice una calidad adecuada.
Esto lleva a la pregunta de si el Estado es un proveedor eficiente de servicios y si el
sistema de incentivos es apropiado. La experiencia de muchos paises ha indicado que el
Estado no es el proveedor de servicios mas eficiente (aun en el caso de bienes
manufacturados donde la produccion es mas simple) precisamente porque los incentivos no
son los mas adecuados. Poco importa en un sistema de salud o de educacion con presupuesto
asegurado, cuantos pacientes reciben atencion ni cuantos niös estan atendiendo
regularmente a la escuela. Muchas veces los incentivos son para reducir la cantidad de
trabajo de los trabajadores publicos.

Esto abre el campo a la participacion del sector privado con o sin animo de lucro u
organizaciones no gubernamentales (ONGs), que cada dia son mas populares en los paises,
organizaciones locales o comunitarias, asociaciones de profesores u otros profesionales.
Cuándo florecen estas organizaciones y el sector privado ?. Cuando el estado les permite
participar y les da tratamiento similar al que se da asi mismo. Es decir, cuando no hay
discriminacion o competencia desleal. Aqui hay generalmente una relacion dual en que cuanto
mas grande es el estado menor es el sector privado sea este con fin o sin fin de lucro. La
participacion del sector privado se facilita si el producto esta bien definido de tal forma que
sea facil su monitoreo por los usuarios y las agencias del gobierno.

Quién v Cómo se Financia el Producto

El estado debiera financiar (con financiamiento compartido en tanto sea posible)
todos esos productos que ha definido para satisfacer las necesidades basicas del grupo de la
poblacion objeto de apoyo del goblemo.

La pregunta complicada es cómo financiarlos de tal forma que.haya incentivos para la
prestacion de los servicios por parte de los proveedores, los usuarios no abusen en el uso de
los productos o servicios ofrecidos, no se afecta la calidad de los servicios y haya control de
costos para el fisco.

Hay varias formas de financiar productos o servicios sociales:

Financiamiento a la oferta

Esta es la forma mas comun de financiar servicios sociales. Consiste en el pago por
via del presupuesto a los entes, usualmente estatales, que prestan servicios sociales
siguiendo las normas presupuestarias del sector publico. El presupuesto anual se basa
generalmente en asignaciones historicas y en la mayoria de los casos no tienen relacion ni
con el volumen ni la calidad de servicios prestados.
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Financiamiento a la demanda

El pago por atencion prestada es una modalidad frecuente, por ejemplo, el gobierno
paga por racion servida en almuerzos escolares, paga por niño atendido en cualquier escuela,
por niño atendido en centro nutricional, por consulta prestada a pacientes pobres, etc. Esto,
si el beneficiario tiene la libertad de elegir el proveedor del senticio, equivale al modelo de
"voucher" o subsidio a la demanda en vez de la oferta. Ejemplos de vouchers son el subsidio
habitacional o bono de la vivienda como se llama en Costa Rica, bono alimentarios o NfOod
Stamps" como existen en USA, Jamica, Honduras.

Esta altenativa se facilita mucho cuando el producto esta bien definido y estandarizado
y es relativamente facil el control de calidad por parte del que financia y el usuario. Esta
forma de financiamiento reduce tambien el peligro de establecer diferencias por servicio
prestado, cuando este servicio ha sido transferido a gobiernos locales o municipales.

Combinaciones de Financiamiento de Oferta Y Demanda

Consiste en el financiamiento en bloque, generalmente en la forma de donacion, para
que el proveedor consiga ciertos objetivos de orden social (por, ejemplo reducir la
mortalidad por causa X en un determinado porcentaje, reducir el desempleo en X porcentaje,
etc. Aqui el monitreo del agente financiador estatal es sobre los resultados obtenidos.

Otro forma de financiamiento combinado incluye el pago de costos fijos y de inversion
al proveedor (basado en asignaciones historicas, por ejemplo) y pagar los gastos
recurrentes en base a servicios prestados. Algunas de estas modalidades se dan en el
financiamiento de los servicios de salud que es talvez el area mas complicada en terminos de
los mecanismos mas apropiados de financiamiento. 1

C. Para Quién 9 el probigma de la fpçalizaçion

La focalizacion es la decision politica de un gobierno de concentrar los esfuerzos
fiscales en procurar financiar la provision de productos sociales (en salud, educacion,
pensiones, alimentacion y nutricion, vivienda) de la poblacion que el gobierno considera mas
pobre del pais y por sus propios medios es imcapaz en un plazo razonable de tiempo de
hacerlo por sus propios medios. Esta decision no riñe con el principio de universalidad
expresada en la mayoria de las constittuciones politicas de los paises, expresada esta
universidad como el mandato constitucional de procurar o garantizar ciertos necesidades
basicas de toda la poblacion. Al contrario, este principio permite un mejor uso de recursos
para aquellos que con sus propios medios no pueden alcanzar los objetivos constitucionales
expuestos.

El principio de focalizacion asi expresado toma una mayor validez como respuesta
pragmatica a una situacion de escacez aguda de recursos fiscales. De hecho, la focalizacion
empezo a estar de moda en la decada de los 70s y 80s cuando se han iniciado programas de
ajuste economico y tambien programas de ajuste estructural.

1T. Castaneda, Financiamiento de los Servicios de Salud: Alternativas y Dilemas, proximo
a aparecer, Cuadernos de Economic, Universidad Catotlica de Chile, Otoño de 1990.
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Quiénes y Cuántos son los Pobres

La determinacion del numero de pobres es una ciencia bastante inexacta que esta llena
de supuestos, consideraciones subjetivas y fallas metodologicas. Esto da campo para amplios
debates politicos y, en algunos casos, perdida de recursos de investigacion.

En Estados Unidos, pais donde existe abundante y buena informacion, las estimaciones
de personas por debajo de la linea de extrema pobreza varian de 13.1% de la poblacion,
segun la Oficina de Censos, a 24.1% segun un Comite del Congreso en 1988. Segun este
ultimo, la Oficina de Census no tuvo en cuenta cambios ocurridos en los patrones de consumo
sino que siguio usando la canasta de 1964, año en que empezo a medir la linea de pobreza, ni
los aumentos promedio de los ingresos que implican un aumento en el multiplicador para
establecer la linea de pobreza. Otros centros de investigacion señalan que lo estimacion del
13.1% estan sobreestimando la pobreza por que no tiene en cuenta el valor de servicios del
estado (ingresos para la gente) como el medicare y los cupones de alimentos. Si estos
estuvieran incluidas la pobreza bajaria al 10.5% de la poblacion.

Desafortunadamente la discusion no es solo academica, sino que tiene implicaciones
para los hacedores de politica, los politicos y el congreso que determinan los gastos sociales
basados en la cantidad de personas pobres. Si la pobreza se hace parecer alta, justifica
mayores gastos; haciednola paracer baja, justifican recortes en gastos. Un aumento en la
pobreza, asi se trate solamente como resultado de cambio en la metodologia, sirve para poner
mal a cualquiera que este en el gobierno.

En Chile ha habido tambien abundante controversia sobre el tema. Las estimaciones
varian de un 14%, de acuerdo a estimaciones del gobierno pasado a un 35-45% de acuerdo a
diversos investigadores privados y mas recientemente la CEPAL. Al igual que en Estados
Unidos, gran parte de la diferencias de refieren a diferencias de metodologias y al valor
asignado a las contribuciones en especie del gobierno. Las estimaciones del gobierno pasado
se basan en una medida de pobreza con gran enfasis en patrimonio o riqueza, mientras que las
otras medidas estan fuertemente influenciadas por el comportamiento del mercado de
trabajo.

Aparte de los problemas metodologicos que cada una pueda presentar, ambas medidas
pueden ser utiles pero para propositos diferentes. La medida que enfatiza variables de
patrimonio (vivienda, disponibilidad de servicios basicos, educacion, indicadores de salud,
vida esperada, bienes poseidos) es util para medir el progreso de la politica social en atacar
problemas de pobreza estructural o de largo plazo. La medida que esta basada en condiciones
del mercado de trabajo (salarios percibidos, empleo) es util para el hacedor de politica que
tiene que establecer programas para mitigar los costos de ajuste economico o estructural de
corto plazo. Estas medidas indican que tan vulnerable (y quienes son) las personas de
menores recursos a caidas en el ingreso y aumento del desempleo. Esta medida es
extremedamente sensible a los cambios en crecimiento del producto, terminos de
intercambio, y variables internacionales, que tienen impacto rapido en desempleo y salarios.
Tambien esta muy correlacionado con cambios de corto plazo en el gasto social los que
generalmente responden a ajustes macroeconomicos del ingreso y gasto fiscal de corto plazo.

D. Cómo Aplicar la focalizacion en la oractica

Esta es un area a la que se ha prestado poco interes hasta recientemente. Los detalles o
la "carpinteria" se ha supuesto que es algo facil que no require de cambios estructurales ni
de esfuerzos de racionalizacion del sector publico. Es comun en muchos documentos de
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organismos internacionales indicar que el proceso de ajuste se acompañe de una mayor
focalizacion, pero no se espcifica como.

La focalizacion es dificil porque los grupos mas pobres carecen de influencia, estan
usualmente dispersos, no tienen amigos bien colocados, son analfabetos, no conocen la
burocracia, le tienen miedo a la tramitologia y a los burocratas que usualmente los tratan
mal, y, en muchos casos, son renuentes a buscar la ayuda estatal.

Para implementar una estrategia de focalizacion del gasto se require tener un
conocimiento de cuales son las principales necesidades de los mas pobres, saber que quieren,
cuales son sus principales limitantes y elaborar una estrategia para el diseño de los
programas sociales y de los mecanismos de distribucion de los beneficios sociales.

Para focalizar los productos sociales, el ingeniero social necesita saber, no solo las
estimaciones de pobreza, dependiendo del proposito en cuestion, sino ademas los siguientes
detalles de carpinteria:

Qué beneficios está recibiendo quien

En la decada de los setenta huvo numerosos estudios sobre el impacto redistributivo
del gasto. Estos estudios se debieron al interes de conocer la incidencia del gasto publico, en
parte, como resultado de la frustracion de los estudios de incidencia redistributivo del
sistema tributario que mostraban poca redistribucion de la carga tributaria. En estos
estudios se mostro que era posible a traves de muestreo de familias determinar quien estaba
recibiendo que. Dentro de estos estudios pioneros en America Latina estan los de Aninat .....
en 1970 y de Marcelo Selowsky para Colombia en 1974. (chequear referencias).

Estos estudios mostraron gran diferencia en los montos absolutos y relativos de gasto
fiscal social captado por diferentes grupos de la poblacion ordenados por niveles de ingreso.
Entre los rubros de gasto que mas beneficiaban a los pobres se detectaron los gastos en
educacion pre-escolar, educacion basica, los gastos en saneamiento basico de agua potable,
letrinas y alcantarillado, los gastos en vacunacion de los niños menores, y la atencion medica
ambulatoria simple en los puestos y centros de salud. Los que menos beneficiaban a los
pobres eran los gastos en universidades, los subsidios de vivienda y las contribuciones del
gobierno (como contribuir tripartito) a los sistemas de seguridad social. Los estudios mas
recientes para America Latina por un grupo encabezado por Petrei. Para Chile los estudios
mas recientes de Rodriguez-Grossi (ver referencia a Rodriguez-Grossi, 1983) y de
Haindl-Webber continuan mostrando resultados similares (ver referencia a Haind!-
Webber, 1985).

No es dificil imaginar porqué, por ejemplo, el gasto fiscal o estatal en educacion pre-
escolar beneficia en gran proporcion a la gente mas pobre. Primero, los preescolares
privados son bastante costosos en la mayoria de los paises, usualmente, se consideran como
un lujo para las familias pudientes (en muchos casos la matricula promedio es mas costosa
que en otros niveles de educacion incluyendo la universidad). Segundo, muchas de las
diferencias futuras en educacion, actitudes hacia el trabajo y otros se generan desde los
primeros niveles de educacion. Dudo que alguno de los niños mayores de tres aóos de las
familias mas ricas no este asistiendo a algun pre-escolar y no empiezen a innundar a sus
padres con preguntas acerca de los numeros, los colores y en algunos casos de juegos de
computacion a estas edades tempraneras. Imaginense a alguno de sus hijos pisando el salon de
clase por primera a los seis o siete años. La gran mayoria de los niñop pobre lo hace.

Tampoco es dificil imaginar que la no disponibilidad de agua potable o letrina afecta
casi completamente a las familias pobres, o porque los niãos mas pobres poco se benefician
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del gasto universitario cuando tienen que empezar a trabajar a los 15 aftos para ayudar a
sostener a su familia.

Estos estudios han tenido dos efectos muy importantes. Uno es que le ha quitado el
caracter sacrosanto que ha tenido el gasto llamado social en America Latina. La concepcion
tradicional, todavia muy popular en America Latina, es que todo el gasto social (por llamarse
social beneficia a los pobres) y que por tanto mas gasto es siempre preferible a menos gasto.

El otro efecto es que, por primera vez, llevó a que los economistas y cientificos
sociales se plantearan una nueva pregunta. Si la clase media es la que paga principalemente
impuestos (como lo han demostrado los estt>dios de incidencia impositiva), se justifica
financiar beneficios para la clase media con impuestos de ellos mismos ?, Cuanto dinero se
pierde en el proceso ?, Es el Estado el agente mas indicado para hacer esta operacion ?. Hay
externalidades or falla del mercado, donde estan ?; O no es mejor que las familias se
preocupen de proveer estos beneficios directamente ellos mismos, por ejemplo, de educacion
para sus hijos o de vivienda. El rol de Estado ya no seria de financiar sino de facilitador para
que las familias cumplan esos objetivos. Por ejemplo, a traves de un mercado hipotecario
eficiente para compra de vivienda, creditos universitarios, seguros de salud privados, etc.

Dónde Viven los Pobres y Cómo se les Puede LLegar

El "ingeniero" social necesita ademas indentificar casi que con nombre y apellido a
los que van a recibir los productos sociales para determinar la cantidad, periodicidad y
calidad de los serlicios. Cuando la pobreza estrucutral, o que se puede afectar por programas
sociales, es generalizada (mas del 50%), lo menos costoso administrativamente puede ser el
subsidio de productos altamente consumidos por los pobres (algunos granos basicos en paises
muy pobres de Centro America), o la implementacion de programas que no discriminen por
individuos sino por areas geograficas-extremadamente pobres. Tambien es posible elegir
ciertos grupos de edad o personas con caracteristicas particulares y facilmente
identificables.

A medida que la satisfaccion de ciertas necesidades basicas se reduce es necesario
hilar mas fino. Se pueden ahorrar recursos fiscales quitando los subsidios de aquellos que
pueden empezar a pagar los servicios o que ya han sido conectados a servicios basicos. Estos
ahorros se deben comparar con el incremento de costos administrativos que implica hacer
una seleccion individual de los beneficiarios.

E. La Exoeriencia Chilena

La experiencia Chilena es bastante util porque ha incluido un gran numero de
experimentos con exitos y fracasos y enfoques muy diversos, desde que la politica social
empezó a formalizarse en la década de los años veinte. Muchos de los paises de America Latina
(talvez la mayoria) se encuentran enfrentando problemas que Chile debió enfrentar en la
decada de los 60 y 70s. En Costa Rica, por ejemplo, se debate en estos momentos si se debe o
no unificar el sistema de salud (la Caja que tiene todos los hospitales) y el Ministerio de
Salud que tiene los puestos y centros de salud y que tiene un rol limitado en el diseño efectivo
de la politica de salud vis-a-vis la Caja que tiene mas recursos y mas poder. Tambien se
debate una reforma al sistema de pensiones que esta en quiebra y que tiene una gran cantidad
de planes de jubilacion y beneficios diferentes que discriminan en contra de aquellos que
tienen menos capacidad de presion contra el gobierno.
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Dentro de la perspectiva conceptual que indique anteriormente, Chile se destaca por
haber seguido en los ultimos años una politica pragmatica, eficientista con muchos razgos de
lo que he llamado "social marketing", y en la que ha primado el principio de la
especializacion y explotacion de ventajas comparativas. A nivel de estructura y organizacion
de los roles del estado ha ocurrido una revolucion en la que el nivel central (los Ministerios)
han asumido roles de hacer la politica, establecer normas y de evaluador y contralor de los
productos sociales. El Nivel central tambien financia la prestacion de los servicios. La
produccion y distribucion de los servicios está en manos del sector privado o entes
descentralizados independientes (como los llamdos Servicios de Salud, que son entes
descentralizados, o los municipios).

Los razgos principales de la estrategia social son:

1. Definicion muy concreta de los bienes y servicios que financiaria el estado. Por
ejemplo, educacion pre-escolar, primaria, desayunos y almuerzos escolares con
especificaciones muy precisas, alimentos complementarios en el sistema de salud (leche
cereal con determinado contenido), viviendas basicas (con especificaciones muy concretas,
casetas sanitarias, etc). El producto, si bien ha sido definido a nivel central en forma
tecnocratica con poca participacion de la comunidad parece haber tenido gran acogida por los
beneficiarios (ver las listas de los postulantes a los programas de vivienda, la aceptacion de
los alimentos suplementarios y comidas escolares).

2. Aunque es necesario esperar mas tiempo para evaluar la experiencia, el sector
privado con o sin animo de lucro parece estar respondiendo con exito, junto con los
municipios, a la operacion e implementacion de los programas sociales. Gran parte de la
participacion del sector privado se debe a que el Estado a nivel central no ha tenido
tratamiento discriminatorio en contra del sector privado. A nivel central, el estado debe
todavia mejorar los mecanismos de control de calidad y de evaluacion de los programas.

3. Los mecanismos de financiamiento han tendido a propiciar incentivos para una mayor
provision de servicios al ser los subsidios principalemente a la demanda. Estos mecanismos
no son faciles de establecer y requiren revision continua para dar incentivos para mejorar
la calidad de los servicios prestados.

4. Un aspecto interesante de la experiencia Chilena es la introduccion de un nuevo
modelo de financiamiento de servicios sociales por los municipios. A nivel internacional hay
basicamente tres modelos:

(a) El modelo de Estados Unidos, y de varios otros paises desarrollados, donde el
financiamiento de servicios como educacion se hace por medio de impuestos
especificos cobrados por los municipios, con pocas transferencias del gobierno
central. Una gran desventaja de este modelo es que los municipios ricos recaudan mas
impuestos y pueden ofrecer una mejor educacion que los municipios pobres. Otra
desventaja es la inflexibilidad en el manejo presupuestario de los municipios porque
el impuesto es especifico. Una ventaja es que hace que la gente esté mas envuelta y
participe más en los asuntos escolares.

( b ) El modelo implementado en algunos paises Latino Americanos que estan transfiriendo
servicios sociales a los municipios, es que el estado a nivel central transfiere
recursos a los municipios basado en formulas redistributivas de participaciones en
impuestos. Los municipios son libres para gastar estos recursos en proyectos de
inversion (no en gastos corrientes). El financiamiento de los gastos corrientes viene
por el gobierno central o departamental en base a los presupuestos establecidos. Hay
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dos desventajas principales: Una es que el alcalde tiene muy poco control sobre el uso
de estos recursos y el manejo de personal y poca capacidad para responder a
problemas inmediatos; Otra es que el alcalde al tener libertad total sobre las
inversiones puede hacer inversiones que no son estrictamente necesarias desde el
punto de vista nacional (hacer hospital cuando hay uno muy cerca) y puede hacer
infraestructura que implique costos adicionales de operacion que tiene que llenar el
nivel central. Una ventaja es que puede constituirse en una mejor alternativa que el
manejo de presupuesto a nivel central y el municipio tiene mas agilidad de gastos.

(c) El modelo Chileno es totalmente diferente a los anteriores. El gobierno central
financia los gastos operativos de los municipios para programas sociales especificos
en base a pago por servicio prestado (fee-for-service), de la misma forma que
financia a otros proveedores de los mismos bienes y servicios. Los gastos de
inversion tambien son financiados con fondos del gobierno central (FNDR) con base
en criterios de evaluac¡on de proyectos donde compiten todos los proyectos de
inversion de la region y del sector publico. Los municipios reciben ademas, a traves
del Fondo Comun Municipal que es bastante redistributivo, recursos para mversion.

Este ultimo modelo tiene varias ventajas. La primera es que al ser el pago igual para
todos los servicios prestados, se reduce o elimina la posibilidad de que existan diferentes
entre ricos y pobres en el gasto por servicio. La segunda es que al establecerse competencia
en la prestacion de servicios con entes privados u organizaciones no gubernamentales, se
reduce la posiblidad de que el municipio discrimine por razones politicas o de otra indole a
los beneficiarios de los servicios. El municipio para financiar sus servicios debera atraer
usurios como lo hacen los otros agentes. Esta es talvez la mejor proteccion contra la
discriminacion y el favoritismo. La tercera ventaja es que al estar sometidos los gastos de
inversion a una rigorosa evaluacion del proyecto con metodologias claramente establecidas y
uniformes, se mejora la calidad de la inversion y se asegura que los proyectos locales tengan
tambien un marco regional y nacional de politica.

Entre las desventajas estan. Primero, si el pago por servicio prestado no se mantiene
a un nivel razonable que cubra los costos de proveer el servicio con la calidad minima
especificada, los municipios ricos podran con sus propios recursos complementar para
mejorar el servicio, pero los pobres no lo podran hacer. Debe enfatizarse que las
direrencias entre ricos y pobres no podran eliminarse completamente (como no lo han
podido hacer los sistemas centralizados tampoco) porque siempre habra la tendencia a que
los mejores profesores tiendan tambien a buscar no solo quien les pague mas sino tambien
donde es mas agradable vivir. Segundo, si bien el Fondo Comun Municipal es fuertemente
redistributivo, hay un limite a la redistribucion que puede hacerse a traves de este
mecanismo. Los municipios mas ricos generan mas impuestos pero tambien demandan mas
servicios.

4. La relativa simplicidad de los mecanismos anteriores, junto con el desarrollo de
sistemas de identificacion de beneficiarios ha permitido una fuerte focalizacion de los
programas o productos sociales.

5. Buen desarrollo de sistemas de informacion para identifacar a los mas pobres. En
cuanto a sistemas de informacion para identificar a los pobres hay dos enfoques;

(a) El primero es el de la llamada linea de pobreza, donde basado en encuestas de
gasto familiar, se determina cuál es el ingreso minimo que una persona o familia debiera
tener para satisfacer sus necesidades de alimentacion y de otras necesidades basicas. Toda
persona que esté bajo esa linea es beneficiaria de ciertos programas sociales. Este enfoque se
ha usado en Estados Unidos y en general en paises desarrollados donde la informacion es
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confiable y hay buenos sistmas de verificacion de la informacion de ingresos y donde la
disponibilidad de servicios basicos (saneamiento, educacion, sålud, vivienda) es casi
universal. La principal variable discriminatoria es el ingreso y las posibilidades de empleo,
no las necesidades basicas de saneamiento, vivienda, salud y educacion.

(b) El otro enfoque, que se ha usado en Chie es la identificacion por medio de
encuestas representativas de la poblacion (CASEN), de un conjunto de variables para
caracterizar a las familias pobres y no pobres. Estas variables enfatizan disponibilidad de
servicios basicos, patrimonio, indicadores sociales. Dan menor enfasis a la situacion de
ingreso y empleo y mas a las variables de largo plazo que pueden afectarse por
intervenciones de politica tipica social. En este enfoque, cada variable tiene una ponderacion
en la poblacion, la que se usa para establecer un ranking de mas pobre a menos pobre de las
familias indentificadas con nombre y apellido. Esto representa un alto grado de sofisticacion
para el proceso de focalizacion. La informacion es recogida y actualizada por los municipios
y sirve para coordinar los programas sociales vis-a-vis los beneficiarios.

Este ultimo enfoque es útil cuando (i) hay gran carencia de servicios basicos, (ii)
existen fuertes problemas de vivienda y de asentamientos irregulares; (iii) el nivel de
extrema pobreza no es generalizado (digamos menor al 30% de la poblacion), y (iv) los
sistemas de informacion para calcular linea de pobreza son bastante deficientes. A medida que
el pais pogrese y se llegue a universalizar la disponibilidad de servicios basicos, la
metodologia basada en el ingreso (haciendo grandes esfuerzos para mejorar la calidad de
informacion y metodos de calculo) se hara mas necesaria.

F. Resumen v Conclusion.es

1. Se necesitan mas mgenieros sociales capaces de diseñar productos especificos para
solucionar problema en contacto estrecho con el beneficiario. El diseño del producto es clave
para la buena produccion y focalizacion del mismo. El producto tiene que ser util, facil de
producir, facil de evaluar y monitorear y debe ser apropriado para el grupo objetivo. Si el
producto es demasiado atractivo habra muchos interesados que moveran a amigos, politicos,
etc. para conseguir el producto.

2. La produccion de los productos debe hacerlo el agente publico, privado con o sin
animo de lucro que lo haga al menor costo cumpliendo con las especificaciones y normativas
del producto;

3. El tratamiendo a los proveedores debe ser igualitario. Si hay prefencia por el Estado,
es muy dificil que agentes privados y organizaciones no gubernamentales entren al mercado.

4. El gobierno central debe ejecer un fuerte papel como hacedor de politicas y normas, y
como supervisor para asegurar la calidad del producto, y para garantizar que no hay
discriminacion entre beneficiarios y que no los programas cumplen los objetivos
señdalados.

5. El financiamiento debe darse preferenternente a la demanda para asegurar que el
beneficiario recibe el subsidio y para asegurar competencia de los proveedores.

6. La descentralizacion de servicios sociales como educacion y salud exige mecanismos
de financiamiento adecuados para asegurar buena prestacion de servicios, que no se de
discriminacion a los usuarios, que los gastos no crezcan desorbitadamente y que las
diferencias entre ricos y pobres no se aumenten.
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7. Para poder focalizar servicios sociales deben darse alternativas (no subsidiadas -en lo
posible) a grupos de ingresos medios y altos de la poblacion para evitar que ellos que tienen
mejores contactos, informacion y acceso a los hacedores de politica no hagan un crowding out
o desplzamiento de los beneficiarios legitimos de los programas sociales, y se queden con los
bienes y servicios subsidiados. Esto es especialmente claro en vivienda, pero tambien en
educacion especialmente unverisitaria y salud, especialmente curativa.
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INTRODUCCION

El objetivo fundamental del programa de Gobierno es mejorar
la calidad de vida de todos los chilenos. Elevar la calidad de vida c
significa más bienestar, crecimiento y superar la pobreza,
acrecentando el acceso de la población a la cultura, a la
recreación, a los deportes y a la participación social. Se trata
de avanzar en la superación de la pobreza y de reconstruir un
ambiente de seguridad, paz y reconciliación entre todos los .'
chilenos.

La politica de gobierno permitirá elevar el acceso a los
llamados satisfactores básicos: alimentación, vivienda, educación
y salud; pero también se propone posibilitar el acceso del conjunto
de -la población al deporte, a la cultura, a una mejor calidad de
recreacion y a un medio ambiente sano. El desarrollo de los
individuos depende de su contexto economico, de su acceso a los
bienes y servicios necesarios, pero también de la posibilidad de
tener un empleo productivo, asi como de desarrollar sus
potencialidades creativas de manera integral en un pais pluralista
y abierto culturalmente.

Para conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de la
población es necesario consolidar el proceso de crecimiento
economico, hacerlo sustentable asegurando la perdurabilidad de
nuestras riquezas naturales, y compatibilizarlo con mayores niveles
de justicia social y equidad. Para cumplir esta meta, se requiere
elevar en forma simultánea el volumen y la calidad de la inversión,
sin dañar el patrimonio ecológico; impulsar de manera efectiva la
modernización de los sectores productivos, afianzando el desarrollo
exportador; a la vez que implementar, de manera dinâmica y
decidida, politicas tendientes a la solución de los problemas
sociales más graves.

La estrategia de desarrollo del Gobierno postula la mantención
de una economia abierta y competitiva, y el logro de objetivos
sociales en un.marco de eficiencia y de estabilidad de la politica
macroeconómica, sin perturbar los equilibrios del presupuesto
fiscal, de balanza de pagos y del sistema de precios.

En el área de la producción es interès prioritario asegurar
las condiciones para que el sector privado actúe como motor
primordial del desarrollo. Consecuente con este criterio, al Estado
le compete regular la actividad de los mercados mediante normas-
generales y de aplicación universal, absteniéndose de
intervenciones que perturben el normal desarrollo de la actividad
economica, limitando su accion sólo a aquellos casos en que se
detecten imperfecciones importantes o ineficiencias de los mercados
en la asignación de los recursos.
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Para que ello ocurra, resulta indispensable asegurar el mayor
nivel de estabilidad para los agentes económicos. Lo anterior se
refiere tanto a las reglas del juego, normas o precios que regulan
el comportamiento del sector privado, como al comportamiento de las
variables macroeconómicas.

Adicionalmente, el Estado busca complementar el esfuerzo que
hace el sector privado por promover el crecimiento, invirtiendo en
aquellos ámbitos en donde la rentabilidad social es
significativamente mayor que la privada.

La gran transformación en el modo de operación de la economia
es que para lograr una complementariedad positiva entre el mercado
y la acción pública, se ha propuesto estimular la participación
social y la concertación de los intereses de los distintos grupos c
sociales y politicos. Ello constituye un factor determinante para
la estabilidad necesaria del proceso economico y, al mismo tiempo,
un factor de eficiencia y cooperación al permitir unificar
esfuerzos en ,torno a objetivos comunes. Esta necesidad de
participación y concertación no sólo señala la forma en que el
Gobierno avanza en la definición de sus principales acciones, sino
tambien dice relación con la estructura del sector público y su
proceso de toma de decisiones. Obliga a una creciente
descentralización de sus instituciones, para permitir que la
población tenga vias de acceso al Gobierno más cercanas a los
lugares donde los grupos más pobres habitan o trabajan.

Otro de los principios que fundamentan la estrategia de
desarrollo es la sustentabilidad. El crecimiento económico de Chile
ha tenido como uno de sus pilares fundamentales la explotación de
recursos naturales. Sin embargo, en los últimos años, no se han
considerado criterios de protección ambiental, dando lugar a una
degradación de los ecosistemas y su capacidad de regeneración.

Nuestra estrategia de desarrollo, por lo tanto, postula una
interacción mutuamente beneficiosa entre la protección ambiental
y el crecimiento economico, como parte integral de un estilo de
desarrollo sustentable. Es necesario velar para que no se agoten
hoy los recursos naturales que permitirán el crecimiento de mañana.
La mantención de un medio ambiente sano es un requisito fundamental
para el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Por último, es prioritariamente el Estado quien debe asegurar
una mayor equidad social y territorial.

Pero, para que se logre una mayor justicia e igualdad social,
no es suficiente el crecimiento economico, aun cuando èste sea más
equitativo. Es necesario cerrar la brecha, saldar la gran deuda
social contraida con los más pobres, que vieron empeorar su
situación mientras el país se modernizaba y la economia crecia.
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Para ello, el Estado debe jugar un rol activo. Se cuenta con
un "Programa de Integración al Desarrollo" de los sectores más
pobres, de manera que quienes quedaron fuera de la modernización
y del progreso se integren o incorporen a èste. El crecimiento
económico debe ser acompañado, a la vez, de un desarrollo social
efectivo para la mayoria de la población.

Un programa de integración al desarrollo significa que los
sectores más avanzados de la economia, y el Estado, deben aunar
esfuerzos para cerrar la brecha entre los más pobres y los más
ricos, entre quienes viven como en un pais desarrollado y quienes
viven aún en el subdesarrollo.

Este Gobierno tendrá la oportunidad de incrementar el gasto
social; pero su èxito también dependerá de la eficiencia de su uso.
La acción social del Gobierno debe constituirse en un factor de
desarrollo social. Esto significa invertir en la gente, creando
mayores oportunidades para todos.

Sin duda que uno de los aspectos de mayor interés para el
Gobierno es el mejoramiento cualitativo y cuantitativo de la
inversion en capital humano. Es asi como se encuentran en estudio
o implementación numerosos proyectos en el área de educación,
salud, nutrición; vivienda, capacitación, mejoramiento ambiental,
etc. Para financiar estas actividades se están utilizando los
recursos adicionales provenientes de la Reforma Tributaria,
aprobada recientemente por amplia mayoria en el Parlamento,
conjuntamente con recursos provenientes de programas de asistencia
tècnica y de cooperación internacional.

El proyecto politico-económico del Gobierno valora además la
descentralización, como búsqueda de una mayor equidad territorial.
Por èsto, es primordial velar por una mayor equidad territorial.
Ello implica realizar profundas reformas institucionales,
incrementar la descentralización de la inversion pública y
asignación de recursos presupuestarios, y efectuar modificaciones
que favorezcan el desarrollo de las potencialidades regionales.
Para lograrlo serà necesario sumar fuerzas entre el sector público
y el privado, entregándole a este último información clara acerca
de las prioridades productivas y de inversión, así como de los
medios que estarán disponibles. La descentralización en un sentido
amplio significa fortalecer los gobiernos regionales y locales,
como tambièn la comunidad regional y local. La descentralización
politica y desconcentración administrativa se liga estrechamente
con el estilo de desarrollo do aconomia abierta y exportadora que
ha asumido el pais, asi como con la posibilidad de mitigar los
problemas de pobreza y desempleo regionales.

Las regiones chilenas necesitan incorporarse a un proceso de
modernización y difusión de innovaciones tecnológicas del aparato
productivo, de modo de aprovechar integralmente las oportunidades
que el contexto nacional e internacional les ofrece a cada una de
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ellas de manera diferenciada. Dadas las condiciones del pais, es
necesario un replanteamiento de la inserción en la economia
internacional que implique un mayor aporte de Valor agregado a las
exportaciones. Si esos proyectos se materializan cerca de las
fuentes de obtención de los recursos naturales, las regiones
tendrán la oportunidad de crecer, en términos de empleo y producto,
con mayor velocidad que la Región Metropolitana. Es decisión del
Gobierno contribuir a que esto efectivamente ocurra, entre otros,
a través de la propuesta de reforma de los gobiernos regionales y
de la regionalización del presupuesto público.

El desarrollo exitoso de estas tendencias influirá en el
mejoramiento de las condiciones de vida tanto de la poblaciòn de
Santiago, como de la del resto del pais; aumentará la eficiencia
global de la economia y permitirá avanzar hacia una mayor igualdad
de oportunidades.

En resumen, una estrategia de "Integración al Desarrollo" o
de "Crecimiento Equitativo" persigue tres objetivos fundamentales:
crecimiento con modernización amplia; equidad y superación de la

« pobreza; y sustentabilidad y protección de los recursos naturales.

En un periodo de gobierno breve, como el actual, y que sucede
a un largo gobierno autoritario, es un éxito lograr simultáneamente
la consolidación democrática, un crecimiento economico de alrededor
de un 5%, el mantenimiento de los equilibrios macroeconámicos, una
redistribución del ingreso en favor de los grupos más pobres y
medios, y una legislación e institucionalidad ambiental que inicie
un proceso de protección de los ecosistemas que sustentan el
crecimiento de nuestros recursos naturales. A juzgar por los c
resultados alcanzados en 1990 y lo que se prevé para el presente
año, el Gobierno está avanzando por el camino adecuado para lograr
los objetivos planteados, aunque subsisten importantes desafios.

Durante las últimas dos décadas, en Chile la pobreza aumentó.
Ello significó que muchos hogares, antes integrados al desarrollo,
pasaron a vivir situaciones de indigencia. En efecto, las sucesivas
crisis económicas y las altas y persistentes tasas de desocupación
significaron la exclusión de un número considerable de trabajadores
del mercado del trabajo.

Ellos, gracias a su inserción laboral, habian tenido acceso
a una serie de servicios y beneficios sociales. Eran trabajadores
que habian alcanzado un cierto nivel educacional y de calificación,
tenian altas expectativas educacionales para sus hijos, habian
adquirido una vivlenda propia, y habian participado activamente en
diversos mecanismos de integración y organización social.

Un somero diagnóstico de la situación social heredada por el
actual gobierno muestra, en los últimos diez años, una mayor
concentración del .'ingreso y gasto. En efecto, entre 1978 y 1988
sólo los hogares del 20 por ciento de mayor ingreso incrementan su
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consumo real promedio y su participación en el gasto total de las
familias, en tanto que el 80 por ciento restante de la población
ve caer su gasto en bienes y servicios y su participación en el
gasto total (Cuadro N 1).

La pobreza ha tenido un fuerte incremento durante los últimos
20 años en el Gran Santiago. Considerando como indigentes aquellos
hogares cuyo ingreso no les permite satisfacer los requerimientos
alimentarios, y como pobres aquellos hogares que con su ingreso no
pueden satisfacer las restantes necesidades (vivienda, salud,
educación) tenemos que, en 1969, habia un 8,4 por ciento de hogares
indigentes, porcentaje que sube a un 14,9 por ciento en 1989. Por
otra parte, la pobreza alcanzaba a un 28,5 por ciento de los
hogares (incluyendo indigentes) y llega a un 41,2 por ciento en
1989 (Cuadro N* 2).

A nivel nacional, la situación era la siguiente: en 1970 habia
un total de 6,5 por ciento de hogares indigentes y un 17 por ciento
de hogares pobres; y en 1987 se llegó a un 13,5 por ciento de
hogares indigentes y a un 38,1 por ciento de hogares pobres
(Cuadros N 3 y 4).

Ello significa que, en 1987, un 16,8 por ciento de los
habitantes de este pais eran indigentes, y un 44,4 por ciento se
encontraba en situación de pobreza (Cuadro N 5).

Los porcentajes entregados anteriormente significan que en
1987 habia un total de 2.081.185 de personas indigentes y 5.492.745
de pobres a lo largo del país (Cuadro N* 5).

Esta situación se explica por la reducción de las
remuneraciones reales, y por las altas tasas de desempleo que
durante más de 10 años duplicaron y hasta triplicaron los niveles
históricos. Se observa claramente la desmedrada situación del
sector salud, asistencia social y educación.

Dado los incrementos en las remuneraciones reales, en el
ingreso minimo y en el empleo desde 1988 en adelante, es razonable
suponer que la situación social ha tenido algún mejoramiento entre
1987 y 1990.

Efectivamente, la encuesta Casen, realizada por MIDEPLAN en
1990, muestra un descenso de la pobreza a un 34,6% en los hogares
del país.

Partiendo del supuesto de que el conjunto de la sociedad se
veria favorecido por el "chorreo" proveniente del crecimiento
económico, en las sucesivas crisis económicas de 1975-76 y.1982,
la politica social sólo cumplió la función de paliar los efectos
nefastos dejados por la aplicación de la politica económica. Ello
se realizó privilegiando a los sectores denominados de "extrema
pobreza".
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En el periodo comprendido entre 1980 y 1989 el PGB creció en
un 29 por ciento real y el PGB per cápita lo hizo en un 11 por
ciento. La recuperación de la economia, a partir de 1985, fue
evidente y permitió revertir la fuerte caida que experimentó el
producto en el laño 1982 (ver Cuadro N 6). Al mismo tiempo, y
contrariamente a lo que se hubiera esperado a partir del
mejoramiento en las posibilidades de financiamiento, el gasto
social en los distintos sectores sufrió un serio deterioro y los
niveles de asistencia no se recuperaron sino que más bien fueron
reducidos.

Entre 1985 y 1989, el gasto fiscal social total cayó en un
0,56 por ciento real y pasó de representar un 67,6 por ciento a un
60,1 por ciento del gasto fiscal total. Además, un análisis más
profundo de estas cifras revela información que a priori no es
evidente. Si bien el gasto fiscal global en los sectores sociales
prácticamente no se deterioró en términos reales, esto se debió
principalmente a un aporte sostenidamente creciente al sector
previsión, como consecuencia de la creación del Sistema de
Capitalización Individual de las Administradoras de Fondos de
Pensiones, lo que obligó al Estado a hacerse cargo de los inactivos
del antiguo sistema (ver Cuadro N° 7).

En el periodo 1985-1989, el sector salud ha visto disminuido
sus aportes reales per cápita en un 13 por ciento, los subsidios

en un 64 por ciento y educación en un 16 por ciento (ver Cuadro
Ne 8).

En este periodo sólo el sector vivienda, además de previsión,
experimenta un aumento en el gasto social per cápita financiado por
el Fisco. Entre 1985 y 1989 se observa un aumento real de 12 por
ciento; aunque, como se verá más adelante, esto no fue suficiente
para detener el aumento en el déficit habitacional desde una
perspectiva de stock, generado durante los años de la crisis
económica de 1982-1983.

Si se analiza la evolución del gasto en los distintos sectores
sociales en términos de su participación en el gasto fiscal social
total, es posible concluir que los esfuerzos apuntaron a una accion
paternalista y asistencial que, lejos de proveer las herramientas
necesarias para superar el problema de la pobreza a travès de una
mayor inversion en capital humano (salud, educación), privilegiaron
los programas de subsistencia (empleo minimo, subsidios monetarios
y previsión).

1:ntre 1980 y 1989, los soctores de nalud y educacion vieron
fuertemente reducida su participación en el gasto fiscal total (ver
Cuadro N 9). Así, sus aportes pasaron de representar más del 45
por ciento del gasto fiscal social en 1980, a alrededor del 30 por
ciento en 1989. A su vez, los gastos en previsión han pasado de
representar algo menos del 30 por ciento, a un poco más del 50 por
ciento en esos mismos anos.
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Adicionalmente, en el periodo 1981-1983, la decisión de hacer
recaer gran parte del ajuste macroeconómico en los sectores
sociales, provocó caídas drásticas en los aportes per cápita a
vivienda (34 por ciento), a salud (25 por ciento), a educación (16
por ciento), al fondo social (20 por ciento) y al F.N.D.R. (65 por
ciento).

Desde 1983 en adelante la reducción del gasto fiscal social
destinado a salud, asistencia social, educación y al fondo social
se acentúa. A pesar de la fase de recuperación económica que se
inició en 1985 y que sentaba las bases para haber afrontado el
problema de la pobreza de manera permanente (Cuadro N 6), las
reducciones, lejos de detenerse, alcanzaron un ritmo aun más
acelerado. La contracción fue validada, además, con reformas
tendientes a reducir las tasas medias de impuestos en los años 1987
y 1988. La disminución del Impuesto al Valor Agregado (IVA), desde
un 20 por ciento a un 16 por ciento en 1988, contribuyó de manera
importante a frenar el crecimiento del financiamiento disponible
para programas sociales, respecto al que potencialmente hubiera
sido posible obtener (Cuadro N* 10).

La contracción del gasto fiscal social se produjo
simultaneamente con una mayor focalización de algunos de los
programas sociales, de no haber mediado una reducción tan drástica
en el gasto, habria tendido a compensar el efecto negativo en los
sectores de extrema pobreza. Sin embargo, en la práctica significó
dar a menos personas subsidios cada vez menores y un deterioro
manifiesto en la calidad de los servicios sociales (ej.: salud y
educación). Asi por ejemplo, en 1989, el Subsidio Unico Familiar
(SUF) y las Pensiones Asistenciales (PASIS) habían reducido su
valor real a prácticamente la mitad de lo que era en sus inicios.

Por otra parte, la tendencia a focalizar el gasto solamente
en los sectores denominados de extrema pobreza, significó
priorizar, por ejemplo, los programas de atención materno-infantil
contribuyendo a-reducir las tasas de mortalidad y desnutrición
infantil, pero a;expensas de afectar el acceso a la atención de
salud de jóvenes, adultos y adultos mayores, haciendo recaer una
parte del esfuerzo financiero en los sectores medios y medios
bajos.

Finalmente, el gasto social dirigido a quienes se consideraban
en situación de extrema pobreza significó postergar a los
trabajadores más pobres, que percibian el ingreso minimo y que
perdieron el 50 por ciento de su poder adquisitivo, asi como a los
jubilados y en general a las personas de tercera edad de estratos
medios y pobres.

En definitiva, se desvirtuó el concepto de focalización, ya
que bajo el precepto de otorgar ayuda sólo a los extremadamente
pobres y no dispersar el gasto social se fueron reduciendo
paulatinamente los presupuestos sociales, provocando una
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disminución de la calidad de los servicios públicos, y eliminando
o reduciendo los reajustes de las asignaciones familiares,
subsidios y pensiones. Con lo cual, como lo señaláramos
anteriormente, se acentuó la tendencia regresiva en la distribución
del ingreso y se produjo un incremento de la pobreza.

Junto con lo anterior, existia la convicción tecnocrática y
autoritaria de que el gobierno contaba con un equipo de
profesionales y técnicos que tenian las herramientas necesarias
para determinar, desde las instancias gubernamentales, todas las
acciones de politica social sin necesidad de interacción con los
sectores sociales. Fue un gobierno que no permitió que se
expresaran las demandas sociales.

El primer año de gobierno democrático ha sido tal vez el más
dificil en materia social, porque, debió enfrentar la necesidad de
implementar reformas en la concepción, institucionalidad e
instrumentación de la politica social. A ello se agregó la
necesidad de realizar un ajusto economico para terminar con la
tendencia inflacionaria que se venia produciendo desde 1989, y,
ademas, reducir el impacto que provocó la crisis del Golfo Pèrsico.

Es dificil romper con la inercia heredada, cuando todas las
esferas del Estado todavia no se han democratizado, principalmente
los municipios. Es complejo también recuperar una serie de
herramientas, instrumentos e incluso instituciones que durante los
últimos años dejaron de funcionar o cuya acción perdió importancia
(SERCOTEC, FUNCAP, SENCE, etc.).

El Gobierno enfrenta el desafio de llevar adelante una
politica social nueva, que permita sacar a los pobres de su
situación, otorgando mayores oportunidades para todos. La tarea,
tal como lo ha expresado el Presidente de la República, es generar
un proceso de crecimiento con equidad. Ello significa generar un
ritmo de crecimiento alto que permita el desarrollo de la economia
nacional, pero que involucre por si mismo una mejoria en la
distribución de ingresos; vale decir, que sea generador de empleos
productivos y, a la vez, compatible con mejores ingresos del
trabajo.

La política social del actual Gobierno otorgará un rol
protagónico a la acción que desarrolle la gente por mejorar sus
condiciones de vida, apelando a la solidaridad de todos para
superar la pobreza. La politica social debe tener como objetivo
prioritario la inversión social o inversion en la gente. Para que
los distintos estratos de la población puedan participar
activamente en el proceso de desarrollo del pais se requiere
asegurar el acceso a los satisfactores básicos a las personas a lo
largo de su vida. Alimentación y salud a los menores, vivienda para
todos los hogares, así como educación a los niños y luego
capacitación laboral a los jóvenes, y empleos productivos a los
adultos. No basta con invertir sólo en una de las etapas de esta
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cadena, la politica social debe asegurar su continuidad en el
tiempo y además velar por asegurar una vejez digna a los ancianos.

Los principios orientadores de la nueva politica social son
los siguientes :

1. La nueva politica social busca ser solidaria y equitativa,
en el sentido de que atiende prioritariamente las necesidades de
los que tienen menores recursos y permite igualar oportunidades.
Ello, sin embargo, no va en detrimento del gasto social que
beneficia a los sectores medios. El Gobierno ha buscado que sean
los grupos de más altos recursos quienes hagan el mayor aporte para
superar la pobreza.

La Reforma Tributaria cumple en parte con ese objetivo, pues
contribuye a financiar nuevos programas sociales que benefician a
una gran cantidad de compatriotas y permite reajustar los subsidios
y pensiones destinadas a los grupos más pobres.

El mayor financiamiento disponible significó poder suplementar
el presupuesto para gasto fiscal social en 17,4% en 1990 y en 12,2%
en 1991. Esto se tradujo en medidas concretas durante 1990, como
el reajuste de varios subsidios monetarios y los mayores recursos
destinados a educación y salud principalmente. Durante el año 1991
significará que los aportes globales a educación, salud y vivienda
crecerán en un 12,2% real, respecto al gasto fiscal efectuado en
esos sectores durante 1990 (estimado, Cuadro N* 6).

La mayor recaudación permitirá que el gasto fiscal en los
sectores sociales alcance una cifra récord de $1.022.155 millones
el año 1991, en pesos de 1990. Por su parte, el gasto público
social alcanzará los $1.342.529 millones en pesos de 1990 y que
equivale a $1.584.184 millones en moneda de 1991. Ello significa
que, en 1991, el gasto en vivienda será un 71,5% mayor que 10
presupuestado para 1990, en salud un 30,1% y en educación un 31,7%
(ver Cuadro N 7).

A pesar del gran esfuerzo debe entenderse que los recursos
públicos son limitados y lo seguirán siendo, por lo tanto es
imprescindible e impostergable que cada uno de los chilenos asuma
el esfuerzo solidario de superar la pobreza.

2. La nuovri politica nonial debo ser integral, buncando actunr
sobre las distintas dimensiones, tanto económicas, sociales,
culturales, como ambientales que le permitan a la población mejorar
su calidad de vida. Lo anterior, significa coordinar las acciones
sociales de manera de actuar sobre los distintos problemas que
afectan a los más pobres y dotarlos de la infraestructura y
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preparación necesaria para superarlos.

La integralidad de las politicas sociales asegurará que no
sean puramente asistenciales, sino que cuenten con un componente
potenciador de las iniciativas de autoayuda y productivas de los
más pobres.

Vale decir, que les permitan superar de manera definitiva la
pobreza, rompiendo con situaciones estructurales que mantienen ese
circulo vicioso; y generen, a la vez, una mayor productividad de
los recursos humanos con que cuenta el pais. Ello provocará
transformaciones funcionales entre producción, distribución y
redistribución del ingreso, que megorara de manera definitiva la
situación de los más pobres.

Estas oportunidades comienzan por la necesidad de mejorar la
atención de salud que se otorga al conjunto de la familia e
incrementar el acceso de los más pobres a la atención hospitalaria
y a la medicina preventiva.

El mejoramiento de la calidad de la educación pública
constituye el segundo eje central de la generación de oportunidades
para todos, incluyendo la necesidad imperiosa de aumentar la
cobertura de la .atención preescolar.

La capacitación ocupacional para los Jovenes que han desertado
de la educación media o se encuentran cesantes, constituye una
manera de permitirles insertarse en el mercado del trabajo en
mejores condiciones. Esta capacitación debe estar vinculada a las
necesidades de las empresas, con participación activa del sector
privado, de manera de asegurar la generación de empleos
productivos.

Finalmente, el apoyo y promoción de la pequeña empresa,
pirquineros, pescadores artesanales, sector informal, etc.,
establece la unica manera cierta de que los pobres que se
encuentran concentrados en estos sectores, salgan de su situación
por si mismos.

3. La politica social estará orientada a promover la
participación, a alentar la respuesta de los afectados en la
búsqueda de soluciones y favorecer la autoayuda. Para que la
participaciòn social sea adecuada se requiere de varios requisitos;
do una efectiva y oportuna información de lo que el gobierno se
propone realizar; de una real descentralización de las decisiones
y de un nivel de mayor organización a nivel local. Ello significa
crear las instancias y espacios para que la comunidad se organice.
Esto debe concretarse logrando la democratización de los
municipios.

10



En este último punto resulta vital la Reforma Municipal, pues
se requiere una mayor capacidad de decisión de parte de los
municipios, con la participacion de la ciudadania en la asignación
de recursos para proyectos de impacto social a nivel comunal, de
modo de asegurar que estos recursos se destinen a enfrentar los
problemas locales más agudos. La focalización individual de los
programas sociales debe combinarse con un criterio de participación
de las juntas de vecinos y otras organizaciones sociales en las
decisiones, en conjunto con las instancias técnicas. Estos
elementos deben contribuir al control de la ejecución de los
programas y medidas de impacto social. Debe lograrse una
transparencia en la asignación de los subsidios sociales a través,
ante todo, de una información pública de los montos, coberturas y .
temporalidad de los diversos tipos de subsidios sociales que están
a cargo de los municipios.

La mayor participación significa, entre otras cosas, acercar
los servicios ipúblicos a los usuarios y desconcentrarlos
geograficamente; ampliar las posibilidades de inversion regional,
mediante acciones asociativas entre el sector público y el privado;
y apoyar e incentivar las identidades culturales regionales,
provinciales y comunales que permitan generar procesos endógenos
de desarrollo.

4. Se pondrá énfasis para que la nueva politica social sea
eficiente. Se mejorarán los instrumentos de medición de la
cobertura de las politicas sociales, para asegurar que se beneficie
a quienes mas lo necesitan, definidos como grupos objetivo, y se
reforzará el sistema de inversiones sociales para contar con buenos
proyectos y una eficiente gestión de éstos.

Así, la politica social no sólo dispondrá de mayores recursos,
sino que asegurara su eficiente aplicación, buscando potenciar el
esfuerzo que algunos chilenos hacen por superar la pobreza y
alcanzar una mayor calidad de vida. Será necesario incorporar
profundas reformas que permitan mejorar la calidad de los servicios
que se entregan. Con este propósito se están diseñando proyectos
especiales en diversos ministerios (especialmente en Salud y
Educación).

El actual Gobierno tiene clara la necesidad de focalizar el
gasto social. Los tiempos de recursos públicos aparentemente
abundantes, que generaron la idea de que el Estado debia proveer
viviendan, salud y educación para todos, han pasado. Los problemas
producidos por los crecientes deficit fiscales fueron demasiado
evidentes, y lo siguen siendo aún en América Latina, como para no
comprender que los recursos públicos son limitados y que, por lo
tanto, deben asignarse eficientemente.

Desde el punto de vista de las políticas sociales, como ya se
ha señalado, es necesario ampliar su campo de acción más allá de
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lo asistencial, entregando oportunidades reales de autodesarrollo
a quienes se encuentran en situación de pobreza. Ello significará
focalizar el gasto no sólo a los hogares en situación de extrema
pobreza, en atención a la necesidad de subsistencia, sino que
hacerlo en función de las posibilidades de desarrollo de los
sectores más pobres.

5. Se apoyará a quienes sean capaces de superarse, y de llevar
con ellos, en ese crecimiento, a los más postergados. Se les
entregarán las herramientas necesarias para cambiar su situación
y poder apoyar a sus familias; para generar empleos más productivos
e incrementar por si mismos los ingresos familiares, sin la
necesidad de estar recurriendo a subsidios.

En ese sentido, la necesidad de dirigir el gasto hacia los
hogares mas pobres, que no tienen ninguna oportunidad de -salir por
si mismos de su situación, se complementa con el criterio de
focalizar el gasto en los grupos etáreos y productivos pobres que
son potencialmente capaces de desarrollarse y levantar con ellos
a los demas. De ese modo, el gasto social se convierte en inversion
social.

Adicionalmente, se propende a la orientación del gasto y de
las politicas sociales hacia aquellos sectores que estuvieron
especialmente postergados durante el gobierno anterior, como son
los jóvenes, las mujeres jefas de hogar y los ancianos.

Otro aspecto fundamental de la politica social del actual
Gobierno lo constituye la necesidad de dirigir el gasto no sólo a
hogares, sino .que a comunidades y localidades especialmente
postergadas e iniciar procesos de desarrollo comunal integral que
consideren toda la gama de necesidades de la población que deberán
satisfacerse. No basta con erradicar un campamento y construir
poblaciones aisladas, sino es preciso dotarlas de la
infraestructura.necesaria: agua potable, alcantarillado y luz
elèctrica; además, construir escuelas, centros de salud, retenes
policiales, centros de recreación y equipamiento comunitario. Es
necesario y posible identificar a las comunidades más pobres y
carentes de servicios y dirigir hacia ellas la inversián social.

De lo anterior se desprende otra premisa central: la política
social y los criterios de asignación del gasto no pueden ser
adoptados a niveles puramente de gobierno -a pesar de que contamos
con la ficha CAS y que se repitió la encuesta CASEN-, ya que es la
comunidad misma quien mejor conoce sus problemas y, a veces, las
soluciones posibles. En este sentido, es de gran efectividad
invertir en centros comunitarios que permitas a las organizaciones
sociales reunirse, discutir su situación y plantear soluciones a
las municipalidades que impliquen colaboración y esfuerzo mutuo del
ejecutivo y de la propia comunidad. Es necesario respetar y
rescatar todos los esfuerzos de autoayuda que el pueblo chileno
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realizó durant'e estos últimos años. La focalizacion con
participación asegura una mayor eficiencia, llegada y utilización
del gasto social.

Por otra parte, el gobierno está desarrollando un serio
esfuerzo por mejorar la gestión y la información. Esto se ha visto
plasmado en lá creación del Ministerio de Planificación y
Cooperación. Este Ministerio debe proporcionar al pais y al Estado
propuestas de desarrollo que conduzcan a un crecimiento sostenido,
humano y justo para todos; además, debe difundir información
oportuna para la toma de decisiones. A partir de diagnósticos de
la situación social debe proponer politicas de priorización y
asignación del gasto social, asi como ejercer una coordinación
técnica que permita maximizar la eficacia del uso de los recursos
humanos, físicos y financieros en el plano de las politicas
sociales. A su vez, cada uno de los ministerios sociales está
desarrollando proyectos para mejorar su capacidad de gestión, de
descentralización efectiva de las decisiones y de simplificación
de los complejos sistemas de postulación a la red social.

La superación de la pobreza no se logrará sólo mediante el
gasto social. La politica social debe comprender una búsqueda del
desarrollo de las condiciones de trabajo y de los ingresos de los
trabajadores ocupados, asi como la generación de nuevos empleos
productivos. El mejoramiento de la situación de los trabajadores
pobres acarreará el progreso del conjunto de los hogares pobres.
Es necesario utilizar variadas y múltiples herramientas de politica
social, evaluar socialmente los proyectos de inversión, seguir
incrementando las remuneraciones en función de la productividad,
velar por el cumplimiento de las jornadas laborales, facilitar el
acceso de la mujer jefa de hogar al mercado del trabajo, etc. Ello
significa rescatar gran cantidad de herramientas e instituciones
de acción social desechadas por el anterior gobierno, modernizarlas
y actualizarlas; además de repensar nuevos mecanismos de politica
social. Es también imprescindible un esfuerzo de toda la sociedad
por superar la pobreza y no sólo de parte del Estado. El sector
privado tiene un importante rol que jugar en lo relativo a la
educación, capacitación para el trabajo, campañas de solidaridad,
investigacián tecnolágica y relaciones trabajadores-empresarios.
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AfHIAV
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION
Y ESTUDIOS SOCIALES

EVOLUCION DEL GASTO SOCIAL 1990-1992

I SITUACION HEREDADA

Durante el régimen anterior, las transferencias de ingreso a las

familias más pobres a través de los subsidios monetarios se redujeron

drásticamente. La asignación familiar se mantuvo fija, en términos

nominales, entre 1985 y 1989 por lo que su poder adquisitivo se redujo al

37% del de 1981; entre 1985 y 1990 el valor unitario real del SUF cayó en

un 39% y el valor real de las pensiones se deterioró significativamente.

Considerando los principales subsidios monetarios, es posible afirmar

que si bien en general éstos variaron poco en cuanto al número de

beneficiarios, no crecieron en términos de los montos nominales

involucrados y disminuyeron como parte real en forma sustancial (ver

Cuadro # 26).

Distinto es el caso de las pensiones, donde el gasto social fiscal total en

previsión aumentó en un 6% real entre 1985 y 1990 (ver Cuadro # 27 de

pnneipios orientadores). Esto como consecuencia de la creación del Sistema

de Capitalización Individual de las Administradoras de Fondos de



Pensiones, que le significó al Estado hacerse cargo de los inactivos del

antiguo sistema de reparto, durante un período de transición que se estima

culminará hacia el año 2020.

Destaca como aspecto relevante en el diagnóstico de la situación

heredada, el hecho de que las autoridades de la época no reajustaran en

1985 el 10,6% que .por ley debía otorgárse a las jubilaciones.

En cuanto al salario mínimo, entre 1981 y 1986, se observa un

deterioro sistemático de su poder adquisitivo, tendencia que se revierte

levemente en los dos últimos años del gobierno pasado (ver Cuadro # 28 y

Gráfico #1). Cabe destacar que a partir de la crisis de 1982-1983, el

salario mínimo se reduce en términos reales a tasas mayores que las

remuneraciones medias.

II POLITICA SOCIAL 1990 1991

Con la finalidad de revertir la deteriorada situación de consumo de los

más necesitados, el aumento del gasto social en 1990, a través de la

reforma tributaria, se tradujo en importantes reajustes a varios de los

subsidios monetarios, destinándose recursos del orden de los US$50

millones a este fin.



Se reajustaron las asignaciones familiares y maternales desde $552 a

$1.100, a aquellos beneficiarios cuyo ingreso no excedía los $50.000

mensuales, y a $800 a aquéllos con ingresos entre $50.000 y $70.000. En

1990, este reajuste comprometió recursos adicionales del orden de los

$9.700 millones y elevó la eficiencia de esta ayuda al mejorar la

focalización de este programa universal.

Fue reajustado el subsidio único familiar desde diversos valores

igualándolo en $1.1100, generandose en gasto adicional de $2.100 millones

por este concepto. Estas medidas, en conjunto, beneficiaron a 4.055.000

personas de bajos ingresos.

Por sobre el reajuste que les correspondiera por ley fueron elevadas

y niveladas las pensiones mínimas y asistenciales en un 10,6%. Este

aumento, que les era adecuado desde 1985, significa un esfuerzo de

recursos tal que no permite, por el momento, hacer extensivo este beneficio

a la totalidad de las jubilaciones, sino que focalizarlo, básicamente, a las

personas en el primer quintil de ingresos. Las medidas relativas a

pensiones favorecieron a 1.200.000 personas.

Se dio solución, además, a los problemas de endeudamiento, de la

población más pobre, con el SERVIU, con el Servicio de Impuestos Internos

(contribuciones de bienes raíces) y con el agua potable. Estas medidas

concretas se tradujeron en un alivio de. los problemas más inmediatos que

afectan a este sector de la sociedad.



Acuerdo marco: Se decidió, en un acuerdo amplio entre trabajadores

y empresarios, elevar el salario mínimo en un 44%, lo que benefició a

aproximadamente 500 mil trabajadores.

Tal como se acordó durante 1990, el valor de los subsidios monetarios

v del salario mínimo ha sido revisado durante abril de 1991. Durante este

proceso se han llevado a cabo conversaciones entre los distintos actores

económicos llegándose a los siguientes acuerdos, para ser tramitados en el

Parlamento durante el mes de mayo:

Modificación de los límites de los tramos que diferencian el valor de

la asignación familiar y reajuste de su valor para los dos tramos inferiores,

en el 100% del IPC acumulado entre mayo de 1990 y mayo de 1991.

El primer tramo tendrá como nuevos límites los salarios inferiores a

S60.000 mensuales en vez de los de $50.000; medida que beneficia a

1.945.00 cargas.

El segundo tramo lo constituyen los salarios entre $60.000 y $84.000

mensuales, reemplazando los antiguos límites de $50.000 y $70.000 y

beneficia a 425.000 cargas.

Para los salarios superiores a $84.000, la asignación familiar sigue

siendo de $552 mensuales y beneficia a 1.712.000 cargas.



Se propone reajustar el valor del subsidio único familiar en el 100%

del IPC acumulado entre mayo de 1990 y mayo de 1991; medida que

beneficiaria a 920.000 cargas.

Proposición de reajuste, a partir de julio del 1991, de aquellas

pensiones menores a $80.000 que no fueron reajustadas en 1990 en el

10,6% adecuado desde 1985. Esta medida beneficia a 258.781 jubilados.

Se propone que para las pensiones entre $80.000 y $120.000 ese

reajuste se otorge en julio de 1992. Los beneficiados serán 58.986. Las

pensiones superiores a $120.000 recibirán ese reajuste en diciembre de

1992, lo que beneficiará a 73.011 personas.

I

Para las pensiones mínimas y asistenciales se propuso otorgarles un

aguinaldo de Fiestas Patrias y Navidad en relación directa al número de

cargas familiares de dichos pensionados. Los valores del aguinaldo se

' definirán en el curso del año.

Respecto al subsidio de cesantía, los tres valores que tienen sus

tramos se reajustarían en el 100% del IPC acumulado entre mayo de 1990

y mayo de 1991.

Nuevamente como resultado de una amplia negociación entre

trabajadores, empresarios y Gobierno, se ha propuesto que a partir del 1°



de junio de 1991, el salario mínimo sea reajustado desde los $26.000

actuales a $33.000, es decir, en un 26,9%. Esta medida beneficiará, al

; menos, a 500.000 trabajadores.

Durante el actual gobierno, la concepción de las políticas sociales ha

centrado su énfasis en el denominada inversión social. Sin embargo, la

inversión en las personas es un desafío que tiene sentido sólo en una

perpectiva de mediano y largo plazo. Por lo mismo, sus resultados no son

inmediatos y los nuevos criterios han generado la necedidad de abordad en

el corto plazo la solución de los más pobres a través de mejorar en forma

significativa sus ingresos. En este sentido, los programas de carácter

asistencial tienen como finalidad elevar las posibilidades de consumo de

esos sectores los cuales se complementan con las acciones específicas sobre

los ingresos del sector pasivo.

Los reajustes a los distintos subsidios monetarios han significado

recuperar e incluso superar el poder adquisitivo que éstos tenían a

comienzos de la década. Las asignaciones familiares y los subsidios únicos

familiares fueron reajustes en un 100% durante 1990 y se ha devuelto el

reajuste adeudado desde 1985 a los beneficios de pensioness mimmas y

asistenciales. Para 1991 se contemplan, además, reajustes adicionales

destinados a mantener los valores reales de estos beneficios, así como

también se ha elaborado un calendario para completar el reintegro a

aquellos pensionados a los cuales aún se les adeuda.



Sin embargo, por sobre todo lo anterior, se ha puesto el acento en

recuperar el poder adquisitivo perdido de los salarios mínimos. Esto ha

sido posible gracias a amplios acuerdos logrados entre los distintos actores

sociales y económicos, y ha significado que el sector privado se haya hecho

partícipe activo en los nuevos criterios de la políticas social. Es decir, se ha

logrado que este sector contribuya de manera importante a generar la

igualdad de oportunidades necesaria para la equidad en la sociedad.

Mientras los : diferentes subsidios asistenciales sigan siendo una

fuente importante de ingresos para los más pobres, la justificación para

mantenerlos es evidente. Sin embargo, a medida que la inversión en las

personas, en conjunto con el desarrollo económico, vaya traduciéndose en

aumentos sostenidos de productividad del factor trabajo, . serán las

remuneraciones la principal base de sustento para los trabajadores y - sus

familias. Esto permitirá, eventualmente, reducir los programas sociales de

carácter asistencial y mantenerlos sólo para aquellos sectores que aún no

logren insertarse en el mercado laboral y proveerse a sí mismos las

posibilidades de satisfacer sus necesidades básicas mínimas.

III POLITICA SOCIAL 1992

Acorde con el nuevo planteamiento acerca de las políticas sociales del

actual gobierno, durante 1992 se implementarán una serie de nuevos

programas destinados a los más pobres, con lo cual se seguirá mejorando la



focalización de la ayuda del Estado, concentrando así la mayor parte de los

recursos en los sectores más pobres de la población (ver cuadro # 11A y

1 1 B).

Para el siguente análisis se uso la distribución del gasto por quintil

obtenido en la CASEN 1987, por no contarse aún con los datos de

distribución de la encuesta hecha en 1990, sin embargo, todo parece indicar

que se estaría trabajando con una subestimación de la distribución del

gasto en los primeros quintiles de ingresos, sobre todo si tomamos en

cuenta que existen nuevos programas especialmente orientados a los más

pobres, y que los antiguos se han modificado con este mismo fin.

Si hacemos un análisis comparativo entre los distintos años sobre la

focalización del gasto (ver cuadro # 12A y 12B), se observa una clara

mejora en la distribución a partir de la reforma tributaria de 1990. En

1987 el 53% del gasto social llegaba al 40% más pobre de la población,

alcanzando en 1991 el 58% de éste al 40% más pobre. Durante 1992 se

espera me3orar mas aun la focalización del gasto, la que con los nuevos

programas creados por el gobierno estaría concentrando el 64% de los

recursos en los dos primeros quintiles, (cabe destacar que las

comparaciones que aquí se hacen no incluyen el gasto por concepto de

pensiones).

En 1985 dentro de los subsidios monetarios había dos programas que

hoy ya no existen, como es el programa de Empleo Mínimo (PEM) y el



Programa Especial de Empleo (POJH), los cuales se llevaban en conjunto un

16% de los recursos destinados a subsidios monetarios. Estos programas

hicieron que la focalización del gasto social fuera mayor en ese año, pero no

hay que olvidar 'que ellos se aplican solo en caso de crisis y estan

especialmente dirigidos a los más pobres.

Si bien, durante 1992 aparece que un 61% de los recursos para

subsidios monetarios llegará al 40% más pobre de la población, no hay que

olvidar que durante 1991 las asignaciones familiares se reajustaron en un

100% el IPC (solo para los dos primeros tramos) y se modificaron los

tramos de ingresos para optar a ella, lo que evidentemente hará mejorar la

focalización de este subsidio para 1991 y 1992.

Si desea erradicar la miseria y avanzar progresivamente hacia una

igualdad de oportunidades en las nuevas generaciones, las reformas

económicas y sociales debieran dar especial énfasis a las materias

educacionales y la papacitación de las personas. Es por esto que el gobierno

se encuentra impÌementando una serie de programas de capacitación

además de estar comprometiendo grandes sumas en el mejoramiento de la

calidad y equidad de la educación tanto pre-básica, básica, media y

superior, como en la capacidad de gestión de estos nuevos proyectos. Para

ver el detalle de éste y otros programas del sector educación vea cuadro

#14.

El gasto en educación ha aumentado considerablemente respecto al

realizado por la anterior administración, sólo respecto a 1991 el aumento



ha sido de un 12% en terminos reales, y para 1992 existe un importante

programa de Mejora de la Calidad y Equidad de la Educación en Chile

(MECE), el que para 1992 involucra un total de recursos por MM$13.581,

los que se distribuiran aproximadamente de la siguente forma: para la

educación pre-básica MM$320; educación básica MM$3494; para la

educación media MM$3814; y para financiar el Estatuto Docente y

subvenciones MM$4989. Este programa tiene una duración de 6 años (ver

cuadro #11 B).

Por otro lado, como ya es sabido, el sector salud fue uno de los más

afectados por las disminuciones en el gasto social realizados por el

régimen anterior, representando ésta en 1987 solo un 15% del total del

gasto social de dicho año (ver cuadro # 4). Para 1992 éste será de

aproximadamente un 34% del gasto social, reafirmando así un nuevo

criterio en materias sociales. Esto significa un aumento en 13 puntos en

relación al gasto en salud proyectado para 1991 (ver cuadro #11).

Uno de los principales items de gastos contemplados en el proyecto

de ley de presupuesto para 1992 en el sector salud (ver cuadro # 15) se

refiere a la "inversión real", a la cual se le han asignado MM$25.411. Los

programas más importantes en este sector son: Proyecto de Rehabilitación

de Hospitales en la . Región Metropolitana (MM$6141); la continuación del

Programa BID I en los Servicios de Salud de San Felipe - Los Andes,

Valdivia e Iquique y la implementación de desarrollo institucional y de

diagnóstico de todo el país (MM$5948); dotación de equipamiento médico,



industrial y de transporte a varios servicios hospitalarios del país

(MM$8303) entre otros programas.

En vivienda se han creado una serie de nuevos programas y

replanteado los ya existentes, lo que ha significado un importante aumento

en el gasto en este sector. Durante 1987 estos programas representaban el

I1% del gasto social total. En ese mismo año, el 50% de los recursos para

vivienda llegaba al 40% más pobre de la población, mientras que en 1991

este es de un 54% y para 1992 se tiene presupuestado que un 57% de

dichos recursos llegarán a los dos primeros quintiles de ingreso.

El número de soluciones habitacionales ha ido creciendo en forma

importante estos últimos años (ver cuadro # 17), además de haberse creado

nuevos programas y reorientado los ya existentes. Es así como en 1991 se

entregaron 93.420 soluciones efectivas y. en 1992 se ha presupuestado

generar 93.010 nuevas soluciones habitacionales, donde destacan el

aumento de 22.650 viviendas básicas a 25.000, lo anterior duplica el

promedio de viviendas construídas durantes el gobierno anterior.

El proyecto de ley de presupuesto de vivienda para el año 1992,

considera un aumento real respecto al proyectado hasta Agosto de 1991

de un 9,9%. Este aumento se concentra en "inversión real" (13,8%), ya

que la inversión financiera y los gastos de operación experimentaron una

baja en términos reales.



Un importante avance es el que se esta haciendo en relación a los

jóvenes, quienes fueron reiteradamente pospuestos durante el régimen

anterior, a través de la creación del INSTITUTO NACIONAL DE LA

JUVENTUD. Es ahí donde se esta canalizando una serie de iniciativas que ya

se han transformado en programas, que el gobierno ya se encuentra

implementando para favorecer a los jóvenes de escasos recursos del país.

Entre algunos de ellos se cuenta: Programa de uso creativo del tiempo

libre que consiste en: creación de casas de juventud, acción ecológica, c

creación de centros de información, escuelas abiertas de verano, entre

otras; además se creó para 1992 un importante programa de capaciatación

y empleo juvenil, que consiste en entregarles capacitación laboral y dar

apoyo a la microempresa rural lo que significará capacitar a 100 mil

jóvenes durante 4 años; por último está el programa de educación y

prevensión, que consiste en dar atención a la adolescente embarazada,

crear centros de desarrollo juvenil, campañas de prevensión de adicción,

otorgar becas, etc.( ver cuadro #20).

Por otra parte, están los importantes logros que se han obtenido en

materias referentes a la mujer, no obstante, aún queda mucho por hacer.

Por ello en 1992 se ha considerado hacer una serie de estudios e

investigaciones acerca de las políticas de gobierno sobre la mujer; su

situación previsional, laboral, además de su participación en políticas de

vivienda. Se destinaran recursos para la capacitación de funcionarios en

materias de la mujer, además de capacitar a mujeres de escasos recursos

(ver cuadro # 19 ).



En general, podemos decir que el gasto social que realiza el gobierno,

año a año esta siendo mejor focalizado gracias a los esfuerzos realizados

para que los programas efectivamente lleguen a los más pobres.

El reciente análisis de los datos obtenidos en la encuensta CASEN

1990, acerca de los ingresos de las familias ha arrojado resultados

bastantes alentadores. Previo a ver el análisis de estos datos se recomienda

ver anexo # 1, donde se entregan las distintas definiciones de ingresos y

subsidios monetarios, entre otros datos necesarios para comprender en

mejor forma el siguente análisis.

IV RESULTADOS CASEN 1990: INGRESOS

Una vez corregidos los ingresos monetarios del año 1987 y

comparandolos con los obtenidos en la encuesta de 1990 (ver cuadro # 23),

se observa una mejora en la distribución de los ingresos. En 1987 sólo un

13,5% de los ingresos llegaba al 40% más pobre de la población, mientras

que en 1990 éste era de 14,03%.

Si consideramos que durante 1991 se continuó modificando los

programas sociales con el objetivo de mejorar su focalización, además de

haberse creado otros nuevos especialmente dirigido a los sectores más

pobres de la población, se espera que este año la distribución de los

ingresos haya mejorado aún más.



Los sectores medios ( 3 y 4 quintil) también aumentaron su

participación en el ingreso monetario nacional, pasando de un 31,72% en

1987 a un 32,44% en 1990. De ésto se deduce que la mejora en la

distribución fue posible gracias a la disminución en la participación de

éstos ingresos del 5 quintil, la que en 1987 era de un 57,78% y en 1990

Ilegó a un 53,53%.

Si bien, aún el 5 quintil se lleva más de la mitad de los ingresos

monetarios producido en el país, gracias a las políticas sociales que se han

centrado en mejorar la focalización de los recursos, ésta está disminuyendo

la concentración de los ingresos, con el cosiguiente aumento en la

participación en ellos de los primeros quintiles.

Si hacemos un análisis por decíl (ver gráfico # 2 y cuadro # 24) se

observa como ha mejorado la distribución de los ingresos monetarios en

casi todos ellos, excepto en el primero. Esto podría deberse a la falta de

información que se tiene en esos estratos socio-económicos acerca de los

programas sociales que imparte el gobierno.

Para que esta mejora en la distribución fuera posible, los 3 últimos

deciles debieron disminuir su participación en el ingreso monetario, siendo

el 8 y 9 decí1 el que asumio en mayor medida este costo.

Si analizamos el ingreso autónomo sin incluir las imputaciones por

arriendos, se observa que solo el 13,04% de ellos llega al 40% más pobre de



la población, mientras que sólo el 5 quintil se lleva un 54,94% de éste (ver

cuadro # 23).

Considerando la distribución de los subsidios monetarios que entrega

el gobierno a través de sus programas sociales, se observa que el 49,96% de

los recursos efectivamente llega a los 2 primeros quintiles, mientras que

solo un 12,47% de ellos llega al 5 quintil (ver cuadro #23 ). Esto refleja los

resultados del esfuerzo que se esta haciendo por mejorar la focalización de

los recursos destinados a programas sociales, tanto los ya existentes como

los nuevos. Un ejemplo de ello lo constituye la modificación hecha a las

Asignaciones Familiares, otorgando distintos montos según los niveles de

ingreso de la familia, ya que por tener éste un caracter de programa

universal era uno de los programasque se encontraba más mal focalizado.

Aún así, el gobierno esta consiente que todavía se puede hacer más en

materias de focalización del gasto social, por ello durante 1991 creó una

serie de nuevos programas destinados específicamente a los más pobres,

igual que para 1992, cuyos efectos obviamente no se reflejan en esta

encuesta.

Los efectos de los subsidios monetarios sobre el ingreso autónomo sin

considerar las imputaciones por arriendo producen una mejora en la

distribución de un 13,04% a un 13,57% en los dos primeros quintiles (ver

cuadro #23 ). Y si a esto le agregamos las inputaciones por arriendo a cada

familia, la distribución mejora a un 14,03% en el 40% más pobre de la

población, mientras que en el 5 quintil reduce levemente su participación

en el ingreso de un 54,94% a un 53,53%.



Finalmente, la incidencia que tienen los subsidios monetarios

dentro del ingreso monetario se distribuye en forma decreciente, (ver

cuadro # 25 ), teniendo un mayor impacto en los primeros deciles. En el 1

decil el 8,3% del ingreso corresponde a subsidios monetarios otorgados por

el Estado y un 5,6% en el 2 decíl, a diferencia de los últimos deciles cuya

participación va decreciendo hasta llegar a que un 0,2% del ingreso en el 10

decíl corresponde a subsidios del Estado.

Por último, cabe señalar que atin falta que se valoricen los subsidios

no monetarios, como son salud, vivienda, educación , entre otros. Lo que

evidentemente hará mejarar la distribución del los ingresos (ingreso

corregido), favoreciendo de esta forma a los sectores más pobres de la

población, por tratarse de programas que están especialmente dirigidos a

ellos,

I



MIDEPLAN

Cuadro N°1

DISTRIBUCION DEL GASTO FAMILIAR POR QUINTlLES DE HOGARES

Gran Santiago

QUINT1L DEL PARTICIPACION EN EL CONSUMO MENSUAL
No HOGARES GASTO TOTAL (%) PROMEDIO POR HOGAR

(Pesos da ¡unio 1988)

% 1978 1988 1978 1988

20 Bajo 5,2 4,4 19.768 16.722

20 Medio-Bajo 9,3 8,2 35.433 31.213

20 Medio 13,6 12,6 51.834 48.001
20 Medio-Alto 21,0 20,0 79.907 76.651

20 Alto ' 51,0 54,9 194.381 209.863

Fuente: INE, •Encuesta de Presupuestos Familiares".

Cuadro N°2

PORCENTAJE DE HOGARES EN SITUACION DE POBREZA E INDIGENCIA
1969 - 1989

AÑOS INDIGENTES POBRES NO TOTAL DE
INDIGENTES POBAES

1969 8,4 20,1 28,5

1976 27,9 29,0 56.9
1979 11,7 24,3 36,0

1980 14,4 25,9 40,3

1982 10,8 20,4 31,2

1984 23,0 25,5 48,5

1985 19.2 26,2 45,4
1986 24,7 26,2 50,9

1987 22,6 26,0 48,6

1988 22.9 26,8 49,7
1989 14,9 26,3 41,2

Fuentes: 1969-1987 POLt.ACK Y UTHOFF' Pobreza y empleo: un análisis del período 1969-1987 en el Gran
Santiago •PAEALC° calculado en base a la Encuesta de empleo de la U. de Chile.
1988-1989 'SCHKOLNIK M., TEITELBOIM B. . Encuesta de Empleo en el Gran Santiago 1 y 2 da.°. Utiliza la
misma metodología que PREALC en base a encuesta propia.



MIDEPIAN

Cuadro N°3

CHILE: HOGARES EN SITUACION DE POBREZA E INDIGENCIA 1970-1987 A NIVEL NACIONAL
(porcentajes)

URBANO RURAL TOTAL

1970 1987 1970 1987 1970 1987

Hogares en situacion
de Indigencia 3.0 13,0 11,0 15,7 6.5 13.5

Hogares en situaci6n
de Pobreza 12,0 36.6 25.0 44,9 17,0 38,1

Fuente: 1970: Oscar Altimir "La dimensión de la pobreza en Amèrica Latina'
Cuademos do la Copal N* 27, N.U.. Sigo.. 1979.

1987: Cepal. "Oivisión de Estadísticas y Proyecciones", en base a Casen 1987 realizada por Odeplan.



Cuadro N°4
CHILE, 1987: HOGARES EN SITUACION DE POBREZA E INDIGENCIA POR REGIONES Y AREAS

URBANO R,URAL TOTAL NACIONAL

REGIONES INDIGENCIA POBREZA INDIGENCIA POBREZA INDIGENCIA POBREZA
N de Hogares % N de Hogares % N de Hogares % N· de Hogares % N* de Hogares % N* de Hogares %

Región 1 7.174 10,4 26.076 37,7 408 8.8 992 21.4 7.582 10,3 27.068 36,6

Región 2 8.310 9,8 26.859 31,8 230 16,4 390 27.8 8.540 10.0 27.249 31,8

Región 3 4.054 9,8 15.420 37,4 476 11,5 1.428 34,5 4.530 10.0 16.848 37,1

región 4 9.993 14,5 28.948 42,0 4,563 14,5 15.391 49.0 14.556 14,5 44.339 44,2
Región 5 33.063 11.4 93.200 32,1 5.472 10,7 21.915 42,9 38.535 11,3 115.115 33,7

Región 6 11.214 13,8 32.367 39,8 7.896 12,5 25.004 39,5 19.110 13,2 57.371 39,6
Región 7 13.352 13,6 37.104 37,7 11.235 14,4 34.240 43,8 24.587 13,9 71.344 40,4

Región 8 53.496 20,4 126.140 48,1 16.866 19,0 47.338 53,4 70.362 20,0 173.478 49,4

Región 9 23.704 22,0 54.219 50,4 21.344 28,1 41.561 54,7 45.048 24,6 95.780 52,2
Región 10 21.446 18,9 50.081 44,2 10.508 13,4 33.820 43,1 31.954 16,7 83.901 43,8

Regi6n 11 558 4.5 2.790 22,4 260 4.0 1.300 19,9 818 4,3 4.090 21.5
Región 12 1.608 4,7 5.896 17,4 70 4,0 301 17,4 1.678 4,7 6.197 17.4

Regi6n 13 120.235 10,9 365.970 33,2 3.255 8,0 12.648 31,0 123.490 10,8 378.618 33,2

Nacional 308.207 13,0 865.070 36,6 82.583 15,7 236.328 44.9 390.790 13.5 1.101.398 38.1

Fuente: Cepal, División de Estadísticas y Proyecciones

Casen 11 1987 Odeplan



Cuadro N°5
CHILE, 1987: POBLACION EN SITUACION DE POBREZA E INDIGENCIA POR REGIONES Y AREAS

URBANO RURAL TOTAL NACIONAL

AEGIONES INDIGENCIA POBREZA INDIGENCIA POBREZA INDIGENCIA POBREZA
N de Hogares % N· de Hogares % N* de Hogares % Na de Hogares % N• de Hogares % N de Hogares %

Región 1 37.332 12,7 130.344 44,2 2.170 12,4 5.362 30,7 39.502 12,6 135.706 43,4

Regi6n 2 45.813 13,0 134.328 38,2 1.175 21,5 2.040 37,4 46.988 13.2 136.368 38,2
Región 3 21.800 12,9 77.446 45,9 2.975 15,8 8.177 43,4 24.775 13.2 85.623 45,7
región 4 52.324 18,0 142.768 49,2 27.807 17,9 88.326 57,0 80.131 18,0 231.094 51,9
Región 5 158.609 14,0 433.007 38,2 29.979 13,1 109.647 47,9 188.588 13,8 542.654 39,8

Regi6n 6 56.646 16,7 152.810 45,0 44.086 16,2 123.986 45,6 100.732 16,5 366.862 46,9

Regi6n 7 67.869 16,3 182.394 43,8 61.204 16,7 184.468 50.5 129.073 16,5 366.862 46,9
Región 8 279.234 24,1 627.007 54,0 100.383 22,8 262.998 59,7 379.617 23,7 890.005 55,6

Región 9 122.773 27,9 250.242 56,9 127.880 36,2 225.653 63,9 250.653 31,6 475.895 60,0

Región 10 114.491 23,6 243.099 50,1 63.148 18,0 177.898 50.7 177.639 21.2 420.997 50,3

Región 11 2.418 5,1 12.214 26,0 1.222 5,5 5.928 26,9 3.640 5,3 18.142 26,2

Región 12 6.784 5,5 23.800 19,2 308 5,0 1.365 22,1 7.092 5,4 25.165 19,3
Región 13 636.573 13,5 1.823.733 38,7 16.182 8,9 63.705 35,2 652.755 13,3 1.887.438 38,6

Nacional 1.602.666 16,1 4.233.192 42,5 478.519 19,8 1.259.553 52.1 2.081.185 16,8 5.492.745 44,4

Fuente: Cepal, División de Estadísticas y Proyecciones

Casen 11 1987 Odeplan



MIDEPLAN

Cuadro N°6

. PRODUCTO GEOGRAFICO BAUTO TOTAL Y PER CAPITA

PESOS DE 1977 IN0tCE BASE 1980=100

AÑO POBLACION PGB PGB PER CAPITA PGB PGB PER CAPITA

1980 11.144,8 363.446 32,61 95 96

1981 11.327,3 383.551 33,86 100 100

1982 11.329,7 329.523 29.08 86 86
1983 11.716,8 327.180 27,92 85 82

1984 11.918,6 347.926 29.19 91 86

1985 12.121,7 356.447 29,41 93 87

1986 12.327,0 376.627 30.55 98 90

1987 12.536,4 398.230 31,77 104 94
1988 12.748,2 427.530 33.54 111 99

1989 12.956,8 470.243 36.29 123 107
1990 13.177,1 480.323 36,45 125 108

Fuentes: Banco Central de Chile. "Indicadores Económicos y Sociales 1960-1988 , Boletin MensuaP ,
varios números.°



Cuadro N°7
GASTO FtSCAL SOCtAL 1985 - 1991 (a)

(millones de $ de 1990) (b)

AÑO SALUD VIVIENDA PREVISION EDUCACION DJ9,sytOS OTROS C GASTO 1 TAL Gaslo Social/
(c) (d) (e) (f) (0) AL (i) Gasto Total 2

1985 67,867 42.120 392.159 260.044 145 013 42.932 95 35 1.407.615 67,6%
1986 63.957 42.641 436.936 259.948 11' 99 36.512 9¾-283 1.430.tt08 66,6%

1987 64.844 50.393 425.431 242.335 gr ISS 51.164 9"S 525 1.418.023 65,5%

1988 73.673 76.284 466.335 242.080 7 43 21.354 es 79 1.546.007 62.0%

1989 63.097 50.342 415.564 233.503 Sp 416 22.291 841 SS3 1.399.7,'8 60.1%

1990 /1 62.777 42.916 417.880 185.386 a s od6 23,318 776 913 - . . ...
1990 67.463 59,844 477.987 228.573 37 "'?8 19.025 910 820 1.396.4/9 65,2%

1991 /2 81.697 73.595 512.145 244.260 o 003 49.895 1.022 155

NOTAS

ll Corresponde at presupuesto para 1990.

/2 Conesponde al estimado para 1991.

la Aporte Fiscal y programas del Tesoro Público.Las cifras anteriores a 1985 publicadas por et Banco Central no son comparaam p,., un conhio en la metodologia deffactaci6n, yet como también por

rnodificaciones en la subclasibcación.

/b Deflactado según IPC promedo anuat

Ic Minislerio salud monos subsidios maternates y FNDA salud.id Ministerio de la Vivionda y programa de Lotos con Sorvicios del Ministerio del mor
le Cajas de previsión, Subsecretaria do Provision Social, Superintendencia do Se :tni ..ucial y ::Uporinlondencia do Af P (Ministorio de) ytabajo); prestacionos

previsionales, programa de Operaciones Complementarias del Tesoro Público rie<t +-hucsos personal sector pùblico Y noticipos desahu•ios para compra de

acciones./g Programas de absorción de casanita (PEM y POJH), subvenciones Tesoro Pùbc :r,,,,, Unico un Prestaciones Famib; "' y Subsidios de Gesantia. subsidio de

reposo matema), subsidios de cesantla sector público, subsidio af consumo de «p g,,., .ute. Suhr-idio Unico Familiat

ih Resto Ministerio del Trabajo. SENAME, aporte a bomberos. ONEM1, Fondo Som 1,p O, INDAP y OlGEOER.

/i Gasto total Tesoro público menos servicio deuda pùblica menos devoluciones > amn*-

FUENTE: Ministerio de Hacienda. Oitección de P<esupuestos.



MIDEPLAN

Cuadro N°8

INDICE GASTO FISCAL SOCIAL PER CAPITA 1985 - 1991 la /b

AÑO POBLACION SALUD VIVIENOA PREVISION EDUCACION SUBSIDIOS OTROS GASTO
(muoa; (c) (d) (of (f) (0) (h) SOCIAL

1985 12.121,7 100 100 100 100 100 100 100

1986 12.327.0 93 100 110 98 76 84 99
1987 12.536,4 92 116 105 90 63 115 94

1988 12.748.2 103 172 113 89 52 47 96

1989 12.956,8 87 112 99 84 36 49 83

1990 /1 13.177,1 85 94 98 66 28 50 75
1990 13.177,1 91 131 112 81 37 41 88

1991 /2 13.385.8 109 158 118 85 38 105 97

NOTAS

la

Ib

/C

Id

le

Corresponde al presupuesto para 1990.

Corresponde al estimado para 1991.
Aporte Fiscal y programas del Tesoro Pûblico.

Las cifras antenores a 1985 publicadas por el Banco Central no son comparables por un cambio en la

metodologia de deflactación, así como también por modificaciones en la subclasificación.

Deflactado según IPC promedio anual.
Ministerio salud menos subsidios matemales y FNOR salud.

Ministerio de la Vivienda y programa de Lotes con Servicios del Ministerio del Intenor.

Cajas de previsión. Subsecretaria de Previsión Social. Superintendencta de Segundad Social y Superintendencia

de AFP (Ministerio ds! Trabajo); prestaciones previsionales, programa de Operaciones Complementarias del

Tesoro Público menos desahucios personal sector público y anticipos desahucios para compra de acciones.
If Ministerio de Educación, JUNJI, JUNAEB. Becas Presidente de la Aepública y FNOR educaciòn.

/g Programas de absorción da casantía (PEM y POJH), subvenciones Tesoro Público: Fondo Unico de

Prestaciones Familiares" y Subsidios de Cesantia, subsidio de reposo matemal, subsidios de cesantía sector
público, subsidio al consumo de agua potable. Subsidio Unico Familiar.

Ih Aesto Ministerio del Trabajo. SENAME. aporte a bomberos. ONEMI. Fondo Social, FUNACO, INDAP y

DIGEDER.
li Gasto total Tesoro público menos servicio deuda pública menos

FUENTE: Ministerio de Hacienda, Direcca6n de Presupuestos.

devoluciones de impuestos.



Cuadro N°9

PARTICIPACION DE LOS SECTORES SOCIALES EN EL GASTO FISCAL SOCIAL 1980-1989

AÑO SALUD ASISTENCIA VIVIENDA PREVISION EDUCACION FONDO SOCIAL F.N.D.R. GASTO FISCAL
SOCIAL SOCIAL TOTAL

1980 13.99% 8,58% 5,45% 29,50% 33,54% 5.71% 3.23% 100%

1981 11,28% 18,20% 4,00% 30,25% 30,73% 2,87% 2,67% 100%

1982 10.08% 21,71% 1,35% 33,20% 29,70% 2.77% 1,19% 100%

1983 8,56% 26,15% 2.69% 33,12% 26,19% 2.33% 0.95% 100%

1984 7,83% 21,26% 3,87% 39,03% 24,86% 2,47% 0,69% 100%
1985 7,07% 19,64% 4,43% 41,33% 24,64% 2,51% 0,38% 100%

1986 6,46% 15,61% 4,41% 46,30% 24,09% 2,06% 1,08% 100%

1987 6,81% 13,59% 5,49% 47,11% 23,64% 1,61% 1,76% 100%

1988 6,98% 10,67% 7,73% 49,10% 21,98% 1,51% 2,04% 100%
1989 7,32% 9.21% 5,63% 51,16% 23,39% 1,45% 1,85% 100%

NOTA
Este cuadro ha sido elaborado en base a la información publicada periódicamente por el Banco Central. Un cambio en la metodologia de dellactaci6n, así como una

nueva clasificación de algunos items lo hacen no comparable con los cuadros N°7y N°8 recientemente elaborados por la DIPAES. Sin embargo, para fines

comparativos respecto a la evoludón de la participadón de los sectores sociales es adecuado por cuanto la metodología es la misma para todos estos años.

FUENTE: Ministorio de Hacienda, Dirección de Prosupuestos.



MIDEPLAN

Cuadro N°10

INGAESO FISCAL 1980-1989
CONSOLIDADO EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA

(millones de US$ de 1976)

AÑO IMPUESTOS IMPUESTOS INGRESOS NO INGRESOS TOTALES INDICE (BASE
DIRECTOS INDIRECTOS TRIBUTARIOS DEL COBRE 1980000)

1980 841,7 1.963.4 254,7 519,0 3.578,8 100

1981 914.6 2.291,3 417,0 219,0 3.841,9 107
1982 809.0 1.926.1 312.4 191,8 3.239.3 91

1983 559,0 . 2.070,0 151,6 244,2 3.024.8 85

1984 599,7 2.345,4 129.9 166,2 3.241,2 91
1985 562,7 2.597,5 182,0 161,5 3.503,7 98
1986 572.2 2.794.6 289.2 185,4 3.841,4 107
1987 554,4 3.024.3 401.1 238,1 4.217,9 118

1988 482,0 2.938.5 591,7 637,0 4.649.2 130

1989 654,6 2.973,4 348,0 814,2 4.790,2 134

Fuento: Banco Central de Chile, "Boletin Mensual", varios números.



CUADRO N 11-A
DISTRIBUCION DEL GASTO EN LOS SECTORES SOCIALES PRESUPUESTADO PARA 1992

(MILLONES DE PESOS, SIN PENSIONES)
PROGRAMA DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

GASTO EN CADA
SECTOR 1 2 3 4 5

PREVISION
ASIGNACIONFAMILIAR TOTAL 49,654 12,020 13,796 11,025 7,909 4,901

PAREJA 27,536 5,232 6,085 5,865 5,452 4.901
DIFERENCIADA 22.118 6,788 7,710 5,160 2,457 0

SUF 14,832 8.454 3,708 1,780 593 297
PASIS 45,479 22,740 10,460 7,731 3,184 1,364
TOTAL 159,619 55,233 41,760 31,562 19,596 11,464

EDUCACION
SUBVFJCICNES 180.892 63,315 45,225 32,562 25,326 14.472
JUNAEB 34,283 18,168 8,913 4,114 2,057 1,028
JURJiYCADEL 13,948 5,020 3,207 2,649 1,813 1,255
EDUCACONSUPERIOR 68,521 5,482 6,167 9,593 17,815 29,463
TEXTCSESCDARES 1,870 655 468 337 262 150
TOTAL 299,514 92,640 63,980 49,255 47,273 46,368

SALUD
REMLNERACONES 85,408 34,163 23,060 14,519 8,541 5,124
BIENESYSERVDECONSUMO 58,836 23,534 15,886 10,002 5,884 3,530
SUBSIDIOMATERNAL 13,908 236 598 1,405 2,865 8,804
INVERSIONREAL 25,411 10,164 6,861 4,320 2,541 1,525
ATENClONPRIMARIA 29,177 11,671 7.878 4.960 2,918 1.751
CURATIVAUBREELECCION 35,262 14,105 9,521 5,995 3,526 2,116
PNAC 24,493 10,042 6,858 4,409 2,449 735
TOTAL 272,495 103,916 70,661 45,609 28,724 23,584

VIVIENDA
SUBSIDIOUNIFICADOYRURAL 36,099 9,025 9,025 7,220 6,859 3,971
SUBSIDIOESPECLAL 10,031 2,508 2,508 2,006 1,906 1,103
LOTESCCNSERVICIO 15,272 5,651 4,429 3,665 1,222 305
PAvlMENTACIONYVIALIDADURBANA 18,596 6,881 5,393 4,463 1,488 371
TOTAL 79,998 24,064 21,354 17,354 11,474 5,751

I 33.99% 24.37% 17.72% 13.19% 10.74%
SUB-TOTAL 811,626 275,853 197,755 143,780 107,067 87,167

NOTA: -la disidbución de ingresos se estim6 de acuerdo a los cortes de ingresos estimados
a partir de la CASEN 1987

FUENTE:MIDEPLAN, en base a DIPRES.



PROGRAMAS NUEVOS Y SU DISTRIBUCION PROGRAMADA

PROGRAMA DISTRIBUCION' DISTRIBUCION GASTOS POR QUIMTIL
GASTO EN CADA.

OTROS SECTOR 1 2 3 4 5

PACGRAMACAPACITACIONDE 10.557 5,279 5.278
JUÆNES
CENTROSDEDESAAROL1.OJUVEN1L 861 430 431
PFCG JCWENES ESCASOS RECURSOS 4 5 0 2 2 5 2 2 5
FND.R.(INVERSIONES,SALUD,EDUC 42,142 21,071 21,071
INFRAESTRUCTURA)
FOSIS:

APOYOMICROEMPRESA 3.976 1,988 1,988
-PROG.JOVENESDISCAPACITADOS 2.241 1,120 1,120
Y COMUNIDADES INDIGENAS

-PROG.RURAL 2,701 2,701
CIDEM . 527 264 263
DGEDEA 8,170 2,723 2,723 2,724
JUSTIC1A:

-GENDARMERIA 1.535 767 768
-SENAME 351 351

INDAP:

-TRANS.TECNOLOGICAYCREDITO 6.600 3,300 3.300
PEQUENOS AGRICULTORES

-FOMENTORIEGO 973 486 487
-SANEAMIENTOTFTULOPEOUEÑOS 563 281 282

PROPIETARIOS
-PEOUEÑAMINERIA 1,313 656 657

EDt0ŒN
-P900 1,000 1,000

-10 MIL BECAS
-MECE; PRE-BASICA 320 128 128 64
-MECE:BASICA 3,494 1,048 1.048 874 524
-MECE: MEDIA 864 173 173 173 173 173
-MECE;1NSTITUCIONAL(GESTION) 3,814 763 763 763 763 763
MECE ESTATUTODOCENTE Y 4,989
SUBVENCIONES

VIVIENDA:
-PROGRESIVAS 18,824 18,824
-BASICAS 41,392 20,696 20,696

FOCALIZACION 100% 53% 39% 3% 1% 1%
SUB-TOTAL 157,657 84,274 61,401 4,598 1,460 936

TOTAL 969,283 360,127 259,156 148,378 108,527 118,103
FOCALizACION 100% 37% 27% 15% 11% 9%

NOTA: -La distribución por quintiles de ingreso se estim6 de acuerdo a los cortes de ingreso determinados
a partir de la CASEN 1987.

- El tipo de cambio utilizado fue de $400 por dolar en el programa MECE.

FUENTE: MIDEPLAN. en base a DI PRES.



CUADRO NB 11-8
DISTRIBUCION DEL GASTO EN LOS SECTORES SOCIALES PRESUPUESTADO PARA 1992

(MILLONES DE PESOS)
PROGRAMA DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

GASTO EN CADA
SECTOR 1 2 3 4 5

PREVISION
ASIGNACIONFAMILIAR TOTAL 49,654 12,020 13,796 11.025 7,909 4.901

PAREJA 27,536 5,232 6.085 5,865 5,452 4.901
DIFERENCIADA 22,118 6,788 7,710 5,160 2,457 0

JUB..PENS.YMONTEP.SECTORCIVIL 513,146 21.757 48,161 74,827 130,983 237,421
SUF 14,832 8,454 3,708 1,780 593 297
PASIS 45,479 22,740 10,460 7,731 3.184 1,364
TOTAL 623,111 64,971 76,125 95,364 142,669 243,984

EDUCACION
SUBVEfCIONES 180,892 63,315 45,225 32,562 25,326 14.472
JUNAEB 34,283 18,168 8,913 4,114 2,057 1.028
JUMJIYCADEL 13,948 5,020 3.207 2.649 1,813 1,255
EDUCACIONSUPERIOR 68,521 5,482 6,167 9,593 17,815 29,463
TEXTŒ>ESCCtARES 1,870 655 468 337 262 150
TOTAL 299,514 92,640 63,980 49,255 47,273 46,368

SALUD
REMUNEAACIONES 85,408 34,163 23.060 14,519 8,541 5.124
BIENESYSERVDECONSUMO 58,836 23.534 15,886 10,002 5,884 3,530
SUBSIDIOMATERNAL 13,908 236 598 1,405 2,865 8,804
INVERSONREAL 25,411 10,164 6,861 4,320 2,541 1,525
ATENCIONPR1MARIA 29,177 11,671 7,878 4,960 2,918 1,751
CURATIVALIBREELECCION 35,262 14,105 9,521 5,995 3,526 2,116
PNC 24,493 10.042 6,858 4,409 2,449 735
TOTAL 272,495 103,916 70,661 45,609 28,724 23,584

VIVIENDA
SUBSIDIOUNIFICADOYRURAL 36,099 9,025 9,025 7,220 6,859 3.971
SUBSIDIOESPECIAL 10,031 2,508 2,508 2,006 1,906 1,103
LOTESCONSERVICIO 15,272 5,651 4,429 3,665 1,222 305
PAVIMENTACIONYVIALIDADURBANA 18,596 6,881 5,393 4.463 1,488 371
TOTAL 79,998 24,064 21,354 17,354 11,474 5,751

22.40% 18.20% 16.28% 18.05% 25.07%
SUB-TOTAL 1,275,118 285,591 232,120 207,582 230,140 319,687

NOTA: -La distribuci6n por quintiles de ingreso se estimó en base a los cortes de ingresos determinados
a partir de la CASEN 1987.

FUENTE: MIDEPLAN, en base a DIPRES.



PROGRAMAS NUEVOS Y SU DISTRIBUCION DESEADA

PROGRAMA DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL
GASTO EN CAD

SECTOR 1 2 3 4 5

OTROS
PRURAMACAPACITACICNDE 10,557 5.279 5.278
-D/ENES
CENTROSDEDESARROLLOJUVENL 861 430 431
PRCß JOVENES ESCASOS RECURSCE 4 5 0 2 2 5 2 2 5
FNDR.(INVERSIONES.SALUD,EDUC 42.142 21.071 21.071

INFRAESTRUCTURA)
Fosts:

-APOYOMICROEMPRESA 3,976 1,988 1,988
-PROG.JOVENESDISCAPACITADOS 2,241 1,120 1,120
Y COMUNIDADES INDIGENAS

I -PROG. RURAL 2,701 2,701
CIDEM 527 264 263

IDIGEDER 8,170 2.723 2.723 2.724
JUSTICIA:

-GENDARMERIA 1,535 767 768
. -SENAME 351 351
INDAP:

-TRANS.TECNOLOGICAYCREOFTO 6,600 3,300 3.300
PEOUEÑOS AGRICULTORES

-FOMENTORIEGO 973 486 487
-SANEAMIENTOTITULOPEQUENOS 563 281 282

PROPIETARIOS
-PEQUEÑAMINERIA 1,313 656 657

EDUCACIOtt
-P900 1,000 1,000 ,

-10 MIL BECAS
-MECE; PRE-BASICA 320 128 128 64
-MECE;BASICA 3,494 1,048 1.048 874 524
-MECE: MEDIA 864 173 173 173 173 173
-MECE;lNSTITUCIONAL(GESTION) 3,814 763 763 763 763 763
-MECE: ESTATUTO DOCENTE Y 4,989

SUBVENCIONES
VIVIENDA:

-PROGRESIVAS 18,824 18,824
-BASICAS 41,392 20,696 20.696

FOCALIZACION 100% 53% 39% 3% 1% 1%
SUS-TOTAL 157,657 84,274 61,401 4,598 1,460 936

TOTAL 1,432,775 369,865 293,522 212,180 231,600 320,6231
FTALlZACION 100% 26% 20% 15%, 16% 22%

NOTA: -La distribución por quinilles de ingreso se estimó de acuerdo a los cortes de ingreso determinados
a partir de la CASEN 1987.

- El tipo de cambio utilizado fue de $400 por dolar

FUENTE: MIDEPLAN. en base a DIPRES.



CUADRO N
DISTRIBUCION DEL GASTO EN LOS SECTORES NOCIALES PRESUPUESTADO PARA 1991

(MILLONES DE PESOS, SIM PENSIONES)
.Ñ0GRAMA DISTRIBUCION DIETRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

.. . -- . GASTO EN CADA -- ¯ ¯
SECTOR 1 2 3 4 5

FilEVISION
ACIONFAMILIAR TOTAL 46,656 10,945 12,578 10,297 .7,694 5,141

PAREJA 27,158 5,160 6,002 5,785 . 5,377 4,834
DIFERENCIADA • 19.498 5,984 6,797 4,549 2,166 0

RF 12,032 6,858 3,008 1,444 481 241
?¼:1 38,000 19,000 8,740 6,460 . 2,660 1,140
107& · 96,688 37,002 24,547 18,238 10,684 6,215

[00CACION
2.TNC10NES 150,294 52,605 37,575 27,054 21,042 12,024
MG 22,304 11,821 5,799 2,676 1,338 670

IYCADEL 9.292 3,345 2,137 1,766 1,208 . 836
CONSUPEROR - 55,226 4,418 4,970 ' 7,732 14,359 23,746
.E:'COlARES 760 266 190 137 - 106 61
UELAS . 1,500 1,500 0 0 0 . 0

239,376 73,956 50,672 39,365 38,053 37,337 .

AtUD
I ËRACONES 65,980 26,392 17,815 11,217 . 6,598 3,958 .
9,ESYSERVDECONSUMO 41,627 16,651 11,239 7,077 4,163 2.,497
.E.DIOMATERNAL 10,996 187 473 1,111 2.265 6,960
.ERSIONREAL . 20,984 8,394 5,666 . 3,567 2,098 .,1,259

CIONPRIMARIA 21,542 .8,617 5,816 3,662 2,154 1,293
TIVALIBREELECCION 31,115 12,446 8,401 5,290 3,112 1,867

21,206 8,694 5,938 3,817 2;121 036
21.3,450 81,381 55,348 35,741 22,510 18,470

VIENDA
.1ENDASSASICASYPROGRESIVAS 42,354 11,859 9,318 8,471 7,624 5,082

L¾lDIOUNIFICADOYRURAL 29,223 7,306 7,3.06 5,845 5,552 3,215
MSIDIOESPECIAL 6,102 1,526 1,526 1,220 1,159 671
J)iESCONSERVICO 8,502 3,1.46 2,466 2,040 680 . 170 .
4|fENTACIONYVIALIDADURBANA 15,125 5,596 4,386 3,630 1,210 . 302
01 101,306 29,432 25,001 21,206 _16,226 9,440

FOTAL 650,820 221,771 155,568 114,550 87,474 71,462
.0TA:-La distribución por quintiles de ingreso se estimó fe acuerdo a os cortes de ingreso detem inados

a partir de la CASEN 1987.

OMTE:MIDEPLAN, en trio DIPRES.



CUADRO NE
DISTRIBUCION DEL GASTO EN LOS SECTOREES SOCIALES PRESUPUESTADO PARA 1991

(MILLONES DE PESOS, SIN PENSIONES)
PROGRAMA DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

- - - GASTO EN CADA -
SECTOR 1 2 3 4

PREVISION
lia.'ACIONFAMILIAR TOTAL 46,656 10,945 12,578 10,297 7,694

PAREJA 27,158 5,160 6,002 5,785 5,377
DIFERENCIADA 19,498 5,984 6,797 4,549 2,166

SF 12,032 6,858 3,008 1,444 481
?US 38,000 19,000 8,740 6,460 . 2,660 .

:iCR 96,688 37,002 24,547 18,238 10,684

(00CACION
B.S.CONES 150,294 52,605 37,575 27,054 21,042

µÆG 22,304 11,821 5,799 2,676 1,338
.:UlYCADEL 9,292 3,345 2,137 1,766 1,208

ACONSUPERIOR 55,226 4,418 4,970 7,732 14,359
FOCOtARES 760 266 190 137 106
UELAS 1.500 1,500 0 0 0

239,376 73,956 50,672 39,365 38,053

AlUD

ERACONES . 65.980 26,392 17;815 11,217 6,598
SYSERVDECONSUMO 41,627 16,651 11,239 7,077 4.163
DIOMATERNAL 10,996 187 473 1,111 2,265
SIONREAL 20,984 8,394 5,666 . 3,567 2.098

CIONPRIMARIA 21,542 .8,617 5,816 3,662 2,154
TIVAUBREELECCION - 31,115 12,446 8,401 5,290 3,112

21,206 8,694 5,938 3,817 2;121
21.3,450 81,381 55,348 35,741 22,510

VIENDA
MNDASBASICASYPROGRESIVAS 42,354 11,859 9,318 8,471 7,624
BIDIOUNIFICADOYRURAL 29,223 7,306 7,306 5,845 5,552 .

IDIOESPECIAL 6,102 1,526 1,526 1,220 -1,159
iESCONSERVIClO 8,502 . 3,1-46 2,466 2,040 680
v..'.'ENTACIONYVIALIDADURBANA 15,125 5,596 4,386 3,630 1,210 .

01 101,306 29,432 25,001 21,206 16,226

5·

5,141
4,834

0
241

1,140
6,215

12,024
670
836

23,746 .
61

0
37,3-37

3,958 -
2,497
6,960
.1.259
1,293
1,867 '

636
18,470

5,082
3,215

671
, 170 .

302 .
9,440 ,

10TAL 650,820 221,771 155,568 114,550 87,474 71,462
\0TA:-La distribución por quintiles de ngreso se estimó ie acuerdo a os cortes de ingreso deterrrinados

a partir de la CASEN 1987.

I'ENTE:MIDEPLAN, un base DIPRES.



. CUADRO NE
DISTRIBUCION DEL GASTO EN LOS SECTORES SOCIALES PRESUPUESTADO PARA 1991

(MILLONES DE PESOS)

PROGRAMA : DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL
GASTO EN CADA

SECTOR 1 2 3 4 5
PREVISION
StGNACIONFAMILIAR TOTAL 46,656 11,-146----12,70-0--- 1.0,-334----. 7,543 4.834

PAREJA 27,158 5,160 6,002 5,785 5,377 4,834
DIFERENCIADA 19,498 5,986 6,797 4,549 2,166 0

,tS.PENS.YMONTEP.SECTORCIVIL 370,741 15,716 34,798 54,061 -94,634 171.534
LF 12,032 6,858 3,008 .1,444 481 241
?ASIS 38,000 19,000 . 8,740 6,460 2,660 1,140 .
kXAL 467,429 52,721 59,343 72,299 105,318 , 177,748

EDUCACION
UBVENCIONES 150,294 52,605 37,575 27,054 . 21,042 · 12,024 '
NAEB 22,304 11,821 5,799 2,676 1,338 670
'N.flYCADEL .9,292 3,345 2,137 1,766 1,208 . 836
UCACIONSUPERIOR R 55,226 4,418 4,970 7,732 14,359 23,746
XTOBESCOLARES 760 266 190 137 106 61

ESCUELAS . . 1,500 1,500 0 0 0 0
¡OTAL ' . 239,376 73,956 50,672 39,365 38,053 3Ì.,337 C

SALUD
ha.1UNERACIONES 65,980 26,392 17,815 .11,217 6,598 . 3,958
3.ËNESYSERVDECONSUMO . 41,627 16,651 11,239 7,077 4,163 . 2,497

. JUSSIDIOMATERNAL 10,996 187 .473 1,111 2,265 6,960
'.vERSIONREAL 20,984 8,394 5,666 3,567 2,098 1,259
JENCIONPRIMARIA 21,542 8,617 5,816 3,662 2,154 1,293
URATIVALIBREELECCION . 31,115 12,446 8,401 . 5,290 3,112 1,867 .

AC 21,206 8,694 5,938 3,817 2,121 636
OTAL 213,450 81,381 55,348 35,741 22,51Ò 18,470

IVIENDA
IVENDASBASICASYPROGRESIVAS 42,354 11,859 9,318 8,471 7,624 5.082
UBSIDIOUNIFICADOYRURAL 29,223 7,306 7,306 5,845 5,552 3,215
UBSIDIOESPECIAL 6,102 1,526 1,526 T,220 1,159 671
OTESCONSERVICIO . 8,502 3,146 2,466 2,040 . 680 170
AVIMENTAClONYVIALIDADURBANA 15,125 5,596 4,386 3,630 1,210 302
OTAL . 101,306 29,432 25,001 21,206 16,226 9,440 .

. 23.25% 18.63% 16.51% 17.83% 23.79%
OTAL 1 021,561 237,490 1901363( 168,611 182,107 242,995 .
.OTA: -La distribución por quintiles de ngreso se estimó ie acuerdo a os cortes de ingreso deterrrinados .

a partir de la CASEN 1987.

UENTE: MIDEPLAN, en base a DIPRES.



CUADRO N 12-A
DISTRIBUCION DEL GASTO SOCIAL, SIN PENSIONES.

(MILLONES DE PESOS)
Pit0GRAMA DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

GASTO EN CADA
SECTOR 1 2 3 ' 4 5

ÑOl987 - - 100% 31% 22% 17% 14% 12% .
.4ÑO 1990 (1)~ 100% 29% 23% 18% 15% 15% .
AÑO1991 - 100% 34% 24% 18% 13% 10%
AÑ0 1992 . 100% 34% 24% 18% 13% 11%
ÑO 1992 (2) . 100% 37% 27% 15% 11% 9% .

i.OTA: -La distribuci6n por quintiles de ingreso se estimó de acuerdo a los corfes de ingreso determinados
a partir de la CASEN 1987.

-la distribucion del item "Otros Subsidios" no aparece por no tener una cobertura representativò: '
-(1) solo incluye el aumentofde recursos por concepto de la reforma tributaria.

-(2) INCLUVE LOS NUEVOS PROGRAMAS. '

luENTE: MIDEPt.AN, en base a DIPRES.



CUADRO Nil2-B
DISTRIBUCION 3EL GASTO SOCIAL, SIN PENSIONES.

(MILL )NES DE PESOS)
PROGRAMA . DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

GASTO EN CADA
SECTOR · 1 2 3 4 5

SUBSIDIOS MONETARIOS
ÑO1987. .. _ _. 66,334 24,436 13,626 10,731 7,487 5,309
ÑO 1990 (1) 13,000 3,924 . 3,072 2,596 2,1$6 1,850
ÑO1991 ' 94,362 . 36,256 23,700 17,689 ..10,451 6,265

-Ñ0 1992 159,619 55,233 41,760 31,562 .19,596 1,464

EDUCACION
AÑO 1987 127,329 35,944 26,868 22,096 .21,730 ' 20,690
AÑO 1990 (1) 17,686 5,682 3,796 2,844 2,697 2,667
AÑO 1991 239,392 73,961 50,675 39,367 38,055 37,337
AÑO 1992 299,514 92,640 63,980 49,255 47,273 46,368

SALUD
WO 1987 41,191 - 16,565 11,122 7,092 . 4,119 - 2,204

O 1990 (1) 9,226 3,163 2,178 1,Ã73 1,069 1,343
0 1991 197,933 78,589 53,182 . 33,717 20,014 12,430 .

450 1992 272,495 103,916 70,661 45,609 28,724 23,584 .

YlVIENDA
O 1987 29,790 - . 7,448 7,448 5,958 5,660 . 3,277 ,
O 1990 (1) 20,795 6,785 5,602 - 4,656 .. 2,552 . 1,200

)0 1991 101,306 29,432 25,001 21,206 16,226 9,440 . C
O 1992 79,998 24,064 21,354 17,354 11,474 5,751

"f

OTROS SUBSIDIOS
ÑO 1987 7,962

i,0TA: -La distribución por quintiles de ingreso se estimó 1e acuerdo a los cortes de ingreso detern inados
a partir de la CASEN 1987.

-la distribucion del item "Otros Subsidios" no aparece por no tener una cobertura representativa.
-(1) solo incluye el aumento de recursos por concepto de la reforma tributaria.

FUENTE: MIDEPLAN, en base a DIPRES.



CUADRO N*12-B
DISTRIBUCION DEL GASTO SOCIAL, SIN PENSIONES.

(MILL )NES DE PESOS)
PROGRAMA DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

GASTO EN CADA
SECTOR 1 2 3 4 5

$UBSIOlOS MONETARIOS
O1987---- -- - . 66,334 _ 24,436 13,626 10,731 7,487 . 5,309
0 1990 (1) 13,000 3,924 3,072 2,596 . ž,156 1,850-

MO 1991 - 94,362 36,256 23,700 17,689 . 10,451 . 6,265
da 1992 159,619 55,233 41,760 31,562 19,596 . 1,464

EDUCACION
150 1987 127,329 35,944 26,868 . . 22,096 21,730 20,690 .
MO 1990 (1) 17,686 5,682 3,796 2,844 2,697 2,667
ANO 1991 239,392 73,961 50,675 39,367 38,055 37,337
AÑO 1992 299,514 92,640 63,980 49,255 47,273 46,368 .

SALUD . . .
.0 19S7 41,191 16,565 11,122 7,092 *4-,119 2,204
O 1990 (1) 9,226 3,163 2,178 - 1,473 1,069 1,343
.0 1991 197.933 78,589 53,182 33,717 20,014 12,430 .
O 1992 272,495 103,916 70,661 45,609 28,724 23,584

VIENDA
O 1987 29,790 7,448 7,448 5,958 5,660 3,277
O 1990 (1) 20,795 , 6,785 5,602 4,656 2,552 - 1,200

1991 101,306 29,432 25,001 21,206 16,226 9,440
0 1992 79,998 24,064 21,354 17,354 11,474 5,751

OTROS SUBSIDIOS
10 1987 7,962

.OTA: -La distribución por quintiles de ingreso se estimó de acuerdo a los cortes de ingreso detern inados
a partir de la CASEN 1987.

-la distribucion del item "Otros Subsidios" no aparece por no tener una cobertura..representativa.
-(1) solo incluye el aumento de recursos por concepto de la reforma tributaria.

UENTE: MIDEPLAN, en base a DIPRES.



CUADRO N 913
. DISTRIBUCION DEL GASTO EN LOS SECTORES SOCIALES PRESUPUESTADO PARA 1987

(MILLONES DE PESOS, SIN PENSIONES)
NIO3RAMA DISTRIBUCION DISTRIBUCION GASTOS POR QUINTIL

GASTO EN CADA
SECTOR 1 2 3 4 5

5JOSIDIOS MONETARIOS
G,AMASDEEMPLEO 10,407 5,724 1,977 1,457 937 31

> S3IDIOCESANTIA 3,416 2,186 683 410 14 0 .
·.'.SONESASISTENCIALES . 14,793 7,397 3,402 2,515 1,036 444

35]DIOUNICOFAMILIAR . 7,337 4,182 1,834 880 293 147
- .ACiONFAMILIAR 26,041 4,948 5,729 5,469 5,208 4,687
: OlOSMATERNALES y . 4,340

. 66,334 24,436 13,626 10,731 7,487 5,309

DUCACION '
. 'ACIONPRE-BASICA 9,746 3,509 2,242 1,852 . 1,267 877

. (A lONBASICA 58,415 20.445 14,604 10,515 8,178 4,673
.ACIONMEDIA 22,810 5,703 5,474 4,790 4,334 2,509

. ACONSUPElllOR 28,849 2,308 2,59ß 4,039 7.501 12,405
ËUiACIONESCOLAH 7,509 3,980 1,952 901 451 225

A.. 127,329 35,944 26,868 22,096 21,730 20,690

LUD

CONSALUD - 32,287 12,915 .8,717 5,489 3,229 1,937
NTACIONCOMPLEMENTARIA 8,904 3,651 2,493 1,603 890 267

41,191 16,565 11,211 7,092 4,119 2,204

ENDA
DIOS HABITACIONALES 27, 3 1 9
TASSANITARIAS 1,282
AMIENTOCOMUNAL 1,189

29,790 7,448 7,448 5,958 5,660 3,277

il0S SUBSIDIOS
COBOCIAL . 2,203
.'.0,RES EN SITUACION IRREGUI.AR 5, 7 59

7,962

ACON 100% 31% 22% 1.7% - 14% 12%
'3IAL . 272,606 84,393 59,153 45,877 38,997 31,480
UTA:-La distribución por quintiles de ngreso se estimó le acuerdo a os cortes de ingreso deterrrinados

a partir de la CASEN 1987.
-la distribucion del item "Otros Subsidios" no aparece por no tener una cobertura representativa.

-No se contó con la distribución de los subsidios maternales.
-No se contó con la distribución especifica de cada programa en viùienda.

E'!TE: MIDEPLAN, CASEN 1987.
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Depto. E.studios Sociales
PROGRAMAS SOCIALES DESTINADOS A LOS MAS POBRES

1990 Y 1991

PROGRAMAIDescripción 1990 1991

Gasto Social
Aumento $173.704 millones = 16,5% $116.687 millones = 9,5%

Asignación Familiar
Reajuste Escalonado -Si ingreso<50.000 de $552 e $1.100 -lPC mayo 90-mayo 91, de $1.100 e $1.367

-Si 50.000<ingreso<70.000 de $552 a $800 -IPC mayo 90-mayo 91, de $800 a $994

Adicionalmente se modifican los tramos ante-
riores a los dos tramos siguientes:
-ingreso<60.000 (en vez de $50.000)
-60.000<ingreso<84.000 (en vez de $70.000)

Beneficiarios Tramo 1: 1.945.000 carges Tramo 1: 1.945.000 cargas
Tramo 2: 425.000 cargas Tramo 2: 425.000 cargas

Costo del Beneficio $9.750 millones Estimado en $3.052 millones

Subsidio Unico Familiar
Reejuste Desde valores alrededor de $600 a $1.100 IPC mayo 90-mayo 91, de $1.100 a $1.367

Beneficiarios 920.000 cargas 920.000 cargas
Costo del Beneficio $2.100 millones Estimado en $1.245 millones

Pensiones Asistenciales y
Pensiones Minimas

Reajuste Nivelación y reajuste del 10,6% Otorgamiento de aguinaldo para Fiestas Pa-
Valor mínimo pensión esistencial trias y Navidad. Monto por definir.

queda en $8.067
. Beneficiarios X pensionados X pensionados
Costo del Beneficio $6.200 millones

Pensiones
Peajuste Otorgamiento del 10,6% adeudado desde 1985

a pensiones inferiores a $80.000 mensuales.
Beneficierios 258.781 jubilados .

Co io del Beneficio . $1.032 millones mensuales



Salario riini me
Reejuste De $18.000 a $26.000 = 44% nominal De $26.000 e $33.000 = 26,9% nominal

Beneficiarios 500.000 trabaiadores Al menos para 500.000 trabaiadores

Subsidio de Cesantia
Reejuste Cada tramo se reajusta en el 100% del IPC

mayo 1990-mayo 1991
Beneficiarios 36.000 cesantes

|
|
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EDUCACION

P-900 -Programa ce mejoramiento de calidad y equidad -Incorporación de 427 escuelas adicionalesce la educacón básica en las 969 escuelas más
oobres del pais. Beneficia a 160.182 niños y da
apoyo a 5.237 profesores

Fondo de Racionalizaciòr -22.600 mil.ones para cubnr dèficit operacional

de Educaciòr en la admirisuación de estaufecim. municipalidades

PAE -Incorporaciòn de 100.000 niños adicionales
-Reforzamiento de la dieta para 97.070 estudian-

tes de escuelas pobres rurales

JUNJI -Ampliación de la cobertura en 12% (7.475 niños)
-Extensiòn horaria en 55 Salas Cuna urbanas

Educación Extraescolar -Beneficia a 500.000 estudiantes -Beneticia a 2.000.000 de estudiantes

Bocas -5,000 becas completas para estudiantes do es- - becas para educaciòn media que beneficiarà a
casos recursos para educación superior 20.000 jóvenes

-300 bocas para estudiantes de origen indigena - becas alimenticias que beneficiarán a 100.000

para educaciòn superior estudiantes.

- aumento de 5000 bocas para educ. superior
lo que nos da una cobertura de 10.000 estudiantesTextos -Distribución gratuita de 900.000 textos de ense- -Distribución gratuita de 4.500.000 textos de

harza båsica enseñanza bàsica

Equipamiento para educ. tec-
profesional

Estatuto Docento

MECE

- distribución de textos y paquetes de utiles

escolares a 1.100.000 niños de escasos recursos.
- adquisición de fibros para bliblioteca, casi 7
veces la inversión de la Dirección de

-se destinarán a 21 establecimiento de educ. tec.
-se generará infraestructura tè¢nicapara 100
establecimientos de educ. båsica.

- se aumentarà la asignaciön por experiencia.
- se otorgaràn bonos de perfeccionamiento,
- se entregaràn asignaciones de desempeño dificil
-aumento cobertura pre-bàsica en 15.700 nuevas
plazas.

-implementaciôn 5.000 proyectos para mejorar
la calidad de la educación.

-dotación de equipamiento para la instrucción
-distribución de 21 millones de textos oscolares
en 5 aflos.

-perfeccionamiento de profesores e instrucci6n

de computaciòn en las escuelas.
-estudios para modemizar la educación media.

.construcciòn y reparación de escuelas.
-mejora asistencia salud que entregan las escuelas
mås pobres.
Bibliotecas en los últimos años.Utiles Escolares -Utiles para 1.200.000 niños
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sAtuo
Programa :e F.e'orzamien:o -31.260 millones destinacos a:

ce la -:e,ciòn Pnmana -Aumento de personal en 61 consultorios
-Terce- turno en 38 consultorios
-Sup;eo.ento 50% presupuesto de farmacia
-Impte nentación de 13 Servicios de Atención

Pnn ana de Urgencia (SAPU)
-Maneo de enfermedades respiratorias: salas de

hosa:alizaciòn abreviadas en 56 consultorios,
5.400 unidades de medicamentos para la obs-
trucción bronquial, incorporación de recursos

humanos especializados, capacitación.
-Ampliación de la gratuidad de la atención del ni-

vel pamario a los grupos CyD de la ley de salud

-Tercer turno en 21 consultorios adicionales

-Implementación de 14 SAPU adicionales

-amp.ac 2, ce cr'ograma ce extenc.iòn horaria
-creacó, ce 12 nuevos SAPU.
-creac ò, ce 20 aaoratonos bàsicos comunales.

Atenciò- P•:maria Rural -Reforzamiento en 104 comunas rurales (personal, -Programa de reforzamiento de la salud rural -adquisciòn ce 50 vehiculos para salud rural

capacitaciòn, vehiculos y farmacia) -incorporación de 90 comunas al programa de
reforzam:ento de la atenciòn primaria en sectores
rurales.

Prog-a Nacional de -Mejoramiento en la calidad y cantidad de afi-
Alimentaciòn 2coplementaria tos entregados

3r.aos Objetivo -Creación de red de Centros Comunitarios de Salud
Men:al Familiar

-Atenciðn preferencial a personas de tercera edad

-Reforzamiento de programas de salud orienta-
dos a adolescentes, adultos y adultos mayores.

-Implementación de consultorios especializados
para la atención de adolescentes embarazadas
en conflicto

-Aumento de cobertura poblaciðn femenina bajo
control ginecolðgico

-Aumento cobertura control de paternidad res-
ponsable

-Mejoramiento de laboratorios de citopatologia
-Reforzamiento y creación de nuevos centros co-

munitarios de salud mental familiar

Bienes y Servixa ce Consumo -Aumen:o de 3,8% real respecto a 1989 -Aumento de 9.7% real respecto a 1990

Aume- es de Dotaciòn -279 médicos para la atenciòn primaria -Aumento de dotación del SNSS en 2.000 cargos
-213 auxiliares paramédicos para la A.P.
-411 otros profesionales y auxiliares

Famuneraciones -Otorgamiento de asignación compensatoria es- -Aumonto en el presupuesto de la atención pri- -aumento de un 7% real en las remuneraciones.
calonada aplicable desde septiembre de 1990 a maria para. permitir reajuste de 25% al per-
un costo de $1.189 millones sonal

Inversión -Programa de reparaciones del equipamiento indus- -Inversión por más de $20.000 millones en -inversión por MMS24.346 para equipamiento
trial (calderas, lavanderias y cocinas) en 90 hos- equipamiento y obras de infraestructura en hos- e infraestructura.
pitales de 19 servicios de salud pitales (aumento de 500% real respecto a 1990)

-Reposición y normalizaciòn de 5 establecimientos
hospitalarios e inversiòn en equipamiento para -Adquisición de 157 ambulancias, 8 unidades
centros de alta complejidad - de rescate y 6 unidades móviles

Pre.e :-.òn del còlera - campañas sanitarias
- acciones de suspención y adquisiciòn do insumos

Como a re:a Hospitalaria para el control yd açoóstico.
- se dupl:cò el pressoasio en relación a 1991

(MM$3.4GS)
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PROGRAMAS DE F.Et EGO-
CIACION DE DEUDAS

Deudores i o.:arios -620.000 beneficiarios potenciales
No se conoce el dato sobre los efectivamente favo-
fGCICOS

Subsidio al ag.a votable -424.625 beneficiarios potenciales a un costo men- -424.625 beneficiarios potenciales a un costo
y a cacian'lado sual de $111.904.921. Los efectivamente favore- mensual de $111.904.921. Los efectivamente

cidos son alrededor do! 10% (ano 1990 sòlo el mes favorecidos son alrededor del 10%
de diciembre)

Repactacó, SERVIU -324.000 potenciales beneficiarios. Los efectiva-
mente favorecidos fueron 210.000 de los cuales
140.000 cancelaron todas sus deudas y el resto re-

pactó

Créd:o Fiscal -Se estiman $1.700 millones para repactación
en 1991

-Se estiman $9.500 millones para repactación en
12 años

VIVIENDA: CUADRO N

PROGRAMAIDescripción 1990 1991 199 2

VIVIENDA
Viviendas P'og'esivas 5.802 soluciones 18.191 soluciones 16.000soluciones

Viviencas Básicas 19.141 soluciones 22.650 soluciones 25.000soluciones
Subsid os Rarales 7.579 soluciones 7.010soluciones

Viviendas para Tranajadores 15.519 soluciones 15.000 soluciones 15.000 soluciones
Subsidios Traderonales 28.000 soluciones 30.000 soluciones 30.000 soluciones

Soluciones Totales 68.462 soluciones electivas 93.420 soluciones efectivas 93.010 soluciones

Subsid es Rurales 7.000 soluciones (pendientes)

TRABAJO: CUADRO N

PROGRAMA/Descripción 1990 1991 1992

MINISTERIO DEL TRABAJC
(INJ) -Proyecto BID para capacitar a 100.000 jóve-

nes en 4 años, a un costo de US$80 millones



. CuADrso N i

PROGRAMAIDescriocion ·990 1991 1992

SERNAM
-Programa para olevar las condiciones de vida

de 70.000 mujeros jefas de hogar

ESTUDIOSEINVESTEACONES -M$6.940, análisis politacas gob hacia la mujer.
-M$2.322, estudio situación previsional mujer.
-M$2.363, estudio situación laboral de la mujer.
-MS1.900, participación mujer en politicas de
vivienda.

-M$6.475, prog. capacitación monitores legales.
TRANSFERENCIASALSECTOR -MM$219, capacitaciòn laboral mujeres escasos

PRWADO recursos (SENCE).
-MM$52, capacitación funcionarios públicos en
tema de la mujer.

ESTUDIOSPARAltWERSION - -MM$24, análisis y levantamiento estadistico por
empleo, ingreso y sexo.

-MM$24, diagnóstico situaciòn juridica mujer.
-M$8.174, anàlisis relaciòn madre-adolecente y
jefatura de hogar.

CAPAC.MUJERESCASOSREC. -MM$219.

INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD: CUAD 10 N

PROGRAMAIDescripción 1 9 9 0 1 9 9 1 1 9 9 2

INSTITUTO NACIONAL
DE LA JUVENTUD

USOCREATIVODELTEf.'PO -M$450, fondo iniciativas juveniles.
LIBRE -M$12, tu vida cuenta, cuenta tú.

-M$124, casas de la juventud.
-M$60, acción ecológica.
-M$1.100, deporte y recreación juvenil.
-M$40, escuelas abiertas de verano.
-M$2.5,mujer jóven.
-M$10 centros de informaciòn juvenil.
-M$156, participación y organización juvenil.

CAPACITACION Y EMPLEO -M$12.950,capac. Iaboral para jóvenes.
JUVENIL -M$418, microempresa rural.

EDUCACIONYPREVISION -M$13.288, modernización de educación técnica
-M$875, MECE
-M$1000, raciones alimenticias.
M$1.152, bocas oducación modia.
M$860, contros de dosarrollo juvonil, '

-M$126, atención primaria jóvenes.
-M$33, atonción embarazo adolesconte.
-M$44, prevenciòn adicciòn.



SussECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL: 0 UADRO

PROGRAMAIDescripcion 1 9 9 O 1 9 9 1 1 9 9 2

SUBSECRETARIA DE
DESARROLLO REGIONAL

FNDA -$28.096 me.ones pa a financiar proyoctos de in- -$34.26D millones para proyoctos de invorsión -MM$42.142 se overt.:à on sa.;d. oducaciòn o
versión en las comunas en åreas de salud, educa- en esas mismas áreas sniraes:ruct.:Ta
ción, agua colable y alcantarillado, electrificación,
pavimen ac.6,

Programa de Mejoraniento -$2.500 m ores para ayudar a la ejecución de
Urbano y equ:p. Comunal proyectos ce inversió., de adelanto comunal

Mejoramiento de Barr.os y -$14.778 mil:ones para 31.454 soluciones sanita- -$15.166 millones para 15.546 soluciones -MM$15.271. Ic cue significa 16.000 soluciones.
Lotes con Senácios rias comprometidas (incluye arrastre de 1990)

Mejoramiento Urbano -52.500 millones para croyectos de inversión local -$4.235 millones
para solucionar problemas de poblaciones margi-
nales

FOSIS: CUADRO N -
PROGRAMAIDescripción 1 9 9 0 1 9 9 1 1 9 9 2

FOSIS
Capacitación de jòvenes -$214 millones para capacitar a 5.DOO jóvenes

wersiones en Riogo Campesino -$238,8 millones para estudios y presentaciones
tècnicas

Apoyo Microemresa
Rural-Urbana no campesma -$307,9 millones para asistencia tðcnica, capaci- -MM$3.976 para caoacitaciòn y asistencia téc.

tación y crèd ::s a mic oempresarios ademås de apoyo al financiamieno de corto plazo
-MM$1.700 para crèditos de med:ano plazo para
microempresas.

Programa de Consumo -Complemento a¡imentic o para 24.913 niños de 0
a 6 años no cubiertos par la red social. Recursos
por $100.630.000

Concurso Abierto de Proyectos -5856.590.000 Dara financiar 251 proyectos se- -$1.085,8 millones para concursos abiertos -MM$2.241 para:
leccionados con criterios FOSIS implementación centros desarrollo juveniles

concurso proyectos de apoyo a iniciativas juvenile
prog, apoyo a discapacitados y comunidades indiger

Programas Rurales -$1.165,8 millones para financiar viviendas -MM$2.701 para obras de regadio, recuperación
rurales, regularizaciones detierras y aguas, de suelos, adomås de capacitación y difusión.
suelos y forestación, infraestruct. campesina

Convenios con IllJ -$593,4 millones para Centros de Desarrollo -MM$861 para 20 centros de desarrollo juvenil
Juveni! -aprovechamiento del tiempo libre para jovenes

de bajos ingresos (MM$450)

O:'os -$276,4 millones para desarrollo de capacida-
des técnicas en presentación de proyectos

-$69,9 millones para información educativa



CUADRO N .:- '.

INGRESOS DEL HOGAR POR DECIL PER-CAPITA

DECIL Ingroso autónomo de subsidios monetarios ingresos totales ingreso monetario
hogar sin arriendos del hogar (%) excluídos arriendo por hogar (%)
imputados (%) por hogar (%)

1 1.31% 10.32% 1.44% 1.60%
2 2.96% 14.14% 3.12% 3.22%
3 3.92% 13.71% 4.06% 4.12%
4 4.85% 11.79% 4.95% 5.05%
5 5.81% 12.54% 5.91% 6.00%
6 7.09% 9.19% 7.12% 7.25%
7 8.61% 9.31% 8.62% 8.71%
8 10.51% 6.54% 10.45% 10.48%
9 15.16% 6.18% 15.03% 15.08%

1 0 39.78% 6.29% 39.30% 38.45%

TOTAL 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

CUADRO N .

PORCENTAJES DE INGRESOS MONETARIOS 1987-1990

DEClL Ingreso monetario Ingreso monetario
por Hogar 1987 por hogar 1990

1 1.79% 1.60%
2 2.97% 3.22%
3 3.87% 4.12%
4 .4.87% 5.05%
b S.68% 6.00%
6 6.88% 7.25%
7 8.18% 8.71%
8 10.98% 10.48%
9 16.10% 15.08%

1 0 38.68% 38.45%

TOTAL 100.00% 100.00%



CUADRO N -

EFECTO DE LOS SUBSIDIOS MONETARIOS SOBRE EL INGRESO

DFCIL Ingroso monetario subsidios monotarios participación de los
por hogar 1990 del hogar (%) subsidios monetarios

sobre ingreso

i 1.60% 10.32% 8.26%
2 3.22% 14.14% 5.62% '
3 4.12% 13.71% 4.21%
4 5.05% 11.79% 2.99%
5 6.00% 12.54% 2.67%
6 7.25% 9.19% 1.62%
7 8.71% 9.31% 1.37%
8 10.48% 6.ß4% 0.80%
9 15.08% 6.18% 0.52%

1 0 38.45% 6.29% 0.21%

TOTAL 100.00% 100.00%



GRAFICO N2
DISTRIBUCION DE LOS INGRESOŠ DEL HOGAR POR IIIUINTIL
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CONCEPTOS DE INGRESOS

Ingreso Autónomo del Hogar: correponde a todos los pages que reciben los
ho!)ares por concepto de sueldos y salarios, ganancias provenientes del trabajo
independiente incluído el autosuministro y el valor del consumo de productos
agrícolas producidos por el hogar, rentas de propiedades, ingreso por intereses,
bonificaciones y gratificaciones, asi como jubilaciones, pensiones' y montepfos.
.ncluige también los paigos en especies y el retiro de rnercancías. No considere los
cubsidios fiscales en dinero y por 10 tanto representa el increso Gue obtiene el
hogar como resultado de su trabajo y posesión de factores en el mercado.

Ingreso Monetario del Hogar: corresponde al ingreso autónomo de los hogares
más los aportes en efectivo que estos reciben del Estado a través de los
denominados subsidios monetarios. Estos incluyen las Pensiones Asistenciales, los
Subsidios de Cesantía, el Subsidio Unico Farniliar y las Asignaciones Familiares.

Ingreso Monetario más Arriendos imputados del Hogar: se construye
sumanao al ingreso monetario un valor de arriendo imputado a los propietarios de
una vivienda.

Ingreso Total Percibido por el Hogar: corresponde al verdadero inggreso que
perciben los ho!)ares incluyendo la acción social del Estado. Se calcula sumando los
ingresos monetarios, los arriendos imputados y los subsidios en especies que
realiza el Estado valorados en términos monetarios.



Subsidios Monetarios: son todos aouellos aportes en efectivo que hace el Estado
a les personas. La CASEN 1990 capta información sobre los .siguientes subsidios
monetarios: Pensiones Asistenciales, Subsidios de Cesentía, Subsidios Unicos
Familiares y Asignaciones Familiares.

Subsidios en Especies: corresponden al componente subsidiado de los beneficios
que otorga el Estado en las éreas de salud, educación y vivienda. El componente de
aporte estatal se valoriza en términos monetarios y de acuerdo a la cantidad de
servicios percibidos por cada hogar se determina el valor a imputer a sus
respectivos ingresos.

Imputación de Arriendos: corresponde a una valoración del beneficio que le

reporte al dueño de un inmueble vivir en él. Luego se impute a sus ingresos el

arriendo que tendrÍa que pagar para vivir en un inmueble similar.

Valor del Autoconsumo: equivale el consumo que hacen los hogares de aquellos
bienes de producción propia, valorâdos a precios de mercado. Por ejemplo, a un
holgar que posee una chacra para su propia alimentación se le imputa un ingreso que
esté directamente asociado a esa producción.

AJUSTES Y CORRECCIONES

Las encuestas en general tienen sesgo's muestrales y no muestrales. En el caso de
la CASEN.. los sesgos de orden muestral son despreciables pues se reali2aron
algunos cruces de control. Los sesgos de orden no muestral son generalmente de 3
tipos: la no declaración, la subdeclaración y la sobredeclaración.

Los ajustes y correcciones apuntan a solucionar los problemas de consistencia,
cobertura y comparabilidad que se producen por estos sesgos.

I

Debe haber consistencia en las respuestas de los holgares. Por ejemplo, si se
responde positivamente a una corriente de ingresos debe estar registrado el

ingreso asociado. La CASEN 1990 rnostró una alta consistencia lógica y un alto
grado de respuesta que no hizo necesario este tipo de correcciones:

l os problemas de cobertura surgen al comparar 10 registrado por la encuesta con
allgún marco confiable de información, .generalmente datos administrativos.



ENeepto en ahjunos casos puntuales. los ingresos quedan suficientemente
declarados por todas las personas.

El criterio de comparabilidad con la encuesta CASEN IS7 impone ciertas
restricciones a los ajustes que se realicen,.

Corrección de Ingresos: si se detecta una omisión (inconsistencia) se procede a
corregir imputando a cada caso o grupos de casos algún monto de ingreso
considerado adecuado.
En el caso de problemas de cobertura se utiliza algún marco externo confiable y se
procede a imputer las diferencias entre 10 que registra la encuesta y 10 que se
estima correcto (rnarco). En general, esto sólo se puede hacer de manera yllobal y no
caso a caso, pues muchas veces es imposible identiíioar a los beneficiarios.

Ajuste de Ingresos: el ajuste de ingresos pretende corregir las posibles
subdeclaraciones y sobredeclaraciones que se registren en la encuesta. El método
consiste en comparar los montos declarados para cada corriente de ingresos que
identifica la encueste (trabajo, intereses, etc.), con el correspondiente registro en
Cuentas Nacionales que lleva el Banco Central. Las divergencias que se identifican
son eliminadas eiustando los valores de la encuesta con los datos administrativos.
Para estos ajustes se considera un patrón de subdeclaración con elasticidad
ingreso unitaria, es decir, se considera que las personas en promedio subdeclaren
10 mismo, independientemente de su nivel de ingresos.

I



CALCULO DE DECILES

El calculo de deciles puede realizarse con definiciones de ingreso alternativas que
determinarón distintas clasiíicaciones para los hogares. El concepto de ingreso
utilizado para el cálculo de los deciles en la encuesta CASEN 1990, es el de
deciles de ingreso ingreso per-cópita calculados de la siguiente forma:

1- Se suman los ingresos monetarios de cada rniernbro del hogar y el valor del
arriendo irnputado al jefe de hogar.

2- Dicha suma se divide por el total de miembros y se determina el ingreso per-
cépita de cada hogar.

La determinación del ingreso per-capita responde a la necesidad de poder comparar
de manera objetiva el poder adquisitivo de las personas. Así, dos hogares con igual
ingreso quedarán clasificados en grupos deciles distintos si tiene distinto número
de cornponentes.

3- Finalmente se ordenan los hogares en forma ascendente respecto a sus ingresos
per-cópita y se dividen en diez grupos con igual número de hogares (105 cada uno).

Dado que esta clasificación es de acuerdo al número de hogares, cada decil no
concentraré un 10% de la población. El porcentaje de población en cada decil
dependeré del tamaño de los hogares que lo componen (en igeneral se espera una
mayor concentración de población en los niveles bajos de intgreso como
consecuencia de la disminución que experirnenta el tamaño de los hogares a medida
que el ingreso aumenta).

LINEAS DE POSREZA E INDIGENCIA

La metodología de canasta bésica de alimentos elaborada por la CEPAL (Altimir,
1979) consiste en la comparación del .ingreso per-capita de un holgar con el valor
monetario de una canasta de alimentos considerada mÍnima como para satisfacer
los requerimientos calóricos y proteicos de una persone.



\

Línea de Pobreza: si el ingreso per-cópita de un hogar es inferior a dos veces el
valor de la canasta básica de alirnentos pero superior al valor de una de dichas
canastes, ese hoger clasifica como pobre no indigente.

Línea de Indigencia: si el ingreso per-cépita de un hogar es inferior al valor de
una canasta básica de alimentos, ese hogar clasifica corno pobre indigente.

I

I
I
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1. INTRODUCCION GENERAL

En Chile, los temas sobre la pobreza y el desarrollo social han sido fuente de

discusión y debate desde los albores del presente siglo. Tal vez porque la realidad

experimen'tada por. Chile a finales del siglo pasado y comienzos del siglo XX, en

relación a su sociedad, a la política y a su economía, estimularon tempranamente la

sensibilidad de su población frente a los problemas sociales y frente a la pobreza,

haciendo de este país uno de los pioneros en política social y, a la postre, uno de los

más experimentados de América Latina.

Sin embargo, la estrecha vinculación existente entre el desarrollo social efectivo y las

políticas que lo pretenden, constituye una problemática que ha alcanzado sólo en los

últimos tiempos un alto nivel de comprensión y dominio. La comprobación de que el

desarrollo económico, la evolución de la sociedad y la efectividad de los programas y

proyectos sociales son factores que inciden en la evolución de la pobreza, constituye

el elemento básico que explica el poco éxito de los esfuerzos desplegados durante

muchas décadas, al quedar en evidencia la contradicción entre éstos y los resultados

obtenidos.

Es por ello que hoy en día las respuestas surgen casi automáticamente: los niveles de

crecimiento de la economía fueron demasiado bajos y no hubo armonía entre éstos y

el desarrollo social; nunca se supo quienes eran los más pobres ni donde estaban; no

existió una real comprensión, y mucho menos una cabal convicción sobre el

significado del rol subsidiario del Estado, entre otras. Entonces, aparece como obvio .

que el esfuerzo desplegado, a través de los programas sociales, no llegara a los más

pobres. La política social y los diversos programas sociales implementados carecían

de una definición precisa de objetivos e instancias de coordinación en tal sentido.

El presente documento muestra, en forma sintética, los esfuerzos desplegados por el

actual gobierno, en su afán de erradicación de la extrema pobreza, desde la

perspectiva de los instrumentos metodológicos utilizados en la focalización del gasto

social.

Una de las primeras medidas adoptadas a fin de complementar y mejorar el

conocimiento de la situación de los más pobres, clemento básico para el diseño de
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políticas destinadas a la erradicación de la miseria, fue la de encargar en el año 1974,

a la Universidad Católica de Chile, la elaboración del "Mapa de la Extrema Pobrcza"

que, a partir de la información contenida en el Censo de Población y Vivienda

realizado en 1970, permitió caracterizar y conocer la distribución geográfica de los

más pobres.

Las politicas sociales aplicadas, de subsidios directos a los más necesitados,

requerían la identificación, lo más precisa posible, tanto de los beneficiarios como del

grado de insatisfacción de sus necesidades btísicas. En esta materia, el "Mapa de la

Extrema Pobreza", además de indicar que en el año 1970 un 21% de la población del

país se encontraba en tal situación, proporcionó información adicional sobre las

características de ellos, lo que permitió el diseño e introducción de un instrumento

objetivo de identificación y selección de beneficiarios, que se denominó Estudio de

Estratificación Social o Ficha CAS, cuya aplicación y administración se radicó a nivel

de las municipalidades, reuniendo antecedentes de vivienda, educación, ocupación,

ingreso y patrimonio.

También se practicó en los Municipios una profunda reestructuración orgánica,

funcional y financiera. La nueva ley orgánica los dotó de trascendentales atribuciones

para hacer efectivo el progreso y desarrollo de sus respectivas comunidades, lo que

fue reforzado por la regionalización y la política de traspaso de servicios como salud,

educación, atención de menores y jóvenes y los mecanismos de selección de

beneficiarios de los programas sociales (sistema CAS), que se convirtieron, a la

postre, en una de las armas más efectivas en el combate contra la pobreza. Este

sistema de selección y priorización de beneficiarios de programas y beneficios

sociales obligó al Municipio a salir en búsqueda de los problemas que aquejaban a los

sectores más necesitados. Se produjo, entonces, un cambio de mentalidad: los

programas comenzaron a ser vistos bajo el prisma de sus beneficiarios. Surgieron

una serie de iniciativas comunales que fueron a solucionar problemas propios de cada

realidad local.

Para dar un combate frontal y decidido contra la extrema pobreza no bastaba con

impulsar un desarrollo y crecimiento sostenido de la economía y generar toda una

institucionalidad administrativa si, por su parte, la eficacia de los programas sociales

' existentes era mínima. Fue en este frente donde se realizó otra de las labores de gran

trascendencia, al impulsar la creación de una red social que integrara todos los
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programas sociales existentes, reformulando sus objetivos y sistemas de selección de

beneficiarios, focalizándolos realmente hacia los más pobres y, finalmente,

reforzando dicha red con la implementación de nuevos programas y proyectos

complementarios.

En cuanto al financiamiento de los programas sociales, se actuó haciendo más justa y

equitativa su estructura evitando que, como antes ocurría, éstos fueran financiados

por los propios beneficiarios a través del impuesto inflación y de cotizaciones

directas, las que además los perjudicaban doblemente por constituír un impuesto al

trabajo. En este sentido, al asumir directamente el Estado el financiamiento de los

programas, y focalizarse éstos hacia los sectores más necesitados, se incrementó la

eficiencia distributiva de ellos.

Es importante hacer presente que la obra moderrlizadora aquí expuesta se verificó en

un período marcado por tres grandes crisis. La primera de ellas, la de 1973, afectó

solamente a Chile y alcanzó a todas las dimensiones de su sociedad. Las dos

siguientes fueron recesiones internacionales, siendo la del año 1982 la que afectó a

Chile con mayor dureza que a ningún otro país de América Latina.

II. FUNDAMENTOS DE LA POLITICA DE DESARROLLO

La aguda y generalizada crisis interna que abarcaba las áreas política, social,

económica, legal y administrativa en 1973 resultaba evidente para todos los

integrantes de la comunidad nacional.

Ante este crudo escenario debió asumir el actual gobierno, que hizo suya la

responsabilidad de impulsar un proceso de reforma integral de toda la

institucionalidad nacional, fijando para ello, como objetivo fundamental, erradicar la

extrema pobreza y garantizar la igualdad de oportunidades, teniendo siempre presente

el respeto por la libertad esencial del individuo.

Este proceso de reforma, modernizador y de proyecciones futuristas, alcanzó

practicamente a la totalidad de los sectores del quehacer nacional, dando paso a una

nueva institucionalidad estrechamente comprometida con los valores de participación,

libertad y subsidiariedad.
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Así, si se pretende lograr el progreso integral, no se pueden concebir el desarrollo

económico y el desarrollo social como separados o con énfasis desequilibrado en

alguno de ellos, sino que deben impulsarse ambos en una estrecha amionía.

Pero es imposible lograr un crecimiento económico acelerado y sostenido en una

economía distorsionada por las altas tasas de inflación, cerrada al exterior, con una

balanza de pagos deficitaria, con una política tributaria incficiente, distorsionante y

discriminatoria y con un Estado hipertrofiado que impide el desarrollo de la actividad

privada y que constituye una traba al crecimiento.

En este contexto, la estrategia de desarrollo adoptada por el gobierno tiene al hombre

como motor e impulsor fundamental y a su bienestar material y espiritual como una

finalidad principal. Por esta razón, se entiende el desarrollo no sólo como un proceso

de crecimiento económico, sino que también como una evolución que se traduzca en

una efectiva mejoría social que posibilite el perfeccionamiento personal de cada uno

de los habitantes del país. De esta concepción del hombre y de la sociedad se

desprende que el hombre tiene derechos naturales anteriores y superiores al Estado y

es éste quien tiene que estar al servicio de la persona.

Consecuente con lo anterior, la acción del Estado debe regirse por el principio de

subsidiariedad, asumiendo directamente sólo aquellas funciones que las sociedades

intermedias o particulares no están en condiciones de cumplir adecuadamente, ya sea

porque desbordan sus posibilidades o porque su importancia para la sociedad

aconseja no entregarlas a grupos particulares restringidos.

La erradicación definitiva de la extrema pobreza constituye un objetivo fundamental al

que se ha dado la máxima prioridad. La acción en este campo se ha centrado en una

política de subsidios directos, a través de programas específicos.

Con el fin de asignar estos subsidios a quienes más los necesiten se debe mantener

una identificación actualizada de las familias que se encuentran en situación de mayor

pobreza.

En síntesis, la estrategia de desarrollo social impulsada por el gobierno considera que

la pobreza, además de erradicable, es identificable, es decir, es posible seleccionar un

grupo de variables que permitan establecer la cantidad de individuos que se

encuentrari en esa situación y el grado de necesidades básicas insatisfechas.
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III. EL SISTEMA DE INFORMACION SOCIAL EN CIIILE

A . EL MAPA DE LA EXTREMA POBREZA

A.1 INTRODUCCION

Dando cumplimiento al programa económico y social del gobierno, y por encargo

especial.del Jefe de Estado y del Comité de Ministros para el Desarrollo Social, la

Oficina de Planificación Nacional (Odepldn) inició, en Octubre de 1973, los estudios

de un Plan para la erradicación de la extrema pobreza en Chile considerando, como

primera etapa, la confección de un "Mapa" que permitiera cuantificar exactamente la

magnitud y características del problema a nivel nacional.

Para la concreción del Plan fue suscrito un convenio entre Odeplán y el Instituto de

Economía de la Pontificia Universidad Católica de Chile, en virtud del cual este

último quedó a cargo del diseño y ejecución de la investigación, la que se basó en los

datos proporcionados por el XIV Censo de Población y III de Vivienda, efectuados

en Abril de 1970.

Posteriormente, y con la finalidad de reeditar el Mapa de la Extrema Pobreza, se

suscribió un nuevo convenio entre las partes, de idénticas características al primero,

utilizando en esta ocasión los datos obtenidos en el XV Censo de Población y IV de

Vivienda, efectuados el año 1982.

Debido a que en los Censos no aparece información sobre los niveles de ingreso de

las personas ni de su stock de capital, salvo en lo referente a educación para estimar el

stock de capital humano, fueron analizadas las variables que entregan antecedentes

sobre la calidad de bienes y servicios para la satisfacción de necesidades básicas y, de

entre ellas,,se seleccionaron las consideradas como más representativas del nivel de

vida de las personas.

La importancia fundamental de la metodología empleada, equivalente en ambas

investigaciones, radica en el hecho que se puede aplicar en forma sistemática a los

datos censales eliminando los riesgos de error que conlleva el trabajar con muestras,

que es la alternativa seguida en casi todos los estudios realizados sobre la pobreza,

permitiendo comparar los resultados. Además, y a pesar de no disponer de la

información básica de algunos indicadores importantes en la determinación de la

pobreza crítica, los cuales sólo podrían obtenerse por medio de estudios específicos,
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es indudable que las variables consideradas, a saber, vivienda, hacinamiento y

equipamiento, son determinantes del nivel de vida de las personas, nivel que guarda

estrecha relaci6n con la capacidad de generar los bienes y servicios requeridos para

satisfacer las necesidades básicas y, por consiguiente, con la extrema pobreza.

Por último, y en relación a los objetivos propuestos, el primer lWapa permitió,

además de cuantificar el problema de la extrema pobreza, caracterizar a las personas

que se encontraban en esa situación. El segundo Mapa posibilitó, asimismo,

comparar los resultados obtenidos y evaluar el impacto de los programas sociales en

los sectores más desposeídos.

A.2 OBJETIVOS

El objetivo general del Mapa es cuantificar a la población, de acuerdo a su nivel de

vida, a partir del análisis de las variables censales que entregan información respecto

a la calidad de bienes y servicios requeridos para dar satisfacción a sus necesidades

básicas.

El primer objetivo específico que se plantea es lograr una cuantificación exacta de la

magnitud de la extrema pobreza en Chile, caracterizándola desde.las perspectivas de

su ubicación espacial, nivel educacional, distribución etárea y actividad laboral.

El segundo'objetivo específico es de carácter pragmático y dice relación con la

elaboración de un plan nacional para la erradicación de la extrema po¾reza, en el cual

todos los organismos estatales, que actúan en el campo social, deberán fijar sus

prioridades de acuerdo a los antecedentes entregados por el Mapa.

Finalmente, la reedición del Mapa tuvo como finalidad adicional obtener antecedentes

comparativos sobre la pobreza en Chile, para luego estimar la evolución que se había

producido y reorientar los esfuerzos en su erradicación, si los resultados así lo

aconsejaban.

A.3 ANTECEDENTES METODOLOGICOS

De la información contenida en los Censos se seleccionó "tipo de vivienda", "sistema

de eliminación de excretas", "hacinamiento" y "equipamiento del hogar" como los

indicadores más representativos del nivel de vida de las personas, habida cuenta que
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aquéllos no entregan antecedentes accrea de niveles de ingreso de las personas y

practicamente es nula la información sobre stock de capital físico.

Los indicadores "sistema de eliminación de excretas" y "hacinamiento" fueron

dicotomizados y combinados en un "índice de pobreza", que permitió dividir la

población del país en cuatro categorías (Cuadro N° 1).

El indicador "tipo de vivienda", por cuanto el Censo de 1970 contemplaba 10

categorías y sólo 8 el de 1982, al combinarlo con el "índice de pobreza", permitió

ubicar la población del país en 40 subgrupos para el primero y en 32 para el segundo,

que difieren entre sí en, a lo menos, uno de los indicadores básicos seleccionados.

Cabe hacer notar que de las dos categorías no contempladas en el Censo de 1982 una

se encuentra incluída por asimilación y, de la segunda (vivienda colectiva), sólo se

obtuvo el número de personas que la habitaban (2.16 % de la población del país), por

lo que las últimas no son incluídas dentro de la selección de la extrema pobreza.

La clasificación de la población fue presentada en una matriz de doble entrada, donde

cada fila corresponde a un tipo de vivienda y cada columna a una categoría del

indicador índice de pobreza, lo que fue realizado para la población del país, para cada

provincia (1970) o región (1982) y para la población urbana y rural de cada provincia

(1970) o región (1982), en base a una muestra del 5 % de la población censada.

En Cuadro N* 1 se presenta la Matriz Comparativa de los 2 Censos, de acuerdo con

los resultados obtenidos de aplicar los indicadores de pobreza a sendas muestras del 5

% de la población censada.

A cada categoría del índice de pobreza fue asociado un "nivel de pobreza",

correspondiente al porcentaje de personas en cada categoría pertenecientes a hogares

sin equipamiento, lo que permitió detemainar un nivel de pobreza relativa asociable a

cada tipo de vivienda.

En base a una serie de criterios se llegó a caracterizar las viviendas en que habita el

grupo de la población calificado como extremadamente pobre:

a.- Todos los tipos de vivienda con hacinamiento;
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CUADRO NUMERO 1

M ATRIZ C OM PA RA TIVA INTERC EN SAL

INDICE DE . SIN DESCARGA SINDESCARGA CONDESCARGA CONDESCARGA TOTALPORTIPO DE
POBREZA CON HAC NAMIENTO SIN HACI 4AMIENTO CON HAC NAMIENTO SIN HAC14AMIENTO VIVIENDA (**1

TIPO DE VIVIENDA 1970 1982 1970 1982 1970 1982 1970 1982 1970 1982
47,32 - - 17,82 - - 16,66 2,51 2,55 0,38 4,34 0,40

DEPARTAMENTO 0,07 - - 0,31 0,00 0,13 0,06 4,95 5,91 5,46 5,97
VIVIENDA 100,00 20,61 0,00 4,28 8,00

COLECTIVA (*) 0,00 0,02 0,01 0,05 0,08
31,16 11,79 16,40 4,48 10,10 4,67 3,00 0,92 10,26 2,67

CASA 5,87 3,59 30,91 27,90 2,02 1,77 43,03 49,68 81,83 82,94
VIV.EN ESTR.NO 15,55 24,18 0,00 11,11 15,93
RESIDENC. (**) 0,02 0,04 0,00 0,07 - 0,13

38,28 16,63 23,70 10,80 16,43 9,43 15,40 4,80 20,65 7,51
CONVENTILLO 0,20 0,07 0,43 0,27 0,27 0,13 0,71 0,66 1,61 1,13

OTRA VIVIENDA 55,20 28,13 27,19 17,07 18,66 8,96 12,25 2,33 28,40 12,36
PARTICULAR 0,06 0,02 0,12 0,07 0,02 0,01 0,08 0,05 0,28 0,15

26,97 11,69 16,36 6,27 18,44 7,74 11,19 3,53 18,28 6,61
MEJORA 1,55 1,26 3,50 4,77 0,27 0,34 0,96 1,68 6,28 8,06

43,15 22,58 32,07 13,92 21,34 - - 18,63 - - 34,92 16,90
CALLAMPA 0,22 0,04 0,32 0,09 0,02 - - 0,04 - - 0,60 0.13

56,66 21,89 44.,59 17,58 36,04 - - 20,76 - - 48,43 19,17
RANCHOORUCA 1,43 0,60 1,85 0,98 0,07 - - 0,14 0,00 3,49 1,58

22,58 5,49 42,30 25,55 0,00 - - 0,00 - - 22,58 17,39
VAGONOCARPA 0,01 0,02 0,00 0,02 0,00 - - 0,00 0,00 0,01 0,04

TOTAL POR IÞK)lCE 35,01 13,03 18,07 5,22 12,58 5,35 3,38 0,99 12,12 3,21
)E POBREZA {*** 9,43 5,60 37,50 34,09 2,81 2,31 50,03 58,00 100,00 100,00

NOTA: El Ne inferlor de cada casillero corresponde al porcentale de la poblacl6n que se ubica en cada categoria.
NOTA: El Ne superior de cada casillero corresponde al porcentaje de cada categoria que no cuenta con equipamiento.
(*) El Censo de 1982 recogió sólo el número de personas que la habitan.
(**) En el Censo de 1982 se incluye en la categoria "otras vivlendas particulares".
(***) Para el Censo de 1970 los marginales fueron calculados por SEDAS.
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b.- Toda vivienda en estructura no residencial, conventillo, otro tipo de viviendas

particulares, mejora, callampa, rancho o ruca y viviendas móviles, si el sistema de

eliminación de excretas es malo y no hay hacinamiento;

c.- Casa, departamento y viviendas colectivas, si están ubicadas en zonas urbanas, sin

equipamiento, con mal sistema de eliminación de excretas y sin hacinamiento; y

. d.- Toda vivienda callampa, rancho o ruca y vivienda móvil con buen sistema de

climinación de excretas y sin hacinanuento.

A.4 RESULTADOS COMPARATIVOS Y CARACTERIZACION DE LA

POBLACION EN EXTREMA POBREZA

A nivel nacional la aplicación de los criterios seleccionados a la población censada el

año 1970 indicó que 1.916.000 (un millón novecientas dieciséis mil) personas

constituían el grupo de la extrema pobreza, en tanto que en 1982 este guarismo era de

1.546.868 (un millón quinientas cuarenta y seis mil ochocientas sesenta y ocho)

personas.

Si lo anterior lo vemos en relación al total de la población del país tenemos que en

1970 el grupo de la extrema pobreza era de un 21 % y en 1982 de un 14 %.

En cuanto a la ubicación espacial se encontró que, del total de la población en extrema

pobreza, el año 1970 un 67,8 % era urbana y un 32,2 % rural, en circunstancias que

en 1982 un 74,7 % era urbana y un 25,3% rural.

Al considerar que de la población total del país el año 1970 un 75 % era urbana y el

año 1982 esta medida es de 82,2 % se concluye que, en términos relativos, hay un

porcentaje mayor de extremadamente pobres en el sector rural que en.cl urbano.

Al observar la distribución etárea de la población caracterizada en extrema pobreza se

encuentra que en 1970 un 50,1 % es menor de 16 años y un 73,9 % es menor de 34

años. Situación similar aparece el año 1982, donde estas medidas son de 47,7 % y

77,7 % respectivamente. Lo anterior deja en evidencia que entre la población

calificada como extremadamente pobre hay un gran sector de jóvenes, lo que

posibilita la implementación de medidas tendientes a lograr su recuperación,

especialmente a través de la capacitación. Es interesante hacer notar que el año 1970
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los menores de 16 años representaban alrededor del 40 % de la población total del

país.

Si el análisis se centra en el nivel educacional alcanzado por la población

extremadamente pobre se tiene que, en tanto en 1970 un 45,5 % de los mayores de 6

años no ha terminado su ensenanza pnmana, en 1982 esta cifra es de 31,5 %.

Otro aspecto comparativo dentro de este rubro es que, mientras en 1970 un 6,1 % de

la población en situación de extrema pobreza había terminado a lo menos 3 años de

educación secundaria, en 1982 esta medida llega al 12,2 %.

Por último, al revisar la información referida a la actividad laboral de los más pobres,

se encontró que la mayor proporción de este grupo está compuesta por trabajadores

por cuenta propia o que no tienen una relación estable de dependencia laboral.

Como conclusión general, y teniendo en cuenta que el análisis explicativo no

constituye parte del presente documento, en base a los antecedentes expuestos se

puede deducir que la población extremadamente pobre, además de disminuír en

valores absolutos y relativos, también denota una situación de menor severidad.

B . LA RED SOCIAL DE GOBIERNO

B.1 INTRODUCCION

Analizados los resultados y conclusiones entregados por el Mapa de la Extrema

Pobreza, se determinó como prioritario atender en forma urgente y directa la grave

situación en que se encontraba un quinto de la población nacional. Asimismo, el

Mapa permitió comprobar empiricamente que ese amplio sector del país, que vivfa en

condiciones de extrema pobreza, no estaba percibiendo los beneficios de los

programas y subsidios a los cuales el Estado chileno destinaba una parte importante

de sus recursos, los que, no obstante, sí eran recibidos por sectores sociales medios

y altos de la población.

Esta determinación se tradujo en una orientación de la política social hacia la

focalización de los recursos en los sectores más desposeídos, a fin de evitar las

discriminaciones injustas. Así, se puso especial énfasis en la creación de subsidios

directos, progresivos, integrales y descentralizados, y en la implementación de
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nuevos programas orientados hacia los más necesitados, perfeccionando y ampliando

otros ya existentes.

En síntesis, se puede decir que fueron tomadas medidas conducentes a orientar

paulatinamente el gasto social hacia los sectores más pobres, constituyéndose así la

denominada "Red Social".

B.2 LA RED SOCIAL

La estrategia de .desarrollo social impulsada por el gobierno está definida, para la

población más necesitada, por medio de una acción directa del Estado, a través de un

conjunto de programas y beneficios sociales que, en su conjunto, constituyen la red

social.

Esta acción del Estado pretende igualar oportunidades de abajo hacia arriba, siendo la

erradicación de la extrema pobreza el primer paso, por cuanto se traduce en una red

que busca elevar las condiciones de vida del segmento más pobre de la población e

impedir que alguien esté o caiga por debajo del mínimo establecido.

Consecuentemente, y considerando que el bien común, en una sociedad subsidiaria

como la nuestra, es el conjunto de condiciones que permite a todos y a cada uno de

sus integrantes alcanzar su verdadero bien individual, se hizo necesario expandir el

ámbito de lo particular y de la libre elección, creando las condiciones necesarias para

que los estratos sociales medios y altos fueran capaces de progresar al ritmo de sus

propios esfuerzos, permitiendo al Estado concentrar sus acción directa, mediante una

red social eficaz, en la erradicación de la extrema pobreza, requisito básico para el

logro de una real igualdad de oportunidades.

B.3 ESTRATEGIA DE SUBSIDIOS

Para lograr la eficacia de la red social se hizo necesario crear subsidios que

respondieran a las siguientes características:

a.- Directos, que por tener un monto y un destinatario conocido posibilitan maximizar la

eficiencia del beneficio al permitir dirigir los recursos, en forma concentrada, hacia un

grupo específico de la población;
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b.- Progresivos, donde el beneficio es mayor a medida que la situación de pobreza es

mayor, siendo lo óptimo obtener el máximo impacto en aquellas familias más

necesitadas, de manera tal que logren alcanzar el avance esperado;

c.- Descentralizados, donde los recursos y las decisiones están cerca de las necesidades,

' con lo que se consigue disminuír el desgaste en tiempo y dinero que conlleva la

burocracia e intermediarios que deciden el otorgamiento del beneficio; y

d.- Integrales, por permitir atacar los distintos aspectos del fenómeno de la extrema

pobreza en forma coherente, con lo que se suma la fuerza de cada uno de los

subsidios, logrando un mayor impacto sobre la población objetivo.

B.4 COMPONENTES DE LA RED SOCIAL

Considerando que la población definida como extremadamente pobre es aquella que,

además de no alcanzar niveles mínimos de satisfacción de sus necesidades básicas,

carece de la capacidad de salir por sí misma de esa situación, lo que hace que la

extrema pobreza sea un estado social persistente en el tiempo, las políticas sociales se

estructuraron en 3 grandes grupos, que son descritos a continuación, señalando

algunos de los principales programas que se han implementado para cada uno de

ellos:

a.- Políticas de Inversión en Capital Humano, destinadas a enfrentar las dimensiones

permanentes de la extrema pobreza, con el propósito de incrementar las posibilidades

de las personas para salir por medios propios de esa condición:

. a.1 Programa Nacional de Alimentación Complementaria (PNAC);

a.2 Junta Nacional de Jardines Infantiles (JNJI);

a.3 Programa de Alimentación Escolar (PAE);

a.4 Centro de Atención Nutricional y Desarrollo del Lenguaje (CADEL);

a.5 Programa de Centros Abiertos;

' a.6 Programas de Atención de Menores en Situación Irregular;

a.7 Programas de Becas de Capacitación Ocupacional;
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a.8 Programa de Acceso Gratuíto a la Educación B:ísica;

a.9 Programa de Atención Gratuíta de Salud para Indigentes o Personas de Escasos

Recursos; , ,

a.10 Asistencia Judicial Gratuíta a Personas en Extrema Pobreza.

a.l 1 Programa de Becas "Presidente de la República".

a.12 Programa de Becas "Primera Dama de la Nación".

b.- Políticas destinadas a Incrementar la Riqueza o Patrimonio de las personas de bajos

ingresos a través de la transferencia de activos físicos (capital físico):

b.1 Subsidio de Marginalidad Habitacional;

b.2 Sistema General de Subsidio Habitacional (Tradicional);

b.3 Sistema de Ahorro y Financiamiento para la Vivienda (SAF);

b.4 Programas de Dotación de Infraestructura Sanitaria (Lotes con Servicios);

b.5 Subsidio Habitacional Rural;

b.6 Subsidios para Planes de Colonización;

b.7 Saneamiento de Títulos de Dominio;

b.8 Saneamiento de Poblaciones.

c.- Políticas Asistenciales, cuyo objetivo es garantizar niveles mínimos de ingresos

monetarios destinados a satisfacer necesidades básicas, permanentes o transitorias, de

las personas que, por razones de edad, desempleo u otras, son incapaces de

generarlos por sí mismas:

c.1 Sistema Unico de Prestaciones Familiares (Asignación Familiar);

c.2 Programa de Subsidio Unico Familiar (SUF);

c.3 Programa de Pensiones Asistenciales de Ancianidad e Invälidez (PASIS);
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c.4 Programas Especiales de Empleo (PEM - POJH - PEP - Programa Especial de

Desarrollo Forestal, Plan Aurífero Nacional, etc.);

c.5 Subsidio de Cesantía; '

c.6 Programa de Pensiones Generales.

B.5 RECURSOS DESTINADOS AL GASTO SOCIAL

El primer mapa de la extrema pobreza permitió, entre otras cosas, comprobar

empiricamente que los recursos destinados al gasto social (parte del presupuesto

fiscal destinado a los programas que componen la política social) no estaban llegando

a los más pobres.

Esta situación, que aparece como paradojal si consideramos que en la década del 60 y

principios de la del 70 Chile ocupaba los primeros lugares en América Latina, en

cuanto a canalización de recursos públicos hacia objetivos de desarrollo social, se

explica fundamentalmente por la ineficacia de los programas sociales, debido a que en

su génesis estaban dirigidos a entregar beneficios a grupos fuertes y organizados,

quedando los más pobres, carentes de voz y organización para presionar a las

autoridades, marginados del sistema y recibiendo beneficios sólo por rebalse.

El otro aspecto que explica la paradoja es que los programas sociales eran financiados

mayoritariamente por los propios beneficiarios, a través de aportes directos y del

impuesto inflación.

Frente a la situación descrita el gobierno, desde sus inicios, luego de declarar

enfaticamente que uno de sus propósitos centrales era erradicar la extrema pobreza,

ha ido aumentando sustancialmente los recursos destinados al cumplimiento de este

objetivo, paralelo a la implementación de mecanismos técnicos y objetivos que

posibilitaran una efectiva focalización de ellos.

Es interesante destacar que, como parte de la política social, la composición de las

distintas partidas del gasto social ha sido sumamente flexible a la situación económica

del país, lo que se evidencia en las reasignaciones efectuadas durante el período

1982-1985,.cuando la economía se vio fuertemente afectada por la recesión

internacional y, debido a la alta tasa de desempleo y caída transitoria del ingreso, la
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participación de los subsidios que asisten monetariamente a las ersonas también

aumentó en forma transitoria.

Paralelo a lo anterior, y tanto o más importante, es el hecho de que en casi la totalidad

de los programas, especialmente en aquellos diseñados o modificados por el

gobierno, se est:í llegando realmente con los beneficios a la población m;ís pobrc dcl

pais.

Esto, que constituye uno de los grandes logros de la política social, y a lo cual se han

destinado muchos esfuerzos por conseguirlo, es la "focalización del gasto", tema que

abordaremos con detalle en capítulos posteriores.

C. COMITES COMUNALES DE ASISTENCIA SOCIAL .

C.1 INTRODUCCION

La creación de un sistema que coordine y racionalice los gastos que el Estado destina

a lo social, para conseguir una buena efectividad en el desarrollo social y, en especial,

en la erradicación de la extrema pobreza, es una idea que, siguiend un proceso de

maduración, ya estaba presente en 1973, cuando se pensó en la neces dad de localizar

y caracterizar a la población más pobre.

El mapa de la extrema pobreza, que aportó un importante caudal de información, fue

un primer paso en este sentido.

Un segundo esfuerzo hacia la coordinación lo constituyó la creación del Consejo

Social de Ministros, presidido por uno de los integrantes de la Honorable Junta de

Gobierno, en el cual participaron los Ministros representantes de cada uno de los

sectores sociales. Tras la disolución de este Consejo se creó el Consejo Social H que,

. presidido por el Ministro del Interior, se abocó primordialmente a la asignación del

Fondo Social Presidente de la República. I

Ambos Consejos evidencian la prcocupación constante del Jefe de Estado por lograr

una mejor coordinación y mayor eficiencia en el gasto social.

La acción de Odeplán también estuvo encaminada en este sentido y fue en su seno

donde surgió, en el período 1974-1975, la idea de crear los Comitéç Comunales de

Asistencia Social (Comités CAS), idea que comenzó a materializarge en Agosto de
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1977, cuando el Presidente de la República impartió instrucciones precisas para la

creación de los Comités CAS, con el fin de seleccionar a los beneficiarios de los

principales programas sociales.

C.2 ANTECEDENTES

Por cuanto uno de los principales objetivos del gobierno es lograr un desarrollo social

concordante con el desarrollo económico, que posibilite eliminar las desigualdades

extremas de los chilenos y, por consiguiente, erradicar la extrema pobreza, el Estado

destina cuantiosos recursos al área social, canalizados a través de una serie de

programas ejecutados por Ministerios y Servicios Públicos sectorialmente

especializados.

En la selección de los beneficiarios de estos programas cada sector implementaba sus

propias pautas, lo que originaba una duplicidad de esfuerzos, con el consiguiente

costo que ello implicaba.

Frente a esta situación, a partir de 1974 comienzan a realizarse serios intentos por

mejorar la eficiencia en la asignación de los recursos sociales de acuerdo al grado de

necesidad de los usuarios, llegándose finalmente a la conclusión de que una selección

simultánea y común de los beneficiarios permitiría un importante avance en la

eficacia de los programas para erradicar la extrema pobreza en el país, además de

reducir los costos administrativos, liberando recursos que serían empleados para

extender la cobertura de los mismos.

Para tal efecto, el Presidente de la República, y través del Documento N° 1800/94

(09.08.77), ordena la creación de Comités Comunales de Asistencia Social en todos

los Municipios del país.

C.3 OBJETIVO, FUNCION Y COMPOSICION DE LOS COMITES CAS

El objetivo básico de los Comités CAS es la focalización del gasto social en los

sectores más desposeídos, para elevar sus niveles de vida y, por consiguiente,

posibilitar el logro de una real igualdad de oportunidades en el acceso a los beneficios

del desarrollo.

La función que se les asigna a los Comités CAS, concordante con su objetivo básico,

es la de seleccionar y priorizar a los beneficiarios de los principales programas
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sociales, en las áreas o sectores que les corresponda, de acuerdo a los recursos que se

hayan asignado a dicho sector por parte de cada programa.

Para dar cumplimiento a la función y objetivos señalados se instruye que, bajo la

presidencia del Alcalde, los Comités CAS deben ser integrados por representantes de

las entidades públicas y privadas que en la comuna, o área geográfica que

corresponda, tengan mayor relación e información que aportar en el campo social y

en la selección de beneficiarios, ordenando, además, que el personal de asistencia

social con que cuentan las diferentes reparticiones públicas en el área debe ponerse a

las órdenes del Comité CAS, con la finalidad de aportar antecedentes que permitan
elaborar la estrategia de selección de beneficiarios.

C.4 AMBITO DE ACCION DE LOS COMITES CAS

La selección y priorización de beneficiarios debía, en principio, circunscribirse para

los siguientes programas:

a.- Beneficiarios del Programa de Empleo Mínimo (PEM);

b.- Beneficiarios del Programa de Desayunos y Almuerzos Escolares;

c.- Beneficiarios del Programa de Jardines Infantiles, sin perjuicio que la JNJI realice

sus propios test de selección;

d.- Beneficiarios del Programa Nacional de Alimentación Complementaria (leche y
alimentos enriquecidos);

e.- Certificación de falta de recursos económicos para efectos de la exención de matrícula

en la Enseñanza Media;

f.- Apoyo en la selección de los menores que más necesiten atención del Consejo

Nacional. de Menores (actual Servicio Nacional de Menores), por motivos de

situación irregular;

g.- Selección y detección de indigentes de salud para efectos de una atención gratuíta

efectivamente garantizada;

h.- En la medida que sea posible, apoyar la selección de beneficiarios para la obtención

de viviendas de interés social.

1 6 ,



Repúl)Iica de Chile
Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social

. C.5 IMPLEMENTACION DE LOS COMITES CAS

Además de ordenar la creación de los Comités CAS, en el Art. 7 del mismo

Documento el Presidente de la República instruyé al Ministro del Interior en orden a

elaborar las pautas generales de selección de los beneficiarios de los distintos

programas sociales, junto con complementar los sistemas de información que se

disponga a nivel comunal, todo lo cual debía ser sometido a consideración de los

Ministerios de Educación, Justicia, Salud, Vivienda y Odepldn.

Los estudios originados en las directrices presidenciales dieron nacimiento a la .

Circular N° K-50 (13.12.79) por medio de la cual el Ministerio del Interior,

considerando que los Comités CAS ya se encuentran constituídos, instruye a todos

los Municipios del país sobre el funcionamiento de ellos y los dota de un instrumento

recolector de información, con valores que permitfan computar un Indice,

estructurándose así un Sistema de Información Social (SIS). Este instrumento fue

denominado "Estudio de Estratificación Social", comúnmente conocido como Ficha

CAS, y comenzó a ser aplicado masivamente a partir de 1980.

C.6 RESPONSABILIDAD DE LOS DISTINTOS NIVELES

La Circular N° K-50, además de lo reseñado en el punto anterior, establece la

responsabilidad que compete a los distintos niveles del Gobiernb Interior en el

sistema implementado.

Considerando que el Comité CAS tiene a su cargo las tareas de:

a.- Coordinar a los servicios del área social destacados en la comuna y a los organismos

comunitanos e instituciones privadas, en todas aquellas actividades relacionadas con

el CAS;

b.- Aplicar el sistema de identificación y priorización de los beneficiarios de los

programas sociales, conforme a las instrucciones dictadas para este efecto;

c.- Analizar la información obtenida en el proceso de identificación y prionzacion y

establecer el diagnóstico de la situación en la comuna, manteniéndolo constantemente

actualizado;
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d.- Determinar la magnitud de los recursos necesarios para corregir la situación

diagnosticada;

e.- Asignar o redistribuír, de acuerdo con las normas o procedimientos emanados del

nivel superior, los recursos propios o especialmente dispuestos para este fin, en los

diferentes programas sociales;

f.- Supervisar el adecuado funcionamiento de los programas sociales en la comuna, con

el fin de obtener de ellos la m:íxima eficiencia y eficacia;

g.- Evaluar, conforme a normas y procedimientos dictados por el nivel superior, los

efectos de los subsidios sobre la población objetivo;

h.- Confeccionar y evacuar oportunamente la documentación que soliciten los niveles

superiores, a objeto de mantener expeditos los flujos de información con que se debe

alimentar el sistema a nivel nacional;

Las responsabilidades asignadas a los distintos niveles son:

i.- Nivel Local: Por cuanto la Secretaría Ejecutiva del Comité se inserta en el

Departamento Social Comunal, el Municipio deberá disponer prioritariamente de los

recursos humanos y materiales suficientes para el cumplimiento de todas las tareas del

Comité CAS.

ii.- Nivel Provinbial; Las Gobernaciones, a través de su Departamento Social, deberán:

ii.a Supervisar la constitución y funcionamiento de los Comités CAS;

ii.b Apoyar subsidiariamente su formación y funcionamiento;

. ii.c Establecer el diagnóstico de la situación provincial, basado en la información

proporcionada por las comunas de su jurisdicción;

ii.d Informar al nivel superior, conforme éste lo solicite.

iii.- Nivel Regional: Corresponde a las Intendencias:

iii.a Establecer, con las Secretarías Ministeriales del área social regional, un sistema

permanente de coordinación para lograr el máximo de eficiencia y eficacia de los

programas y el expedito cauce hacia la población objetivo;
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iii.b Velar por el cumplimiento de las normas impartidas por el nivel central, respecto a la

constitución y funcionamiento de los Comités CAS;

iii.c Apoyar subsidiariamente a los niveles inferiores, cuando las circunstancias lo

requieran;

iii.d Establecer el diagnóstico de la situación a nivel regional, con la información

proporcionada por el nivel inferior;

iii.e Administrar los recursos asignados a la región, distribuyéndolos a las comunas

respectivas de acuerdo al diagnóstico de la situación. También procederá a redistribuír

los recursos regionales, acorde con la situación observada, buscando su

optimización;

iii.f Evacuar la información pertinente a la División Social del Ministerio del Interior.

iv.- Nivel Central: El Ministerio del Interior, a través de la División Social, deberá:

iv.a Coordinar con los Ministerios y Servicios del área social los programas y actividades

orientadas a satisfacer las necesidades de la población objetivo, de manera de obtener

de ellos su máxima eficiencia y eficacia;

iv.b Elaborar un diagnóstico de la situación de pobreza, a partir de la información e

sistematizada por el nivel regional y la proporcionada por los Servicios del área

social;

iv.c Realizar los estudios necesarios e informar y asesorar al nivel superior en las materias

correspondientes;

iv.d Establecer las normas y procedimientos que deberán cumplirse en todos los niveles

para lograr los objetivos del sistema;

iv.e Supervisar y evaluar la marcha general del sistema y su efecto sobre la población

objetivo, con el fin de introducir oportunamente las correcciones necesarias;

. iv.f Informar al nivel superior de la marcha del proceso.
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C.7 FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES CAS

Al año 1982, de acuerdo a las opiniones entregadas por los Jefes de los

Departamentos Sociales Regionales, en entrevistas realizadas en Marzo de 1983

(Diagnóstico del Funcionamiento del Sistema de Información Social. División de

Estudios. Ministerio del Interior, Septiembre 1983.), el funcionamiento de los

Comités CAS presenta las siguientes características:

a.- La mayoría de las regiones, como una forma de incentivar y a la vez controlar el

funcionamiento de los Comités CAS, exige reuniones mensuales con envío de copias

' de las Actas a la Intendencia;

b.- En gran parte de las comunas se encuentran integrados a los Comités CAS los

distintos sectores sociales;

c.- Las reuniones son meramente informativas y de "rendición de cuentas" sobre las

actividades realizadas por cada sector. No se han logrado grandes avances ni

desarrollo de proyectos a través de los Comités CAS;

d.- En las comunas chicas, donde los Comités están integrados por muy pocos sectores

(a veces sólo por el Alcalde y un Asistente Social), se tratan los mismos temas en las

reuniones del Comité de Desarrollo Comunal (CODECO) y del CAS, o bien se

realizan en forma conjunta;

e.- En aquellas comunas donde se ha observado un buen funcionamiento de los Comités

CAS también se ha notado una gran motivación e interés por parte de los respectivos

Alcaldes en el desarrollo de esa labor;

f.- En las regiones donde se ha observado un mejor funcionamiento (entre ellas la

Séptima y la Metropolitana), también ha existido una gran motivación e impulso por

parte de las Intendencias, las cuales, incluso, han promovido la creación de

comisiones especiales al interior de los Comités CAS, para tratar tareas específicas,

como en la Séptima Región, donde existe una Comisión de Salud para pesquizar y

tratar niños desnutridos, y en la Región Metropolitana, donde se han formado

Comisiones Técnicas Especiales de Educación, Salud, etc., para coordinar las

acciones entre la Municipalidad y el respectivo sector;
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g.- Púrrafo aparte merece el uso de la información proporcionada por el Estudio de

Estratificación Social, la que no ha sido empleada para la confección de diagnósticos

de los problemas que aquejan a la población objetivo del sistema a nivel comunal.

Sólo se tabulan y consolidan datos a requerimiento de algún sector o por

instrucciones del nivel regional, siendo los Serplac quienes más la utilizan en la

elaboración de diagnósticos del sector extrema pobreza, estudios y justificación de

proyectos de inversión.

En base a los antecedentes expucSlos se puede concluir que, por distintas razones, el

funcionamiento de los Comités CAS ha distado bastante de ser óptimo en relación a

los objetivos con que fueron creados.

D . ORIGEN Y OBJETIVOS DEL SISTEMA DE INFORMACION SOCIAL

D.1 INTRODUCCION

A través del Documento 1800/94, comentado en el capítulo anterior, el Presidente de

la República, al ordenar la creación de los Comités CAS y la elaboración de pautas

generales de selección, sent6 las bases para la implementación de un Sistema de

Información Social (SIS), el cual servirá para seleccionar a quienes requieran

atención prioritaria de parte del gobierno, permitiendo así aumentar la eficacia y

mejorar la eficiencia de los programas sociales.

D.2 MARCO DE REFERENCIA

El marco de referencia dentro del cual se encuadra la creación del SIS se encuentra

definido por la Política de Desarrollo Social y las Políticas Específicas Sectoriales,

sus requerimientos y los recursos con que se cuenta.

La Política de Desarrollo Social plantea como objetivo fundamental el logro de una

igualdad de oportunidades para todos los chilenos, considerando imprescindible,

como tarea previa, la erradicación de la extrema pobreza, por lo que todos los

sectores sociales deberán canalizar su acción en ese sentido.

Dicha canalización pasa por una racionalización de la acción que el Estado realiza en

el campo social, que conlleva a que todos los Ministerios y Servicios comprometidos

en ella reorienten su accionar a través de pautas de selección homogéneas,

integrándose al sistema que se implementa para identificar, priorizar y seleccionar a
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los beneficiarios de los programas sociales. Todo esto con la finalidad de lograr una

mejor coordinación intersectorial y, por lo mismo, una mayor eficiencia en el logro de

los objetivos propuestos, posibilitando así un conocimiento más acabado de la

realidad social y una retroalimentación de los programas de acuerdo a esa realidad.

Consecuente con la política de descentralización administrativa, impulsada por el

gobierno a partir de 1974, por medio de los Decretos Leyes N° 573 y 575 de Julio de

ese año, y considerando que el sistema necesitaba contar con adecuados niveles de

decisión, en función de unidades territorialmente definidas para tal efecto,

correspondió al Ministerio del Interior, a través de sus Intendencias, Gobernaciones y

Municipalidades, proceder a la implementación del SIS.

D.3 OBJETIVOS DEL SIS

El SIS tiene como objetivo general coordinar las actividades de los diferentes

Ministerios y Servicios especializados, tendiente a lograr una mayor eficacia en la

ejecución de los programas sociales, atender prioritariamente a la población más

necesitada, facilitar la asignación de los recursos destinados al gasto social y

optimizar el empleo de ellos.

Para el logro de ese objetivo general se postulan como objetivos específicos:

a.- Diseñar un.subsistema de información continua sobre la población objetivo, su

situación y los cambios producidos en ella a través del tiempo;

b.- Establecer sectorialmente, de acuerdo a la naturaleza de los programas, las actividades

orientadas a satisfacer las necesidades de la población objetivo;

c.- Implementar un subsistema de decisión que posibilite la asignación y reasignación de

los recursos estatales;

d.- Crear un subsistema de control que permita modificar las situaciones observadas, a

objeto de optimizar el empleo de los recursos, cuidando que éstos sean efectivamente

orientados hacia la población más necesitada.

D.4 DESCRIPCION DEL SIS

El SIS comprende 3 subsistemas, directamente interrelacionados en su

funcionamiento, que se describen a continuación:
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a.- Subsistema de Información: Inicialmente, y con la finalidad de lograr una adecuada

cobertura de la población objetivo, se planteó la acción de un "barrido" de los

sectores geográficos que constituían "bolsones de pobreza".

Luego, este subsistema continuó desarrollándose con los grupos familiares

detectados por acción de los Servicios, Organismos del Voluntariado, Organizaciones

Vecinales, o con aquellos que concunían al Municipio a solicitar alguna prestación.

b.- Subsistema de Decisión: Este subsistema opera en base a los antecedentes recogidos

en los niveles local (Comité CAS), provincial, regional y central.

La decisión en el nivel local es basicamente de carácter técnico, en cuanto a

implementar acciones tendientes a corregir la situación, mediante la asignación de

subsidios.

Los otros niveles se encargan de desarrollar acciones técnicas y políticas,

relacionadas con la reasignación de recursos entre comunas y regiones, y de la

adopción de normas y procedimientos adecuados para corregir las situaciones de la

. población, de los programas y del sistema en general.

c.- Subsistema de Control: Está constituído por las normas, metas y procedimientos

emanados del nivel central y, eventualmente, de los niveles regional y provincial y

por la implementación de acciones que el nivel local debe ejecutar para modificar las

situaciones observadas.

Posteriormente el SIS lograría una dinámica propia a través del seguimiento de los

grupos familiares en su evolución temporal.

D.5 ACTIVIDADES EN LA IMPLEMENTACION DEL SIS

La creación definitiva del SIS hizo necesaria la ejecución de las siguientes actividades:

a.- Constitución de los Comités CAS;

b.- Identificación de la población objetivo, a través de un instrumento de estratificación

social;

c.- Procesamiento y andlisis de la información recolectada;
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d.- Diagnóstico de la situación de la población objetivo y de los programas sociales;

e.- Reasignación de recursos asignados, desde el nivel comunal;

f.- Implementación de recursos desde el nivel central;

g.- Retroalimentación del sistema;

11.- livaluación del siSlema.

Quedan así sentadas las bases para la creación del SIS que aparece, entonces, como

un sistema que recolecta, procesa y distribuye información necesaria para planificar,

administrar y evaluar los programas componentes de la red social.

D.6 FUNCIONAMIENTO Y RETROALIMENTACION DEL SISTEMA

Por medio de la Circular N° 29 (06.04.81), y con motivo de la reestructuración de la

División Social del Ministerio del Interior, esa Secretaría de Estado dispuso reasignar

funciones a los distintos niveles que participan en el SIS.

Es así como deja establecido que el SIS se estructura en base a 4 niveles de decisión,

que corresponden a los niveles del sistema de Gobierno Interior del país, vale decir:

Comunal, Provincial, Regional y Central.

a.- Nivel Comunal: Constituye la base del sistema, por cuanto es ahí donde se conoce de

manera más directa la realidad y los problemas que afectan a los grupos familiares en

situación de pobreza, por lo que pueden programarse acciones para solucionarlos en

forma eficaz y rápida, atendiendo a la realidad de cada lugar.

El Comité CAS, a través de sus integrantes y con el apoyo técnico de la Secretaría

Ejecutiva, debe abocarse a las siguientes tareas:

a.1 Retroalimentación permanente del sistema;

a.2 Mantener un diagnóstico comunal de la situación de la población y de los programas

sociales, que permita programar las acciones necesarias para solucionar los

problemas más urgentes, de acuerdo a los recursos disponibles;
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a.3 Asignación y redistribución de los recursos impartidos en forma prioritaria a 1:t

población objetivo, con ci fin de obtener coordinación en los esfuerzos para mejorar

su nivel de vida;

a.4 Controlar la efectiva entrega de los beneficios a la población mils necesitada;

a.5, Consolidar anualmente la información del Estudio de Estratificación Social,

enviándola en forma oportuna a los niveles superiores.

b.- Nivel Provincial: Debe apoyar en forma permanente al nivel comunal para el

funcionamiento del sistema.

c.- Nivel regional: Está constituído por las Intendencias, las Secretarías Regionales de

Planificación y Coordinación (Serplac) y las Secretarías Ministeriales de los Sectores

Sociales, y le corresponde abocarse a las siguientes tareas:

c.1 Coordinación y apoyo permanente al nivel comunal, a través de los distintos sectores

que participan en el proceso;

c.2 Diagnóstico de la situación regional de la población, programas y funcionamiento del

sistema, a partir de los consolidados comunales;

c.3 Asignación de los recursos impartidos a través de los programas sociales a las

comunas detectadas como de mayor pobreza relativa por los Comités CAS;

. c.4 Determinar las áreas y/o programas que presenten déficit de cobertura para generar

proyectos de inversión a ser financiados con fondos sectoriales, regionales o sociales;

c.5 Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema en el nivel comunal, así como

controlar la correcta identificación de los beneficiarios de los programas sociales.

de Nivel Central: El organismo coordinador en este nivel es la División do Desarrollo del

Ministerio del Interior, correspondiéndole:

d.1 Establecer normas, pautas y procedimientos técnicos para el funcionamiento del SIS;

d.2 Supervisar el adecuado funcionamiento del SIS en los niveles regional y comunal;

d.3 Recopilar periodicamente (una vez al año) la información consolidada por las

comunas;

25.



República de Chile
Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social

d.4 Poner esta información a disposición de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Social de

E. E I (p)ar rS R Tlc oCy LSOCIAL CAS

E.1 INTRODUCCION

La implementación de la red social puso de manifiesto la necesidad de establecer una

metodología que permitiera seleccionar en forma simultánea y común a los

beneficiarios de los distintos programas que la conforman, garantizando así una

efectiva focalización de los recursos en la población más necesitada.

Consciente de esta situación, el Presidente de la República, junto con ordenar la

creación de -los Comités CAS, y en atención a que la estrategia de desarrollo social

impulsada por el gobierno considera que la extrema pobreza, además de erradicable,

es posible de identificar, instruyó al Ministerio del Interior en orden a la elaboración

de pautas generales de selección de los beneficiarios de los distintos programas

sociales, de modo que se evitara la duplicidad de esfuerzos que, para estos efectos,

realizaban los distintos sectores, con el consiguiente ahorro en tiempo y dinero que

ello implicaría.

Se buscaba con esto identificar con nombre, apellido y dirección a aquellos más

necesitados, para hacerles llegar, en la mejor forma posible, los diversos subsidios

que les posibilitaran salir por sí mismos de esa situación.

Atendiendo a la instrucción presidencial, la División Social del Ministerio del Interior

se abocó al estudio de un indicador que permitiera identificar a la población objetivo,

para lo cual conformó una Comisión de Trabajo con representantes de la propia

División y de Odeplán que, luego de estudiados los antecedentes pertinentes,

procedió a diseñar el marco teórico donde se inscribe el proceso de identificación de

la población en situación de pobreza y su posterior tratamiento, a través de la

asignación de los recursos sociales, con el fin de modificar su situación inicial.

Luego se diseñó e instrumentalizó un indicador de estratificación social, para ser

aplicado por personal no especializado y procesado manualmente en el nivel local,

basado en la "Encuesta Continua sobre c1 Estado Nutricional de la Población Chilena"

(ECEN), del Ministerio de Salud, 1974-1975.
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Concluídos los estudios aludidos, por Circular N° K-50, del Ministerio del Interior,

se informó a los distintos niveles del gobierno interior respecto a la estructura

planteada para operar el sistema (Comités CAS) y se instruyó sobre la aplicación del

"Estudio de Estratificación Social" (en adelante Ficha CAS).

E.2 OBJETIVOS DE LA FICHA CAS

Tal como aparece consignado en el punto 2 de la Circular N° K-50 (13.12.79),

dirigida a los Sres. Intendentes, Gobernadores y Alcaldes de todo el país, el objetivo

de la Ficha CAS es "identificar y priorizar a los grupos familiares en situación de

pobreza".

Con esto quedaban los Comités CAS dotados de un instrumento técnico único que les

garantizaría seleccionar en forma objetiva a los beneficiarios de los distintos

programas que conforman la red social, al.permitirles su plena identificación.

Para dar cumplimiento al objetivo anotado, la Ficha CAS debía responder a las

siguientes características:

a.- Describir pobreza en términos de satisfacción de necesidades básicas;

b.- Discriminar correctamente entre familias pobres, revelando grados de pobreza;

c.- Ser objetiva, fácil de administrar y confiable;

d.- Identificar a los beneficiarios reales y potenciales de los programas sociales;

e.- Ser actualizable.

En _la medida que la Ficha cumpliera con todas las características postuladas para su

creación, habría de permitir a los Comités CAS:

a.- Obtener un conocimiento acabado de la realidad social comunal a la cual se quiere

llegar;

b.- Evitar duplicidad de esfuerzos, por cuanto aúna criterios de selección, para alcanzar la

población objetivo;

c.- Concentrar el esfuerzo de los distintos programas sociales en sectores en situación de

pobreza;
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d.- Controlar la efectiva llegada de los programas a los sectores más necesitados;

e.- Hacer participar a los organismos de base en los programas de la red social.

E.3 ANTECEDENTES METODOLOGICOS DE LA FICHA CAS

El Estudio de Estratificación Social clasifica a las familias en 5 niveles de pobreza,

denominados "Indices de Pobrcza", de los cuales en los 3 primeros (Indices 1, 2 y 3)

se concentran las familias que constituyen la población objetivo de los distintos

programas sociales ÿ subsidios que otorga el Estado.

La Ficha CAS consta de 2 caras, la primera (Cara "A") para registrar los antecedentes

socioeconomicos principales y comunes a todo el grupo familiar y la segunda (Cara

"B") para identificar a cada integrante del grupo familiar, con sus respectivos

antecedentes básicos de actividad laboral, nivel educacional y otros (Anexo N° 1).

A pesar de las modificaciones, tendientes a perfeccionarla, que ha experimentado la

Ficha a través del tiempo, como veremos más adelante, su estructura original se ha

mantenido, siendo ésta la que describimos a continuación:

a.- El Estudio cuenta con un "Instructivo" para el personal que aplica la Ficha,

compuesto por las definiciones de los principales conceptos utilizados y una

descripción detallada, pregunta a pregunta, de la forma de llenado de la misma.

b.- La cara "A" está compuesta por 14 Items, que constituyen la "Sección A" de la Ficha,

más un encabezamiento destinado a identificar la Región, Provincia, Comuna y

Unidad Vecinal donde se ubica la vivienda, además de un sector destinado al índice

que corresponde al hogar encuestado.

c.- Los 2 primeros Items corresponden a la identificación, con nombres y apellidos, del

Jefe de Hogar y la ubicación exacta de la vivienda (calle, N°, población, etc.).

d.- Del Item 3 al 14 se encuentra la parte medular de la Ficha, desde la perspectiva de su

objetivo general, por cuanto contienen los indicadores de las distintas variables que la

componen, cada uno de los cuales contempla distintas alternativas de respuesta con

valores predefinidos que, al conjugarse y sumarse, dan un puntaje total que se

traduce en un indice de pobreza.
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e.- Ese puntaje total puede variar desde 3 hasta 133 puntos para la familia encuestada,

teniendo los índices de pobreza puntajes asociados con límites inferior y superior de

acuerdo a la siguiente clasificación: '

e.1 Indice 1 : De 3 a 50 puntos;

e.2 Indice 2 : De 51 a 63 puntos;

e.3 Indice 3 : ' De 64 a 75 puntos;

e.4 Indice 4 : De 76 a 87 puntos; y

e.5 Indice 5 : De 88 a 133 puntos.

f.- Las variables que componen la cara "A" de la Ficha son:

f.1 Vivienda, con los indicadores "Tipo de Vivienda" (casa, departamento, mediagua,

etc.), "Hacinamiento" (piezas ocupadas para dormir), "Promiscuidad" (N° de camas

por personas), "Saneamiento" (tipo de agua usada para beber y cocinar y sistema de

eliminación de excretas) y "Confort" (tenencia de energía eléctrica y combustible

usado para cocinar).

f.2 Educación, con los indicadores "Alfabetismo" y "Años de Estudios Aprobados" (del

Jefe de Hogar y Cónyuge).

f.3 Actividad o Trabajo del responsable de la mantención del hogar (contempla 8

alternativas de respuesta).

f.4 Por último, el Item 14 asigna puntaje diferenciado por sector "Urbano" - "Rural",

dependiendo de la Región donde se ubique la vivienda.

g.- La cara "B" de la Ficha, que no entrega puntaje para la confección de los índices, está

compuesta por la "Sección B", la Fecha en que se realiza la Encuesta, la

Identificación con nombre, apellido e Institución a que pertenece el encuestador y un

Cuadro Resumen Familia, para uso exclusivo del Comité CAS.

h.- La Sección B contempla la identificación de los integrantes del grupo familiar, en los

siguientes términos:
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h.1 Nombres y Apellidos de todos los integrantes del grupo familiar, encabezado por el

Jefe de I Iogar;

h.2 Datos Generales de todos los integrantes del grupo familiar, que contempla sexo,

relación de parentesco con el Jefe de Hogar, y edad en años cumplidos;

h.4 Educación, con los indicadores "Alfabetismo" (sólo mayores de 15 años), "Ultimo

Año Aprobado" y "Tipo de Estudios" (sólo mayores de 6 años), "Establecimiento

Educacional" (para quienes asisten al colegio al momento de la encuesta) y

"Alimentación" (sólo quienes reciben en el establecimiento educacional al que

asisten).

h.5 Actividad, sólo para mayores de 5 años, con 7 alternativas de respuesta (trabaja,

estudia, cesante, etc.)

h.6 Subsidios, con las alternativas PEM, Cesantía y PASIS.

h.7 Salud, para los menores de 6 años, con los indicadores "Beneficio Alimentación"

(PNAC), "Control Salud" y "Estado Nutricional".

i.- Por último, es necesario hacer notar que el instructivo original recomienda que, "en la

medida de lo posible", la encuesta debe ser realizada en el domicilio de la familia.

La selección de variables de esta Ficha se hizo a partir de los indicadores utilizados

para la confección del "Indice Socio-Económico" (ISE) del año 1974, el que, a su

vez, se basaba en la "Encuesta Continua sobre el Estado Nutricional.de la Población

Chilena" (ECEN).

El ECEN constituye un valor único que resume una realidad compleja, representada

por una multiplicidad de variables, que permite determinar el nivel de pobreza, con un

razonable grado de aproximación al problema, y jerarquizar a los grupos sociales de

acuerdo a éste.

La necesidad de simplificar la metodología, para fines prácticos de operatividad del

sistema y en concordancia con las propiedades señaladas, llevó a definir la Encuesta

de Estratificación Social, que considera un menor número de variables, cuyos índices

mantienen una adecuada correlación con el ISE, teniendo en los momentos en que fue

determinada, a nivel nacional, una correlación de 89,15 %. Esto permite asegurar que
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las variables de la Ficha CAS son representativas del ISE, constituyéndose los

índices CAS en un buen estimador del mismo.

F. EVOLUCION DEL SISTEMA DE ESTRATIFICACION SOCIAL

F.1 INTRODUCCION

I

La aplicación masiva de la Ficha CAS se inició en todo el país en Encro de 1980,

empleúndose para ello los recursos humanos y materiales disponibles por el nivel

comunal, requiriendo sólo mínimos ajustes desde el nivel central.

La aplicación y administración del sistema, en concordancia con la política de

descentralización administrativa, quedó radicada en los Municipios, con un sistema

de supervisión, en cuanto a los procedimientos, por parte de las Intendencias

Regionales.

Con el correr del tiempo los diversos sectores sociales fueron incorporando la Ficha

CAS como sistema básico de selección o detección de beneficiarios de sus programas

sociales, complementándolo con otros factores de interés sectorial (nivel de ahorro en

la postulación a vivienda, posible desnutrición en los programas nutricionales, etc.).

Quedó así constituído un sistema técnico de selección de beneficiarios de la red

social, basado en la Ficha CAS y complementado con otros factores que inciden en el

otorgamiento del beneficio correspondiente.

Sin embargo, la Ficha presentó limitaciones, que se pueden resumir en 3 aspectos

interrelacionados:

a.- Su marco conceptual;

b.- Metodología de su construcción; y

c.- Su admiriistración.

Dichas limitaciones hicieron necesario definir una segunda etapa, en las acciones de

identificación y selección de beneficiarios, en la cual se rediseña la Ficha y se

reestructura el Sistema de Información Social, incorporándolo como un instrumento

asesor básico en la planificación y administración del gasto social.
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No obstante lo anterior, y todos los estudios realizados a partir del año 1982, sólo en

Junio de 1987 comenzó a operar el nuevo instrumento de estratificación social,

coexistiendo con la primera Ficha la cual, aún en la actualidad (Diciembre 1989), es

utilizada en la inscripción y selección de postulantes a los subsidios de marginalidad

habitacional.

F.2 EVOLUCION DEL ESTUDIO Y DE LA FICIIA CAS IIASTA 1982

A contar de Enero de 1980, y encontriindose instaurados los Comités CAS, comenzó

a aplicarse masivamente la Ficha en todo el país, partiendo por los sectores

considerados como "bolsones de pobreza" (campamentos, poblaciones, etc.), para

continuar luego con el encuestaje dirigido a las familias que acudían a los

Municipios, para solicitar alguna prestación social, y a los potenciales beneficiarios

de los programas sociales.

La Circular N* K-50, junto con ordenar la puesta en marcha del proceso, estipula que

esta primera fase de recolección debía concluír impostergablemente el 31 de Marzo de

1980, para realizar, durante la primera quincena de Abril del mismo año, una

evaluación de la cobertura alcanzada en la aplicación de la Ficha, según niveles

comunal, provincial y regional.

Complementando lo anterior, y con la finalidad de que el procesamiento de la

información recogida se realizara en forma homogénea, el Ministerio del Interior, por

Circular N° K-18 (29.02.80), envía a los Srcs. Intendentes, Gobernadores y

Alcaldes del país, un formulario para la claboración del "Consolidado Estudio de

Estratificación Social", mstrumento que tiene como objetivo contar con el primer

diagnóstico de la situación de pobreza en los distintos niveles del gobierno interior.

Además, y con la finalidad de preparar el piimer diagnóstico nacional, la Circular K-

18 señala que las Intendencias deberán hacer llegar, a la División Social del

Ministerio del Interior, y antes del 30 de Abril de 1980, copias de los consolidados

comunales, provinciales y regional, elaborados por cada uno de esos niveles.

Por último, y en atención a que el sistema de información que genera la aplicación de

la Ficha es un proceso dinúmico y permanente, la Circular K-18 establece cortes

periódicos para requerir los consolidados, determinando que el segundo

procesamiento deberá hacerse en Octubre de 1980, y en él, además de la situación
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reflejada al 31 de Marzo, deberá consignarse la cobertura alcanzada al 15 de Octubre

por la aplicación de la Ficha a aquellos grupos familiares no detectados en la primera

etapa.

Los resultados del diagnóstico, tal como aparece en el Oficio Ordinario N° K-1808

(27.05.80) del Director División Social del Ministerio del Interior al Ministro Director

de Odephín, hicieron aconsejable adoptar medidas tendientes a corregir o modificar lo

observado, conforme lo plantcado en la Circular N° K-50, única forma de iniciar

realmente el control y posterior erradicación de la extrema pobreza.

Las medidas implementadas apuntaron a 2 aspectos básicos del sistema, a saber:

a.- Modificaciones a la Ficha: Por medio de la Circular N° K-58 (22.07.80) el Director

de la División Social del Ministerio del Interior instruye a los Intendentes y Jefes de

los Departamentos Sociales Regionales sobre modificaciones a la Ficha, con la

finalidad de perfeccionar el instrumento para su uso en la etapas siguientes del

estudio, simplificando aquellas preguntas que tendían a producir alguna confusión y

. complementando otras, a fin de obtener una información más rica y.acabada.

Los ajustes realizados afectan ambas "Caras" de la Ficha y son los siguientes:

En la Cara "A":

a.1 La pregunta "¿Tiene su casa red de agua potable (cañería) y luz eléctrica?" se cambia

por "¿Qué tipo de agua usan para beber y cocinar en su casa?" y "¡,Tiene luz

eléctrica?", reduciendo el número de respuestas de 6 a 4, simplifiedndolas.

a.2 En el indicador de "Promiscuidad" se cambia el puntaje asignado a "Sin

Promiscuidad" de 15 a 12 puntos.

a.3 En la variable Educación, cuando el Jefe de Hogar no tiene pareja el puntaje asignado

cambia de 8 a 0 (cero) puntos.

a.4 En la variable Actividad o Trabajo del responsable de la mantención del hogar se

amplía el número de alternativas de respuesta de 8 a 12, describiéndolas en forma

más precisa y cubriendo mayor rango de posibilidades.
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En la Cara "B":

a.5 En la variable Educación, indicador Establecimiento, se amplía la información

incluyendo "Código del Establecimiento" y "Especifique Tipo de Alimentación que

Recibe".

a.6 En el Cuadro resumen Familia, de uso exclusivo del Comité CAS, se amplía el

número de grupos et:írcos y se modifica la distribtición de los items.

a.7 Por último, se agrega un espacio para "Observaciones", necesario en el registro de

antecedentes aclaratorios.

a.8 El formulario'"Consolidado Estudio de Estratificación Social" también es modificado,

ajustándose a los cambios introducidos en la Ficha.

b.- Racionalización del Uso de los Stibsidios, con la finalidad de que lleguen

efectivamente a la población objetivo.

Un ejemplo de lo anterior lo constituye el Oficio Ordinario N K-2132 (19.06.80) del

Ministerio del Interior a las Intendencias, que instruye en orden a que los

beneficiarios del Programa de Alimentación Escolar (PAE) deben ser exclusivamente

los escolares pertenecientes a familias estratificadas en los índices 1, 2 ó 3 de la

Ficha, criterio que reemplaza a cualquier otro existente a la fecha.

La misma Circular N° K-58, y con la finalidad de agilizar el proceso de

estratificación, recomienda al Comité CAS entregar a cada Escuela de la comuna un

número suficiente de Fichas para ser aplicada en su sección "A" por personal

previamente capacitado, las cuales, luego de procesadas para obtener el "índice"

correspondiente, debían ser remitidas a la Secretaría Ejecutiva del Comité para

completar el estudio.

Realizados los ajustes, se continuó el estudio con la Ficha modificada, dirigido ahora

a los nuevos postulantes a subsidios, y es así como en los Programas Ministeriales

del año 1981 se le asigna al Ministerio del Interior tareas relativas al funcionamiento

de los Comités CAS y al proceso de identificación, priorización y selección de

beneficiarios de programas sociales, recayendo en las Municipalidades la taæa de

asignar los recursos impartidos a través de la red social, dando prioridad a aquellos
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individuos clasificados en los "índices" 1, 2 ó 3 por el Estudio de Estratificación

Social.

Consecuente con lo anterior, junto con reasignar funciones a los distintos niveles del

sistema, por Circular N° 29 (06.04.81) el Ministerio del Interior instruyó que, para

lograr una correcta clasificación del "índice", la encuesta debería ser realizada "sólo"

en el domicilio de la familia, aconsejando, además, asignar a cada Ficha un "Número

de Folio", en la parte superior de la cara "A", inmediatamente al lado izquierdo del

"índice".

Esta misma Circular establece la retroalimentación del sistema, al ordenar que deben

ser reencuestadas las familias cuyos "índices" tengan una antiguedad superior a los

12 meses a la fecha en que postulan a un beneficio, debiendo adjuntarse la nueva

Ficha a la anterior por medio de un corchete.

Con la finalidad de cumplir con las tareas asignadas en los Programas Ministeriales,

el Ministerio del Interior, por Circular N* 43 (04.05.81) cambia el sistema de

evaluación de los programas sociales, informando a los distintos niveles que dichas

evaluaciones, entre las que se incluye el Estudio de Estratificación Social, serán

requeridas una vez al año.

Esto se materializó por Circular N C-88 (07.09.81) del Ministro Subsecretario del

Interior a los Intendentes, Gobernadores y Alcaldes del país, que instruye acerca del

proceso de evaluación del SIS, entregando pautas con el fin de uniformar la

información requerida, tanto de las regiones como de las comunas.

Señala esta Circular que el nivel regional deberá enviar, a más tardar el 30 de

Noviembre de 1981, tanto los resúmenes regionales como una copia del análisis de

cada comuna de la región.

Anteriormente, por Circular N°44 (05.05.81) que norma sobre aplicación de la Ficha

a los menores atendidos por Sename, el Ministro Subsecretario del Interior instruye a

los Alcaldes que los menores huérfanos, abandonados o cuyo grupo familiar sea

inubicable recibirán una ponderación especial, quedando automaticamente

clasificados en índice 1.

En todo lo que resta del período analizado el sistema continúa operando sin mayores

variaciones, encontrando que, casi al final del mismo, y frente a una consulta al
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respecto, la Subsecretaría del Interior, por Oficio Ordinario N° 3323 (09.11.82),

responde al Intendente de la V Región que procede agregar preguntas adicionales a

las consignadas en la Ficha, siempre y cuando ello no signifique introducir

modificaciones en su sección "A", que pudieran afectar las variables consideradas, el

"indice" o los puntajes que condicionan dicho "índice", señalando a continuación que

la información adicional puede ser solicitada agregándola a continuación de la sección

"B", con el objeto de obtener mayores antecedentes de la situación socioeconómica de

las familias y de acuerdo a las realidades comunales.

Así, en el período de 3 años de aplicación de la Ficha CAS, se logró encuestar a

1.472.674 (un millón cuatrocientas setenta y dos mil seiscientas setenta y cuatro)

familias, cubriendo a 7.458.309 (siete millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil

trescientas nueve) personas (Informe Social 1982. Odeplán.). También a fines de

1982 los Comités CAS estaban constituídos en practicamente la totalidad de las

comunas del país y, de acuerdo a un catastro de los programas sociales (Odeplán.

Enero 1983), se constató que de 61 programas identificados, 18 utilizaban el SIS y el

índice CAS como información de respaldo en la selección de beneficiarios.

Cabe señalar, además, que los proyectos de inversión social de los Municipios y/o

sectores debían estar respaldados o justificados en base a los antecedentes del Estudio

CAS.

' Tenemos, entonces, que en el período analizado el sistema CAS abarcó un gran

número de programas y la información agregada, entregada por los consolidados, fue

utilizada en gran medida para orientar los recursos de la red social hacia la población

más desposcída.

El montaje del sistema, incluyendo desde su administración y actualización en terreno

hasta los consolidados usados a nivel central, para la planificación de programas

sociales, constituyó un esfuerzo único en la materia. Por primera vez en la historia un

gobierno se había preocupado por realizar una identificación detallada de los

beneficiarios y postulantes de una batería de programas sociales.

Este esfuerzo, además de todo lo positivo de sus efectos, permitió delimitar con

claridad las debilidades más importantes del sistema en su con.junto, lo que llevó a

estudiar su modificación y perfeccionamiento, en beneficio del sistema y de la

racionalización del gasto social.
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Dentro de este contexto, el Ministerio del Interior y Odeplán iniciaron. en 1982, el

trabajo del diseño de una mejor forma de caracterizar y medir pobreza y de

diagnóstico de las estructuras y procedimientos administrativos que hacen uso de esa

información.

Este trabajo conjunto llevó al diseño de una nueva Ficha CAS, denominada Ficha de

Caracterización y Antecedentes Socioeconómicos.

, F.3 LIMITACIONES DE LA FICIIA CAS Y DEL SIS

La primera luz de alerta que delató la existencia de deficiencias y/o limitaciones del

Estudio de Estratificación Social CAS fue la altísima cantidad de familias y personas '

que aparecían clasificadas eníndices 1, 2 ó 3.

A modo de ejemplo, en un informe sobre el SIS y la Ficha CAS (Diagnóstico del

Funcionamiento del SIS. División de Estudios del Ministerio del Interior. Septiembre

1983) se señala que, de las personas estratificadas a Diciembre de 1982, había

4.927.430 (cuatro millones novecientos veintisiete mil cuatrocientas treinta)

pertenecientes a los índices 1, 2 6 3 (un 66 % del total de encuestados, lo que

equivalía al 44 % de la población total del país, según Censo 1982).

Ahora bien, si consideramos que esos índices fueron definidos como prioritarios en

el acceso a los beneficios de los programas sociales, se estaba generando una

sobredemanda y una imposibilidad de satisfacer esos requerimientos con los recursos

existentes.

Si a lo anterior agregamos que los resultados obtenidos con la aplicación de la Ficha

no guardaban relación con los antecedentes entregados por el MEP (21 % para el año

1970) ni con todos los esfuerzos desplegados por el gobierno tendientes a erradicar la

extrema pobreza, tenemos como conclusión que se justificaba plenamente la

preocupación existente y la búsqueda de causas que originaban la situación descrita.

Dentro de este contexto, Odeplán y el Ministerio del Interior coordinaron, durante

1982, varios estudios dirigidos a especificar los elementos del SIS en uso que podían

ser.perfeccionados, a partir de la experiencia y los conocimientos acurnulados desde

su implementación.
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Uno de los estudios, realizado con miras a evaluar el sistema de estratificación social

permitió observar discordancias entre la población clasificada en índices 1, 2 ó 3 con

la apreciación de extrema pobreza realizada por un grupo de expertos (Ministerio del

Interior-Odeplán. Mayo 1982).

Con este antecedente se efectuaron nuevos estudios, con la finalidad de analizar el

respaldo metodológico de la Ficha y la calidad de la información recogida, entre los

que destaca el çle Sergio Maltes (Evaluación del Diseño de la FES. Odeplin.

Noviembre 1982).

Otro estudio, efectuado en la VI Región, permitió comprobar que la estructura de la

Ficha presentaba deficiencias metodológicas que influían en la caracterización de las

familias, haciéndolas aparecer muchas veces más pobres de lo que efectivamente eran

(Análisis de la Operación, Administración y Diseño del Sistema de Estratificación

Social en la VI Región. Odeplán. Junio 1982).

Los resultados arrojados por los estudios reseñados, y por otros realizados al

respecto, permitieron hacer visible la existentia, en términos generales, de las

siguientes deficiencias del Sistema en su conjunto:

a.- En relación a su Marco Conceptual y Metodología de Construcción:

a.1 Para el diseño de la Ficha no se definió un marco teórico adecuado de lo que se

buscaba medir, lo que derivó en una ponderación errónea de las variables e

indicadores asociados a ellas, sobredimensionando algunas, como en los casos de

Educación y Actividad Ocupacional, haciéndolas perder poder discriminatorio de

pobreza;

a.2 Lo anterior se ve agravado si consideramos que la población objetivo de la red social

fue definida aprioristicamente (familias estratificadas en índices 1, 2 ó 3), sin hacer

pruebas _en terreno que permitieran calibrar el instrumento de medición, lo que

permitió que, a modo de ejemplo, un profesional universitario, con bienes raíces y

sin pareja, al quedar cesante fuera clasificado en índice 3. Igual índice obtenía un

campesino, con infraestructurea sanitaria y electricidad en su vivienda, que tanto él

como su esposa tengan cursado el 6° año básico.

a.3 El poder discriminatorio de las variables de la Ficha, por cuanto ésta fue construída a

partir de la ECEN, era aplicable a la población total del país, lo que implicó que
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muchos de los clementos característicos de la población pobre no fueran

considerados, por cuanto conforman una pequeña proporción del total poblacional.

a.4 Esta deficiencia también es particularmente relevante en el sector rural, donde se

comprobó que la Ficha no es representativa, produciéndose, a causa de esta

situación, una sobreestimación de la pobreza en ese sector.

a.5 Al respecto, podemos señalar que factores como hacinamiento y desempleo son

totalmente distintos en las zonas urbanas y rurales, siendo el nivel de instrucción,

desde la perspectiva del empleo, más importante'en las primeras. Igual cosa acontece

con los indicadores de saneamiento y confort.

a.6 La Ficha no permite identificar familias allegadas, constituyéndose en una limitante en

• la selección de quienes, estando en esa situación, requieren, por ejemplo, postular al

subsidio dà inarginalidad habitacional.

a.7 Desconociendo las deficiencias anotadas, se llegó a la construcción de Indices de

pobreza basados en regularidades estadísticas de la población total, constituyéndose

así en factores determinantes en la selección de beneficiarios de la red social.

b.- En relación a la Aplicación de la Encuesta:

b.1 Se pudo comprobar que gran parte de las Fichas fueron aplicadas en los Municipios y

Servicios (escuelas, postas, jardines infantiles, etc.), sin ser comprobadas

posteriormente en domicilio, no obstante existir instrucciones claras en este sentido.

b.2 También se pudo comprobar que, debido a la reducida dotaci6n de personal de los

Departamentos Sociales Municipales, tanto la aplicación como el procesamiento y

tabulación de las Fichas era efectuado, en gran número de comunas, por personal no

calificado ni capacitado para esta tarea, generalmente adscritos a programas de

empleo, que se encontraban asignados a esos Departamentos. ,

b.3 Lo anterior se agrava por la escasa revisión del material recolectado, la ocasional, por

no decir nula, supervisión en terreno y la estructuración de parte de los archivos

comunales en base a "encuestas de escritorio".

b.4 Los dos últimos puntos, unidos al hecho que originalmente se pensó que la

información del estudio podía ser utilizada en la confección de diagnósticos que
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. justificaran los proyectos de inversión social, de acuerdo a los objetivos asignados al

Comité CAS, dejan de manifiesto la inexistencia de un organismo rector a nivel

central, encargado de evaluar en terreno la acción social comunal (Diagnósticos

Comunales CAS. Emilio Vassallo. 1984).

b.5 Al respecto, es necesario recordar que la administración del sistema se regía por un

conju'nto de instrucciones (Oficios y Circulares) del nivel central, sin que existiera

una planificación, evaluación y control del cunaplimiento de éstas por parte de las

comunas, transformándose el nivel central en un refuerzo de la situación existente, no

sólo en lo que dice relación con la mala aplicación de la Ficha, sino también en la

existencia de proyectos de inversión social que no eran examinados en su respaldo

empirico (Diagnósticos Comunales CAS. Emilio Vassallo. 1984).

b.6 La deficiente aplicación de la Ficha, unido al hecho que los puntajes para clasificar a

una familia se exponen en ella, siendo la metodología para construír los índices

ampliamente conocida, hacen dudar de la validez y confiabilidad de la información

recogida. Esto se grafica claramente al analizar los reclamos del público que postulaba

a subsidios sociales, por considerar que "habían sido mal estratificados", y las

solicitudes recibidas en los Municipios en orden a que, para postular a determinados

programas (marginalidad habitacional), les debían "bajar elíndice", pues el que les

habûm dado "no les convenía" para poder acceder a los beneficios.

b.7 Todo lo anterior, asociado a la existencia de personal no capacitado ni compenetrado

de la importancia del estudio, llevó a la creación de mecanismos informales de

aplicación de la Ficha, en los cuales los índices, más que la realidad social de los

postulantes, en ocasiones reflejaban una especie de "compadrazgo y concesión de

favores".

c.- En cuanto a la Administración de la Información:

c.1 A excepción de la Región Metropolitana, donde se desarrolló un sistema

computacional, como veremos más adelante, la mayor parte de las comunas

realizaban la tabulación y el procesamiento de la información en forma manual.

· c.2 A causa del gran número de Fichas existentes, y a que en la identificación del Jefe de

Hogar no siempre se consignaba a la misma persona,. se produjo duplicidad de

encuestas, abultando así los datos sobre número de familias y personas estratificadas.

4 0



República de Chile
Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social

A modo de ejemplo de esta situación, en la Comuna de Iquique aparecían más
personas estratificadas en índices 1, 2 ó 3 tjue la población ecusada el año 1982.

c.3 Por último, y complementando el punto anterior, se pudo comprobar la existencia de
una gran cantidad de Fichas obsoletas (aplicadašlos años 1980-1981), por lo que los

índices no representan en forma real la situación de las familias estratificadas, a pesar

de existir mstrucciones claras, por parte del Ministerio del Interior, en orden a que es

necesario actualizar aquellas Fichas con más de un año de antiguedad.

d.- Sobre el Uso de la Información Generada por el Sistema:

d.1 Además de la certificación delíndice de pobreza para optar a los beneficios de la red

social, sólo en algunas comunas se procesó la información con fines estadísticos,

para efectuar estudios de reasignación de recursos, detección de déficit y generación

de proyectos a nivel local.

d.2 Al respecto, y de acuerdo a los objetivos de los Comités CAS y del SIS, se comenzó

a analizar una deficiencia que, luego de profundos estudios, habría de dar origen a la

Encuesta de Caracterización y Antecedentes Socioeconómicos Nacional (CASEN), la

cual, por cuanto se estructura sobre una muestra con representatividad de todos los

estratos sociales, permite, además de efectuar diagnósticos, evaluar el impacto social

de los programas de la red social en la población objetivo.

En síntesis, los problemas anotados influyeron para.que el Estudio de Estratificación

Social se transformara en un factor de apoyo mal valorado y administrado. Dentro de

las deficiencias anotadas algunas guardan relación con el marco conceptual y

metodológico del sistema, otras se basan en el error de haber considerado la Ficha

como un elemento aislado y autosuficiente, sin un marco de acción claramente

definido, con procesos estandarizados de recolección y procesamiento de los datos,

actualización y mecanismos de control, etc. .

. Pero, sin lugar a dudas, el factor más importante lo constituyó el cumplimiento

parcial de las instrucciones recibidas por parte de las comunas, la existencia de

personal no capacitado ni compenetrado de la importancia del sistema y el nulo

control, por parte del nivel central, sobre los sistemas comunales de encuestaje.

No obstante todas las deficiencias anotadas, la Ficha CAS obligó a los diferentes

sectores, y especialmente a los Municipios, a trabajar con una perspectiva concreta de
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la realidad social, en contacto directo con el terreno y viendo los subsidios en relación

a las personas.

Todo esto permitió privilegiar las características objetivas de los potenciales

beneficiarios de los programas sociales, de acuerdo a los fundamentos de la estrategia

, de desarrollo social, por sobre la presión de grupos organizados o la distribución

' aleatoria de los subsidios.

F.4 EL ESTUDIO DE ESTRATIFICACION SOCIAL A PARTIR DE 1983

Luego de analizados los resultados de las investigaciones realizadas, y detectadas las

deficiencias descritas en el punto anterior, el Ministerio del Interior y Odeplán se

abocaron al diseño de un nuevo sistema de identificación, priorización y selección de

beneficiarios que, recogiendo los errores y aciertos del vigente en ese momento,

permitiera superar todos sus vacíos e imperfecciones.

Es por ello que la preocupación fundamental del nivel central durante este período

está orientada a la puesta en marcha de una nueva Ficha, la cual, por distintas causas,

inconvementes e imprevistos, sufrió una serie de postergaciones y tramitaciones hasta

que, a mediados de 1987, comenzó a ser aplicada en todo el país.

En el intertanto, y no obstante todas las limitaciones y deficiencias del sistema, las

que fueron conocidas por los distintos niveles que hacen uso de la información

social, continuó operando como instrumento de estratificación la misma Ficha.

Este período se encuentra matizado por una serie de documentos desde y hacia el

nivel central que hacen referencia a la continuidad del sistema, dirigido ahora hacia la

demanda espontánea, y a la necesidad de mejoramiento para hacer más racional la

entrega de subsidios, respectivamente.

En este contexto, el nivel central, en su función de ente normativo, entregó una serie

de instrucciones, aparejadas con las que dicen relación con el nuevo.instrumento de

estratificación, en orden a no introducir modificaciones en la Ficha CAS, otorgando

ciertas facultades al nivel comunal para flexibilizar la priorización y selección de

beneficiarios, "a la espera de la puesta en marcha del nuevo sistema".
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A continuación expondremos brevemente los principales hitos que marcan lo que fue

el proceso de encuestaje, desde la perspectiva de la Ficha CAS original (en adelante

Ficha CAS-1), durante el período que comienza el año 1983:

a.- Reformulación del Sistema de Información Social: La necesidad de racionalizar la

accion social del Estado conduce a la reformulación del SIS en 1983, apareciendo su

implementación como tarea conjunta del Ministerio del Interior y Odeplán, entre los

Programas Ministeriales de 1984, con la finalidad de mejorar la información básica

para realizar una mejor selección y priorización de los beneficiarios de los subsidios

sociales.

b.- Por Circular N 27 (10.04.84) el Subsecretario del Interior envía instrucciones a los

Intendentes Regionales para implementar el SIS y el encuestaje CAS 1984 con una

Ficha mejorada.

c.- El Instructivo General de encuestaje CAS, de Abril de 1984, establece en el punto 2.2

de las Instrucciones Generales que, mientras se lleva a cabo el nuevo estudio, las

comunas continuarán estratificando, "con el mismo personal que lo han venido

haciendo a la fecha", a los potenciales beneficiarios de los programas sociales, para lo

cual "seguirán aplicando la misma Ficha en uso los años 1980-1983", lo que es

oficializado por Circular N° C-41 (11.06.84) del Subsecretario del Interior a los

Intendentes, Gobernadores y Alcaldes del país.

d.- No obstante haber sido programadas todas las actividades necesarias para poner en

marcha la nueva Ficha a contar de 1984, distintos factores impidieron que eso se

concretara, por lo que a través de la Circular N 95 (05.12.84) el Ministro del

Interior, junto con comunicar etapas en la implementación del nuevo SIS, instruye a

los Intendentes Regionales en orden a que las comunas del país deberán continuar

operando durante 1985 con el mismo sistema, conforme a las instrucciones vigentes.

e.- Creación de la Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social (SEDAS): En

consideración a que la acción social del Estado debe complementarse con un sistema

de evaluación y control técnico, para el mejor logro de los objetivos planteados, por

D.S. N* 78 (18.01.85) se crea SEDAS, entidad asesora del Presidente de la

República en aquellas materias relacionadas con la evaluación, control y medidas que

acentúen la coordinación de carácter social.
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Este nuevo organismo, con dependencia directa del Ministerio Secretaría General de

la Presidencia, tiene como función evaluar periodicamente los planes y programas

sociales y su ejecución.

La creación de SEDAS y sus funciones es comunicada oficialmente a los Sectores

Sociales por el Ministro Secretario General de la Presidencia, a través de Oficio

Reservado N° 15.000-8 (29.03.85), solicitándoles el m:íximo de colaboración para el

logro de sus objetivos.

SEDAS, desde sus inicios, dio nuevo impulso al SIS, contemplando en su Plan de

Trabajo 1985, entre otros importantes aspectos de sus funciones, el diseño y puesta

en marcha del estudio CASEN y de la nueva Ficha CAS.

Así, SEDAS viene a llenar un vacío detectado entre las deficiencias del sistema de

estratificación social, como era la inexistencia, hasta ese momento, de un organismo

del nivel central encargado de evaluar en terreno la acción social comunal.

Ahora, en lo que respecta a la Ficha CAS-1, SEDAS realizó importantes aportes que

permitieron el funcionamiento del sistema, en tanto se realizaban los últimos estudios

conducentes a dar vida definitiva al nuevo instrumento de estratificación social (Ficha

CAS-2).

f.- Reunión de Intendentes Regionales en Santiago, los días 19, 20 y 21 de Junio de

1985: Las sucesivas postergaciones en el inicio del nuevo sistema de estratificación,

unido a la sobredemanda de postulantes a subsidios con características necesarias

para acceder a los beneficios sociales (índices de pobreza 1, 2 ó 3), y los mûltiples

inconvenientes del sistema CAS-1, llevaron a que en la reunión señalada fuese

planteada, en forma unánime por los Intendentes Regionales, la urgente necesidad de

aplicar un nuevo instrumento de estratificación.

Al respecto, y a modo de ejemplo, señalaremos 3 documentos que grafican la

situación existente en las regiones:

f.1 Por Oficio Ordinario N° 1.236 (09.07.85) el Intendente de la VI Región expone que:

i.- Los Alcaldes de la Región han planteado la necesidad de realizar encuestajes masivos

para actualizar la información existente;
I
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ii.- Se estima que la Ficha CAS-1 es insuficiente para determinar subsidios, por cuanto

conlleva un alto riesgo de error;

iii.- En la Región, según la Ficha CAS-1, hay un 66,65 % de la población total en

condiciones de ser beneficiaria de subsidios, situación que no refleja la realidad;

iv.- La incorporación de beneficiarios sin un instrumento adecuado determina un

crecimiento que excede lo previsto, pese a todas las medidas de control ejercidas.

f.2 Por Oficio Ordinario N* S-2.153 (10.09.85) el Intendente de la X Región solicita

aplicación de nueva Ficha CAS, basado en que los sistemas manuales de .

procesamiento de información en uso no permiten obtener antecedentes confiables y

reales acerca de la situación de pobreza de la Región.

f.3 Por Oficio Reservado N*409 (12.09.85) el Intendente de la IX Región plantea que,

en la tarea de racionalizar el gasto social, se ha observado un crecimiento acelerado en

la entrega de subsidios y un cobro indiscriminado de ellos, producto de que su

asignación se ha basado en la información que arroja la Ficha CAS-1, la cual, por los

innumerables errores que tiene en lo metodológico y en lo adniinistrativo, ha

distorsionado la realidad socioeconómica regional, haciéndola aparecer como una de

las zonas más deprimidas del país.

g.- Flexibilización y Control del Sistema: Con la finalidad de consegmr una mejor

priorización y una selección más justa de los beneficiarios de subsidios, el nivel

central fue entregando una serie de instrucciones que, sin modificar la Ficha,

permitieran resolver situaciones puntuales no contempladas por el instrumento

original.

Entre esas instrucciones podemos destacar las siguientes:

g.1 Oficio Circular N° C-96 (05.12.84) del Subsecretario del Interior a los Intendentes

Regionales, que, ante las reiteradas consultas formuladas por las Intendencias, en

relación con la estratificación de las familias allegadas que postulark al subsidio de

marginalidad habitacional, autoriza la aplicación de la Ficha a estas familias en forma

independiente de la familia principal de la vivienda, recomendando la realización de la

encuesta en terreno, en forma individual a la familia allegada, y consignando el índice

de esta familia en la Ficha.
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g.2 El Oficio Circular N° R-14 (28.01.86) del Ministerio del Interior a los Intendentes

instruye que, a contar de esa fecha, el Servicio Seguro Social solicitará a los

Municipios el "puntaje, índice y fotocopia de la Ficha de los postulantes a PASIS,

con antiguedad no superior a un año", y faculta a ese organismo para "revisar en

terreno la información CAS", pudiendo, frente a distorsiones significativas de la

realidad, "requerir la reaplicación total o parcial de las Fichas remitidas ese mes".

g.3 El Oficio Reservado N* R-327 (28.01.86) del Ministro del Interior a los Intendentes

y Alcaldes del país, que imparte instrucciones para la concesión de SUF, establece

mecanismos de revisión que permitirán a los Municipios conceder nuevos cupos,

priorizando en base a los índices CAS y, dentro de ellos, a los puntajes. Esta

instrucción recoge una sugerencia de SEDAS, expuesta por Memorándum N° 25

(02.08.85) en orden a que, frente a la alta demanda de SUF, se utilice el puntaje CAS

en la priorización.

g.4 El Oficio Circular N R-0053 (26.09.86) del Subsecretario de Desarrollo Regional y

Administrativo a los Intendentes, que informa situación de excepción en la concesión

de PASIS a mendigos, vagabundos o personas sin domicilio determinado, instruye

que, bajo la responsabilidad del Jefe del Departamento Social Municipal, en los

indicadores de vivienda de la Ficha (preguntas 3 a 8) deben consignarse las

altemativas que entreguen el menor puntaje.

h.- Puesta en Marcha de la Ficha CAS-2: A través del Oficio Ordinario N° R-0720

(15.05.87) el Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo comunica a los

Intendentes, Gobernadores y Alcaldes del país la implementación de la nueva Ficha

CAS, estableciendo que será empleada en la selección de postulantes y revisión de

beneficiarios de los programas SUF y PASIS, conforme a la normativa vigente.

Sin embargo, y no obstante considerarla como población objetivo en la aplicación de

la Ficha CAS-2, la Circular no establece cómo será usada en la priorización y

selección de potenciales beneficiarios al subsidio de marginalidad habitacional, por

cuanto la reglamentación vigente de este prograspa contempla como antecedente de

postulación elíndice CAS, en circunstancias que con la Ficha CAS-2 desaparecen los

índices de pobreza.
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Esta situación originó una serie de consultas e inquietudes de parte de los Municipios,

las que fueron canalizadas a SEDAS por Oficio Ordinario N* R-1010 (15.07.87) del

Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo.

Al tenor de la respuesta de SEDAS, por Oficio Ordinario N° 0038 (29.07.87), el

Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, por Oficio Circular N R-072

(20.08.87), instruye a los Intendentes, Gobernadores y Alcaldes del país que,

mientras se estudia una nueva metodología para el cálculo del puntaje de postulación

al subsidio de marginalidad habitacional, en lo que resta del año se deberá continuar

operando con la Ficha CAS-1.

Lo anterior, unido a la serie de deficiencias ya analizadas, tanto de la Ficha CAS-1

como del sistema en su conjunto, por lo que era en muchos aspectos considerado

obsoleto, fue acompañado por una serie de intentos de algunas comunas por

compatibilizar el puntaje CAS-2 con los índices de pobreza CAS-1, lo que se fue

agravando cada vez más por cuanto, a pesar de lo avanzados que se encuentran los

estudios y acciones orientadas a incorporar la Ficha CAS-2 en la selección de los

postulantes al subsidio de marginalidad habitacional, el reglamento y decreto

respectivos aún no han sido modificados y, a la fecha (Diciembre 1989), se continúa

operando con la Ficha CAS-1.

Consciente de lo anterior, y frente a las consultas formuladas por diversas

Municipalidades del país sobre la vigencia de la CAS-1 en el proceso.de selección de

los postulantes al subsidio de marginalidad habitacional, el Subsecretario de

Desarrollo Regional y Administrativo, por Télex Circular N R-04/88 (09.08.88)

instruye a los Intendentes Regionales en orden a que, mientras no se modifique el

D.S. N° 62 del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, o se defina el mecanismo de

incorporación de la Ficha CAS-2 en el proceso de selección de postulantes, las

Municipalidades deberán contimiar otorgando elíndice CAS-1 a aqueÌlos postulantes

al subsidio de marginalidad habitacional, prohibiendo compatibibilizarlo con el

puntaje que otorga la Ficha CAS-2.

En síntesis, podemos concluír que, durante todo el período analizado, la Ficha CAS-

1 ha estado funcionando como instrumento de identificación y priorización en la

selección de los postulantes a subsidios sociales, no obstante confirmarse cada vez

más que carece de elementos básicos que garanticen su confiabilidad y validez como

tal.
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Lo que al principio del período analizado se pensó iba a.durar poco tiempo se fue

haciendo permanente, debido a que el diseño y puesta en pr:íctica del nuevo

instrumento fue objeto de cada vez mayores exigencias, con la finalidad que el

producto terminado fuese capaz de superar todos los mconvementes y deficiencias del

antiguo sistema, tranformándose así en una real alternativa de focalización del gasto

social.

F.5 EVOLUCION DEL SISTEMA EN LA REGION METROPOLITANA

Debido al gran número de fichas que genera el Estudio de Estratificación Social, y

por cuanto su manejo en la Región Metropolitana constituye una excepción a nivel

nacional, puesto que desarrolló un sistema computacional para el procesamiento de la

información, con mecanismos de validación y detección de duplicidades, hemos

considerado necesario dar una visión general de la evolución del sistema en ella.

No obstante, debemos dejar claramente explicitado que, a pesar de las

particularidades que este proceso reviste, es aplicable a la Región Metropolitana todo

lo expuesto en los capítulos precedentes, por lo que nuestro interés se dirigirá

prioritariamente a describir las características del aspecto computacional

implementado.

La Intendencia Metropolitana dispuso la constitución de los Comités CAS a través de

la Circular N* 1.337/675 (24.04.79), indicando los representantes de los Servicios

Públicos, Privados y del Voluntariado que debían integrarlos. El cumplimiento de

esta orden fue supervisado por una Comisión integrada por personal del

Departamento Social de la Intendencia Regional y de Odep16n.

A partir de Enero de 1980, cumpliendo instrucciones de la Circular N° K-50, los

Comités se abocaron a la tarea de efectuar el estudio de Estratificación Social,

comenzando por los sectores más deprimidos de las comunas para, luego, continuar

. aplicando la Ficha a las familias recurrentes de diversas prestaciones sociales y

beneficiarias de las mismas.

La experiencia acumulada, a través de las distintas etapas de encuestaje, y el análisis

de la información obtenida, demostró la imposibilidad de un manejo eficiente de los

datos a través de su procesamiento manual, debido al gran volumen de Fichas y a la

gran cantidad de antecedentes que contiene cada una de ellas.
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Lo anterior llevó a un funcionamiento deficiente de los Comités CAS en el

cumplimiento de sus objetivos, debido a que no contaban con información confiable

y oportuna sobre la identidad y prioridad de los beneficiarios de la red social.

Frente a esta situación, la Intendencia Regional resolvió implementar un sistema

mecanizado para el procesamiento de la información CAS, el que fue ofrecido a las

Municipalidades del Area Metropolitana por Oficio Circular N° 3.654 (07.10.80) y al

resto de los Municipios de la Región por Oficio Ordinario N°705 (13.03.81), donde

se describe el sistema y sus ventajas, con una estimación de los costos de entrada de

datos y procesamiento.

El sistema adoptado comprende las siguientes etapas:

a.- Foliado y Ordenamiento: Esta tarea corresponde a las comunas y consiste en asignar

un número a las Fichas, de acuerdo al rango de valores entregados por la Intendencia.

b.- Grabación: Consiste en trasladar la información de la Ficha a un medio computacional

(cinta magnética, diskette, tarjeta) y puede hacerse en cualquier centro de entrada de

datos.

c.- Validación: Este proceso permite detectar datos mal grabados, mal asignados al hacer

la encuesta o inconsistentes (p.e. padre de familia con 2 años de edad). El programa

fue diseñado por Serplac Metropolitana y el proceso puede ser realizado en cualquier

centro de entrada de datos, siempre y cuando cuente con capacidad de memoria

compatible con el número de Fichas a validar.

d.- Corrección: En base al listado de errores que arroja el proceso de validación se

realizan las correcciones pertinentes en las comunas.

e.- Procesamiento: Con la información sin errores se procede a someter los datos a las

operaciones pertinentes, a objeto de obtener listados de salida, de acuerdo a criterios

preestablecidos.

Para el proceso de entrada de datos, que comprende las etapas de grabación,

validación y corrección, se cotizaron los diversos centros de entrada de datos, siendo

seleccionado aquél que ofrecía el menos costo.
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Para el procesamiento de los datos se descartó la altemativa de desarrollar un sistema

con este propósito, pues ofrece una serie de inconvenientes tales como: dependencia

técnica del o de los creadores, problemas de documentación de los programas, rigidez

del sistema, etc. En consecuencia, se resolvió utilizar alguno de los sistemas

existentes en el mercado.

Con esta finalidad, se definieron las siguientes características que debía cumplir el

sistema:

a.- Operación Simple: Debe permitir el manejo de la información a personas sin

conocimientos avanzados en la materia, de tal forma que cada Municipalidad, con sus

propios medios, pudiese asumir, a futuro, el control del sistema.

b.- Versatilidad para el Manejo de los Datos: Debido a que no es posible establecer a

priori todos los requerimientos de información.

c.- Estar implementado en un computador con la capacidad de memoria necesaria para

estos efectos.

Así, quedó montado un sistema que se caracteriza por poseer un diseño centralizado a

nivel regional y una operacion descentralizada en el nivel local, permitiendo

aprovechar las economías de escala en la construcción de los procesos y disponer de

información comunal homogénea y comparable, posibilitando una buena toma de

decisiones por parte de los Comités CAS.

En términos generales, el sistema implementado pretendía dar cumplimiento al gran

objetivo en la asignación de recursos, como es el seleccionar a los beneficiarios de los

programas sociales de acuerdo a criterios únicos y uniformes, cosa que con el sistema

de procesamiento manual era imposible de lograr en forma satisfactoria.

En el cumplimiento de este objetivo general se pensaba que el sistema había de

pemutir:

i.- Obviar en gran parte las deficiencias que se estaban detectando, producto de la mala

aplicación de la Ficha, uso de personal no capacitado, diferentes formatos de Fichas,

doble encuestaje, etc.

ii.- Mejorar el funcionamiento de los Comités CAS. '
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iii.- Lograr una efectiva focalización del gasto social en los sectores más deprimidos y

determinar las áreas más deficitarias en cuanto a cobertura.

iv.- Elaboración de diagnósticos y evaluaciones comunales y regionales, convirtiéndose

así en un valioso instrumento de apoyo en el proceso de toma de decisiones.

Configurada así la situación que dio origen a la implementación del procesamiento

computacional de la información CAS, a continuación describiremos las etapas del
sistema en la Región:

a.- Diseño del Sistema: Como primer paso dentro de la secuencia de acciones se procedió

a idear una modalidad de archivo en medios magnéticos, que permitiera un

almacenaje eficiente y seguro de la información y un acceso rápido y efectivo a ésta.

b.- Ingreso al Sistema Computacional de una Comuna Piloto: Se realizó en Octubre de

1980 en la comuna de La Reina.

c.- Ingreso de 5 Comunas más al Sistema: Se realizó en Diciembre de 1980 en las

comunas de Conchalf, Pudahuel, Renca, San Bernardo y Ñuñoa.

d.- Incorporación del resto de las Comunas de la Provincia de Santiago: Se realizó en

Abril de 198 1.

Así, a partir de Diciembre de 1981, fue posible contar en la Región Metropolitana con

consolidados anuales de información CAS, los que fueron utilizados en la

elaboración de diagnósticos y evaluaciones de los programas sociales.

Sin embargo, y no obstante haber superado el problema del manejo de la

información, la Región se vio enfrentada a la dificultad que presentaba la normativa

vigente, que exigía reencuestaje de las familias cuyos índices tuviesen una antiguedad

superior a 12 meses, por lo que solicitó y le fue concedida, por Oficio Ordinario N°

3.027 (15.10.82) del Ministerio del Interior, autorización de más de un año de

validez del índice, en atención al manejo computarizado de la información, con la

instrucción que las comunas fuesen renovando constantemente la base de datos,

especialmente la obtenida en la primera etapa del estudio (1980).

Al respecto, y para graficar la magnitud del problema, se.estimaba que, a Diciembre

de 1982, 64.636 (sesenta y cuatro mil seiscientas treinta y seis) familias tendrían un
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índice con más de 2 años de antiguedad (Oficio Ordinario N° 3.830/1593 (29.09.82)
dirigido al Ministro del Interior).

Las deficiencias anotadas precedentemente, tanto de la Ficha como del sistema en su

conjunto, también se presentaron en la Región Metropolitana, y es así que, en base a

una serie de diagnósticos y evaluaciones del SIS en distintas comunas (Oficio

Circular N° 1.900/01830 (06.06.85) del Intendente Regional a los Alcaldes), se pudo

detectar una serie de problemas, tanto en el plano administrativo como en lo técnico

computacional que, en forma resumida, son los siguientes:

a.- Falta de uniformidad, tanto del formato como del instructivo de aplicación de la

Ficha;

b.- Escasa o nula aplicación de la Ficha en terreno y deficiente aplicación de la misma en

oficina;

c.- Insuficiencia de personal en cantidad y calidad;

d.- Falta de coordinación y programación de actividades;

e.- Inexistencia de una unidad especializada de estratificaciðn social, que se ocupe de la

mantención y aplicación del sistema;

f.- Escaso o nulo control del trabajo realizado por las empresas que prestan servicios

computacionales para el procesamiento de las Fichas.

La necesidad de resolver los problemas enunciados llevó a la Intendencia a la

elaboración de un conjunto de Manuales e Instructivos, con la finalidad de hacer más

válida y confiable la información CAS y, por lo tanto, el funcionamiento del SIS.

La citada Circular instruye en orden a que los elementos adjuntados deben ser usados

a contar de la fecha por todos los Municipios de la Región, sin sufrir modificaciones

parciales o totales por parte de las comunas, debido a que se requiere contar con

información homogénea y comparable.

En cuanto al Manual de Detección de Duplicidades, señala que constituye uno de los

elementos esenciales que debe utilizar el Municipio en el proceso de control sobre el

trabajo que realizan las empresas computacionales.

5 2



República de Chile
Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social

Complementando las instrucciones anteriores, a través de Oficio Circular N°

1.900/2037 (18.06.85) el Intendente remite un Manual de Procedimientos para la

Detección de Errores y Validación de la Información, además de las Características
Técnicas que deben cumplir las Cintas de Grabación.

Junto a lo anierior, ý considerando la relevancia del SIS, autoriza la presentación de

Proyectos POJH de Estratificación Social, los que deberán considerar un período de

capacitación del personal adscrito, y, con el propósito de aclarar dudas y coordinar

actividades, ordena que el Encargado del SIS Comunal deberá permanecer

permanentemente contactado con la Intendencia, fijando fecha y hora para las .

pnmeras reumones.

Todo lo consignado anteriormente da cuenta de la constante preocupación que por el

sistema hubo en la Región Metropolitana, pero ello no termina aquí, por cuanto en

Marzo de 1986, ya avanzados los estudios pertinentes para la puesta en marcha de la

Ficha CAS-2, aún encontramos antecedentes que grafican ese interés, como es el

Oficio Circular N° 1.900/788, donde el Intendente, en orden a perfeccionar los

procesos manuales y computacionales que se aplican sobre la Ficha CAS-1, y con la

finalidad de obtener resultados válidos, confiables y útiles, remite el Documento

"Malla de Validación", con su respectiva descripción de variables y abreviaturas.

F.6 CONCLUSIONES

Desde que comenzó el Estudio de Estratificación Social, a principios de 1980, la

Ficha CAS-1 ha estado funcionando como instrumento de identificación y

priorizaci6n en la selección de los postulantes y mantención de beneficiarios de

subsidios sociales, no obstante confirmarse cada vez más que carece de elementos

básicos que garanticen su validez y confiabilidad como tal.

En este sentido, y concientes de la situación existente, los niveles superiores del

Gobierno Interior han orientado su accionar, fundamentalmente, a la entrega de

pautas e instrucciones normativas, con miras a superar las deficiencias del sistema.

.Sin embargo, por distintos motivos, esa preocupación no se ha visto reflejada en el

trabajo realizado por las comunas.

Cuando comenzaron a ser analizadas las deficiencias del antiguo sistema de

estratificación, y se pensó en una nueva modalidad, se esperaba que la CAS-1, como
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instrumento de identificación, permanecería vigente por corto espacio de tiempo, pero

se fue haciendo permanente, debido a que el diseño y puesta en marcha de la Ficha

CAS-2 fue objeto de cada vez mayores exigencias, para que llegara a transformarse
en una real alternativa de focalización del gasto social en los más desposeídos.

Sin embargo, y no obstante todas las deficiencias del sistema y los problemas

conexos que implicó su implementación y mantención, es importante destacar el
hecho que permitió iniciar y sistematizar una importante base de datos sobre la

población en situación de pobreza, fortaleciendo así la estructura comunal que pudo

contar, por primera vez, con amplios antecedentes sobre cada una de las personas -

beneficiarias de la acción social del gobierno.

G . REFORMULACION DEL SIS

La sobredemanda generada por el Estudio de Estratificación Social, fundamentada

basicamente en la definición apriorística de los beneficiarios de subsidios sociales

(índices 1, 2 ó 3 de la Ficha CAS-1), unido a las deficiencias del sistema, llevó a que
los programas comprometidos requiriesen cada vez un mayor financiamiento para

lograr satisfacer a los demandantes, dando lugar a dudar de la focalización del gasto

social en los más pobres.

Lo anterior, agravado por la crisis internacional de la deuda que afectó severamente a

nuestro país son los antecedentes que dan origen a una reformulación del SIS, en

orden a racionalizar y modernizar la acción social del Estado, con la finalidad de

concentrar los recursos efectivamente en la población objetivo, apareciendo su

implementación como tarea conjunta de Odeplán y el Ministerio del Interior, entre los
Programas Ministeriales de 1984.

Este nuevo SIS, que originalmente se denominó Sistema de Desarrollo Social, centra

su marco de acción en la racionalización y sistematización de la información social

que sustenta la toma de decisiones para la planificación, administración y evaluación
del desarrollo social, en función de las estrategias que determine la autoridad.

Así, el SIS es un sistema que recolecta, procesa y distribuye información necesaria

para planificar, administrar y evaluar los programas sociales que desarrolla el Estado

con cargo a fondos fiscales y está compuesto por:
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a.- La Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) que recoge

información de una muestra compuesta por todo tipo de familias del país, con la

finalidad de apoyar la planificación y evaluación de la acción social del Estado tanto a

nivel central como regional.

b.- La Encuesta de Caracterización y Antecedentes Sociales (Ficha CAS-2), que utiliza

una Ficha CAS mejorada y tiene por objeto conocer la situación de las familias más

pobres, a fin de seleccionar las que han de ser beneficiarias de programas sociales.

H. LA ENCUESTA CASEN

H.1 ORIGEN DE LA ENCUESTA CASEN

Si nos remontamos a la creación de los Comités CAS vemos que por instrucciones de
la Circular N° K-50 les corresponde, en base a la información generada por el sistema

de estratificación, establecer el diagnóstico de la situación comunal y determinar la

magnitud de los recursos necesarios para dar solución a los problemas detectados.

Esta tarea trató de ser efectuada por los Comités recurriendo incluso al procesamiento

computacional de la información CAS pero, por cuanto la metodología de aplicación

de la Ficha no define ni contempla un universo muestral, fue imposible realizar

inferencias estadísticas válidas y confiables a partir de los resultados obtenidos.

I
Esta deficiencia del sistema representa el origen de la Encuesta CASEN, no obstante

que en la reformulación de la Ficha CAS se mantuvo como uno de sus objetivos la

realización de diagnósticos comunales hasta que, por intervención de SEDAS, fueron

establecidas claramente las posibilidades y limitaciones de ambos instrumentos.

H.2 ANTECEDENTES DE LA ENCUESTA CASEN

La voluntad del gobierno de erradicar la extrema pobreza y asegurar la igualdad de

oportunidades para todos los chilenos se ha visto reflejada, entre otras acciones, en el

aumento sostenido que ha experimentado el gasto social, expresado en términos de su

participación en el presupuesto fiscal, lo que ha sido acompañado por medidas

destinadas a mejorar la eficiencia y equidad del mismo, fortaleciendo su contribución

al logro de los objetivos propuestos. Con esta finalidad fueron creados nuevos

programas y subsidios orientados a los más pobres, paralelo a la ampliación y

perfección de otros ya existentes.
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Una de las herramientas utilizadas en este sentido fue la aplicación de la Ficha CAS-1

la cual, ,a pesar de las deficiencias que presentó, contribuyó a centrar la atención de

las diferentes entidades públicas y de la comunidad en los más desposeídos.

Sin embargo, no obstante los esfuerzos realizados por mejorar la asignación de los

recursos destinados al gasto social, estimaciones realizadas en 1984 dan cuenta que

sólo un 20 % del gasto social fiscal beneficia al 20 % de menores ingresos de la

población (SEDAS. Racionalización y Fo'calización del Gasto Social. Junio 1985).

Si a esto agregamos que las mismas estin aciones señalan que del gasto fiscal social

un 58.7 % se destina a consumo o asistencialidad, un 36 % a inversión en capital

humano y un 5.3 % a inversión productiva, encontramos que el 20 % más pobre del

país percibe sólo un 7.2 % de lo que se destina a inversión en capital humano y un

11.8 % de asistencialidad, situación que es.particularmente grave si pensamos que la

posibilidad de romper el círculo vicioso de la extrema pobreza está profundamente

ligada a la inversión en capital humano.

Todo esto nos indica que aún cuando la estrategia de desarrollo social aplicada

pretendió focalizar su acción en la población más pobre este objetivo no se cumplió y

el gasto social se estaba diluyendo hacia grupos que podrian, por sí mismos, adquirir

los bienes y servicios que percibían en forma de beneficios sociales.

Examinando los instrumentos de medición existentes en 1983, en función de las

características que debe reunir la información, se concluyó que tanto los incrementos

como el desarrollo experimentado por los diversos programas que conforman la red

social no llevaron aparejados el desarrollo de procedimientos de evaluación y control

que garantizaran un uso eficiente de tales recursos.

Así, al año 1984 tenemos que del gasto fiscal social, de monto elevado y de tendencia

creciente, una parte importante tenia asociado sólo costos sociales, por cuanto los

beneficios sociales que genera el hecho de llegar a los sectores más desposeídos no se

estaban logrando. Esta situación deja como único camino la racionalización del gasto,

lo que implica reorientarlo hacia los sectores de extrema pobreza, destinándolo a

cubrir los déficit de necesidades básicas en estas familias y enfatizar la inversión en

capital humano. -
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Dentro de este contexto, la racionalización del gasto requiere de los siguientes
elementos básicos:

a.- Identificación de la población objetivo, con el propósito de llegar a ella con los

recursos y beneficios de los programas sociales.

b.- Evaluación de la eficiencia de los programas sociales en el logro de los objetivos

propuestos por cada uno de ellos. Interesa conocer en qué medida, con qué cobertura

y a qué costo los programas consiguen sus fines.

c.- Evaluación del impacto de los programas sociales dentro del contexto global de la

política social. En este sentido, se pretende saber si el conjunto de programas sociales

permite a las familias evolucionar positivamente y cómo se relaciona esto con el

avance de los distintos indicadores de desarrollo social.

d.- Evaluación social de los programas sociales, con el objeto de priorizar la asignación

de recursos por programa y su distribución geográfica, además de permitir conocer

los beneficios sociales frente a distintos niveles de gasto fiscal social.

Todos estos requerimientos hacen surgir la necesidad de diseñar y aplicar la Encuesta
CASEN.

H.3 OBJETIVOS DE LA ENCUESTA CASEN

En conformidad con los antecedentes expuestos, la Encuesta CASEN tiene como

objetivo general proporcionar un diagnóstico de la situación sociocconómica de las

familias chilenas, a nivel regional, nacional, sectorial y por zonas geográficas,

suministrando información estadística adecuada para la planificación, control y

evaluación de la acción social del Estado en lo que respecta a las necesidades básicas

de la población.

Es preciso enfatizar que, debido a que la información es estadística, no permite

seleccionar en forma directa a los beneficiarios de los programas sociales. Así, la

información CASEN puede apoyar la selección de una región o territorio, pero no

sirve para seleccionar a una familia o persona con nombres, apellidos y dirección.

Del objetivo general enunciado se desprenden una serie de objetivos específicos que

han sido clasificados en las siguientes áreas:
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a.- Area de Diagnóstico: Su principal objetivo es dar cuenta de la situación

sociocconomica de las familias chilenas, en los niveles donde se asignan recursos,

caracterizándolas adecuadamente a través de sistemas comparables entre sectores.

Para el logro del objetivo anotado el instrumento recolector de información permite:

a.1 Definir las características sociales, materiales y culturales de la muestra estudiada y

registrar los subsidios y beneficios que percibe.

a.2 Obtener una curva de distribución de ingresos corregida por las transferencias que

hace el Estado a través de los subsidios y beneficios sociales.

b.- Area de Evaluación de Políticas Sociales: El objetivo principal de esta área es medir el

rendimiento o efectividad que las políticas sociales tienen en la población beneficiaria.

En este sentido, proporciona información de apoyo para la adopción de medidas de

coordinación intersectorial necesarias para el cumplimiento de las políticas sociales.

Por otra parte, esta área permite avanzar hacia la integridad de políticas sociales,

medir el avance en la erradicación de la pobreza, la distribución del gasto social según

los diferentes estratos y contrastar políticas de asistencialidad versus políticas de

inversión en capital humano, entre otras.

c.- Area de Control de Programas Sociales: Con el objetivo de proporcionar información

que permita a las instancias administradoras de programas sociales evaluar y controlar

periodicamente el avance de los mismos y la focalización de los recursos.

Corresponde a información de la población cubierta por cada uno de los programas,

dando cuenta de sus características socioeconomicas, cobertura y distribución

territorial.

H.4 SALIDAS DEL SISTEMA CASEN

Para el cumplimiento de todos los objetivos anotados, y a partir de ellos, el sistema

CASEN contempla una serie de salidas o distribuciones ordenadoras de información,

las que pueden obtenerse para los distintos niveles o áreas geográficas, respetando las

exigencias que estudios similares formulan respecto al nivel de confiabilidad y validez

de la información generada para inferir, a partir de una muestra, las características del

umverso.
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A continuación se señalan las principales salidas del sistema CASEN:

a.- Distribución de la población segun ingreso, a partir de las variables del factor

ingreso, sin considerar las transferencias monetarias del Estado.

b.- Distribución de la población según ingreso, igual al anterior más el ingreso recibido

producto de cada uno de los subsidios monetarios de la red social.

c.- Distribución de los principales subsidios en relación al ordenamiento de la población

segun mgresos sin subsidios monetarios.

d.- Cuantificación de una racionalización del gasto social.

e.- Diseño de índices sectoriales, para determinar por sector cuáles programas

discriminan mejor.

f.- Distribuci6n de las familias o personas en función de cada uno de los índices

sectoriales.

g.- Cuantificación del número de familias con necesidades básicas insatisfechas por

sector.

h.- Distribución de las familias o personas en relación al comportamiento de las variables

subsidios sociales y necesidades básicas.

i.- Comportamiento de la variable cobertura de los subsidios y beneficios sociales según

las realidades urbano-rural. '

j.- Características, cobertura y distribución territorial de la población objetivo de cada

uno de los programas sociales, identificando a los grupos no cubiertos.

k.- Información sectorial y territorial con la finalidad de cubrir las necesidades de otros

orgamsmos.

l.- Identificación de situaciones o problemas sociales que requieran estudios más

profundos.

En síntesis, considerando que la asignación presupuestaria es una de las tareas más

importantes del sector público y que la visión global del desarrollo resulta esencial en
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la toma de decisiones de carácter social, puesto que dificilmente se logra romper c1

circulo de la extrema pobreza con enfoques intrasectoriales aislados entre sí, el

sistema CASEN, utilizado en forma adecuada, es una herramienta de planificación

extraordinariamente útil, debido a la generación de información sectorial y territorial

homogeneizada a nivel familiar, que incluye un número importante de variables

consideradas relevantes para caracterizar socioeconomicamente a la población,

permitiendo hacer inferencias estadísticas para todo el país.

Así lo ha entendido el gobierno y, consecuentemente, en las Instrucciones Generales

de los Programas Ministeriales de 1987 ordena que los Ministerios, Instituciones y

Organismos del Sector Público que desarrollan programas y acciones

comprometiendo aportes estatatales a través de subsidios deberán reformular los

mecanismos de asignación, utilizando como elemento de diagnóstico los resultados

de la Encuesta CASEN 1985 de modo que los recursos se orienten hacia los sectores

de menores ingresos.

H.5 ANTECEDENTES METODOLOGICOS Y CONTENIDOS DE LA
ENCUESTA CASEN

a.- Antecedentes Metodológicos: De acuerdo a los objetivos generales y específicos

presentados, y por la naturaleza del fenómeno ¿n estudio, se consideró necesario

recoger la información haciendo uso de Técnicas de Investigación Cuantitativas,

especificamente el Survey Social, respetando las exigencias que recomienda el

. método científico, con la finalidad de conocer en la mejor forma posible la

estratificación socioeconoruca de la población chilena.

La unidad de análisis del estudio es el hogar particular, definido para estos efectos

como aquél constituído por una persona sola o por un grupo de personas, con o sin

vínculo de parentesco, que hacen vida común, es decir, se alojan y alimentan juntas

(habitan en la misma vivienda y tienen presupuesto de alimentación común).

El universo está compuesto por todos los hogares chilenos los cuales, de acuerdo al

Censo de 1982, agrupan al 97.55 % de la población del país.

El método de muestreo aplicado a este estudio se define como aleatorio de

conglomerados compactos, estratificado geograficamente y con una aplicación

aleatoria simple sistemática en la selección de las unidades muestrales (hogares). En
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otras palabras, se usó el sistema de "racimo" (multietápico) buscando que la muestra

fuese represeiltativa del universo tanto a nivel regional como urbano-rural.

El tamaño muestral del CASEN, detenninado a partir de una scric de criterios que

garanticen su representatividad, es de aproximadamente 20.000 (veinte mil) hogares,

lo que se considera un número aceptable de encuestas por región, tomando las

dimensiones urbano y rural separadamente.

Este estudio ha sido realizado los años 1985 y 1987. La unidad ejecutora es el

Departamento de Economía de la Universidad de Chile, debido a un convenio -

suscrito con Odeplán (mayores antecedentes sobre el muestreo, encuestaje y

resultados obtenidos pueden ser consultados en: "Informe Final Encuestaje CASEN",

Enero 1986, e "Impacto Redistributivo del Gasto Social", Diciembre 1986.

Departamento de Economía, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas,

Universidad de Chile).

b.- Programas Sociales Contenidos en la Encuesta: La confección final del instrumento

de recolección de información es el producto de un arduo y concienzudo trabajo

iniciado el año 1983 y culminado en Septiembre de 1985 con la realización del pretest

CASEN, en 5 regiones del país.

Este pretest permitió, entre otras materias, calibrar definitivamente el instrumento,

analizar el poder discriminatorio de las variables y, quizás lo más importante en el

aspecto práctico, rediseñar la cédula original a través de un nuevo formato, que

permittera una mayor rapidez en el encuestaje y facilitara la revisión y codificación del

material recolectado.

Con la cédula rediseñada, seleccionada la muestra y capacitados los encuestadores, se

procedió a realizar el primer estudio, a fines de 1985, que pretendió alcanzar 2

objetivos básicos: Analizar la distribución de los programas de la red social y los

efectos del gasto social sobre los ingresos de las personas.

Para la consecución de ambos objetivos la cédula contempla una serie de preguntas

que garantizan la cuantificación completa y certera de todos los aspectos de cada

subsidio considerado.

Sin embargo, por tratarse de una encuesta a nivel nacional, con representatividad

regional, no se pudo contemplar en CASEN la totalidad de los programas sociales,
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por cuanto muchos de ellos tienen incidencia restringida en ciertos grupos

poblacionales o localidades específicas, dado lo cual su inclusión en la cédula habría

implicado un tamaño muestral demasiado grande, encareciendo excesivamente el

estudio.

No obstante lo anterior, es importante destacar que los programas cubiertos por

CASEN, que se listan a continuación, representan el 95 % del gasto social total.

b.1 Educación Preescolar;

b.2 Educación Básica;

b.3 Educación Media;

b.4 Educaci6n Superior;

b.5 Alimentación Escolar (PAE);

b.6 Pensiones Generales;

b.7 Asignación Familiar Universal;

b.8 Pensiones Asistenciales (PASIS);

b.9 Subsidio Unico Familiar (SUF);

b.10 Atenciones de Salud (10 tipos de prestaciones);

b.11 Alimentación Complementaria (PNAC);

b.12 Programas de Empleo (PEM y POJH); y

b.13 Subsidio de Cesantía.

c.- La Encuesta CASEN: El formulario utilizado en el levantamiento de la información

consta de 9 secciones que se describen brevemente a continuación (Anexo N°2):

c.1 Sección 1 "Vivienda": Esta sección se compone de 4 preguntas y permite obtener

información acerca de la tipología y materiales principales de la vivienda.
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A partir de estas preguntas se puede determinar el tipo predominante de vivienda a

nivel regional y nacional, como también los materiales que predominan en su
construcción.

c.2 Sección 2 "Confort Habitacional": A través de l pregunta se recoge información

sobre el número de piezas de la vivienda y su distribución.

c.3 Sección 3 "Salubridad": Con 5 preguntas se mide la disponibilidad y origen de agua,
luz y alcantarillado.

l'

Estas preguntas permiten examinar la cobertura que han logrado los programas de

electrificación y agua potable emprendidos los últimos años.

c.4 Sección 4 "Datos Generales": Esta sección entrega información de carácter general

como edad, sexo, parentesco con el jefe de hogar, estado civil, familia a la que

\ pertenece la persona, comuna de nacimiento y comuna de residencia hace 5 años.

I
I

c.5 Sección 5 "Educación": Por medio de 5 preguntas se mide el nivel educacional de las
personas.

Estos datos permiten determinar cobertura educacional a nivel regional y nacional,

tanto rural como urbana, además de la distribución de los individuos por nivel.

, educacional, tipo de educación, forma de financiamiento y los diversos subsidios

estatales que reciben.

c.6 Sección 6 "Salud": Consta de 11 preguntas y recoge información con respecto al

sistema asistencial al cual se encuentran adscritas las personas, los controles médicos,
episodios de salud o accidentes ocurridos y las prestaciones de salud utilizadas.

Es importante destacar que las preguntas están ligadas entre sí, permitiendo obtener

más información que la entregada por cada una de ellas en forma aislada. Haciendo

un uso cuidadoso y preciso de estas preguntas se puede obtener información acerca
I de los diferentes tipos de subsidios entregados por el Estado y a quienes benefician.

También es posible determinar la cantidad de atenciones a nivel regional o nacional,

como asimismo la forma de cancelación de ellas, de acuerdo a grupo socioeconómico

o nivel de ingresos. Dentro del conjunto de preguntas hay una especialmente definida

para determinar la alimentación recibida en los consultorios.
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c.7 Sección 7 "Patrimonio del Hogar": Basada en 9 preguntas permite determinar la

situación patrimonial de cada hogar y los bienes que posee, a fin de caracterizar su

nivel socioeconómico.

c.8 Sección 8 "Ocupación": Esta sección cuenta con 11 preguntas y permite conocer la

cantidad de personas mayores de 14 años que están en la fuerza laboral. En el caso de

los ocupados se puede conocer la estabilidad laboral, categoría ocupacional y rama de

- actividad económica en que se encuentran. También entrega información acerca de la

afiliación al sistema previsional.

c.9 Sección 9 "Ingresos": A través de 9 preguntas permite determinar las distintas fuentes

de ingreso así como los montos percibidos por cada persona. A partir de esta

información se puede encontrar la distribución del ingreso, tanto a nivel nacional

como regional.

Esta sección incluye, además, una pregunta sobre el nivel de ahorro de las familias y

sobre los subsidios monetarios y ocupacionales del Estado (Cesantfa, SUF, PASIS,

PEM y POJH).

I. EL ESTUDIO DE ESTRATIFICACION SOCIAL REFORMULADO

I.1 INTRODUCCION

Uno de los objetivos prioritarios que sustenta la política de desarrollo social del

gobierno es la erradicación de la extrema pobreza, lo cual lleva a la búsqueda de

modälidades que permitan, de un modo eficiente y seguro, concentrar el gasto social

en ese sector más desposeido de la población.

Dentro de este contexto se inscribe el Estudio de Estratificación Social o Ficha CAS-

1, conformando un sistema técnico de selección de beneficiarios de subsidios y

programas de la red social.

La aplicación y administración del sistema, en concordancia con la política de

descentralización administrativa, quedó radicada en los Municipios, con una mstancia

de supervisión, en cuanto a los procedimientos, en las Intendencias Regionales.

Las deficiencias de este sistema obedecieron, en gran parte, a la utilización como

encuestadores de personal no capacitado ni calificado como tal, a la escasa revisión
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del material recolectado, a la ocasional supervisión en terreno del trabajo efectuado
por los encuestadores, etc. Hubo casos más graves aún de comunas que

estructuraron parte de sus archivos en base a "encuestas de escritorio"... y lo hicieron
mal.

Toda esta situación hizo evidente la necesidad de reformular el sistema por cuanto,

además de limitar a la autoridad central y a los propios Municipios en sus objetivos de

localizar y priorizar la población beneficiaria del gasto social, no se estaba llegando

con la totalidad de los recursos a los más desposeídos. Ante esta expresa necesidad

demostrada por el gobierno Odeplin, mediante la organización de una comisión de

expertos en materia de extrema pobreza, da curso al diseño de un nuevo instrumento

de estratificación social que, en su parte fundamental, debía corregir los errores

detectados a su antecesor y evitar la ocurrencia de los mismos a futuro.

Esta comisión se abocó a la tarea de elaborar una ficha alternativa, la cual debía ser

aplicada a la población de escasos recursos para evaluar su situación socioeconómica

y con ello lograr una mejor asignaci6n de los subsidios y programas sociales.

Para la elaboración de la nueva Ficha se constituyeron cinco comisiones de expertos

encargadas de elaborar los indices de necesidad socioeconómica para los factores

considerados, a saber:

a.- Vivienda.

b.- Ingreso y Patrimonio.

c.- Salud. ,

d.- Educación y Ocupaci6n.

e.- Familia y Entorno.

Para probar la efectividad del nuevo instrumento se definió una muestra para la

realización de un pretest, con el objeto de maximizar la variabilidad de la pobreza y

- evitar el estimar parámetros que fueran representativos de la población nacional.

Este pretest consistió en la aplicación de 3.750 encuestas en 72 comunas del país, lo

que se realizó en todas las regiones durante el mes de Mayo de 1983.
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Posteriormente, en los meses de Noviembre y Diciembre de 1984¿ se realizó en 22

comunas preseleccionadas un segundo pretest, cuyos objetivos principales eran

estimar la factibilidad de la aplicación de la encuesta a nivel nacional y obtener

antecedentes para diseñar los Indices definitivos del instrumento.

Así, tras años de estudios, análisis, pruebas generales y específicas, se da origen a un

nuevo instrumento, basado en el método de la encuesta, el cual es dotado de un

marco teórico específico y estructurado sobre la base de factores asociados al

fenómeno de pobreza extrema que, en conjunto, definen las características

socioeconómicas de las familias encuestadas, mediante la asignación de un .

determinado puntaje final.

La Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social, entidad que desde su creación ha

estado permanentemente preocupada por la focalizaci6n del gasto social en los

sectores más carenciados de la población, asumid, en este aspecto, la responsabilidad

de la puesta en marcha y mantención del sistema de estratificación social CAS-2, para

lo cual cuenta con un equipo de Supervisores y Monitores Nacionales que

frecuentemente están concurriendo a los distintos Municipios del país, con la

finalidad de preservar la calidad de la información recolectada.

El nuevo instrumento de estratificación social comenzó a ser utilizada desde Junio de

1987 por todos los Municipios del país para la identificación, priorizãci6n y selección

o mantención de beneficiarios de los programas de la red social y si fundamente en

una serie de Manuales Técnicos y en el Documento "Criterios de Codificación de

Situaciones Particulares", oportunamente enviados a todos los Municipios y

analizados en cada una de las distintas jornadas de supervisión y capacitación

efectuadas por los Monitores Nacionales.

La planificación realizada por SEDAS comprendió una fase de puesta en marcha y

una fase de actualizaci6n de la información contenida en las Fichas de estratificación

social, de modo tal que el sistema continuara retroalimentándose constantemente.

La fase de puesta en marcha considerd la realización de cuatro etapas secuenciales:

La primera etapa estuvo dirigida a la selección y capacitaci6n de los equipos

comunales de encuestaje, como asimismo a la dapacitación de los responsables del

sistema a nivel regional y provincial.
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La segunda etapa se orientó a la evaluación primaria de los procedimientos comunales

de encuestaje, de los procedimientos administrativos asociados al sistema y a verificar

el estado de avance en el proceso computacional de la información.

La tercera etapa se orientó a la verificación y evaluación del procedimiento

computacional, verificar el correcto uso de los formularios de control con el objeto de -

optimizar el rendimiento cualitativo de los encuestadores, analizar las situaciones

particulares que presentan problemas para su codificaci6n y evaluar la habilidad de

los revisores y supervisores en la detección primaria de errores.

La cuarta y última etapa se orientó a la evaluación general de los sistemas comunales,

tanto en la parte terreno como en los aspectos administrativos y procesamiento

computacional de las fichas.

Posteriormente, y de acuerdo a los resultados obtenidos en la fase de puesta en

marcha, se defini6 una fase intermedia de depuración de los archivos de información

existentes en las diferentes comunas del país, para finalizar con la fase de

actualización y consolidación del sistema, con la finalidad que hacia fines de 1989 la

información generada se encontrase exenta de errores y disponible para todos los

fines que fue diseñada.

I.2 ANTECEDENTES METODOLOGICOS

a.- Composición de la Ficha: La ficha CAS-2 se compone de 50 pregúntas distribuidas

en dos caras. De éstas 18 son de identificación de la familia, 13 de identificación de

los residentes que, además, consideran percepci6n de subsidios, contemplando

subsidio de cesantfa, pensiones asistenciales (PASIS) y subsidio único familiar

(SUF), y hay 29 preguntas que se computan para el cálculo del puntaje de

estratificaci6n (Anexo N* 3). Estas preguntas se incluyen en las siguientes secciones:

. a.1 Sección 0: Datos Generales.

a.2 Sección 1: Protección Ambiental.

a.3 Sección 2: Hacinamiento.

a.4 Sección 3: Saneamiento y Confort.

. a.5 Sección 4: Identificación de los Residentes.
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a.6 Sección 5: Ocupación e Ingreso.

a.7 Secci6n 6: Subsidios.

a.8 Sección 7: Educación.

a.9 Sección 8: Patrimonio.

b.- Características de la Ficha: Al nuevo sistema de identificación de familias en situación

de pobreza se le incorporó una serie de características específicas que permiten

corregir los errores y vicios del anterior instrumento y evitar la ocurrencia de éstos en .

el futuro, por lo que se puede afirmar que posibilita una efectiva focalización de los

recursos destinados a la población más desposefda. Así, los antecedentes más

relevantes del nuevo instrumento se pueden describir como sigue:

b.1 Su diseño está estructurado sobre un marco teórico definido en base a la teoría del

cambio social, especialmente referido a la movilidad social de tipo ascendente.

b.2 En base a lo anterior mcorpora y define una unidad de análisis que es la vivienda,

sobre la cual debe aplicarse la encuesta, independientemente de la composición

familiar de los residentes (Hogares, Familias, etc.).

b.3 Al incorporar en el análisis la variable familia permite la identificación de familias
o

allegadas en la vivienda, asignándoles su propia característica socioecon6mica en

base a un determinado puntaje diferenciado por factor, a excepción del factor

vivienda, el cual se asume como igual para todas las familias residentes en la vivienda

encuestada.

b.4 La existencia de instructivos, manuales de procedimiento y la definición precisa de

mecanismos de evaluación y control, tanto internos como externos, permite una

eficiente administración y un alto grado de confiabilidad y validez de los datos

asegurando la permanencia del sistema en el tiempo.

b.5 La definición de unidad de análisis y la existencia de manuales de procedimiento

obliga a que las encuestas sean realizadas en el domicilio de los postúlantes, que los

datos sean obtenidos de informantes calificados y que las encuestas sean aplicadas

por personal capacitado, lo que garantiza un mayor grado de confiabilidad y validez

de la información final.
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. b.6 Define un período de validez de la información de dos años al cabo de los cuales la

encuesta debe ser,actualizada mediante procedimientos uniformes y de gran

. simplicidad en el proceso.

b.7 Dicho procedimiento de actualización permite la incorporación a los archivos CAS-2

sólo de las eventuales modificaciones, reduciendo en forma significativa los costos de

ejecución debido a que evita el tener que reprocesar toda la información contenida en

la ficha original.

b.8 Incorpora en forma obligatoria el procesamiento computacional de lla información lo

que garantiza el ingreso al archivo sólo de las encuestas exentas de errores.

b.9 Esta encuesta, a diferencia de la CAS-1, arroja un puntaje continuo que fluctúa entre

314 y 780 puntos, siendo este último el puntaje asociado a los menos pobres. Tiene

un algoritmo de cálculo del puntaje final que es un tanto complicado por lo que hace

necesario el uso de medios computacionales para ello, permitiendo de esta manera

. separar las funciones de recolección de los datos con las de cálculo de puntaje,

reduciendo asf las presiones de los postulantes por ubicarse en las categorías más

bajas.

b.10 Junto con estos aspectos, se fortalecieron los procesos de encuestaje, de recolección .

de información y de procesamiento. En lo relativo a procesamiento se hizo un

esfuerzo por aplicar en todas las comunas del país procesamiento computacional, con

un fuerte coiltrol y supervisión del nivel central respecto¯de la calidad de la

información recolectada y de las características de los sistemás computacionales

utilizados.

De esta manera, en materia de la operación de esta nueva Fichi, si bien es de

operación descentralizada, donde son las municipalidades las que recolectan los datos

y las que utilizan la información que de ella se desprende para sus decisiones de

asignación de recursos o de entrega de subsidios, el nivel central ha Ipantenido un rol

normativo a través del establecimiento de pautas, tanto para la recolección de los

datos como para el procesamiento, y un rol supervisor, a través de equipos de

supervisores que recorren las comunas del país, de tal manera de garantizar el

adecuado cumplimiento de las normas y, por lo tanto, la calidad de la información y

del proceso a que son sometidos los datos.
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J. PUESTA EN MARCHA DE LA NUEVA FICHA CAS

J.1 ACTIVIDADES PREVIAS A LA PUESTA EN MARCHA DEL

SISTEMA

Previo a la puesta en marcha fue necesario definir las siguientes actividades:

a.- La ejecución del proyecto en su fase práctica requirió de SEDAS la conformaci6n de

un equipo de trabajo, para lo cual se contrató un grupo de profesionales y expertos en -

la materia quienes asumen el rol de Monitores y Supervisores Nacionales y son los

encargados de velar porque el proceso de puesta en marcha se enmarque en los -

lineamientos instruídos en los manuales operativos del sistema.

I

b.- Conjuntamente con lo anterior, y debido a que tanto el instrumento como el sistema

administrativo que lo respalda datan del año 1985, y considerando que éste es de

alcance nacional, fue necesario readecuar el instrumento para una expedita '

manipulación tanto en terreno como en el procesamiento computacional de la
información.

r

c.- La actividad antes señalada exigió la revisión y corrección, cuando esta se justificaba,

de todos los manuales operativos del nuevo sistema CAS.

d.- Una de las caracteristicas de este nuevo sistema es la descentralización en su manejo

operativo, por lo que fue necesario determinar funciones y responsabilidades a los

diferentes organismos involucrados en el proceso de puesta en marcha,

. conformándose la siguiente estructura jerárquica en relación a la responsabilidad en el
proceso:

d.1 Secretaria de Desarrollo y Asistencia Social: Responsable directa poi la direccción,

planificación, control y evaluación del sistema a nivel nacional, es decir, es la entidad

encargada de asegurar que la ejecución del proyecto se realice de acuerdo a lo

estipulado en los diferentes manuales operativos.

d.2 .Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo: Responsable de impartir las

instrucciones generales, emanadas de SEDAS, a los niveles Regional, Provincial y
Comunal.
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d.3 Intendencias Regionales: Responsables porque la marcha del proyecto CAS, al

interior de la región, se adecde a lo dispuesto en los manuales operativos del sistema

y a las instrucciones emanadas del Nivel Central.

d.4 Gobernaciones Provinciales: Su función es colaborar directamente con la Intendencia

Regional respectiva en el control y evaluación del sistema al interior de la provincia.

. d.5 Municipios: En este nivel recae la responsabilidad directa por el manejo, control y

ejecución del estudio para lo cual, en su interior, se dispuso el siguiente esquema:

i.- Alcalde: Autoridad máxima de la comuna, encargado de velar por el cumplimiento de

las instrucciones, tareas y plazos, además de tomar la providencias necesarias a

objeto de prestar toda su colaboración y apoyo en la ejecución de las diferentes fases

que considera el desarrollo del nuevo sistema.

ii.- Departamento Social Comunal: Es el encargado de la administración general del

sistema y tiene responsabilidad directa en los resultados finales del estudio.

iii.- Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación (Secplac): Debe apoyar

tecnicamente la implementación del sistema, especialmente en la puesta en marcha del

procesamiento computacional de la información.

e.- Conocida la orientación, objetivos, envergadura y marco de acción del nuevo sistema '

de estratificación social, se procedió a definir la población objetivo de encuestaje para

cada una de las comunas del país, efectuándose en base a la cobertura de Subsidios

Unicos Familiares (SUF) existente al mes de Febrero del año 1987.

f.- Luego se procedió a definir la estructura óptima tie los equipos de personal de campo

a intervenir en la aplicación de las encuestas, la que se fundamenta en la necesidad de

asegurar un alto nivel de confianza y validez en la consecución de los objetivos

propuestos.

En este contoxto, la conformación de los equipos de terreno debió descansar en la

siguiente estructura:

f.1 Encargado Comunal: Responsable directo de que la ejecución del estudio se efectúe

de acuerdo a lo estipulado en los manuales operativos del sistema. Además, es

responsable por la administración, control y evaluación del estudio en el nivel local.
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Necesariamente este cargo debe ser desempeñado por un funcionario municipal

responsable del Departamento o Dirección Social Comunal.

f.2 Jefe de Terreno: Encargado de asistir al Encargado Comunal en la planificación y

dirección del estudio. Este cargo es optativo y dependerá de los recursos económicos

y humanos disponibles en el Municipio. Sin embargo, es recomendable para aquellos

Municipios en que los Directores o Jefes de los Departamentos Sociales tengan una

sobrecarga de trabajo que les impida asumir a cabalidad la responsabilidad directa en

la ejecución de las tareas -

f.3 Revisor: Responsable del control primario en oficina de la calidad de las encuestas

aplicadas en terreno.

f.4 Supervisor: Responsable directo por el control en la aplicación de la encuesta en

terreno.

f.5 . Encuestador: Encargado de la aplicaci6n de la encuesta en terreno.

g.- La realización de las encuestas en la vivienda exige la localización exacta de éstas

dentro de la comuna, para lo cual se diseñó un documento especialmente orientado al

registro exacto de la ubicación física de ellas. Esta actividad, de responsabilidad

comunal, se realizó en forma previa a la puesta en marcha del nuevo sistema CAS,

pues de ello dependía la completación de la encuesta en la sección correspondiente a

la identificación del domicilio de los residentes en la vivienda.

J.2 FASE DE PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA

SEDAS diseñó un plan de trabajo cuyo objetivo fundamental fue asegurar una buena

administración y operación del estudio en los diferentes niveles de responsabilidad.

En este contexto, el equipo CAS de SEDAS estructuró el plan de trabajo de la fase de

puesta en marcha en base a etapas secuenciales, las que fueron desarrolladas durante

. el año 1987 y parte de 1988. En su parte esencial las diferentes etapas se basaron en

una metodología de charlas informativas respecto a temas específicos y en

evaluaciones en terreno de la aplicación práctica de las encuestas. Las etapas que

siguió dicho plan fueron las siguientes:

I
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a.- Primera Etapa "Selección y Capacitación del Personal": Se realizó entre los meses de

Mayo y Junio de 1987 y estuvo orientada a la selección y capacitación de los equipos

comunales de encuestaje, como asimismo a la capacitación de los responsables del

sistema tanto a nivel regional como provincial y local.

Debido a la designación de sedes regionales de capacitación, a las que asistió el

personal de comunas cercanas participando en todas las actividades contempladas en

la pauta de trabajo, se logró una cobertura cercana al 100 %, permitiendo que el

nuevo Sistema de Estratificación Social fuera ampliamente conocido a lo largo del

país, logrando con ello el apoyo suficiente y necesario para la ejecución del proceso

de puesta en marcha.

Todos los asistentes fueron sometidos a las pruebas que contempla el Instructivo

General de Encuestaje, vale decir, Test de Ortografía y Caligrafía, Test de

Comprensión del Manual de1Encuestador y Práctica en Terreno.

En relaci6n a la capacitación del personal quedó expresamente estipulado que esta

actividad debía mantenerse en forma permanente, bajo la responsabilidad del

Encargado Comunal, Jefe de Terreno y Revisores.

b.- Segunda Etapa "Evaluación Primaria": Se realizó entre Julio y Agosto de 1987 y

estuvo dirigida a la evaluación primaria de los procedimientos comunales de

encuestaje, del aspecto administrativo del sistema y verificaci6n del estado de avance

en el procesamiento computacional.

Por razones de tipo presupuestario se excluyeron las regiones extremas (I - II - XI y

XII) y sólo de llegó a 63 de las 244 comunas de las regiones y a la totalidad en la

Región Metropolitana. A pesar de ello las comunas seleccionadas concentran el 70 %

de la población objetivo nacional.

En esta etapa se aplicó en cada una de las comunas supervisadas una pauta de

evaluación que permite, a través de 25 preguntas, determinar con precisión el

rendimiento cualitativo alcanzado e identificar los aspectos deficitarios. En las

comurias que evidenciaron un bajo rendimiento cualitativo se adoptaron las medidas

pertinentes para solucionar las deficiencias. En el aspecto computacional se

impartieron instrucciones para incorporar dicho recurso al más breve plazo.
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En general, se puede estimar como positivo el avance en la aplicación del nuevo

instrumento dado que todas las comunas del país se encuentran encuestando a su

población objetivo y la mayor parte de ellas ha dispuesto aumentarla, basdadose en la

visualización que tienen de la realidad socioeconómica de la comuna.

Sin embargo, tambien se observaron aspectos negativos, que son el resultado de

factores inmanejables por parte de los Departamentos Sociales (contratación y

remuneración del personal), así como de la adopción de una modalidad de encuestaje

dirigido a las revisiones de los beneficiarios SUF y PASIS, lo que se tradujo en una

baja cobertura y por ende de remuneración del personal, debido a que la cancelación

de los equipos comunales se basaba en la cantidad de fichas aplicadas.

Los problemas antes señalados afectaron también las actividades de control

administrativo del proceso, por la no disponibilidad de los recursos humanos

suficientes y la diyersidad de funciones que deben desempeñar en forma paralela con

el CAS los Encargados Comunales del sistema.

Dado que esta es una etapa inicial de control, la marcha en la ejecución del proceso

tanto en lo administrativo como operativo se puede estimar que se acerca a los

requerimientos exigidos en los manuales técnicos del sistema. Por otra parte, es el

aspecto referido al procesamiento computacional de la informaci6n el que presenta

mayores debilidades en el proceso de puesta en marcha del nuevo sistema CAS.

c.- Tercera Etapa "Análisis Manual de Procesamiento Computacional": Se llev6 a efecto

entre Septiembre y Octubre de 1987 abarcando 9 de las 13 regiones del país (se

excluyeron las regiones I - II - XI y XII) y se orientó al análisis exhaustivo del

"Manual de Términos de Referencia para el Procesamiento Computacional de la

Información CAS", dado que este factor se denotó como el más débil dentro del

manejo del nuevo sistema, a la verificación del correcto uso de los formularios en la

optimización de los rendimientos cualitativos y a la evaluación de la habilidad de

revisores y supervisores en la detección primaria de errores. Además, se controló el

estado de avance en la cobertura de la población objetivo de encuestaje asignada por

el nivel central.

Aún cuando los resultados obtenidos en esta etapa evidencian un incremento

significativo en cuanto a cobertura de encuestaje, calidad de los datos y manejo

administrativo del nuevo sistema en forma global, persisten algunos aspectos

74



República de Chile
Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social

deficientes que deben ser abordados a la brevedad con la finalidad que no se

transformen en obtáculos persistentes que atenten contra el normal avance en la

ejecución del proyecto.

Es importante mantener siempre una alta preocupación por el control cualitativo de la

información, teniendo presente que ésta puede ser mejorada, para lo cual se

recomienda fortalecer a la brevedad los actuales niveles de supervisión en la

aplicación'de las encuestas (control de terreno), efectuar permanentes evaluaciones al

personal, única forma de detectar las deficiencias que presentan en el desempeño de

sus funciones, efectuar capacitaciones constantes fundamentadas en los errores .

detectados, hacer uso en la medida de lo posible de los formularios de control global

del proceso y, finalmente, prestar a la ejecución del proyecto toda la preocupación

que éste requiere, dada la importancia del mismo en la focalización del gasto social

hacia los sectores efectivamente más necesitados.

Un aspecto de importancia que ha afectado en forma negativa la ejecución del proceso

CAS-2, aún cuando en esta etapa se observa un notorio avance, es el procesamiento

computacional de la información, debido principalmente al desconocimiento de los

encargados del sistema. Se constató que en la mayor parte de las comunas del pais no

existía procesamiento computacional, con la excepci6n de varias comunas de la

Regiones Metropolitana y Octava por lo que, adicionalmente, se prestó asesoría en

algunas regiones para el proceso de licitación del procesamiento computacional de la

información CAS-2.

Finalmente, se puede señalar que la marcha del proceso de implementación del nuevo

sistema CAS ha ido con el tiempo ajustándose cada vez más a los requerimientos

estipulados en los Manuales Operativos del sistema, lo cual implica un adecuado nivel

de confiabilidad y validez para el uso de la información aportada por éste.

d.- Cuarta Etapa "Evaluación General": Se realizó entre los meses de Noviembre de 1987

y Marzo de 1988 abarcando 247 de las 321 comunas del país (77 %), las que

concentran el 94 % de la población objetivo de encuestaje nacional, y fue dirigida a la

evaluación general de los procedimientos comunales de trabajo desterreno, aspectos

administrativos y procesamiento computacional de la información CAS.

d.1 Trabajo de Terreno: Fue evaluado mediante la selección al azar de algunas de las

Fichas aplicadas las que fueron exhaustivamente revisadas y supervisadas en terreno,
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con el objeto de detectar posibles deficiencias tanto en el aspecto formal como

metodológico y conceptual. '

El análisis de las deficiencias detectadas permitió hacer una división de las comunas

supervisadas en 3 grandes grupos, "buenas" (16 %), "satisfactorias" (50 %) y

"deficientes" (11%), agregando un cuarto grupo con las "no evaluadas" (23%).

De acuerdo a lo observado por los Supervisores Nacionales las deficiencias

detectadas obedecen, principalmente, a los siguientes factores:

i.- Multiplicidad de funciones de los Encargados Comunales;

ii.- Carencia de recursos (movilización); y

-iii.- Incumplimiento de instrucciones (las menos).

d.2 Procesamiento Computacional: Este es el aspecto que se presentó como el más

deficitario del sistema debido, principalmente, a los siguientes factores:

i.- Inexperiencia en el uso de este recurso por parte de los Departamentos Sociales

Municipales;

ii.- Carencia de donocimientos técnicos básicos;

iii.- Falta de experiencia de las empresas computacionales contratadas; y .

iv.- Prioridad secundaria del procesamiento de Fichas CAS dentrq del quehacer

municipal.

Debido a la trascendencia e importancia de este aspecto se programó, en coordinación

con los Encargados Regionales y/o Comunales del sistema, reuniones con personal

de las empresas computacionales, con la finalidad de corregir deficiencias en el

cálculo de puntaje y en la detección de errores de rango y consistencia.

. d.3 Aspectos Administrativos: En términos generales estos aspectos inciden directamente

en las deficiencias detectadas en el trabajo de terreno, siendo los más relevantes:

i.- Lentitud de autorización para la contratación del equipo de terreno, lo que se tradujo

en una permanente rotación y renuncia del personal, afectando la calidad y cantidad

del trabajo realizado.
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ii.- No uso de la totalidad de los formularios contemplados por el sistema, debido a

carencia de recursos humanos.

Al respecto, es pertinente señalar que los formularios tienen como objeto controlar el

proceso, por lo que cualquier cambio o innovación siempre ha sido considerado en

forma positiva, en la medida que sea funcional y esté autorizado por el nivel regional,

quien debe mantener informado al nivel central.

d.4 Cobertura: En general, a pesar de las dificultades anotadas y a factores de tipo

climático, las comunas lograron estratificar la población objetivo asignada por el nivel

central casi en su totalidad, gracias a la modalidad de "barrido" de sectores

poblacionales con características de pobreza. Incluso hubo algunas que sobrepasaron

con creces las metas planteadas.

Es del caso señalar que la población objetivo es sólo una cifra referencial debido a

que tal población está constituída, en definitiva, por los beneficiarios de SUF y

PASIS y los postulantes a esos subsidios u otros que incorporen la Ficha CAS-2

dentro de sus requisitos de postulación.

K. FASE DE DEPURACION DE ARCHIVOS CAS-2

Los resultados obtenidos a nivel nacional en relación a la calidad de los datos

recolectados y a los problemas que debió enfrentarse respecto il procesamiento

computacional de la información CAS-2 11ev6 a la definici6n de una fase intermedia

de depuración y consolidaci6n de los archivos comunales, con la finalidad de corregir

las deficiencias detectadas durante la fase de puesta en marcha del sistema, la cual

debió ser realizada por todos los Municipios del país entre los meses de Junio '88 y

Junio '89.

Paralelo a lo anterior y en atención a que las instmcciones impartidas originalmente

establecían la vigencia de 1 año para el uso de la información generada por el sistema,

a cuyo término se debía proceder a revalidarlo, unido a la variabilidad y constantes

cambios que experimenta la situación socioeconómica de las familias estratificadas, se

decidió ampliar la vigencia de la información recolectada a través de la Ficha CAS a 2

años, lo que fue comunicado a todos los niveles del Gobierno Interior por Circ. Res.

N* R-003 (15.04.88) de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.
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Esto llevó a que la Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social programara una

jornada extraordinaria de supervisión y capacitación orientada a analizar en conjunto

con los Encargados Regionales, Provinciales, Comunales y Equipos de Campo el

, proceso global que involucra la administración y aplicación de la nueva encuesta de

estratificación social. Esta jornada fue extensiva practicamente a todos los

Municipios del país y se llevó a efecto entre los meses de Junio y Agosto de 1988,

con la sola excepci6n de la Región Metropolitana donde dicha jornada fue realizada

con posterioridad.

De modo general esta nueva jornada estuvo orientada a proporcionar a los

Encargados del Sistema en los diferentes niveles las orientaciones e instrucciones

generales destinadas a realizar una fase de depuración y corrección del banco de datos

sociales de los Municipios, a objeto de disponer de información confiable para ser

usada en la asignación de los recursos sociales del Estado.

Para poder cubrir el objetivo propuesto en el aspecto de capacitaci6n se diseñó un

programa de actividades basado en los siguientes puntos:

a.- Visión Histórica de la Extrema Pobreza en Chile: Dirigido a todos los participantes

del sistema, teniéndose presente que era de alto inter6s que quienes administran y/o

aplican la encuesta CAS deben manejar antecedentes globales respecto al modelo de

trabajo y a los resultados obtenidos por el gobierno en materia de desarrollo social.

De esta forma la participación de cada uno de los estamentos del sistema CAS se

sustentará en un adecuado conocimiento de la importancia que reviste el estudio para

el mejoramiento de la calidad de vida de las familias en situación de pobreza.

b.- Análisis Comparativo de Resultados de la Fase de Puesta en Marcha: Basado en los

resultados obtenidos en la ejecución de las diferentes etapas de la fase de puesta en

marcha se estructuró un informe general diferenciado por región, el que fue analizado

en esta jornada en cada una de las regiones del país, con la finalidad de que los
l

Encargados Regionales tuvieran conocimiento del estado de avanc¢ del proceso en

sus respectivas áreas de trabajo.

c.- Depuración de Archivos: Las deficiencias detectadas en el avance del proceso

recomendaron la ejecución de una fase de depuración y corrección de los archivos de

datos CAS-2 mantenidos en los diferentes Municipios del país. Con esta finalidad se

realizó una extensa jornada de capacitación a los diferentes estamentos que participan
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del sistema, orientada a la revisión, análisis y corrección de las deficiencias detectadas

tanto en la administración como en la aplicación de la encuesta en terreno, con el

objetivo de evitar la ocurrencia y repitencia de este tipo de errores en el futuro

inmediato.

d.- Proceso Computacional: Uno de los aspectos que presentó mayores dificultades y

problemas de eficiencia y eficacia durante la fase de puesta en marcha fue el -

procesamiento computacional de la información generada por el sistema CAS. Así, y

dado que el conocimiento de los Encargados del sistema al respecto se detectó

deficitario, se efectuó esta actividad orientada basicamente a realizar un análisis y .

capacitación rigurosa de la secuencia global del proceso computacional de la

información CAS-2 y a entregar a los Encargados Comunales los conocimientos

necesarios para poder desempeñar su función de coordinador entre el Municipio y la

. empresa que entrega el servicio respectivo.

e.- Evaluación de la Jornada: Durante la jomada de evaluación y análisis de los resultados

obtenidos en la fase de puesta en marcha del nuevo sistema de estratificación social se

.examinaron aspectos metodo16gicos y operativos del sistema y contó con la

participación de 749 personas en las distintas jornadas de capacitaci6n realizadas en

las regiones del país. Durante esta jornada se otorgó especial relevancia a la

capacitación de los equipos de encuestaje, con el propósito de corregir aquellos

aspectos que aparecían como deficitarios y para uniformar criterios respecto de

algunas situaciones particulares, a fin de mejorar el rendimiento cualitativo de la

información CAS en la fase de consolidación y depuración de los archivos

comunales, que debe cumplirse antes de Junio de 1989.

En cuanto al aspecto de supervisi6n sobre la aplicación de las Fichas fue evaluado el

trabajo de terreno de 503 Encuestadores. Los resultados obtenidos indican que el

28.8 % del personal no cometió errores en la aplicación del instrumento, un 33.8 %

sólo presentó errores de tipo formal, un 34.4 % incurrió en errores de: apreciación en

la codificación de la Ficha y, por último, sólo ún 3 % presentó problemas de tipo

conceptual que afectan la validez de la información recogida.

L. FASE DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION CAS-2

La fase de actualizaci6n del sistema CAS-2, originalmente programada para el

segundo año de aplicación de la encuesta, debi6 ser postergada þroducto de la
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definición de una fase intermedia de depuración de archivos y de la ampliación de

vigencia para el uso de la información generada, por lo que comienza a operar a partir '

de Junio de 1989, mes en el cual las primera Fichas aplicadas comenzaron a perder

vigencia y, por lo tanto, a quedar obsoletas.

El objetivo fundamental de esta fase es el logro de una estructura y consolidación

definitiva del sistema tanto en los aspectos normativos como de aplicación del

instrumento y uso de la información generada, para lo cual, basado en la experiencia

adquirida por el equipo de Monitores y Supervisores Nacionales de SEDAS, fueron

programadas y realizadas una serie de actividades conducentes a ese fin que, en líneas

generales, podemos sintetizar en los siguientes aspectos:

L.1 EVALUACION DIAGNOSTICA Y JUSTIFICACION DEL PROYECTO

Realizada entre los meses de Enero y Febrero de 1989 por SEDAS aportó una serie

de antecedentes que se dan a continuación y entregó orientaciones generales para el

desarrollo de la fase de actualización del sistema:

a.- Situación Actual: En la mayor parte de las comunas del país las tareas prioritarias

desarrolladas se refieren al encuestaje de la demanda espontánea, encuestaje de

revisiones de beneficiarios de los programas SUF y PASIS y a la depuración de los

archivos comunales, además de aplicar la Ficha CAS-2 a los postulantes a Subsidios

de Marginalidad Habitacional y responder los requerimientos de información de los

Programas de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.

De acuerdo a antecedentes recogidos por los Supervisores Nacionales del sistema, se

observa cierto "relajamiento" en la calidad del procedimiento de recolección de

información. Esta situación tiene su ongen en la escasa supervisi6n realizada en

terreno (menos de un 10 % de fichas supervisadas, en contraste con una exigencia del

20 % como mínimo).

Por otra parte, se observan algunos problemas en la calidad del trabajo realizado por

los encuestadores. En general, en las comunas existe dificultad para encontrar

personal capacitado para aplicar la encuesta, incluso en algunos Municipios el trabajo

lo realiza personal adscrito a los programas de empleo PEM y/o POJH.

Un problema adicional se origina en la incapacidad de los Encargados Comunales del

sistema, debido a la multiplidad de funciones que deben realizar, para cumplir
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adecuadamente con las procedimientos establecidos sin la supervisi6n constante del

nivel central.

. En resumen, se observa que la organización administrativa original para llevar a cabo

la aplicación del sistema (Encargado Regional, Provincial, Comunal y Supervisor),

no ha funcionado en la forma prevista. Esta situación se debe, entre otras causas, a

que el personal no tiene dedicación exclusiva al sistema o bien carece de la capacidad

profesional necesaria.

b.- Aspecto Computacional: La ficha CAS-2 cuenta con procesamiento computacional en .

todas las comunas del país, existiendo un importante número de ellas que realizan el

procesamiento en la comuna misma y que poseen equipos propiosÙLas restantes

comunas emplean la modalidad de contratar los.servicios a empresas öspecializadas,

las que generalmente realizan el procesamiento en forma de service.

Con el objeto de verificar la calidad de los diversos sistemas computacionales usados

. en las comunas, en el curso del primer semestre de 1988 se desarrolló una evaluaci6n

de los sistemas a nivel nacional, lo que permiti6 detectar los aspectos deficitarios,

entregándose orientaciones para la solución de los problemas, especialmente aquellos

relacionados con el cálculo del puntaje y la ,detección de errores de rango y

consistencia. .

En la actualidad, la mayor parte de los sistemas en uso se ajustan a las instrucciones

entregadas en el Manual respectivo. Sin embargo, aún existen algunos aspectos del

procedimientp que no se ajustan a las normas e instrucciones establecidas.

. c.- Cobertura: De acuerdo a antecedentes de que dispone SEDAS la cobertura cubierta a

fines de 1988 supera el 100 % en relación a la población objetivo asignada en la

mayoría de las comunas del país. Se debe considerar que la población objetivo

definida a nivel nacional corresponde aproximadamente al 33 % de las þoblación total

del país.

d.- Confiabilidad de la Información Disponible: Si bien persisten una serie de problemas,

tanto en la recolección de la información como en el procesamiento computacional,

los puntajes CAS-2 disponibles en las diversas comunas del país, gracias a las

diversas etapas de control del proceso, son en su mayoría un buen reflejo de la
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situación socioeconómica de los encuestados y, por lo tanto, representan un medio

adecuado para la selección de beneficiarios de programas sociales.

e.- Recursos Involucrados: No existen antecedentes concretos del costo que significa

para cada comuna la recolección y procesamiento de la información CAS. Sin

embargo, para este año casi todas las comunas contemplan dentro de su presupuesto

un ítem que incluye este gasto.

Por otra parte, aquellas comunas que han adtiuirido equipos y que efectúan el

procesamiento en forma local ya han realizado el gasto fuerte (adquisición), .

resultando el gasto por concepto de procesamiento bastante menor que el costo inicial.

Además, el hecho de disponer de un computador ha permitido a los Municipios

realizar diversas tareas adicionales en el ámbito social en base a la información CAS

(atención de público, emisión de certificados, informes varios, etc.).

Si bien el costo del procesamiento en la modalidad de service es menor que el del

procesamiento local, se ve encarecido por la necesidad de traslado de la información.

Por otra parte, el procesamiento local permite a la comuna disponer de la información

en forma más rápida y directa.

En cuanto a la adquisici6n de equipos computacionales por parte de las comunas se

han registrado diversos problemas (sistemas sobre y subdimensionados o

discontinuados), la mayor parte de ellos originados en el desconocimiento del tema

que tienen Ìo's encargados de tomar las decisiones en el Municipio. En este aspecto,

se requiere necesariamente una orientación del nivel central.

f.- Usos de la Información: Un aspecto que debe relacionarse con el costo del sistema es

el uso que se le da a la información en la actualidad. Si bien el sistema cuenta con una

alta potencialidad para ser aplicado a diversos programas sociales existentes, en estos

momentos el uso prioritario se refiere al otorgamiento y revisión de los programas

- Subsidio-Unico Familiar (SUF) y Pensiones Asistenciales (PASIS).

La gran cantidad de recursos monetarios involucrados en estos dos programas, así

como el gran número de beneficiarios (aprox. 1 millón de SUF y 350 mil de PASIS),

justifican plenamente el costo de mantención de un sistema de información social

como es la Ficha CAS.
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Dentro de los programas en los cuales la ficha CAS podría constituír un elemento de

decisión para la selección de beneficiarios se encuentran: atención primaria de salud,

subsidio a la marginalidad habitacional urbana, subsidio rural, etc..

g.- Perspectivas del Sistema: De acuerdo a los antecedentes mencionados anteriormente

el sistema CAS-2 se encuentra en una etapa intermedia de implementación, existiendo

todavía una serie de deficiencias por corregir.

L.2 LINEAMIENTOS PROGRAMATICOS 1989

La necesidad de corregir las deficiencias anotadas en un plazo breve y con poco

personal oblig6 a redefinir el programa y calendario de actividades contemplado para

los meses siguientes. Dentro de los aspectos que fueron redefinidos dentro del

programa de supervisión del sistema CAS-2 se encuentran:

a.- Comunas en las que el Sistema Contará con Supervisión Directa: La experiencia

adquirida gon el uso de la ficha CAS-2 y la necesidad de racionalizar los recursos

determinó supervisar en forma directa sólo a aquellas comunas que cuentan con sobre

las 2.000 viviendas de población objetivo y, además, aquellas cabeceras provinciales

que tengan menos de esa cantidad, excluyendo las de indole estratégico o que por su

lejanía y baja población objetivo aumentan demasiado los costos (I - X - XI y XII

Regiones). De este modo, las comunas con necesidad de supervisión se reducen

aproximadamente a 120 de un total de 325, las cuales concentran más del 80% de la

población objetivo nacional.

En opinión de los Supervisores Nacionales SEDAS cuenta con el personal necesario

para realizar esta supervisión en un plazo no superior a los 3 meses.

Por otra parte, de acuerdo a la experiencia recogida por los Supervisores Nacionales

del sistema en visitas anteriores realizadas a provincias, se observa ciertos problemas

en el manejo de la información, registrándose serios mconvementes de coordinación

entre el nivel central y las regiones. Es así como se han producido situaciones en que

los documentos preparatorios para una visita de supervisión han llegado a las

comunas en forma posterior a la realización de la visita. Esta situación genera retrasos

en el programa y pérdida de confianza por parte de los Encargados Regionales y

Comunales.
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Por lo tanto, es fundamental para cumplir con esta meta en un plazo breve contar con

un canal de información expedito.

b.- Metas a Lograr en la Continuación del Sistema: Como se mencionó anteriormente el

sistema CAS presenta una serie de deficiencias tanto en el trabajo en terreno como en

el procesamiento computacional y la solución integral de ellos demandaría una gran

cantidad de recursos y de tiempo. Por lo tanto, y a partir de los resultados aportados

por la evaluación diagnóstica se determinó que SEDAS realizara las siguientes

actividades, fijdndose las respectivas metas a cumplir, en el transcurso del año 1989:

b.1 Trabajo en Terreno: Supervisión directa del trabajo en terreno de un total de 120

comunas seleccionadas del país, lo que se efectuard con 4 Supervisores Nacionales

en un plazo no superior a 3 meses (a partir de Abtil de 1989). En relación a la calidad

de los encuestadores se realizará, durante el transcurso de la supervisión a las

comunas seleccionadas, una jornada de capacitación dirigida al equipo comunal de

encuestaje en base a los problemas más típicos registrados en la evaluaci6n.

b.2 Mecanismos'para Lograr una Supervisión en las Restantes Comunas del País: Las

limitaciones de tiempo y recursos para la supervisión obligan a dejar a una serie de

comunas sin supervisión directa desde el nivel central, por lo que en las visitas de los

Monitores Nacionales a los Municipios cabeceras provinciales se realizarán jornadas

de capacitación a los equipos de encuestaje de las comunas no evaluadas y, a fin de

que no se sientan sin control del nivel central, se realizarán visitas de supervisión a

algunas de las comunas que no están incluídas en el programa original (120 comunas

más grandes). Estas comunas serán seleccionadas en forma aleatoria.

b.3 Definición de un Mecanismo de Actualización: Esta tarea se realizará en el transcurso

del mes de Febrero de 1989 y consiste en definir un procedimiento simple para la

actualización de la información generada por el sistema CAS-2. Se contempla realizar

la capacitación de este procedimiento en el curso de las visitas de supervisión.

b.4 Realización de un Seminario de Capacitación para los Encargados Regioriales del

Sistema: Esta actividad tiene como objetivo reforzar los conocimientos y

comprometer en mayor medida a los Encargados Regionales con el buen

funcionamiento del sistema en el futuro. Se contempla realizar esta actividad durante

el mes de Marzo de 1989.
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b.5 Redefinición de la Población Objetivo de la Ficha de Estratificación Social: Se

contempla realizar una ampliación de la población objetivo induciendo a los

demandantes de los programas sociales a solicitar el encuestaje. Al respecto, es

necesario precisar que la idea se originó en la necesidad de contar con un archivo

básico de información, el cual se iría retroalimentando permanentemente, a partir de la

demanda espontánea, institucional, revisiones, depuraciones y actualizaciones, por lo

que la población objetivo originalmente asignada es un mero referente.

b.6 Procesamiento Computacional: Las empresas computacionales fueron evaluadas a

principios de 1988 y, en atención a que se han modificado algunas mallas de

validaci6n y nuevas empresas han entrado al mercado, se hará una evaluaci6n a todos

los sistemas existentes en la actualidad, de modo de lograr una visión general de la

situación a nivel nacional. Se contempla realizar esta evaluación en el transcurso del

primer semestre de 1989.

b.7 Entrega de Pautas para la Adquisición de Software: SEDAS elaboró una serie de

pautas para la adquisición de sistemas de procesamiento computacional de las Fichas

CAS-2 las cuales se contempla hacer llegar a las comunas a la brevedad posible.

L.3 SEMINARIO Y SUS RESPECTIVAS CONCLUSIONES

Por medio del OF. SEGPRES (DE-II) (O) N° 15.000 (29.03.89), dirigido a los

Sres. Intendentes Regionales, el Sr. Ministro Secretario General de la Presidencia les

solicitó autorizar la asistencia de los Jefes de Departamentos Sociales Regionales y

Encargados Regionales del Sistema de Estratificación Social a un S.eminario "Sistema

CAS-2", organizado por la Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social.

El Seminario, realizado los días 3, 4 y 5 de Abril, en el Edificio Diego Portales, contó

con la asistencia de las 13 Regiones del país, representadas por sus respectivos Jefes

de Departamentos Sociales Regionales y Encargados Regionales del Sistema de

Estratificación Social CAS-2 (20 personas), además de los representantes de SEDAS,

entidad organizadora del evento.

La jornada contó con la activa participación de todos los asistentes y se desarrolló

conforme a la programación existente: exposiciones regionales referidas a aspectos

específicos del sistema y, previa inscripción de los participantes en los distintos

módulos propuestos, talleres de trabajo donde se analizaron temas relacionados con el
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estudio CAS-2, para finalizar el día 5 con las exposiciones de las conclusiones de

cada uno de los Módulos y conclusiones generales del evento, las que, en lo que

dicen relación directa con la Ficha CAS-2, se resumen a continuación:

a.- Estudiar la forma de desterrar definitivamente el uso y aplicación de la Encuesta de

Estratificación Social CAS-1, basado en que no hay homogeneidad de

procedimientos, que tiene múltiples falencias tanto en el aspecto metodológico como

teórico, què su aplicación se encuentra totalmente obsoleta.y no responde a

consideraciones de validez y confiabilidad, que implica trabajo paralelo en distintos

servicios para el mismo fin, etc..

b.- No debieran existir tantos parámetros para seleccionar beneficiarios de los distintos

programas sociales existentes y, en este sentido, se propuso estudiar la posibilidad de

ampliar el uso de la Ficha CAS-2 hacia otros programas, ya sea como indicador único

o complementado con los respectivos antecedentes que aquéllos exijan.

c.- El sistema CAS-2 ha demostrado ser bueno para focalizar el gasto social y lo que hay

que hacer es procurar optimizar el uso de la información generada, posibilitando la

realización de diagnósticos sociales, restringidos o no, y la elaboración de

antecedentes para las personas que, en la actualidad o a futuro, deban tomar

decisiones en lo social.

d.- Se solicita por parte de los Jefes de Departamentos Sociales Regionales y Encargados

Regionales del Sistema de Estratificación Social CAS-2 ampliar el ámbito de

aplicación de la Ficha, con la incorporación de nuevos programas, y autorizar el uso

estadístico de cierta información reducida a sectores totalmente encuestados. En este

aspecto se plantea que el Nivel Central debería dar el ejemplo para ampliar el ámbito

de aplicación de la Ficha y en lo concemiente a que el uso de la información responda

a una coordinación; así no habrá solicitudes como las de enviar informes regionales

de postulantes SUF bajo los 500 puntos, puesto que no es claro el motivo del corte y

se presta para confusiones e mterpretaciones erroneas.

e.- Respecto a la vigencia de la información CAS-2, por razones técnicas,

administrativas y sociopolíticas, se solicita considerar que la validez se prolongue

hasta Marzo de 1990. Al final la asamblea concluye que el proceso de actualización

será realizado por todas las regiones en la mejor forma posible, de acuerdo a los

recursos de que se disponga. No obstante lo anterior, hay coincidencia que los costos
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operativos del sistema no justifican su mantención en la actualidad, puesto que se

administran subsidios que no generan utilidades. En este sentido se propone que el

nivel central estudie la posibilidad de conceder recursos adicionales, previo análisis

de las necesidades reales de cada región, para el proceso de actualización y

continuidadsdel sistema, lo cual, por añadidura, motivaría a los Alcaldes para aportar

más.

f.- Debería estudiarse la factibilidad de traspasar a las regiones todo lo concerniente a

capacitación, supervisión y evaluación del sistema CAS-2. En ningún caso la

responsabilidad por la evaluación total del estudio, manteniéndose ésta radicada en

SEDAS, además de ser el ente coordinador y unificador de criterios.

g.- Los Departamentos Sociales Regionales deberían contar a la brevedad con una

instancia de coordinación técnica al nivel central, que abarque todo el espectro de los

Departamentos Sociales, de modo tal que las instrucciones y recomendaciones

emanen de un solo organismo y que a la vez coordine los requerimientos de

información que los distintos Sectores Sociales les realizan, con la finalidad de recibir

instrucciones homogéneas y desde una instancia claramente identificada, lo que

evitaría los vicios del sistema. Se propone que esta función sea asumida por SEDAS.

h.- Se propone estudiar la forma de perfeccionar el instrumento, específicamente en lo

que dice relación con los tramos de ingreso, categorías ocupacionales y patrimonio.

i.- Debería realizarse un nuevo encuentro de los Directores Sociales Regionales y

Encargados Regionales del Sistema CAS-2 en el mes de Octubre (se proponen como

sede la IV, V ó VII Región) que se inicie con las conclusiones del þresente Seminario

y los logros obtenidos.

L.4 JORNADAS DE SUPERVISION Y CAPACITACION

A partir de la evaluación diagnóstica se diseñó por parte de SEDAS una nueva

estrategia de trabajo dirigida a corregir los errores detectados y mejorar los aspectos

deficitarios, para lo cual las jornadas de supervisión comunal sobre aplicación de la

Ficha CAS-2 son orientadas a servir de base para las capacitaciones que desde

entonces se realizan en casi todas las cabeceras provinciales del país.

. a.- Jomadas en la Región Metropolitana: Es preciso destacar que las jornadas efectuadas

en la Región Metropolitana, no obstante ser similares en cuanto a la metodología de
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trabajo a las realizadas en el resto del país, por factores de tipo administrativo son

ejecutadas en tiempos distintos. Adem:ís, dadas las características propias de esta

region, su accesibilidad y a que concentra más de un tercio de la población objetivo

nacional, siempre ha sido objeto de un trato preferencial por parte de SEDAS en lo

que a supervisión y capacitación se refiere, debido a lo cual la descripción de este

punto la haremos considerando en forma separada las jornadas realizadas en la

Región Metropolitana de las efectuadas en el resto del país.

a.1 Jornada Extraordinaria de Capacitación: Resultados deficientes obtenidos en

supervisión realizada a fines de 1988 a todas las comunas de la región hicieron

aconsejable la realización de una jornada extraordinaria de capacitación de los equipos

comunales de encuestaje, con el objetivo de propender a lograr su consolidación

definitiva, a partir del análisis crítico de las deficiencias observadas en cada una de

las comunas, y a la entrega de pautas que permitan superarlas en el menor tiempo

posible, 'previniendo, así, su ocurrencia futura. Además, se aprovechó la ocasión para

dar a conocer el mecanismo de actualización de la información CAS-2 elaborado por

SEDAS, con la entrega de pautas que permitan hacerlo en forma ágil y oportuna,

posibilitando a las comunas disponer de información vigente para responder a las

demandas que genera el sistema.

Esta jornada se realizó durante la segunda semana del mes de Marzo en base a

reuniones por Sedes Comunales, a las que concurrió todo el personal que cumple

flinciones dentro del Estudio CAS-2 (Encargados Comunales, Jefes de Campo,

Revisores, Supervisores, Encuestadores) en cada uno de los Municipios incluídos en

las distintas agrupaciones comunales.

Asimismo, se anunció una jornada de reevaluación a las comunas que, de acuerdo a la

supervisión efectuada a fines de 1988, aparecían con un trabajo deficitario en relación

a la calidad de la información recogida. En cuanto al resto de las comunas, las cuales

contaban con una calidad de de información acorde con las exigencias del sistema, se

acordó que serían seleccionadas en forma aleatoria algunas de ellas para ser

supervisadas.

Por último, en la jornada en cuestión se dio inicio a la evaluación de los sistemas de

procesamiento computacional de la información CAS-2 existentes en las distintas

comunas de la región, para lo cual se les entregó a los respectivos Encargados

Comunales de cada uno de los 22 Municipios seleccionados un Set de 13 Fichas que
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debían ser procesadas por las empresas que tienen contratadas para la ejecución de

esta tarea. Las restantes comunas fueron evaluadas en forma indirecta, por cuanto el

tipo de servicio que reciben es equivalente y entregado por las mismas empresas de

las comunas evaluadas directamente.

Con esta evaluación se pretendió medir el grado en que las distintas empresas se

ajustan a los requerimientos del sistema, detectar sus deficiencias y proporcionar las

pautas respectivas para su corrección, en aquellos casos donde los desajustes sean

. posibles de solucionar en el corto plazo.

Con los resultados obtenidos SEDAS emiti6 un informe de los sistemas de cada una

de las comunas evaluadas a la Intendencia Región Metropolitana lo que permitió

superar una serie de deficiencias detectadas a las distintas empresas que entregan el

servicio de procesamiento en la región.

a.2. Jornada Extraordinaria de Reevaluación de los Equipos Comunales de Encuestaje:

Esta jornada, programada originalmente para ser realizada entre los días 17 de Julio y

11 de Agosto, debido a una serie de inconvenientes no pudo concretarse de acuerdo al

calendario original, concluyendo recién el día 11 de Octubre.

Se llevó a efecto en 32 Municipios de la región contemplando la supervisión de la

toma de datos en terreno, una evaluación de dicho trabajo y una capacitación de los

equipos comunales de encuestaje en aquellos aspectos que presentaban mayor

dificultad. En lo referente a administración de archivos se realizó una evaluación de

las funciones de revisión y supervisión comunales, procesamiento computacional y

corrección de listados computacionales, utilización de formularios de control, etc.

a.3 Evaluación de las Jornadas en la Región Metropolitana: SEDAS emitió un informe de

evaluación de los sistemas de cada comuna a la Intendencia Región 19Ietropolitana

informando sobre los principales antecedentes recogidos y la metodología empleada

en la supervisión.

i.- Fueron supervisadas 331 Fichas en terreno, lo que permitió verificar que el trabajo de

encuestaje, en términos generales, y considerando que en casi todos los Municipios

evaluados en esta ocasión se había detectado deficiencias graves la vez anterior, ha

mejorado sustancialmente, respondiendo en mejor forma a.las exigencias del sistema.
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ii.- No obstante lo señalado se detectan en todos los Municipios algunos de una serie de

errores que aún se mantienen en la aplicación de las encuestas, como por ejemplo: no

solicitar documentación para la toma de los datos; realizar encuestas por familia; toma

de datos a informantes no calificados; incluír no residentes permanentes; no ingresar a

la vivienda ni recorrerla en toda su extensión; problemas para la codificación de las

categorías mixto y compartido; captación parcial de ingresos; no detección de

categoría ocupacional ni ingresos para cónyuge; no detección de ingresos

secundarios; mala codificación de la tenencia del sitio; años de estridio aprobados;

etc.. Incluso se comprobó en un Municipio rural que la actualización, contrariando lo

que son las instrucciones impartidas al respecto, se realiza en oficina.

iii.- Los errores detectados, por lo general, son causados, entre otros motivos, por

desconocimiento de aplicaciones básicas por parte de los encuestadores, aún cuando

gran parte de ellos es personal de larga experiencia en la aplicación de encuestas CAS-

2; comprensión deficiente de anteriores capacitaciones, aún cuando en todas ellas se

ha reiterado que los encuestadores deben realizar preguntas de control o de

profundidad que son absolutamente necesarias para lograr datos que se presentan

como difíciles de rescatar como p.e. nivel de ingresos, escolaridad, compartir

servicios básicos, número de piezas ocupadas, etc.; la obligatoriedad de cumplir con

cierta premura la actualización de encuestas referidas a postulantes a vivienda ha

afectado negativamente la calidad de los datos recolectados debido fundamentalmente

a que los plazos para cumplir la exigencia de envío de puntaje llevan a privilegiar el

aspecto cuantitativo sobre el cualitativo; bajo nivel de supervisión comunal y

provincial e inexistencia de supervisión regional. Especialmente este aspecto se

denota en aquellos Municipios que han licitado la aplicación de sus'encuestas a la

empresa privada donde, además, se observa una alta rotación de personal, lo que

sumado a los plazos de encuestaje atenta contra la calidad de la información.

iv.- En relación al procesamiento computacional de la información CAS-2 se pudo

detectar que algunos Municipios han entregado completa esta actividad a la empresa

privada, incluída la función de corregir los listados de errores de rango y

consistencia, contraviniendo así lo estipulado en los Manuales operativos del sistema.

Incluso hubo casos en los cuales las Fichas, documento básico de respaldo de la

información, no se encontraban en los respectivos Departamentos Sociales, sino que

las tienen las empresas que realizan el procesamiento.
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b.- Jornadas en Regiones: Con la finalidad que el sistema de estratificación social,

elemento básico para la focalización del gasto social, sea manejado en forma

homogénea por todas las comunas del país, y atendiendo a las directrices generales

para el año, fueron realizadas 2 jornadas de supervisión y capacitación:

b.1 Jornada de Capacitación en todas las Regiones'del país y Supervisión al Trabajo de

Terreno Desarrollado por las Comunas con Mayor Población Objetivo Asignada: Se

llevó a efecto entre los días 9 de Mayo y 30 de Junio y, al igual que en ocasiones

anteriores, los 4 Supervisores Nacionales se desplazaron a través de las distintas

regiones, con la finalidad que en un período aproximado a 45 días cubriesen todo el

territorio na'cional y a través de charlas provinciales y supervisiones comunales, se

pudiesen alcanzar los objetivos propuestos de: lograr la consolidación definitiva de

los equipos comunales de encuestaje y entrega de pautas que permitan actualizar la

información CAS-2 en forma ágil y oportuna.

El programa realizado contó con 3 tipos de actividades, a saber:

i.- Evaluación de los Procesos de Encuestaje y Administración de Archivos: Esta

actividad fue realizada en Municipios previamente seleccionados dentro de cada

región, de acuerdo a la población objetivo asignada, y contempló una supervisión de

la toma de datos en terreno, una evaluación de dicho trabajo y una capacitación de los

equipos comunales de estratificación social, en aquellos aspectos que presentaban

mayor dificultad.

ii.- Capacitación Provincial: Esta actividad fue realizada a través de reuniones

provinciales a las que concurrieron todos los equipos comunales de estratificación

social (Encargados Comunales, Jefes de Campo, Revisores, Supervisores y

Encuestadores) de aquellos Municipios incluídos en cada una de las distintas Sedes de

Capacitación, en las cuales se efectuó un análisis crítico de las deficiencias

observadas, se dio a conocer el mecanismo de actualización de información CAS-2,

se respondieron todas las consultas realizadas por los asistentes y se dieron pautas

tendientes a la homogeneización de criterios en la aplicación de la Ficha.

iii.- Evaluación Computacional: En la jornada de capacitación se dio inicio a la evaluación

de los sistemas de procesamiento computacional de la información CAS-2 existentes

en las distintas comunas, en forma similar a lo realizado en la Región Metropolitana.
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b.2 La Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social emitió un informe de los distintos

sistemas evaluados a las respectivas Intendencias Regionales, destacándose los

siguientes aspectos:

i.- Durante la jornada fue supervisado el trabajo desarrollado por los equipos comunales

de encuestaje de 95 Municipios y se supervisaron 823 Fichas en terreno, lo que

permitió verificar que el trabajo de encuestaje, en términos generales, responde a las

exigencias del sistema, no obstante lo cual es necesario destacar la detección de

algunos crrores, cspccialmente concentrados en la Cara "A" de la encuesta,

Hacinamiento, Saneamiento y Confort, y en la Cara "B", Ingresos, Años de Estudio

Aprobados y Tenencia del Sitio.

Los errores detectados obedecen, entre otros motivos, a una errónea interpretación de

los manuales operativos, a una falta de supervisión del trabajo recolectado en terreno

y a una relajación del personal más antiguo, lo que afecta la calidad del encuestaje

debido a omisiones u otras deficiencias que podrían haberse evitado con mecanismos

de control municipal.

ii.- Fueron efectuadas 25 jornadas de capacitación provincial y 5 a nivel regional,

organizadas por los Departamentos Sociales de las respectivas Gobernaciones e

Intendencias, de acuerdo a calendario preestablecido, donde se contó con la presencia

de todos los Municipios de las respectivas Provincias y/o Regiones, participando un

total de 1066 personas de los equipos comunales de encuestaje.

Las 30 jornadas de capacitación realizadas estuvieron orientadas basicamente a un

análisis de las deficiencias encontradas, origep de las mismas y formas de evitar su

ocurrencia futura, como asimismo a una capacitación profunda y aclaración de

conceptos o dudas sobre el instrumento de estratificación social CAS-2, mecanismos

de actualización de la información, depuración de archivos y sobre el control que

debe efectuar el nivel comunal.

iii.- El desarrollo de todas estas actividades contó con la activa participadión de los niveles

provincial y regional.

iv.- En cuanto al aspecto computacional de la información CAS-2 fue realizada una

evaluación de los servicios computacionales existentes en forma similar a lo realizado

en la Región Metropolitana.
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Los servicios entregados por los distintos sistemas de procesamiento existentes en las

regiones en general cumplen en buena forma con las exigencias establecidas en el

manual técnico y sus posteriores modificaciones. No obstante lo anterior, pudo

detectarse que algunos sistemas presentaban algunas deficiencias. Frente a esta

situación, en las jornadas de capacitación se entregaron pautas tendientes a dar

solución a los problemas, además de haberse enviado por parte de SEDAS un

informe detallado de cada uno de los distintos sistemas evaluados.

v.- Se recomienda establecer controles sistemáticos y periódicos de parte de los niveles

regional y provincial. Además, se considera fundamental que el nivel comunal asuma

realmente la responsabilidad que le compete en este aspecto, lo que está claramente

descrito en los manuales técnicos del sistema, implementando, al interior de sus

equipos de terreno, una instancia de control permanente que permita conocer en todo

momento las deficiencias, con la finalidad de mejorar la calidad de la información

recolectada y, gracias a ello, lograr una mejor asignación de los recursos sociales

destinados a los más pobres.

vi.- En cuanto al proceso de actualización de la información CAS-2 se pudo constatar

que, a excepción de sólo algunas comunas del país, las cuales tienen el personal

suficiente en cantidad y recién capacitados por SEDAS, habrá otras que verían

dificultada la realización de esta actividad, debido a que casi todas ellas disponen sólo

del profesional encargado del Departamento Social, por lo que sería necesario

estudiar la posibilidad de que contaran con a:lo menos 1 persona que, además de

actuar en lo que es el programa de estratificación, colabore en las labores

administrativas de los departamentos sociales, labores que normalmente debe efectuar

el Jefe del Departamento.

vii.- Considefañdo.que la.etapa actual del sistema es la actualización de las Fichas que

pierdan vigencia (establecida en 2 años) y que, con el correr del tiempo, nuevos

programas sociales han ido incorporando esta información como uno de sus

requisitos de postulación y otros tienen bastante avanzados los estudios para utilizar

la información CAS en la selección de sus beneficiarios, es importante que todas las

personas que participan en el Sistema CAS-2 estén debidamente capacitadas.

b.3 Jornada Extraordinaria de Capacitación en la IX Región: A la luz de los antecedentes

aportados por la evaluación del sistema en la región y accediendo a una solicitud del

Sr. Intendente, manifestada por Télex N* 219/89 (01.09.89), los días 14 y 15 de
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Septiembre se realizó en la Novena Región una jornada extraordinaria de capacitación

sobre el sistema CAS-2, en atención a que la mayoría de los Municipios debió

contratar personal para efectuar las labores de terreno relacionadas con el estudio sin

haber participado anteriormente en capacitaciones entregadas por SEDAS.

Producto de la evaluación y análisis de las deficiencias encontradas a nivel general en

la aplicación de la Ficha CAS-2 se aprovechó esta mstancia para realizar algunas

mnovaciones en la metodología utilizada en el desarrollo de las capacitaciones las

que, a la luz de los resultados que se exponen, habrían tenido efectos positivos.

b.4 Evaluación de la Jornada: Del informe emitido por SEDAS se destacan los siguientes

aspectos:

i.- La jornada contó con la participaci6n de 121 personas el primer día y de 110 el

segundo. Cabe hacer presente que estuvo ausente sólo una comuna de la región.

ii.- La capacitación estuvo orientada a realizar un análisis profundo y detallado sobre el

instrumento de estratificación social CAS-2, habida cuenta que participó un gran

número de personas recientemente incorporadas al sistema o en proceso de

contratación. Además, se efectuó un análisis de las deficiencias o aspectos detectados

como más débiles durante los 2 años de aplicación de la Encuesta CAS-2, de tal

modo de prevenir y evitar su ocurrencia futura. Por último, se consideraron aspectos

prácticos y operativos que contribuyeran a mejorar la calidad de la información

recolectada y se procedió a dar respuesta a todas las preguntas e inquietudes

formuladas por los asistentes, planteadas en forma verbal o escrita. '

iii.- En este último aspecto es pertinente hacer notar que la participación de los asistentes

fue bastante activa, tanto en el desarrollo de la jornada como en la entrega de

preguntas escritas, las que se concentran principalmente en las Secciones N° 1

(Protección Ambiental), N°2 (Hacinamiento), N*3 (Saneamiento y Confort) y N°8

(Pgtrimonio), además de aspectos conceptuales relacionados con la "unidad de

análisis" (casos especiales de encuestaje), "familia", "hogar", y otros tópicos

generales del sistema.

iv.- En el aspecto evaluativo del personal se aplicaron 3 pruebas, la primera, de

Diagnóstico y Comprensión del Manual del Encuestador CAS-2, que consistió en un

Test de verdadero y Falso compuesto por 14 preguntas; la segunda,.de Evaluación
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sobre Aprendizaje en la Jomada, semejante a la Prueba N* 1; y la tercera dirigida a

evaluar la destreza y conocimiento del personal encargado de la revisión primaria de

errores y control de la calidad de la información recolectada, aspectos fundamentales

para la mantención y mejoramiento del aspecto cualitativo del sistema CAS-2, que

consistió en la revisión de un set de 5 Fichas precodificadas, cada una de ellas con

diferentes tipos de error (valores mal asignados, fuera de rango e inconsistencias), en

cada una de las secciones de la encuesta.

v.- Con posterioridad fueron analizados los conteriidos de las pruebas y se procedió a

realizar la capacitación pertinente en orden a corregir los errores cometidos por los

asistentes a la jornada.

. vi.- En relación a los resultados obtenidos, éstos se consideraron satisfactorios, en

atención a que la mayoria de los participantes mejoraron notablertiente su calificación

de aprendizaje, quedando así gran parte de los equipos comunales de encuestaje en

condiciones de enfrentar el trabajo de terreno que implica el sistema CAS-2.

b.5 Jornada de Reevaluación a Regiones: Habiéndose informado a los Intendentes

Regionales sobre los aspectos deficitarios detectados, se consideró necesario realizar

una jornada extraordinaria de capacitaci6n a todas las regiones del país y una

supervisión al trabajo de terreno desarrollado por los Municipios que, contando con

gran cantidad de Fichas aplicadas y procesadas, no fueron contemplados en la jornada

anterior, además de aquellos que en la evaluación realizada se detectó presentaban

deficiencias serias en la aplicación del instrumento de estratificación social, con la

finalidad de verificar el cumplimiento de las nuevas instrucciones y sugerencias

tendientes a mejorar los aspectos deficitarios del sistema CAS-2 y de realizar una

capacitación intensiva al nuevo personal contratado en los equipos comunales de

encuestaje.

La realización de esta jornada, efectuada en todas las regiones del país entre el 17 de

Octubre y ci i°de Diciembre, con la excepe: , & la VIII, XI y XII, se comunicó por

nurio de! Of. Cire. * R-073 (16.10 Sr. Subsecretario de Desarrollo

Regional y Administrativo.

b.6 Evaluación de la Jornada: De los infornies emitidos por SEDAS se destacan los

siguientes aspectos:
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i.- Durante la jornada se supervisó el trabajo de encuestaje de 42 Municipios del país y

se realizaron 17 jornadas de capacitación, donde se contó con la participación de 722

personas. Cabe hacer presente que estuvieron representadas casi todas las comunas

de las regiones visitadas.

ii.- En relación a la evaluaci6n del trabajo de terreno de las comunas supervisadas se

verificó que, en general, el trabajo de encuestaje responde a los requerimientos del

sistema, observándose una disminución cualitativa y cuantitativa de los errores

anotados en la anterior jornada, y se dieron las recomendaciones pertinentes a objeto -

de mejorar esta situación.

iii.- En cuanto al procesamiento computacional de la información CAS-2, se procedió a

realizar una reevaluación de aquellos sistemas que se habían detectado con

deficiencias anteriormente, a través de un set de 6 Fichas que contenían una amplia

gama de errores, comprobándose una mejoría bastante significativa en este aspecto.

iv.- Las jornadas de capacitación respondieron a la misma metodología empleada en la

extraordinaria realizada en la IX Región, y los resultados obtenidos son muy

similares.

v.- En el aspecto evaluativo del personal se aplicaron las mismas 3 pruebas: la de

Diagnóstico y Comprensión del Manual del Encuestador CAS-2 fue rendida por un

total de 680 personas; la de Evaluación sobre Aprendizaje en la Jornada fue realizada

por 694 y la Prueba N* 3, dirigida a evaluar la destreza y conocimiento del personal

encargado de la revisión primaria de errores y control de la calidad de la información

recolectada, por 390 personas.

vi.- Con posterioridad fueron analizados los contenidos de las pruebas y se procedió a

realizar la capacitación pertinente en orden a corregir los errores cometidos por los

asistentes a la jornada.

vii.- la relación .. los res ados obten: a se consideraros satisfactorios, en atenci ::
que la mayoría de los participantes mejoraron notablemente su calificación de

aprendizaje, quedando así gran parte de los equipos comunales de encuestaje en

condiciones de enfrentar el trabajo de terreno que implica el sistema CAS-2.
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L.5 ELABORACION DE DOCUMENTOS NORMATIVOS DEL SISTEMA

La fase de actualización y consolidación del sistema CAS-2 se caracteriza

fundamentalmente por una revisión y cuestionamiento profundo sobre las

características, deficiencias y potencialidades del nuevo instrumento en lo que dice

relación con sus capacidades discriminatorias para seleccionar beneficiarios de los

programas sociales y servir como mecamsmo eficiente y efectivo de focalización del

gasto social en los sectores más carenciados de la población nacional.

Es así como a partir del Diagnóstico realizado a comienzos de 1989 y el Seminario de

capacitación y coordinación con los Jefes de los Departamentos Regionales y

Encargados Regionales del sistema CAS se realizó una fructífera labor de elaboración

de documentos que permitieran garantizar la mantención del sistema en el tiempo, a

partir de la normativa y corrección de deficiencias detectadas en las distintas jornadas

de evaluación y supervisión realizadas por SEDAS en las distintas fases del proyecto.

Los Documentos elaborados por SEDAS y sus respectivos contenidos se describen

brevemente a continuación:

a.- "Criterios de Codificación de Situaciones Particulares": Luego de la revisión y

redacción definitiva de los Manuales Operativos del sistema, los que se hicieron llegar

oportunamente a todos los niveles involucrados en el mismo, y producto de los

resultados obtenidos en la primera etapa de la fase de puesta en marcha, se consideró

necesario uniformar criterios de codificación de la Ficha para la aplicación del

instrumento en situaciones especiales no contempladas en los manuales operativos.

En su parte medular este Documento contempla 14 "situaciones especiales de

encuestaje" y 2 anexos referidos a la administración de las "inconsistencias reales" y

"situaciones especiales de vivienda". Fue despachado a todos los niveles del

Gobierno Interior por medio del Min.Int.(Circ.) N R-071 (18.08.87) de la

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, pasando a formar parte

integrante de la normativa vigente sobre aplicación de la Ficha.

b.- "Mecanismos de Actualización Información CAS-2": Considerando que la

información contenida en las Fichas tiene establecida una vigencia de 2 años, al cabo

de los cuales pierde validez para seleccionar beneficiarios de programas sociales, y

con la finalidad de preservar la continuidad y homogeneidad de los procedimientos
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utilizados por los Municipios del país, frente a la necesidad de actualizar la

información CAS, SEDAS elaboró este documento, el que fue despachado a los

Intendentes Regionales a través del Min.Int.(Circ.Res.) N* R-037 (12.05.89) de la

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, solicitándoles, además de su

distribución a las Gobernaciones y Municipios respectivos, la estricta observancia de

las normas impartidas, única forma de preservar y mejorar los niveles de

confiabilidad y validez de la información CAS.

Este Documento establece enfaticamente 4uc la actualización de la infomiación debc "

ser realizada en terreno y describe detalladamente el procedimiento que debe

emplearse, con las correspondientes etapas del proceso, las actividades Iirevias a

desarrollar, la forma de supervisión y una serie de recomendaciones generales que

permitan que esta labor, que adquiere características permanentes en la

retroalimentación del sistema, puesto que siempre habrá Fichas que perderán

vigencia, se lleve a efecto en forma sencilla y homogénea, con la finalidad que todos

los Municipios del país dispongan de antecedentes socioeconómicos vigentes de los

beneficiarios (actuales y potenciales) de los programas sociales que utilizan la Ficha

CAS-2 para identificarlos, priorizarlos y seleccionarlos.

c.- "Procesamiento Computacional de Fichas CAS-2": Con el objeto de eliminar ciertas

dificultades que se han presentado en la contratación y posterior uso del software

destinado al procesamiento de la información CAS-2, SEDAS elaboró una serie de

pautas destinadas a orientar a las comunas en la adquisición de este recurso. Estas

pautas se refieren principalmente a la necesidad de contratar sistemas probados,

capaces de realizar todas las operaciones contempladas y que permitan un adecuado

manejo de la información. A su vez, se hace referencia a la necesidad de priviligiar un

procesamiento local o lo más cercano posible a la comuna por sobre el procesamiento

remoto o centralizado, debido a que el primero permite un manejo más ágil de la

información (ingreso de nuevas fichas, modificaciones, etc.).

Este documento, basado en todos los antecedentes aportados por las distintas

supervisiones efectuadas, donde quedó de manifiesto que el aspecto computacional

alteraba profundamente el buen funcionamiento del sistema de estratificación

implementado, transformándose en muchos casos en un problema más que en una

herramienta útil al proceso, tiene como finalidad servir de guía a los_ Departamentos

Sociales en todo lo que dice relación con el tratamiento computacional de las Fichas
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CAS, partiendo desde la contratación del servicio respectivo, para lo cual entrega un

anexo con un "modelo de bases para el llamado a licitación pública para

procesamiento computacional de información CAS-2 (y adquisición de equipos)",

hasta su optimización y control, con la finalidad de entregar a los usuarios absoluta

claridad respecto de los procedimientos a los cuales deben ceñirse los programas y

secuencia de operaciones, además de los resultados posibles de obtener.

Fue despachado a los Intendentes Regionales a través del Min.Int.(Circ.) N° R-041

(06.06.89) de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Àdministrativo,

solicitándoles radicar en sus respectivos Departamentos Sociales la responsabilidad de

transmitir, comentar y analizar las instrucciones contenidas con todos los estamentos

relacionados con el proceso de estratificación social de la región.

d.- Manual de Procedimientos: "Usos de la Información Generada por el Sistema de

Estratificación Social CAS-2": Este Documento fue elaborado con la finalidad de

unificar criterios y normar definitivamente en relación al uso de la información

generada por el sistema de estratificación social.

d.1 Entre los antecedentes contemplados en su elaboración fueron considerados los

siguientes documentos oficiales que norman sobre el uso de la información CAS-2:

i.- Por medio del Min.Int.(Ord) N° R-0720 (15.05.87), del Sr. Subsecretario de

Desarrollo Regional y Administrativo, se comunica a los Sres. Intendentes,

Gobernadores y Alcaldes del país la implementación de la nueva Ficha CAS, con la

finalidad de mejorar la focalización de la acción social del Estado en los más

desposeídos y materializar el objetivo del gobierno en cuanto a erradicar la extrema

pobreza.

Este Documento define el ámbito de aplicación y las características del nuevo

instrumento de estratificación social, estableciendo como objetivo de la Ficha CAS-2

la priorización y selección de potenciales beneficiarios de programas sociales, tales

como: Subsidio Unico Familiar (SUF), Pensiones Asistenciales (PASIS) y Subsidio

de Marginalidad Habitacional, para lo cual la Ficha continuará sierido aplicada en

forma descentralizada, a través de las Municipalidades, bajo el control y supervisión

efectuado por la Intendencia Regional respectiva.
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Asimismo, se establece que no se contemplan usos estadísticos de la información

generada por el encuestaje, por cuanto éste considera como universo dentro de una

comuna los sectores de pobreza existentes y, dentro de éstos, los beneficiarios de los

programas sociales antes señalados, por lo que no es posible contemplar usos

estadísticos a nivel comunal y regional de la información recogida a través de la

Ficha.

ii.- El "Manual de Presentación y de Instrucciones Generales para la Aplicación de la

Ficha CAS. 1987", en su página 21, destaca la "precaución" que deben tener los

niveles regional y comunal, al utilizar la información que se obtenga de aplicar la

Ficha CAS, en la elaboración de estudios y/o proyecciones de carácter social, por

cuanto dicho documento perfeccionado (Ficha CAS-2), al igual que el anterior (Ficha

CAS-1), no posee validez estadística ni censal. Su ámbito de aplicación debe

circunscribirse exclusivamente a seleccionar beneficiarios de programas o subsidios

sociales destinados a los segmentos más pobres de la población del país, teniendo

presente que la puesta en vigencia del sistema perfeccionado será paralela a la

adecuación que los distintos sectores que administran los mencionados subsidios o

programas realicen para asimilar la nueva Ficha, de puntaje continuo, a su normativa

reglamentaria actual.

iii.- A través del Min.Int.(Circ.) N* R-091 (05.11.87), del Sr. Subsecretario de

Desarrollo Regional y Administrativo, se dispuso la aplicación en todo el país de la

Ficha de Estratificación Social CAS-2 para los beneficiarios y postulantes de los

programas a cargo de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, con la finalidad de

focalizar en los más desposeídos los recursos que el gobierno destina al gasto social y

permitir una mejor selección de los postulantes a los programas que controla la citada

Institución (Jardines Infantiles y Centros CADEL), así como de sus actuales

beneficiarios.

iv.- Por medio del Min.Int.(Circ.) N° R-036 (20.07.88), del Sr. Subsecretario de .

Desarrollo Regional y Administrativo, se instruye a los Sres. Intendentes,

Gobernadores y Alcaldes del país sobre la entrega de Certificado de Estratificación

Social para el programa "Masificación del Uso de la Bicicleta en Chile", para aquellos

postulantes que no puedan acreditar renta fija (trabajadores por cuenta propia),

basándose en que la Dirección General de Deportes y Recreación consideró necesaria
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la incorporación de antecedentes socioeconómicos de la Ficha CAS-2 en la selección

de postulantes al subsidio para la adquisición de bicicletas.

v.- A través del Min.Int.(Circ.) N* R-042 (10.08.88), del Sr. Subsecretario de

Desarrollo Regional y Administrativo, se solicita a los Sres. Alcaldes remitir

antecedentes de postulantes al Subsidio Habitacional Rural, con la finalidad de

estudiar la factibilidad de incorporar la Ficha CAS-2 al mecanismo de selección de ese

programa, en concordancia con la política del gobierno en orden a buscar una mejor

focalización de los subsidios en aquellos sectores más necesitados de la población.

vi.- Por medio del Min.Int.(Circ.) No R-033 (02.05.89), del Sr. Subsecretario de

Desarrollo Regional y Administrativo, se solicita a los Sres. Intendentes,

Gobernadores y Alcaldes del país información Ficha CAS-2 de postulantes Sistema

de Marginalidad Habitacional, basado en la necesidad manifestada por el Sr. Ministro

de Vivienda y Urbanismo de incorporar información de esta Ficha en el proceso de

selección del sistema de postulaci6n, asignación y venta de viviendas destinadas a

atender situaciones de marginalidad habitacional, regido por el D.S. N* 62, de 1984,

de Vivienda y Urbanismo, con el objeto de focalizar el beneficio en aquellos sectores

más necesitados de la población.

vii.- A través del SEGPRES (DE-II) (O) N* 15.000/22 (03.11.88), dirigido al Sr.

Ministro del Interior, el Sr. Ministro Secretario General de la Presidencia normó

sobre el uso de la información recolectada por medio de la Ficha CAS-2, disponiendo

que cualquier modificaci6n al uso y a los procedimientos establecidos deberán ser

autorizados por la Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social en la parte normativa y

por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo en lo atingente a la

recolección de información y entrega de ésta a determinados usuarios.

Lo anterior se fundamenta en que el propósito central de la Ficha CAS-2 es el de

contribuir a la identificación y selección de los beneficiarios de programas sociales en

el nivel local. No posee validez estadística, pues no cumple con las características de

aleatoriedad que se precisan para estimar parámetros o magnitudes de error, ni

tampoco validez censal, por cuanto no abarca la totalidad de la población definible

como en extrema pobreza.

Por último, este documento radica en la Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social la

responsabilidad de supervigilar y controlar la aplicación del nuevo instrumento,
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además de proponer a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo los

procedimientos más adecuados para hacer uso del mismo por parte de las

instituciones usuarias.

Lo reseñado anteriormente es puesto en conocimiento de los Sres. Intendentes,

Gobernadores y Alcaldes del país por medio del Min.Int.(Circ.) N° R-012

(16.11.88), del Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo.

d.2 En base a estos antecedentes, y de acuerdo a las funciones que le competen, la

Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social elaboró el Manual de Procedimientos

"Usos de la Información Generada por el Sistema de Estratificación Social CAS-2",

el que es enviado al Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, a

través del Oficio Reservado N°0063 (13.11.89), para que éste a su vez lo pusiera en

conocimiento de todas las Intendencias, Gobemaciones y Municipios del país, lo que

realiza por medio del Min.Int.(Circ.) N* R-085 (23.11.89), destacando que la Ficha

CAS-2 "no es ni debe ser considerada, por motivo alguno, como un instrumento

destinado a medir pobreza y que el objetivo y ámbito de acción de ella se circunscribe

a identificar, priorizar y seleccionar beneficiarios de programas sociales que tengan /

definida su orientación hacia la población de menores recursos del país".

Este Documento comienza con una descripción de la evolución del sistema y el uso

que se ha dado a la información CAS-2 en actividades no contempladas en el marco

de referencia original, para luego entregar una serie de pautas destinadas a no

distorsionar el objetivo del estudio ni posibilitar el manejo indiscriminado de la Ficha,

que los Municipios deberán tomar en consideración, entre las que destacan las

siguientes:

i.- El ámbito de acción de la Ficha debe circunscribirse a identificar, priorizar y

seleccionar beneficiarios de programas o subsidios sociales destinados a los

segmentos más pobres de la población del país, con la finalidad de mejorar la

focalización de la acción social del Estado en los más desposeídos y materializar el

objetivo del gobierno en cuanto a erradicar la extrema pobreza.

ii.- En este contexto, puede ser empleada por nuevos programas sociales, previa

evaluación de parte de las Instituciones, organismos o sectores sociales interesados

en ello, siempre y cuando la orientación de esos programas esté dirigida a satisfacer

aspiraciones o necesidades de los sectores considerados con características de
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pobreza, donde se requiera identificar, priorizar y seleccionar beneficiarios. En todo

caso, esas Instituciones, organismos o sectores sociales deberán coprdinarse con la

Secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y/o con

la Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social de la Presidencia de la República, para

solicitar la asesoría y autorización pertinente.

iii.- Por cuanto el ámbito de aplicación de la Ficha está circunscrito a los sectores

poblacionales con características de pobreza, por ningún motivo se recomienda su

uso en la selección de beneficiarios de programas sociales cuya orientación esté

dirigida a satisfacer necesidades de sectores medios o altos (p.e. subvención

educacional para colegios particulares, subsidio especial de vivienda, etc.), debido a

que, además del alto rechazo y dificultad que presenta el trabajo de campo, el poder

de discriminación de la Ficha para priorizar entre posibles beneficiarios de los

programas se pierde.

iv.- El uso de la informaci6n, que actualmente está autorizado y normado sólo para

algunos programas sociales, puede orientarse a estudios, programas o proyectos que

no basen sus análisis o fundamentaciones en inferencias de tipo estadístico (p.e.

programas de asistencialidad).

v.- Es imprescindible, para dar un buen uso a la información CAS-2, que el Municipio

respectivo cuente con un servicio (interno o externo) de procesamiento de datos,

conforme a lo establecido en el Manual de Términos de Referencia para el

Procesamiento Computacional de la Información CAS-2 y sus respectivas
modificaciones. De esta forma, se asegura que la base de la información contenida en

los archivos comunales es confiable.

vi.- No obstante estar claramente establecido que no se contemplan usos estadísticos a

nivel comunal y regional de la información recogida a través de la Ficha, por cuanto

ésta considera como universo de aplicación dentro de una comuna sólo los sectores

con características de pobreza, en forma restringida y muy cuidadosa de las

conclusiones que de ello se deriven, se pueden realizar inferencias cuando exista la

certeza que los sectores en estudio concentran una aplicación de encuestas de tipo

censal (p.e. características de las viviendas de una manzana o población, etc.). Por

ningún motivo se puede pretender realizar estimaciones de tipo comunal.
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vii.- Con la finalidad de lograr un mejor uso de la información CAS-2, y teniendo siempre

presente lo planteado en el punto anterior, se sugiere efectuar cruces de variables

relacionadas (p.e. viviendas que no cuentan con alcantarillado ni agua potable), lo

que permitirá llegar a hallazgos más enriquecedores en los análisis y a resultados más

ventajosos para el quehacer municipal.

viii.- Los estudios internos del Municipio, orientados a la fundamentación de proyectos, no

pueden tener como base de análisis la información CAS-2. Para ello debe recurrirse a

los datos proporcionados por la Encuesta de Caracterización Socioeconómica

Nacional (CASEN), año 1987, los que deben estar disponibles a nivel de las

Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación (Serplac).

ix.- Por último, es pertinente destacar que la Ficha CAS-2 no es ni debe ser considerada,

por motivo alguno, como un instrumento destinado a medir pobreza. De lo anterior se

desprende que no se pueden hacer cortes en los puntajes para decir, p.e., entre tales y

tales puntajes se ubican los extremadamente pobres u otras consideraciones

semejantes. El objetivo y ámbito de acción de la Ficha se circunscribe a identificar,

priorizar y seleccionar beneficiarios de programas sociales que tengan claramente

establecida su orientación hacia la población más desposeída del país.

e.- "Unificación de Criterios": Considerando que uno de los pilares del nuevo sistema de

estratificación social es su aplicación uniforme en todos los Municipios del país, se ha

considerado oportuno recoger aquellos aspectos que aún generan dudas de

interpretación y refundirlos en un documento que sirva de complemento a los ya

existentes.

El documento "Unificación de Criterios" se basa en la experiencia acumulada por los

Monitores Nacionales y pretende, a partir del análisis de los errores detectados y/o

consultas que se han presentado con mayor frecuencia en las distintas jornadas de

supervisión y capacitación efectuadas, clarificar la interpretación correcta de distintas

situaciones que, estando contempladas en los Manuales Técnicos, se prestan para

interpretaciones erróneas en su aplicación práctica. Asimismo, norma definitivamente

sobre algunos aspectos que no aparecen suficientemente claros o no están

contemplados en los Manuales Operativos.

Los Monitores Nacionales de SEDAS, en las reuniones de capacitación efectuadas

durante el año 1989 en casi todas las capitales provinciales del país, explicaron las
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pautas contenidas en este documento y respondieron las consultas planteadas por los

encargados del sistema y por los equipos comunales de encuestaje.

Este Documento, que aún no es oficializado debido a que algunos temas deben ser

profundizados, tiene por objetivo normar definitivamente sobre todos aquellos

aspectos que generan problemas en la aplicación de la Ficha, por lo que su

metodología de construcción se basa en una descripción detallada de los principales

errores detectados por los Supervisores Nacionales, un análisis de los motivos que

generan esos errores y una "unificación de criterios" donde se recomienda la forma

correcta en que debe ser recogida la información y codificada la Ficha, con ejemplos

de preguntas de control que deben ser realizadas, además de una serie de comentarios

complementarios en orden a clarificar algunos conceptos y dar cuenta de situaciones

especiales que se presentan en terreno, para cada una de las secciones que componen

el instrumento de estratificación social.

Finaliza este Documento con una serie de consideraciones y recomendaciones

dirigidas a los responsables de la ejecución del estudio en el nivel comunal y a los

responsables por el control del cumplimiento de las instrucciones y normas vigentes

en los niveles provincial y regional, donde se clarifican algunas definiciones básicas

contempladas en los Manuales Operativos y se recuerdan instrucciones impartidas,

tanto en oficios circulares de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

como en los propios Nanuales del sistema, destacando que sólo el fiel cumplimiento

de éstas podrá permitir que la Ficha CAS-2, que luego de más de 2 años de aplicación

ha demostrado ser eficiente para la focalización de los subsidios, se mantenga dentro

de los lineamientos básicos que guían el accionar del Estado en su preocupacion por

los más desposeídos, por lo que es de responsabilidad de cada Encargado Comunal el

preocuparse porque en su Mu.nicipio sean respetadas integramente esas instrucciones.

L.6 TAREAS PENDIENTES

El trabajo de encuestaje no está terminado puesto que día a día los Municipios reciben

postulantes a los distintos programas sociales que tienen como uno de sus requisitos

de otorgamiento la Ficha de Estratificación Social CAS-2, además que es muy

probable que otros sectores la incluyan entre los antecedentes de selección de los

beneficiarios de sus respectivos programas.
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Algunos de estos postulantes no están estratificados y, entre los que sí lo están, se

hace necesario muchas veces actualizar la información CAS existente, debido a que

ha perdido vigencia o por la situación socioeconómica cambiante que afecta a estos

sectores poblacionales.

Además de lo anterior, se hace necesario depurar la información contenida en los

archivos CAS, lo que implica muchas veces tener que verificar en terreno los

antecedentes contenidos en la Ficha, con la finalidad de contar con información válida

y confiable que permita una buena focalización de los recursos destinados por el

Estado a la erradicación de la extrema pobreza en los sectores más carenciados de la

población.

En este contexto, y con la finalidad de perfeccionar el sistema de estratificación social

CAS-2, se hace necesario tener en consideración la ejecución de una serie de tareas

conducentes a esa finalidad que, de acuerdo a los antecedentes expuestos, se resumen

a continuación:

a.- En el Aspecto Normativo: Transcurridos más de 2 años desde la puesta en marcha del

sistema CAS-2, se hace imprescindible revisar algunos aspectos de la Ficha que, a

partir de su aplicación práctica, se han evidenciado como necesarios de redefinir. Para

lo anterior la propuesta apunta a:

a.l Análisis del Modelo Matemático: Se debe analizar si el puntaje CAS-2, y la

ponderación de los diferentes factores, es suficientemente discriminatorio del nivel de

pobreza de la población encuestada en relación con sus similares.

Esta actividad debe considerar un análisis estadístico-matemático, en el cual podrían

utilizarse los resultados obtenidos en la encuesta CASEN 1987 y un análisis

valorativo, obtenido de la percepción de los encargados de aplicar el instrumento en

los diferentes niveles del sistema.

a.2 Documento Unificación de Criterios: Este Documento debe ser completado y enviado

a regiones, luego de un análisis profundo sobre todos aquellos aspectos que aún

permanecen pendientes y que requieren ser corregidos: aplicación de encuestas a

familias allegadas cuando la familia principal se niega a entregar antecedentes;

codificación del factor vivienda en la aplicación de encuestas a familias que arriendan

sólo una o más piezas al interior de una vivienda, sin tener recintos de uso
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compartido, a excepción del baño y la cocina; redefinición de las categorías

ocupacionales y evaluación de la ponderación del puntaje asignado a cada una de

ellas; actualización de los tramos de ingreso per-cúpita y su correspondiente

ponderación para el cálculo del puntaje del factor ingreso; situación de herederos y

sucesiones en tenencia del sitio.

a.3 Confección de un "Manual Sistema de Estratificación Social CAS-2": Se deben

actualizar y refundir en este Documento los principales aspectos contemplados en los

Manuales del Encuestador, del Revisor, del Supervisor, de Términos de Referencia

para el Procesamiento Computacional de la Información CAS-2, de Presentación

General, Instructivo General de Encuestaje, con las respectivas modificaciones

contempladas en la Fe de Erratas, y en los Documentos "Criterios de Codificación en

Situaciones Particulares", "Mecanismos de Actualización Información CAS-2",

"Procesamiento Computacional de Fichas CAS-2", "Manual de Procedimientos: Usos

de la Información Generada por el Sistema de Estratificación Social CAS-2" y

"Unificación de Criterios", además de todos aquellos aspectos específicos normados

a través de Oficios Circulares de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y

Administrativo.

b.- En el Aspecto Administrativo y de Coordinación: De acuerdo a los antecedentes

expuestos, y con la finalidad de fortalecer el sistema, se hace necesario realizar

algunas acciones que permitan la consolidación de la Ficha CAS-2 como instrumento

focalizador de los programas sociales en los sectores más desposeídos de la

población, entre las que destacan las siguientes:

b.1 SEDAS debiera asumir la dirección y control de todos los programas sociales que

dicen relación con la focalización del gasto social. Lo anterior se fundamenta en:

i.- La preocupación constante que ha demostrado al velar por la efectiva racionalización

y focalización del gasto social hacia los sectores más desprotegidos, atendidas las

restricciones planteadas por los marcos presupuestarios de cada uno de los beneficios

que forman parte de la red social de gobierno.

ii.- En el Seminario realizado sobre el estudio de estratificación social CAS-2 se ha

planteado, por parte de los Jefes de Departamentos Sociales Regionales y Encargados

Regionales del sistema CAS, la necesidad de contar a la brevedad con una mstancia

de coordinación técnica al Nivel Central, que abarque todo el espectro de los
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Departamentos Sociales, de modo tal que las instrucciones y recomendaciones

emanen de un solo organismo. Asimismo, algunos participantes opinaron sobre la

importancia de contar con un organismo contralor de los programas sociales.

b.2 Previo estudio de factibilidad, y con la finalidad de garantizar su permanencia en el

tiempo, se debería dar vida legal a la Ficha CAS-2, para lo cual se requiere redactar y

aprobar por quien corresponda un documento jurídico que, luego de describir las

características del instrumento de estratificación social, establezca que será EL

instrumento a utilizar en la identificación, priorización y selección o mantención de

beneficiarios de los programas sociales que actualmente usan esta información, los

que sí se encuentran reconocidos y normados legalmente.

b.3 Incorporar definitivamente la Ficha CAS-2 entre los requisitos de postulación a los

subsidios contemplado en el D.S. 62 (marginalidad habitacional), lo que depende de

una serie de aspectos que es necesario tener en consideración al momento de tomar la

decisión pertinente, puesto que se debe proceder'a cambiar el marco legal que rige lo

relacionado con los antecedentes de estratificación donde se establece que es el Indice

CAS (Ficha CAS-1).

En este contexto, se debe aprovechar la modificación del marco legal para estudiar

alternativas'que permitan solucionar una serie de problemas que originan las

postulaciones a este subsidio, como ser: fijar período de vigencia de postulación,

radicando en los postulantes la responsabilidad de actualizar este antec.edente; que las

postulaciones se realicen sólo en los Municipios (se podrían efectuat convenios del

Serviu con los Municipios que impliquen un traspaso de recursos, lo que a su vez

garantizará la confidencialidad de la información CAS y reducirá la presión sobre los

Municipios para que "bajen el índice de los postulantes", problema que se ha

presentado en forma reiterada); incluír entre los antecedentes de postulación la Fecha

de Encuesta, de modo tal que al perder ésta su vigencia, los postulantes requieran

actualizar su postulación.

Por último, se plantea que se radique en los actuales postulantes la responsabilidad

por verificar el cambio de sus antecedentes CAS-1 a CAS-2, para lo cual a partir de

una fecha predeterminada se postulará sólo con Ficha CAS-2, existiendo un período

de ajuste en que serán válidos ambos antecedentes.
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b.4 Incorporación de la Información CAS-2 al Archivo de Subsidios: La comparación

mecanizada de los archivos de beneficiarios de algún programa social con el archivo

computacional del CAS-2 presenta varias ventajas comparativas respecto de un

procedimiento manual (muchos Departamentos Sociales del país tienen problemas de

recursos humanos para cumplir eficientemente sus múltiples funciones; se elimina el

efecto de traslado de una comuna a otra de algún beneficiario del programa; es posible

desagregar a los no encuestados en forma rápida por diferentes ordenamientos, según

convenga; etc.).

c.- En el Aspecto Operativo: En Supervisiones realizadas a los distintos Municipios del
I

país se ha detectado que la existencia de errores en la aplicación de la Ficha CAS-2

obedece, en gran parte, a una falta de control por parte de los distintos niveles que

debieran efectuar esta actividad (comunal, provincial y regional) y a la alta rotación

del personal, debido, entre otros factores, a una desmotivación originada en la

inestabilidad laboral y en las bajas remuneraciones. Lo anterior repercute tanto en la

calidad como en la cantidad de las Fichas aplicadas, con la consiguiente molestia que

se ocasiona a los postulantes a distintos subsidios, debido a que son tramitados en

exceso y no obtienen solución a sus demandas.

En este sen'tido, y a pesar que la Ficha CAS-2 es uno de los tantos antecedentes que

se utilizan en la focalización del gasto social, siendo único en la selección de

beneficiarios de algunos programas y complemetario en otros, por las características

que reviste y la amplia gama de información que recoge, se hace imprescindible

fortalecer no sólo su aplicación a nivel comunal sino que también, y muy importante,

dotar a los Municipios (organismos encargados de su aplicación) de los recursos

humanos y materiales necesarios para que las deficiencias observadas sean

definitivamente superadas.

Para justificar el gasto adicional que tal acción demandaría se hace necesario estudiar

la posibilidad de ampliar el uso de la Ficha CAS-2 hacia otros programas, ya sea

como indicador único o complementado con los respectivos antecedentes que

aquéllos exijan, de acuerdo a lo estipulado en el "Manual de Procedimientos: Usos de

la Información Generada por el Sistema de Estratificación Social CAS-2",

optimizando los distintos usos que se puede dar a la información recolectada a través

de la Ficha.
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Todo lo consignado anteriormente apunta a la creación (fortalecimiento donde ya

existan) de Departamentos o Secciones Municipales de Estratificación e Informática,

insertas en los Departamentos Sociales de los Municipios, dedicados a la

estratificación social y a la recopilación de antecedentes que permitan diseñar

programas de acción orientados a focalizar los distintos beneficios sociales que

forman parte de la red social en los sectores poblacionales más carenciados.

Para aquellos Municipios que por su tamaño reducido o por escasez de recursos no

se justifique la creación de unidades de estratificación, dicha unidad debería

implementarse en las Gobernaciones respectivas.

Lo anterior implica que no sólo deben fortalecerse los Departamentos Sociales

Municipales, sino que es muy importante lograr el concurso de las Gobernaciones e

Intendencias, las cuales deberían actuar por subsidiariedad en lo que es la recolección

de información y, siempre, en lo que dice relación con el control del sistema, cosa

que en la actualidad no siempre sucede debido a la falta de personal de estos niveles.

M. PALABRAS FINALES

Al margen de consideraciones de tipo ideológico partidistas, cualesquiera sean sus

signos u orientaciones, el sistema CAS-2 ha demostrado ser bueno para focalizar el

gasto social en los sectores más carenciados de la población nacional y lo que resta

por hacer es procurar optimizar el uso de la información generada, tanto en la

selección de beneficiarios de programas sociales como en la elaboración de informes

para las personas que, en la actualidad o a futuro, deban tomar decisiones en lo

social.

FCC.

DIC. '89.

I
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Entre los días ly2 de agosto de 1990, se realiz6 un seminario interno enla División Sociaf
de MIDEPLAN orientado a dar a conocer el diseño, las finalidades y la operatividad de
la encuesta CAS-2.

Asimismo, este seminario fue pensado para visualizar críticamente las posibilidades de
la encuesta y elaborar un plan de acc,ión que permitiera evaluar el instrumento, y utilizar
la valiosa información que ella ofrece para fundamentar los planes y programas de la
División Social en particular y de MIDEPLAN en general. En dicho seminario se tocaron
diferentes aspectos: génesis y evolución del instrumento; trabajo de terreno y sistemas
de control; procesamiento computacional de la información; y uso comunal de la infor-
mación de la encuesta.

El presente documento es la versión ampliada, revisada y puesta al día de ese seminario.
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I. Génesis y evolución del Instrumento

A. Introducción

La encuesta CAS y el sistema operativo asociado que cmpezó a operar en 1980, obedeció
a la necesidad del Gobierno de la época de establecer una metodología para seleccionar,
en forma simultánea y basada en un patrón comú¢, a los beneficiarios de la llamada "red
social". Como se sabe la red social abarcó una aldplia gama de programas destinados a
inejorar la "inversión en capital humano", a incrementar los activos de las personas y a
mejorar su acceso al consumo bási'co, mediante la asignación de subsidios monetarios.

La idea básica fue que la encuesta CAS llegara a convertirse en un instrumento clave
para coordinar la red social y garantizar la efectiva focalización del gasto social en la
población más necesitada. Para ello, la encuesta (o "ficha CAS", como se le conoce
generalizadamente en los Municipios) fue elaborada de tal manera que pudiera identi-
ficar con nombre, apellido y dirección a los más necesitados, y de ese modo llegar
efectivaliiente a ellos con los programas del Estad;o, evitando al máximo las filtraciones
de beneficios hacia otros sectores más pudientes.

Pero la red social también contó con otros "sistemas de información". Entre los más
conocidos están:

Mapa de la Extrema Pobreza (MEP-1974): tuvo por objetivo localizar, cuantificar y
caracterizar la población en extrema pobreza del país. Su fuente de información es el
Censo Nacional.

Encuesta de Caracterización Sociocconómica Nacional (CASEN-1985): tiene por fina-
lidad recoger información socioeconómica de una muestra representativa de hogares, a
nivel nacional, para apoyar la planificación y evaluación de la acción social del Estado.
Se realiza cada dos años.

B. La Ficha CAS-1

La encuesta CAS-1 indagaba sobre el tipo de vivienda, el número de habitaciones,
saneamiento y confort de la vivienda (agua potable, alcantarillado y luz eléctrica),
educación del jefe de hogar y su cónyuge y actividad económica. Además, se identificaba
a cada integrante del grupo familiar en relación al nivel de educación, actividad laboral
y tipo de beneficio social recibido por parte del Estado (subsidios, atención en salud). La
encuesta (o "ficha") CAS clasificaba a las familias en 5 niveles. Los índices 1, 2 y 3
reflejaban las situaciones más severas de pobreza, y por lo mismo, las personas eran más
susceptibles de recibir cI beneficio del Estado. Los índices 4 y 5 indicaban una situación
de "menos pobres".

I valuaciones realizadas en 1984 con la finalidad de tener un conocimiento respecto al
impacto de las polflicas sociales, dieron a conocer que en 1984 sólo cI 14% del gasto social
estaba efectivamente llegando a las familias más desposeldas. Se pensó que esta inequi-
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tativa distribución se asociaba a la ficha CAS-1 como instrumento de selección de
beneficiarios y asignación de beneficios.

Los estudios de la época señalaron que el instrumento tenía falencias en su diseño.Entre
las de mayor peso, se destacaron:

-- Metodología deficiente, caracterizando como pobres a quiénes efectivamente no lo
eran.

- No considerar criterios para diferenciar pobreza urbana y rural.

- No considerar una unidad de antilisis específica.

- No definir un período de vigencia de la información, niun sistema de control asociado
,que asegurara la confiabilidad de los datos.

- Ponderación arbitraria de las variables, lo que se tradujo en constantes cambios de
índices que determinan grados de pobreza.

- No permitir la identificación de Familias Allegadas. '

Estas deficiencias llevaron a considerar la necesidad de diseñar un nuevo instrumento de
asignación de subsidios. Esta tarea la realizó la Oficina de Planificación Nacional
(ODEPLAN), por encargo del Ministerio del Interior. ODEPLAN, formó cinco comi-
siones de expertos en materia de pobreza. Después de varios años de análisis estadísticos,
metodológicos y estudios pilotos, ODEPLAN clabord en 1985 la ficha CAS-2; una
versión conceptual y metodologicamente miis sofisticada que la CAS-1.

I

C
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III. La Ficha CAS-2

A. Aspectos generales ,

La nueva ficha presenta varias ventajas respecto de la anterior:

- Incorpora y define en forma precisa la vivienda, como la unidad para ser encuestada.
Entien,de.por "vivienda" todo local o recinto habilitado, construido, convertido o
dispuesto para ci alojamiento permanente o temporal de personas. Sobre la vivienda
debe aplicarse la ficlia.

- Incorpora la variable familin y antecedentes domiciliarios, lo que permite la identi-
ficación de familias allegadas por vivienda y sitio. Entiende por familia, a una persona
o un grupo de personas con o sin vínculo de parentesco, que tienen la intención de
convivir juntos de un modo permanente (3 o miis meses) y donde cada uno de sus
integrantes es reconocido como tal por el Jefe de Familia.

- El proceso de encuestaje se apoya en instructivos, manuales de procedimiento y
definición de mecanismos de evaluación y control, que permiten una eficiente admi-
nistración del proceso y un buen nivel de confiabilidad y validez de la información.

- Define un período de vigencia de la información, de 2 años, al cabo de los cuales la
información debe ser actualizada.

- Incorpora el procesamiento computacional de la información, lo que permite una
oportuna tenencia de los datos de asignación de los beneficios y evita la posible
manipulación de los mismos. De igual forma optimiza la focalización.

- Incorpora un puntaje continuo resultante de la situación socioeconómica de las
familias en un momento dado del tiempo.

1. Contenido de la Ficha CAS-2

1 a encuesta CAS permite recoger información sobre aquellas características sociales que
más se asocian a las situaciones de pobreza. Estas características están presentes en las
tres "caras" de la ficha:

a) Identificación de domicilio de los encuestados: permitiendo como desagregación
mínima la Unidad Vecinal, Manzana y Cuadras.

lista misma sección permite al Municipio tencr un banco de datos respecto a:

- Caracterización de viviendas por sector, unidad vecinal, manzana, etc., orientando
esta información a la calidad y necosidades de la misma ante posibles emergencias.

- Características de las viviendas, por sector, en relación a los materiales utilizados en .
la construcción.
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- Zonificación de sectores pobres al iliterior de la conuma.

- Sectores carentes de servicios blisicos (agua potable, alcantarillado, luz cléctrica).

Tipos de sectores residenciales en la comuna (poblaciones, villas, campamentos,
otros.)

- S,ectorización de las necesidades de la población según zona de residencia (urbano o
rural).

Otro antecedente importante es que la sección identificación de domicilio permite al

Municipio tener un control del personal que ha participado del estudio CAS-2, teniendo e
la posibilidad de recurrir a éstos en momento de necesidad de encuestaje masivo.

b) Datos relativos a vivienda: la sección vivienda estrí orientada a obtener antecedentes

relativos a protección ambiental, hacinamiento y disponibilidad y privacidad en el uso de
los servicios básicos de que dispone la vivienda. .

Al respecto, los datos permiten conocer las características de la vivienda en términos de
materiales de construcción (distinto a estado de conservación) y privacidad y protección
del medio ambiente que ésta ofrece a los residentes.

Por otra parte, se podrá conocer respecto a la disponibilidad de servicios básicos de que
dispone la vivienda, calidad de los mismos, y privacidad en el uso de estos servicios.

c) Datos relativos a los residentes: la encuesta CAS, identifica a los residentes de la
vivienda en diferentes aspectos:

- Datos personales: proporciona la identificación personal, sexo, edad, familia de
pertenencia y relaciones de parentesco internas en la vivienda.

- Ocupación e ingreso: Entrega una visión general respecto a la forma de la familia
encuestada y a las necesidades que ésta pudiera tener de acceder a la satisfacción de
necesidades básicas de vida.

Permite tener un conocimiento respecto al tipo de ocupación, ingreso y pen-
odicidades del ingreso en familias del grupo objetivo de estudios.

- Subsidios monetarios: aporta información respecto a la recepción o no de subsidios
asignados por el Estado. Estos datos son básicos para la evaluación del comporta-
miento en la asignación de estos beneficios.

- Nivel educacional: aporta información en relación al grado de instrucción educacio-
nal, representada por los años de estudios aprobados, de los residentes de 6 años de
edad o miis de la vivienda.

- Patrimonio: aporta información respecto a la propiedad, de las familias, de ciertos
bienes o equipamiento blisico que en algún momento del tiempo les pueda solucionar



problemas de ingreso anic necesid:nles extremas. Es una visión de consumo en el
la.rgo plazo.

2. Objetivos

So definieron los siguientes alcances y objetivos generales:

- Población objetivo: los pobres.

3 - _ Conocer quiénes, cuántos y en qué son pobres los demandantes de un subsidio.

- Clasificar la población en situación de pobrcza, según grado de satisfacción de
necesidades blisic::s, a fin de pode.r priorizar la asignación de los subsidios sociales y
SLlbsidios que utilizan la ficha CAS.

- Reevaluar o diseñar los programas que se estime necesario.

- Conocer ciertas características de las familias, a objeto de diseñar soluciones perti-
nentes a su problemiitica.

- Reevaluar periódicamente el impacto de los programas y examinar la situación de
pobreza de las familias en comunas y regiones. '

3. Radio de acción

Desde su creación, el ilmbito de aplicación de la ficha CAS se ha ampliado. A partir de
la puesta en marcha (1987) se usó sólo para la identificación, selección de beneficiarios
y asignación del Subsidio Unico Familiar (SUF) y Pensión Asistencial (PASIS).

En 1988 la información CAS es utilizada en la selección de postulantes a JUNJI; en la
asignación del subsidio al uso de la bicicleta; y cn la entrega de beneficios sociales
asistenciales por parte de los Municipios (Circ. L-25 Ministerio del lnterior).

En el momento actualse ha ampliado el uso de la información CAS para la identificación,
selección de beneficiarios y asignaciôn del Subsidio al Consumo del Agua Potable (SAP),
Subsidio de Marginalidad IIabitacional D.S. 150 de Vivienda Udsica (ex-D.S. 62) y D.S.
140 de Vivienda Progresiva.

B. Nivel organizacional (Comisión CAS)

l lasta 1989 la tuición sobre la ficha CAS descansaba en la Secretaría de Desarrollo y
Asistencia Social. En 1990, con cI nuevo gobierno, esta tuición pasa a ODEPLAN (hoy
MIDEPLAN) específicamente en la División Social.

De acuerdo a los diagnósticos de ODEPLAN y la Subsecretaría de Desarrollo Regional
y Administrativo del Ministerio del Interior, se concluyó que el manejo de la ficha CAS
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presentaba una serie de problemas administrativos, operativos y computacionales que se
debían, básicamente, a una delimitación poco clara de las funciones que desempeñaban
las distintas instancias involucradas en el encuestaje. A fin de corregir dichos problemas
se constituyeron varias instancias de control y supervisión.

1. Nivel directivo

a. Comisión Nacional CAS: conformada por dos representantes de la División Social de
MIDEPLAN y dos representantes de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admi-
nistrativo del Ministerio del Interior.

Tiene por finalidad dictar la normativa técnica y operativa del sistema CAS y velar por
el buen manejo y funcionamiento del misrno.

b. Comisión Regional del CAS: tiene por función velar por la aplicación de la normativa
técnica, operativa, administrativa y computacional al interior de la región.

Conformada poi·un representante de la SERPLACyun representante del Departamento
Social Regional. Para lograr una mayor cobertura de funcionamiento se apoya en el
Departamento Social Provincial y el Delegado Provincial de la SERPLAC respectiva.

c. Comisión Comunal del CAS: conformada por un representante de la SERPLAC y un
representante del Departamento Social Comunal. En general, las funciones son las de
controlar el proceso global del sistema CAS en el Municipio.

2. Nivel operativo

El nivel operativo, responsable por la calidad de la información, se conforma del modo
siguiente:

a. Encargado Comunal del CAS: responsable por el buen funcionamiento del sistema en
el Municipio, encargado dcI control operativo y administrativo del CAS.

b. Itevisor: encargado de la revisión (y detección primaria de crrores) de todas las
encuestas realizadas por ci equipo de terreno y de la selección de encuestas que sertin
supervisadas en terreno. Debe colaborar en la capacitación de los encuestadorcs.
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c. Supervisor: debe verificar la veracidad de las encuestas y la calidad de los datos
recogidos. Debe chequear en terreno al menos un 20% de las encuestas realizadas por
el equipo de encuestadoros y debe participar en la capacitación de los mismos, poniendo
énfasis en la corrección de las deficiencias que detecte en su labor de terreno.

d. Encuestador: encargado de la aplicación de la encuesta en terreno.

Los tres últimos estamentos conforman el equipo de terreno o personal de campo del
Municipio. Para el desempeño de sus funciones deben cumplir, al menos, con los
siguientes requisitos blisicos:

- Tener cuarto año de Enseñanza Media aprobado.

- Conocer, en profundidad, los manuales operativos del sistema.

- Aprobar la pruebas de selección.

- Participa.r permanentemente en talleres de capacitación.

- Comprometerse a respetar las estipulaciones señaladas en el "Manual Unificado de
la Encuesta CAS".

C. Factores y ponderaciones

La nueva encuesta CAS se fundamenta en cinco factores asociados, que en conjunto
determinan un puntaje demostrativo de la situación sociocconómica de las familias
encuestadas en un momento dado del tiempo.

El puntaje final, que en el sector urbano va de 750 a 316 y en el sector rural de 780 a 346,
estti determinado de acuerdo a la ponderación de los siguientes factores:

1. Factores asociados a ponderación

a. Factor vivienda: es cl espacio físico de que dispon.cn las familias para el habitamiento
permanente o temporal. Este factor contribuye con e 24,49% del puntaje total de la ficha
en el sector urbano y con el 25,07% en el rural.

Contempla tres subfactores ponderados: Proteccióti Ambiental (40%); Hacinamiento
(10 /g); y, Saneamiento y Confort (50%).

b. Factor ingreso: considera las variables ingresos primarios y secundarios autónomos de
los miembros de las familias. Esta suma se divide por la cantidad de miembros que
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componen la familia, obteniendo el ingreso percápita. Contribuye con el 24,58% del
puntaje total en el sector urbano y con el 25,04% en el rural.

c. Factor ocupación: referido a la situación de empleo del Jefe de Familia o su pareja.
En este caso, para el cdiculo del puntaje prevalece la categoría ocupacional de mayor
¡ionderación. Contribuye con el 22,12% del puntaje en el sector urbano y con el 24,94%
en el rural.

d. Factor educación: se considera la escolaridad sólo del Jefe de Familia para la asigna-
ción de puntaje. Contribuye con el 8,96% en el sector urbano y con el20,33% en el sector
rural.

e. Factor patrimonio: referido a conocer los bienes y otros activos básicos de las familias.
Aporta una visión de largo plazo respecto a la posibilidad de satisfacción de las necesi-
dades básicas. Este factor incide en 19,84% sobre el puntaje final en el sector urbano y .
en 4,63% en,cl rural.

Este factor se subdivide en dos subfactores: Bienes Raíces (80%) y Equipamiento Básico
(20%).

I

2. Factores complementarios (no sujetos a ponderación)

Complementando lo anterior, pero sin tener incidencia en el puntaje final, el instrumento
CAS considera la obtención de la siguiente información:

a. I)atos generales: sección dirigida a la identificación domiciliaria, con la finalidad de
llegar en forma directa a los beneficiarios de los subsidios.

b. Identificación de residentes: permite conocer el número de residentes en la vivienda
y la,composición del o los grupo(s) familiar(es). Esta sección es de gran importanciapara
la detección de familias allegadas.

c. Subsidios, moneinrios: tiene por objetivo detectar los beneficiarios de subsidios
asignados mediante ficha CAS. Así también, permite efectuar un control y cvaluación
del grado de focalización de éstos, en el interior mismo del.grupo objetivo (evaluación
intragrupo objetivo).



D. Procesamiento computacional do la informaciári CAS-2

1. Incorporación del proceso computacional

La incorporación del procesamiento computacional de la ficha CAS, se fundamenta en
la necesidad de contar con información válida y confiable, en cantidad suficiente y en
forma oportuna, a fin da facilitar las funciones propias de los Departamentos Sociales
Comunales y otros usuarios del nivel central.

2. Fases del proceso

Con la finalidad señalada, el proces:nniento computacional se debe ajustar a la siguiente
secuencia, cualquiera sea la modalidad del servicio:

a. Digitación de encuesins: corresponde al ingreso de la información a un medio meca-
nizado para, posteriormente, proceder al procesamiento de ésta.

b. Evaluación de la digitación: corresponde a la contrastación de la información conteni-
da en la encuesta y traspasada, por un digitador, al medio mecanizado. Esta evaluación
debe ser realizada por el Encargado Comunal o un funcionario determinado por éste.
Actualmente el nivcI aceptado es de un error por encuesta.

c. Detección de errores de rango y consistencia: corresponde a la fase del proceso
orientada a detectar la validez de la información en relación a las mallas de validación
contenidas en el programa.

. En primera instancia, se comprueba si los códigos o caracteres de cada respuesta
corresponden sólo a los valores aceptados por esa variable. En seguida se verifica que las
respuestas con rangos válidos para una variable no presenten inconsistencias con las
respuestas de otras variables.

d. Emisión de listado de rango y consistencia y cuadro estadístico de errores:

i) I istado de-rango y consistencia: Como resultado del proceso anterior se emitird un
listado conteniendo los datos erróneos por encuesta procesada. Todos los errores
deben ser corregidos en el Municipio confrontándolos con la encuesta original y/o
en terreno.

El programa de validación debe ser repetitivo, ya.que el ingreso de las correcciones puede
dar origen a nuevos errores.
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ii) Cuadro estadístico de errores: muestra los errores cometidos en el proceso de trabajo
. en terreno. Tiene especial importancia, pues permite visualizar los problemas más

comunes de los encuestadores y evaluar periódicamente los sistemas internos del
Municipio.

I .
I

e. Corrección de errores de rango y consistencia: los errores detectados y listados deben
ser corregidos en el Municipio, mediante la comparación de los listados con las encuestas
originales. Aquellos errores que no pueden ser corregidos de esta forma, deberán ser
llevados a terreno para verificar su veracidad o existencia de error. Si persisten, deben
ser considerados como inconsistencias reales.

f. Detección de duplicidades: la existencia en el archivo CAS de un folio, una persona o
un grupo de personas, repetidas una o más veces, se considerará como "duplicidad" réal
o eventual, dependiendo del grado de coincidencia de las variables que se repitan:

i) Duplicidad eventual: cuando la coincidencia afecta sólo a algunas variables de la
encuesta o identificación de personas.

ii) Duplicidad real: cuando existe plena coincidencia entre variables categorizadas de
una misma encuesta (folio), o persona.

g. Listado de personas o folios eliminados del archivo y listado de eventuales duplicida-
des: efectuadas las diferentes etapas'del proceso de deitección de duplicidades, se
emitirán dos listados: el primero, referido a las duplicidades eventuales, las cuales deben
ser corregidaspor el Municipio e informadas a la unidad de informática; posteriormente,
se emitirá el listado de personas y/o folios eliminados del archivo, que corresponde a los
casos de duplicidades reales y duplicidades eventuales, informadas como reales por el
Municipio.

Las driplicidades deben ser eliminadas del archivo ateniëndose, en ambos casos, a la fecha
de encuesta más antigua.

h. Cúlculo de puninje: en base a las diferentes categorías de las variables y factores
incluidos en la encuesta, se efectúa el cálculo de puntaje final demostrativo de la situación
socioeconómica de la o las familias encuestadas.

Es importante señalar que el cálculo de puntaje es independiente para cada familia
considerada en la encuesta y sólo se debe efectuar a las encuestas sin errores.

i. Corrección encuestas CAS: todas las modificaciones que se realicen al archivo, sea por
actualización o modificación de situaciones reales, deben ser obligatoriamente traspasa-
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das a las encuestas, de manera tal que siempre la información registrada, tanto en el
archivo como en la encuesta, sea coincidente.

Cabe recordar que el documento oficial es la encuesta CAS y no ci archivo computacio-
nal.

E. Normativa general y codificación

1. Normas generales

La aplicación de la encuesta en terreno debe considerar la siguiente normativa:

a) Debe ser realizada en el domicilio de la familia señalada en la hoja de ruta.

b) Debe ser realizada por personal calificado; es decir, por personal que efectivamente
se encuentre habilitado para ello, habiendo rendido pruebas específicas.de selección.

c) El formato de la encuesta tiene dos caras, A y B, y su llenado se realiza mediante
códigos alfabéticos, númericos y alfanûmericos.

d) Está compuesta por nueve secciones (0 a 8); para la codificación de cada una de estas
secciones, el encuestador debe proceder con diferentes técnicas sea como observador,
entrevistador, etc.

c) Existe un archivo comunal identificatorio de domicilios, incluido en el programa
computacional, lo cual requiere de sumo cuidado para completar la sección cero.

f) Considera algunas categorías especiales en la tipología de la vivienda, como son
-situaciones de construcción mixta y uso compartido de los servicios.

g) La definición de familia es por autopercepción, por lo tanto, se debe anotar lo que el
Jefe de Familia o informante calificado, indique.

b) Para la codificación de la cara B, se deben solicitar documentos que respalden la
información (RUT, C.I., colillas de sueldo, pagos de pensiones, etc.).

La cara B de la encuesta tiene algunas consideraciones especiales en relación a la
codificación. Es necesario tener presente:

a) La definición de familia es por critcrio de autopercepción, de esta forma, se deberá
aceptar la definición que nos dé ci Jefe de Familia o Informante Calificado, sin importar
juicios contrarios que pudieran tener otros integrantes de la vivienda. Se exceptúa de esta
definición a las familias que no cuenten con ingreso para su mantención. En todo caso
los encuestadores deben ccñirse al manual respectivo.

b) Para completar las secciones 4, 5, 6 y 7, en lo posible, se deberán respaldar los datos
recogidos con documentos; p.e., colillas de pago de sueldo, RUT, libreta de matrimonio,
colillas pago pensiones, etc.
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c) Verificar, mediante preguntas de control, a los residentes permanentes de la vivienda.
lintendiendo por tales, a aquéllos quet tengan la intención de establecerse en forma
permanente en la vivienda.

d) En la sección patrimonio, la idea es conocer respecto a la propiedad de bienes y
equipamiento biisico y no al uso de los mismos. Por esta razón, se deberá tener cuidado c
respecto al estado de los mismos, que funcionen, y que efectivamente sean propiedad de
la familia.

c) En el caso de petición de encuestaje por demanda espontánea, la persona que solicita
el triimite debe ser encuestada en la vivienda correspondiente a su residencia habitual y
como formando parte de su grupo familiar cxtendido o nuclear.

2. Codificación cara A de la encuesta

La cara A de.la encuesta CAS-2 estii conformada por las secciones cero (0), identificación
de domicilio y 1, 2 y 3, referidas a tipología de vivienda.

i) Para la sección cero (0), el encuestador deberti llenar todos los espacios previstos, de
acuerdo a la información proporcionada por el Encargado Comunal, a excepción de
las variables 6, 17 y 18. No deben quedar espacios en blanco, y en aquéllos para los
cuales no se disponga de información (p.e., v 14), deberá trazarse una línea horizon-
tal.

ii) En las siguientes secciones (1,2 y 3), el encuestador deberá proceder como un acucioso -
observador a objeto de detectar situaciones especiales que pueden inducir a error.

a. Sección protección ambiental: para la codificación de esta sección (v, 19, 20 y 21), se
debe considerar los materiales de construcción de los recintos que forman parte de la
vivienda, incluyendo el baño, si éste funciona con descarga (W.C. conectado a alcantari-
llado o fosa sé¡>tica). Respccio a esla sección es necesario tener presente:

i) Sólo se consideran para la codificación de respuestas los muros exteriores de la
vivienda, incluyendo aqucilos a los cuales esta se encuentra adosaday los muros
divisorios de viviendas parcadas.

ii) Para la codificación del piso, nunca se deberá considerar el baño ni las piezas de la
vivienda que la familia no usa.

iii) Para la separación de ambientes o forros interiores de los muros de la vivienda, sólo
se considerán materiales de tipo permanente y que ofrezcan una efectiva privacidad
y protección a las personas. Por lo tanto, no se deberá considerar materiales como
nylon, papel, muebles, cortinas y cartón.

iv) I.as diferentes categorías de respuesta de estas variables, pueden dar lugar a una
respuesta mixta (aceptable o deficiente), basada en la combinación de distintos tipos
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similar a lo señalado en punto anterior, pues en ambas situaciones se puede estar
frente a una categoría de uso compartido.

d. Itubro observaciones y sección declaración: esta sección de la encuesta está destinada
a:

i) Ruhro observaciones: es el espacio destinado a la anotación de cualquier situación
que lleve dudas al encuestador respecto a la información recibida. En forma obliga-
toria, se deberá indicar específicamente la categoría ocupacional de las personas
categorizadas en ocupación por "cuenta propia", los ingresos de menores de 14 años
que son sumados al ingreso paterno o materno, y el uso compartido de las variables
24, 25 y 26.

ii) Sección declaración: cada familia tiene un informante calificado, el cual, mediante la
firma en esta sección dcherá respaldary hacerse responsable por los datos aportados.
En la identificación de éste, se dcherá indicar en el paréntesis el número correlativo
que le corresponda en la sección 4 de la encuesta.

3. Codificación cara B de la encuesta

n. Identificación de los residentes: para el IIenado de la sección cuatro (4), se recomienda
hacer uso de la Libreta de Matrimonio, documento que contiene toda la información
necesaria tales como: nombres, apellidos, fecha de nacimiento, RUT, sexo, etc. En el
caso de personas con un solo apellido (paterno o materno), se deberá consignar éste en
la columna destinada al apellido paterno, trazando una raya horizontal para el materno.
Para situaciones de un sólo nombre, se ubica éste en la columna destinada al primer
nombre, invalidando la siguiente columna.

Con la fin'alidad de no cometer omisiones de personas o datos de éstas, se sugiere ingresar
la información de cada integrante de acuerdo a su edad, de mayor a menor, considerando
siempre el primer lugar para el Jefe de Familia.

I as relaciones de parentesco siempre se refieren al Jefe de Familia del grupo familiar
que se está encuestando. En el caso de personas nacidas el siglo pasado y que no se sabe
el día ni el mes.de nacimiento, dado que esta situación puede llevar a cometer errores de
consistencia en el procesamiento de los datos, en la fecha de nacimiento se debe anotar
"00" en el año y trazar una raya en los espacios correspondientes al mes y día.

b. Ocupación e ingreso: la codificación de esta sección es una de las que presenta mayor
dificultad dado la subestimación de los ingresos por parte de los encuestados y la
dificultad, para definir claramente la categoría ocupacional de las personas de este grupo
objetivo.
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i) Ocupación: de acuerdo a modificaciones realizadas a la encuesta últimamente, las
categorías ocupacionales consideradas son:

- Trabajador Runitia no remunerado: es aquel miembro de la familia dedicado a una
actividad productiva administrada por la familia, sin percibir remuneración por su
trabajo. En este caso es accesario recordar que la definición de familia es la estipulada
en el manual unificado de la Encuesta CAS-2.

- Trahajador por cuenta propia: trabajador independiente, no necesariamente vinculado
de manera estable o duradera a un establecimiento; su trabajo puede ser requerido por
períodos cortos y sus ingresos se caracterizan por ser variables. Se incluyen en esta
categoría a personas que obtienen ingresos mediante el arriendo de bienes muebles,
inmuebles o de capital.

- Trabajador dependiente urbano: persona que desarrolla su actividad laboral en esta-
blecimientos a los que se vinenla de manera regular, generalmente mediante contrato de
trabajo; tiene un flujo de inüresos estables. En su actividad prima el esfuerzo físico sobre
el intelectual (obreros, asesoras del hogar, etc.).

- Asalariado agrícola: trabajadores vinenlados a la producción agrícola o pecuaria
adscritos de manera permanente al pre'dio o empresa agrícola.

- Pequeño productor agrícola: persona que vive del producto de su propiedad; no vende
su fuerza de trabajo a otros empresarios agrícolas.

- F.mpleado del sector público o particular equivalente: toda persona que labore en algún
organismo público o fiscal, independiente de la labor que realice. En el caso del sector
priv:ido,.todas aquellas personas que en su actividad predomine el esfuerzo intelectual
sobre el físico, p.e. adminisirativos, cajeros, etc.

-,\ubilado, pension:nlo, woulepiado: se debe incorporar en esta categoría a las personas
que dependen de terceros para su mantención, ya sea en especies o en dinero.

Otra actividad en promedia mejor remunerada que las anteriores:categoría establecida
para profesionales independientes, medianos y grandes empresarios urbanos y medianos
y grandes productores agrícolas. En esta categoría, es necesario determinar la magnitud
de capital instalado.

- Sin actividad: esta categoria se estableció para la identificación de "dueñas de casa",
"estudiantes" (de 14 años y mús) y "cesantes". En el caso de los cesantes, se deberá utilizar
esta categoría sólo si la persona ha perdido su empleoy no ha realizado ninguna actividad ,.
Iemunerada en los últimos tres meses o busca trabajo por primera vez.

ii) Ingreso: la preocupación fundamental deberd estar orientada a rescatar el ingreso real
de las personas, teniendo cuidado con la subdeclaración y ocultamiento de infor-
OlüCIOn.

lin el caso de menores de 1=1 años, que realicen alguna actividad remunerada, su ingreso
deberá ser consignado al Jefe de Familia, o a su cónynge o pareja.
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Si una familia se declara sin ingreso, pero recibe ayuda de terceros, en mercadería o
dinero, se debe calcular el monto mensual de ayuda y transformarlo a dinero, anotando
8 en categoría ocupacional y 5 en periodicidad del ingreso; en este caso se dcherá cuidar
en sobrevalorar los ingresos al realizar la transformación desde mercaderías. Si la ayuda
es por algún servicio prestado (lavado de ropa), se deberd codificar como "trabajador por
cuenta propia".

Finalmente, siempre que una encuesta aparezca sin ingresos se deberd anotar en la
sección observaciones la forma cómo sobrevive la familia. El Encargado Comunal CAS
o Jefe de Departamento Social realizarti una presunción de gastos básicos, a través de
preguntas que revelen el nivel de consumo de las familias. Luego se transforma a ingresos
monetarios y se codifica 8 en la variable categoría ocupacional.

c. Subsidios monetarios: en esla sección se deberá rescatar el dato relacionado con las
personas que reciben algt'in subsidio de los considerados en el marco de.acción de la
encuesta CAS; es decir, SUF, PASIS, Cesantfa y Subsidio al Consumo de Agua Potable.

Con la finalidad de tener mayor certeza en el dato final, es necesario solicitar documentos
que respalden esta información.

d. Educación: esta sección está dirigida a obtener información de todos los integrantes
de la vivienda que tengan 6 o más años de edad. Para la codificación de esta variable es
necesario considerar los siguientes aspectos:

- El Jefe de Familia no puede ser codificado como "ignorado o sin dato" (cod. 99); debe
llevar un código, sea 0 (cero) u otro.

- Se dchen codificar los años efectivamente aprobados por la persona.

- Para los menores deficientes mentales, que cursan educación especial, se deberá
codificar "00" y anotar ciclo en sección observaciones.

- Se debe rescatar información respecto a cursos de especialización realizados por las
personas; en este caso, los cursos para ser considerados deberán tener una duración
mínima de scis meses.

- Preocuparse por no cometer errores en el traspaso de educación antigua (preparatoria-
humanidades) a la actual (hnsica-media). Existen dos años de diferencia por ciclo.

e. Patrimonio: referido a conocer la tenencia de bienes y equipamiento básico con la
linalid;ul de tener una visión de las posil ilidades de consuino por parte de estas familias.

i) Ilienes raíces: se deberá especificar respecto a la situación de uso del sitio por parte
del encuestado; al respecto es necesario considerar:
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- En el caso de propietarios, preguntar si están cancelando por el sitio; de ser así, si están
o no al día en los pagos.

- Al tratarse de asignatarios del sitio, sin título de dominio y que nunca han cancelado,
deberá codificarse 5 o 6 (ver ficha) según aprecien ellos el grado de seguridad de
permanecer en la vivienda.

- Para el caso de copropiedades, sucesión o herencia, siempre deberán ser considerados
como propietarios.

ii) Equipamiento básico: está referido a la propiedad y uso del equipamiento básico de
la vivienda por parte de la familia, por tanto, la veracidad de la respuesta a estas
variables dependen de la honestidad de las personas.

Es necesario señalar que para la codificación de respuesta de estas variables se deberá
considerar el estado de funcionamiento en que estos equipos se encuentran, en cuanto
que la pregunta está orientada a rescatar la posibilidad de uso de los mismos.

Un caso especial, en esta sección, lo presenta la variable 50 "Califont o Ternio"ya que en
el caso de arrendatarios se deberá considerar:

- Si 'éstos arriendan toda la vivienda, y ésta cuenta con califont, los arrendatarios se
codifican como propietarios del califont.

- I'or el contrario, si éstos arriendan sólo parte de la vivienda, se deberá codificar como
que no tienen califont.



III. Experiencia del encuestaje a nivel local

En el nivel local reside el trabajo de mayor importancia de la encuesta CAS-2, pues los
Municipios son los encargados de aplicar, capacitar y sistematizar la información de la
encuesta. En ellos reside también la función de seleccionar a los postulantes de los o
subsidios y rnantener actualizada la base de datos necesaria para los procesos de revisio-
ncs y supervisiones. De allí la necesidad de que las autoridades regionales y comunales
tomen una clara conciencia de la importancia que reviste el proceso de selección
mediante la ficha CAS, y procuren dotar de recursos humanos y financieros a los
Departamentos Sociales. Esta importancia está fundamentada, entre otras cosas, por la
magnitud del gasto social que se distribuye mediante la ficha CAS. Las últimas estima-
ciones señalan que anualmente se gastan alrededor de US$ 265.000.000 y la cobertura
de subsidios sociales supera el 1.500.0,00 subsidios de diversos programas sociales (SUF,
PASIS, Agua Potabic, Marginalidad llabitacional y Vivienda Progresiva).

A. Generación del encuestaje

I.a demanda por encuestar se puede producir de las siguientes formas:

1.- Demanda esµontúnca

Considerada como el encuestaje que se genera por solicitud de un determinado beneficio.
Dicha solicitud debe ser encauzada por el Departamento Social a la sección encuestaje.

2.- Actualización de encuestas

I a información CAS, en general, tiene una vigencia de 2 años; sin embargo, existen
situaciones especiales, referidas a.las encuestas destinadas a la revisión de beneficiarios
de subsidios SUF y PASIS, las cuales tienen un período de obsolescencia menor al
señalado y que es fijado por cada Intendencia Regional. Posterior a esta pérdida de
vigencia de la información es necesario actualizar los datos.

B. Problema del Municipio fronte a requerimientos del proceso

Para cumplir con la demanda, sea espontúnca o por revisión, los Departamentos Sociales
se enfrentan a una scric de dificn\tades. Al respecto, las más importantes son:
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l. Escasez de recursos financieros

I.os costos de aplicación de fa encuesta son de responsabilidad directa del Municipio;sin
embargo, la estrechez de los presupuestos o la no consideración del costo dcl proceso
CAS en éste, dificultan el financiamiento del proyecto, especialmente en relación a la
contratación de personal de campo, a la permanencia de éstos en sus funciones y, a la
contratación dcI procesamiento computacional de la información.

2. Deserción y/o rotación equipo de encuestaje

Fundamentado en el punto anterior, los bajos recursos disponibles no permiten la
contratación, en forma permanente, de personal de terreno.

Este hecho, unido al de remuneraciones bajas, incide en un:t fuerte rotación de personal,
ùumentando los costos básicos, dada la necesidad de capacitación y especialización
constante de nuevos encuestadores para poder mantener la calidad de los datos.

Por otra parte, hay Municipios que no cuentan en su localidad con postulantes a
encuestadores que reúnan los requisitos necesarios para desempeñar las diferentes
funciones comprendidas en ci proceso.

3. Plantas municipales

Por lo general y de forma especial en Municipios pequeños, los Departamentos Sociales
Comunales tienen una planta muy reducida de personal que no pueden desviar la
atención de su trabajo habitual para atender el proceso CAS-2.

I or.otra parte, la ampliación de estas plantas, mediante la contratación exclusiva a
honorarios de personal CAS, se ve limitada por cuestiones administrativas inherentes al
traspaso, mediante el subtítulo 21, de fondos por parte del Ministerio de IIacienda.

4. Características geográficas

I as razones antes señaladas se tornan más graves en Municipios rurales o de caracterís-
licas topográficas difíciles, donde la inaccesibilidad, dispersión de la población, condi-
ciones climáticas extremas, etc., incrementan los costos de encuestaje tanto en tiempo
como en transporte.

C. I as soluciones plantendas

l'ara solucionar los problemas scimlados los Municipios no disponen de muchas alterna-
lins; sin embargo, pueden optar por las siguientes:
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1. Fondos de coniratación encuestadores

Algunos Municipios recurrieron a los CODECOS para la provisión de fondos de contra-
tación de equipos de terreno; sin embargo, no se ha logrado que incorporen en forma
permanente en sus presupuestos anuales el costo de aplicación de la ficha CAS-2.

2. Licitación esindio a empresas privadas

Un número importante de Municipios ha recurrido en el último tiempo a licitar el
encuestaje y el proceso computacional a empresas privadas. Esta solución se adopta en
Municipios de medianoy gran tamaño, los cuales pueden gozar de alternativas atractivas.

3. Encuestaje interno

En Municipios pequeños urbanos y en aquéllos rurales la licitación con empresas
privadas resulta frecuentemente onerosa. En muchos de estos Municipios, con escasez
cronica de financiamiento y personal, se recurre a los mismos funcionarios municipales
para realizar tareas múltiples. Es así que un funcionario no sólo debá realizar su labor .
rutinaria, sino también realiza el trabajo de encuestador, revisor y supervisor. No es raro,
entonces, que tanto la cobertura del encuestaje CAS como la calidad de la información
recogida se resienta.

a:Modalidad de contralación de personal para encuestaje: entre 259 Municipios super-
visados en 198940, la mayoría contrató personal de terreno con un lionorario fijo
mensual.

Algunos complementaron este sistema de trabajo de terreno mediante la designación de
funcionarios de planta que desempeñaron tareas más técnicas (revisión, supervisión y
administración del sistema).

l)el total de estos Municipios,30 de los m:is grandes (en términos de población y recursos)
licitaron el estudio a empresas privadas.

b. Apoyo alcaldicio al proceso: desde fines del año 1988 hasta mediados de 1989, los
alcaldes fueron tomando en consideración la importancia de la encuesta CAS-2 para una
buena administración y focalización de los programas St JFy PASIS. Ello IIcvó a un mayor
apoyo alcaldicio al proceso CAS.

Principalmente el apoyo de los Alcaldes se materializó en la mayor entrega de recursos
para equipos internos o para coniralación de servicio externo de procesamiento compu-
tacional. También se vio reflejada en mayores recursos materiales y de personal (así
.sucedió en el 68,5% de los Municipios consultados).
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l'or el contrario, un 27% de Municipios contó con un mediano apoyo, en recursos
econúnlicos y innteriales paia des:niollar el proceso, y sólo un 4,5% reconoce no lialier
recibido ningún tipo de apoyo del Alcalde.

c. Uso de la información CAS al interior del Municipio: en general, de acuerdo a los
dolos disponibles, el uso de la información ha estado orienlado al respaldo de acciones
de tipo social, como por ejemplo, informes sociales, entrega de ayuda a familias necesi-
ladas y claboración de estmlios específicos (PAE). Tonbiën, ha sido de mucha impor-
lancia la información CAS para la elaboración de estudios de mejoramiento de barrio,
proyectos de inversión, condonación de deudas, etc.; en estos casos, siempre se ha
liabajado sobre la base de barrido de seclores (información tipo censal).

Respecto al uso estadístico de los datos, la información CAS ha permitido a los Munici-
pios tener un nmyor ordenainienlo y conocimiento de la conumidad y administración de
su gestiön; en términos de: tramos etárcos, nivel educacional, unidad vecinal, tipo de
subsidio recibido, control de entrega de beneficios, etc.

D. Experiencia de supervisión a nivel comunal

I.l.control del proceso CAS en terreno se presenta como una actividad indispensable,
pues àsegura un mayor grado de confiabilidad y validez de la información.

I.a encuesta CAS dispone de procedimientos de supervisión que permite un control
primario del proceso de toma de datos en terreno. Este procedimiento se basa en tres
fases específicas: la revisión inicial de encuestas, la supervision en terreno de las mismas,
y el procesaniiento computacional lo que permite que al archivo sólo ingresen encuestas
enn información de buena calidad.

1. Ilevisión de encuesias

Todas las encuestas realizadas en un período, sea por demanda espontánea o actualiza-
cion, deben ser sometidas a una prolija revisión manual por un funcionario capacitado y
dedicado exclusivamente a esta actividad.

l.a revisión manual está destinada a la detección de errúres primarios que pudiera
cometer el encuestador en el trabajo de terreno. Los errores más comunes son: omisto-
nes, valores fuera de rango, inconsistencias y valores mal asignados. El revisor deberti
estar capacitado para detectar la existencia de los errores mencionados y proceder a la
corrección de los mismos en oficina o, dependiendo dcI tipo de error, devolviendo la
encuesta al Encuestador para su corrección en terreno.

l>el total de encuestas revisadas sin errores, se selecciona un mínimo del 20% de ellas
para ser sometidas al proceso de supervisión en terreno.
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2. Proceso de supervisión

I.a supervisión de encuestas en terreno tiene por finalidad constatar la veracidad de la
aplicación de la encuesta en cI domicilio y comprobar la calidad de los datos consignados
por el enenestador. Ill liabajo de supervisión se puede reseñar del modo que sigue:

a. Selección, por parte del lineargado Comunal o llevisor, de un 20% de las encuestas
realizadas por cada encuestador. Traspaso de las direcciones a una hoja de ruta que
contenga la dirección y nombre del informante calificado de la encuesta a supervisar.

b. El Supervisor, de acuerdo a las direcciones de la hoja de ruta, debe proceder a realizar
una sectorización de su trabajo con la finalidad de lograr una eficiente administración de
su tiempo y desplazamiento.

c. Ubicado en el terreno, el Snycivisor debe proceder a chequear la encuesta en el
domicilio señalado. Debe preocuparse especialmente de: contrastar los datos referidos
a vivienda, controlar antecedentes de las personas mediante documentos, detectar
omisiones u ocultamiento de información en relación a ingresos, nivel educacional y
p:itrimonio. En definitiva, comprobar que los datos tomados por el encuestador corres-
pundan a la realidad de la familia encuestada.

d. Finalizado su trabajo de terreno, el Supervisor pasa las encuestas al Revisor, quien
deberti realizar su trabajo acostumbrado y constatar las diferencias detectadas en el
proceso de supervisión.

Ambos, Revisor y Supervisor, dchen realizar un balance quincenal de los errores detec-
lados en supervisión con la finalitlad de capacitar a los encuestadores y así, mejorar la
calidad de la informaciõn y evitar que los errores vuelvan a repetirse.

e. Finalmente, el Supervisor debe participar de la verificación en terreno de las dudas
que pudieran presentarse durante la fase de procesamiento computacional, especialmen-
te en relación a listados de rango y consistencia, y en la determinación de las duplicidades
eventuales las cuales, dependiendo de si son reales, serfín posteriormente eliminadas del

FCÌliVO.

E. Jornada de capacitación nacional

I as jornadas de capacitación nacional tienen por finalidad la optimización del funciona-
niiento de las instancias que participan en el encuestaje.

1. Oh.jetivos <Ie la jornada

Iin general, las jornadas de capacitación persiguen dos olijetivos fundamentales:

a. I.ograr, mediante la motivación y entrega de antecedentes, la consolidación definitiva
de los equipos de encuestaje a nivel municipal. 1:sta consolidación estti dirigida tanto a
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la permanencia del personal, como a los conocimientos necesarios para un eficiente
desempeño de éstos.

b. Entregar pautas que permitan, por una parte, la necesaria unificación de criterios para
' la aplicación de la encuesta; y, por otra, una oportuna actualización de la información

CAS frente a las necesidades plantendas por los programas sociales y usuarios de la
información.

2. Actividades

a. Gapacitación y unificación de criterios:la constante rotación de los equipos de terreno
y las modificaciones que siempre se estlin introduciendo en el proceso, obligan a mante-
ner una permanente capacitación del personal responsable del encuestaje.

Al mismo tiempo, la necesidad de lograr una aplicación homogénea de la encuesta en los
distintos Municipios, ha llevado a definir criterios en cada jornada de capacitación.

A la jornada de capacitación debe asistir la totalidad del personal que participa del
proceso CAS. Normalmente, se logra la participación de Directores o Jefes de Departa-
mentos Sociales Comunales, Encargados de las Comisiones CAS (Regionales y/o Comu-
nales), Encargados CAS Comunales, y el equipo de terreno en pleno.

Estas jornadas comprenden los siguientes aspectos:

i) Aplicación de una procha de diagnóstico, respecto al conocimiento de los instructivos
y definiciones contenidas en el Manual del Encuestador. Por otra parte, se recepcio-
non las consultas y resnelven las dudas de los participantes sobre la aplicación de la
CilCUCSIR Cil ICITCOO.

ii) Capacitación general a los participantes.

iii) Apliclición de un test of ientado a medir los conocimientos adquiridos en la jornada
.de capacitación.

is) ( apacitación al equipo de llevisores, Supervisores y Encargado Comunal en relación
al proceso de revisión de encuestas.

v) Finalmente, se aplica a los I neargados Comunales, Rbvisores y Supervisores una
prueba de revisión de enenestas, en virtud de que son ellos los encargados de velar
por el buen funcionamiento del sistema y la capacitación del personal de terreno.

vi) C'ada evaluación tiene una ponderación determinada, de acuerdo a la incidencia de
Ins errores cometidos en la calidad final de la información. El conjunto de las
evaluaciones muestlan globahnente la capacidad y eficiencia del equipo comunal.

I
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b.i\lecanismos de actualización: los requerimientos de las diferentes instancias usuari:ss
de I:s inforinaciun ('AS oblig:in:I un:i conslante acinalización de encuestas; por ello, con
la finalidad de no agobiar el trabajo de los Municipios y abaratur cústos operacionales,
se diseñó un plan de trabajo orientado a:

i) Actualizar encuestas mediante la supervisión de las que han perdido vigencia. Este
método permite mayor racionalización del trabajo, menor proporción de rechazo de
encuestas, mayor posibilidad de comprobación de los datos tomados originalmente,
disniinución en el tiempo de proceso, actualización sólo de encuestas útiles, y
inantención de un archivo consolidado y actualizado.

ii) Actualizar encuestas correpondientes a beneficiarios de programas sociales (SUF,
PASIS)

iii) Antes de proceder a la actualización es importante realizar una depuración de archivo
a fin de que éste contenga sólo información limpia; es decir sin errores y duplicidades.

c. Preguntas y respuestas: esta parte de la jornada estfi destinada a recibir por escrito
todas las dudas a sugerencias respecto del encuestaje.

lista modalidad de trabajo ha permitido una importante labor dcunificación de criterios,
homogeneización de aplicación de la encuesla, determinación de situaciones especiales
de encuestaje, corrección de toma de datos y climinación de mallas de validación del
¡nucesamiento com¡mtacional que han perdido vigencia ante los cambios ocurridos en
la realidad (p.c. eliminación de categorías ocupacionales PEM y POJI I).

d. Calificación equipos de terreno: la metodología empleada es la siguiente:

i) Selección de encuestas, nylicadas por los encuestadores que al momento de la super-
visión nacional se encuentran desempeñando dicha función. Se seleccionan tres
encuestas de las últimas realizadas, como mínimo.

ii) I as encuestas seleccionadas son chequeadas en terreno por el Supervisor Nacional.

iii) El resultado en terreno es revisado en base a pautas de calificación, que consideran
principalmente errores que inciden en el puntaje final de la familia encuestada.

Maliante este método, los encuestadores son calificados en 5 categorías que van desde
"muy bueno" a "malo".

Aquellos encuestadores que son evaluados como regulary malo son sometidos a capacita-
cion en temas sobre los cuales se comprueba mayor desconocimiento.

El propósito es ayudar al personal existente para que logren una adecuada calificación
ficme a las exigencias del sistema.
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e. Iteunión con encargados coluunales: tiene por objeto informar a los responsables
directos del funcionamiento del proceso CAS-2 sobre los resultados globales del trabajo
realizado en la jornada, especialmente del nivel de calidad del equipo de trabajo y de las
necesidades de capacitación de éstos.

En eslas segiones los lincargados CAS Comunales entregan sugerencias e información
respecto al proceso; se comenta sobre el apoyo que reciben de los Alcaldes para la
ejecución de las diferentes tareas del cargo, y se reciben sugerencias de cómo hacer más
eficiente el trabajo de colaboración desde el nivel central, etc..

f. 1".valuación del proceso computacional: cl procesamiento computacional de la ficha
CAS ha llegado a ser cada vez más importante. Iin ci hecho, prácticamente todos los
Municipios del país procesan computacionalmente la información CAS. Ya sea bajo la
modalidad de "servicio interno" propio, "scrvicio interno arrendado a ernpresa privada",
"scivicio externo, contratado a empresa privada", los Municipios han incorporado la
tecnología moderna para la obtención rápida y oportuna de la información que les
permita la asignación objetiva de beneficios sociales.

En vista de la importancia de este proceso, las jornadas de supervisión nacional han
incluido un "módulo" especial de información computacional. Se persigue aumentar el '
conocimiento del personal municipal en estas materias y proveerlos de algunas técnicas
básicas de evaluación del software que utiliza el CAS. Para la evaluación del proceso
computacional, los supervisores nacionales preparan un set de fichas codificadas que
contienen una gama de errores que deberán ser detectados por los prestadores del
servicio computacional (o por los operarios municipales).

lin síntesis, esta supervisión está orientada a:

- Verificar la calidad del sistema en términos de cálculo de puntaje, velocidad del
procesor contenido de mallas de validación y realización de los diferentes pasos
involucrados.

- Verificar que el sistema realice las diferentes fases comprendidas en el proceso y que
asegure un archivo depurado.

- Finalmente, interesa conocer la incorporación oportuna de modificaciones prove-
nientes del nivel central.
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IV. tiso de la información CAS

A. Experiencia comunal

Durante 1989 se llevó a cabo un estudio en 111 Municipios representativos de las
diferentes zonas del país, con el propósilo de tener un conocimiento más o menos exacto
accrea de la utilización que hacen de la información que proporciona la Ficha CAS.

En primera instancia se comprobó (¡ne cada vez más los Municipios usaban dicha
información para fines distintos que la pura priorización y asignación de beneficios. En
1984, los Municipios utilizaban la información para 24 propósitos distintos y ajenos al
marco de acción definido. En efceto, de los 108 municipios que respondieron a la
consulta, un 74% reconoció hacer uso de la información CAS en actividades diferentes
a las establecidas como marco de acción del instrumento CAS. La mayor parte de éstos,
4.5, la usa en uno o dos proyectos; un 20% reconoce la utilización en tres o cuatro
¡noyectos distintos; y un 3% de los Municipios usa la información CAS en 7 o más '
pogramas o actividades.

El uso de la información está orientada fundamentalmente a respaldar acciones de tipo
social; es decir, informes sociales, elaboración de estudios para el Programa de Alimen-
tacion Escolar (PAE), y entrega de beneficios económicos basados en la Circular L-25
del Ministerio de Interior.

('abe serialar que entre los usos más importantes (por el número de Municipios que
involucra) está el referido a la fundamentación de proyectos internos, tales como
construcción de casetas sanitarias, condonación de deudas por casetas sanitarias o sitio
¡noporcionado por el Municipio, proyectos de mejoramiento de barrios, etc. Asimismo,
se emplea esta información para respaldar proyectos sociales diseñados por Departa-
mentos Municipales, diferentes al Departamento Social, o instituciones independientes
dcl Municipio.

lambién-es importante el uso de la información CAS para conocer estadísticas de
serlores pobres (tramos etóreos, escolaridad, número de viviendas por unidad vecinal
objeto de atención ante posibles emergencias, etc.), atención preferencial en salud,
selecciön de beneficiarios para Centros Abiertos, identificación de sectores pobres (Atlas
( omunal de Pobreza), diagnóstico de población indígena (barrido de comunidad indf-
pena), entrega de celtilicados de vesificación de domicilio, pinganna de desmialla rural
(INI)AI'), etc.

B. Normativa vigente

Mediante el Ordinario Nu R-0720 del 15 de mayo de 1987, el Ministerio dcI Interior, a
navés de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, comunica a las
comunas del país la puesta en marcha de la Encuesta CAS-2, con el objetivo básico de
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ser usada para la selectividad de los beneficiarios pobres que postulan a un beneficio
social estatal.

li.ste oficio lambién define el marco de acción y las características del nuevo instrumento,
eslableciendo como objetivo de la encuesla la selección de postulantes para los subsidios
SUI , PASIS y Marginalidad I labitacional.

lin relación a la información proporcionada por la encuesta CAS, el Ordinario N R-0720
e.stablece que por carecer de representatividad estadística, no se puede hacer de ella un
uso estadístico para fundamentar esindios que contemplen generalizaciones empíricas
de un tieterminado sector socio-geográfico. Ill uso de la información CAS debe
cucunscribirse a su timbito de acción y la utilización eventual en estudios y proyectos
debe alenerse a las liinitaciones propias del instrumento. En efecto, la encuesta CAS es
un instruinento de pnonzacion y asignación de beneficios; su grupo objetivo son los más
pobres entre los pobres (indigentes) y dentro de ellos, aquéllos que soliciten y/o son
Iwneficiados por un subsidio asistencial. Por otro lado, el encuestaje es muy alcatorio
Diemanda espontúnea, revisiones) y hay una imposibilidad objetiva de estimar paráme-
uns o magnitudes de error.

No obstante estas cliinsulas metodológicas no se aplican en situaciones donde la pobla-
cion pobre de una comunidad es "barrida" lotalmente. En este caso, la ficha CAS asume
la validez de un censo respecto de la población "barrida".

Sin pei juicio de lo anterior, es necesario hacer el esfuerzo de precisar la normativa tanto
nwmdológica como estadística, a fin de optimizar las potencialidades de la información
que ofrece la encuesta CAS. Por otro lado, es fundamental sistematizar la experiencia
conmnal en esta materia, pues ella on ece una experiencia valiosa sobre el uso práctico y
sencillo de la información.

C. Pautas de uso de la información CAS-2

I ara el uso de la información y,encruda por la ficha CAS-2 y con la finalidad de no
disonsionar el objetivo del estudio, ni posibilitar el manejo indiscriminado de la encuesta,
se deberán tomar ciertas consideraciones básicas:

1. Il úmbito de acción de la enenesta CAS debe circunscribirse a identificar, priorizar y
seleccionar beneficiarios de programas o subsidios sociales destinados a los segmentos
más necesitados del país. Se Itala de mejorar la focalización de la acción del Estado en
los más desposeídos y niaterializai el objetivo del Gobierno de lograr un desarrollo con
equidad.

2. 1:n este marco de acción sciialado, la información proporcionada por la encuesta
('.\¾-2, puede ser empleada en nuevos programas sociales, previa evaluación de parte de
I..s instiluciones, organismos a sectores sociales interesados en ello, siempre y cuando la
orientación de esos prograinas esté dit initla a satisfacer aspiraciones o necesidades de los



MIDEPLAN 31

sectores consider;idos conto ¿:inpa objetivo del estudio de sistema I icha ('AS-2, donde
se requiera idenlificar, priorizar y seleccionar beneficiarios.

En todo caso, las instituciones, or ganismos o sectores interesados en el uso de la
información CAS-2 deberán coordinarse con la División Social de MIDEPLANy con la
Comisión Nacional CAS a objeto de solicitar la asesoría y autorización pertinente.

3. \>ado que el dinliito de acción de la encuesla CAS-2 está circunscrito a programas
sociales relacionados con seclores poblacionales pobres, por ningún motivo se recomien-
da su uso en la selecciún de bencliciarios de programas sociales cuya orientación está
dirigida asalisfacer necesidades de sectores medios o altos de la población nacional (p.e.
subvención educacional a colegios particulares, subsidio especial de vivienda, etc.),
debido a que, además del alto rechavn y dificultad que representa el trabajo de c:unpo
en estos sectores, el poder de discriminación de los factores considerados en la encuesta
se pierde.

-l. FI uso de la información que está actuahnente autorizado y normadosólo para algunos
programas sociales, puede orientarse a estudios, programas o proyectos que no basen su
anúlisis o fundamentación en inferencias estadísticas (p.e. programas de asistencialidad).

5. lis imprescindib\c, para dar un buen uso a la información CAS-2, que los Municipios
a la División Social de MIDEPLAN, cuenten con un servicio de procesamiento de la
información que está conforme a lo establecido en el Manual de Términos de Referencia
para el Procesamiento Computacional de la Información CAS-2 y sus respectivas
modificaciones. De esta forma, se asegura que la base de datos sea confiable.

6. A pesar de estar claramente establecido que no se contempla el uso estadístico de los
dains a nivel conuinal y regional, dado el universo que ésta considera en su aplicación,
se puede realizar inferencia siempre y cuando se tenga certeza de que los sectores en
estudio (para disefio y/o elaboración de un determinado proyecto o programa), concen-
trey una aplicación de encuesta de lipo censal (p.e.características de las viviendas de una
manzana o unidad vecinal); por ningún motivo se pueden realizar generalizaciones de
tipo conumal.

7. Con la finalidad de hacer un mejor uso de la información CAS, siempre en el marco
de lo señalado en el punto anterior, se sugiere efectuar cruces de variables relacionadas
(p.c. viviendas que no cuentan con alcantarillado ni agua potable), esto permitird llegar
a hallaygos más enriquecedores en los and!-isis y a resultados más ventajosos para la
gesliún local.

8. Cualquier solicitud de información CAS-2 que reciban los Municipios, de parte de
instityclones, organismos o sectores sociales, que no se enmarque en lo señalado a lo
laigo de esta puuta, debe ser inform:nla, en forma previa a su utilización práctica, a la
Comisión 14cgional de CAS quien, previa consulta a la Comisión CAS Nacional, aprobard
o icchazard dicha solicitud.
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9. Finalmente, dado que ci objetivo y timbito de acción de la información CAS debe
circunscribirse a la identificación, prior ización y selección de beneficiarios de programas
sociales destinados a seclores más necesitados, por ningún motivo los puntajes de la
encuesta CAS deben ser considerados como un índice que mide pobreza.
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V. Situación actual de la Ficha CAS-2

A. Constitución de las comisiones

Se encuentran prácticamente constituidas en el país la totalidad de las comisiones
regionales CAS. Cada una de estas comisiones posee algunas directrices básicas relacio-
nadas con el luien funcionamiento de la ficha CAS. Los miembros de estas comisiones
deberán perfeccionar y especificar dicha normativa en función de los requerimientos

provenientes de su propia región.

B. Actualización y unificación de rnanuales pperativos '

I as cambios ocurridos en la situación socio-económica del grupo objetivo y la necesidad
de aclarar algunas situaciones especiales de encuestaje, que no fueron consideradas en
el diseño original del instrumento, llevó al Departamento de Información y Evaluación
Social CAS a realizar una actualización de los manuales operativos de la encuesta.

I a primera tarea ha sido unificar los distintos manuales existentes (presentación, En-
cuestador, Revisor y Supervisor) en un sólo documento, "Manual Unificado de la
lincuesta CAS", que contenga toda la información técnica referida a la aplicación,
revision y supervision de la encuesta CAS.

C. Cobertura de encuestaje '

I)e acuerdo a los últimos antecedenles, a diciembre de 1989 la cobertura de encuestaje
lograda a nivel nacional, es el 36.1% de las viviendas a nivel nacional.

lin relación a la cobertura, es importante señalar que ésta alcanza un mtiximo de 59,4%
en.la IV Itegión y un mínimo de 25% en la XII Región.

I.os datos proporcionados corresponden a un total de 169 Municipios a nivel nacional.

D. Cobertura de encuestaje 1990

I)e acuerdo a las necesidades de uso de la información CAS, la Comisión Nacional CAS
ha estimado un encuestaje aproximado a las 579.376 viviendas a nivel nacional. Esta
cobertura de aplicación de encuestas corresponde a la actualización (revisión) de ante-
cedentes de causantes SUF y PASIS, de postulantes al Subsidio al Consumo de Agua
l'otable y postulantes al Subsidio de Marginalidad Ilabitacional.
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I

E. Procosamiento computncior wil rio la infortTinción a nivel contral (proyecto)

Desde el primer semestre de 1988 no se ha evaluado rigurosamente el funcionamiento
del proceso computacional CAS. Las supervisiones efectuadas por la División Social del

' MIDI:PI AN, durante 1990, han detectado problemas relacionados con la heterogenei-
' dad y calidad de la información, desconocimiento de la cobertura de encuestaje de

beneficiarios de subsidios sociales, deficiencias en el procesamiento computacional y en
el proceso de revisión de subsidios e inadecuada utilización de la información CAS.

Durante 1992-1993 MIDEPIAN se propone sistematizar la información computacional
CAS, con el objelo de efectuar un diagnóstico en profundidad del actual funcionamiento
del sistema que permita tomar decisiones a fin de subsanar los problemas crónicos
detectados.

I \ "consolidado" de la información CAS-2 permitirti:

Implementar un banco de datos a nivel nacional con información de los beneficiarios
y postulantes a los bencficios del Estado.

- lilaborar un diagnóstico del funcionamiento del CAS como instrumento asignador
de subsidios, en los sigmentes aspectos:

- Detección de las deficiencias del procesamiento computacional de las comunas.

- Determinación del nivel de calidad de la información CAS.

- Evaluación de la calidad de los procesos de revision y supervision comunal de las
encuestas.

-- Determinar el grado de selectividad de los subsidios.

- Diagnóstico y caracterivación de la población encuestada.

F. Marco de acción

I:n la actualidad el marco de acción de la encuesta CAS-2 se puede reseñar en:

1. Especifico

-- Subsidios SUF y PASIS.

- I nirega de beneficios según Circular L-25 Ministerio del Interior.

-- Selección de beneficiarios.IUN.II.

- Asignación Subsidio Consumo Agua Potable.

- Asignación Subsidio de Marginalidad f labitacional D.S. 62 y D.S 140.

I
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2. Apoyo

-- Prognuna de Mujeres.lefas de I Ingar, SERNAM.

- .Selección de Allegados Subsidio de Marginalidad IIabitacional.

-- Programas y/o proyectos coordinados por División Social MIDEPLAN.

G. Intensificación de la supervisión nacional

Itespecto a la fase de control y supervisión en relación a la aplicación de la encuesta y
:nlministración general del sistema CAS, la División Social de MIDEPLAN, cuenta con
un equipo de Supervisores Nacionales encargados de velar por el buen funcionamiento
del sistema, mediante supervisión direcia y capacitación de personal, orientada a mejorar
pennamentemente la calidad final de la información.

lin este marco de acción, se encuentra en diseño el plan de trabajo para el año 1991, el
oppi contempla enlre otras actividades:

1. Supervisiún global del sistema a nivel local.

1 ('apacilación a nivel regional, provincial y local.

.\. lincuentros con Iincargados Regionales y Comunales.

Hualmente, es el caso señalar que el equipo CAS nacional se estructura de la siguiente
Ínínla:

I. I in lineargado Nacional CAS.

'. I)os investigadores.

.i. (°uatro Supervisores Nacionales.

11. Normativa para la información CAS

Como se ha señalado, el uso de la información CAS ha sobrepasado su marco de acción
preestablecido por esta razón, la División Social de MIDEPLAN, consciente de la
únportancia de esta fase del sistema se encuentra estudiando la forma más adecuada de
normar el uso de la información CAS mediante dos caminos:

1. Iil uso estadístico de la información CAS.

1 lil uso en estudios o proyectos específicos, mediante la apertura de líneas de investi-
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l. Evaluación de progreimas sociales

Una de las turcas asumidas por MIDEI'LAN es la evaluación de los programas sociales
de Gobierno. En este sentido, la División Social, por medio de su equipo CAS, se abocarta
al estudio del impacto sobre la pobreza de los subsidios SUF y PASIS.

Se pretende inantener una supervision y evaluación del encuestaje para los subsidios de
marginalidad habitacional y consumo de agua potable (SAP)..

I
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Anexo 1

Encuesta CAS-1
Encuesta CAS-2
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TABLA DE EVALUACION PARA PERSONAL DE TERRENO

CALIFICACIONES

: MUY BUENO : FICHAS 5:N ERROBES EN SUPERVISION.

d BUENO : FICNAS CON ERHONES DE TIPO FORMAL:

1. VALON MAt. ASIGNADO. OMISIONES (SEXO-PElllODICIDÄO.PERMANENCIA).
2. CEJAn EN OLANCO PARCIAL ALGUN CAAIPO.
3. OMISION DE 00SGnvACIONES.
d. RELACION DE PAllENTESCO (COOIFICACJON).
5, PANEJAS (CODIFICACION).

6. EDUCACION (MALA COOtFICAC10N). EXCEPTO JEFE DE FAMILIA.

:. MAS QUE REGULAN:

. O. REGULAR . ·

: f.tENOS C REGULAR:

a

f, i --- . F. MALO :

NOTA :

EHit0RES QUE AFECTANDO LA VALIDEZ Y CONFIABIL10AD DE LA INFORMACION NO SON GRAVES.

. ERRORES EN LAS VARIABLES 19-20-21-23-24-25 Y 26 OUE NO SUPEREN.
EN PROMEDiO. 1 ERHOR POR FICHA.

2 MALA CLASIFICAC10N DE LAS PIEZAS. -
3. EnnOn DE ORTOGRAFIA.
4. OMISION DE HUT.
5. MALA CLASIFICACION DE HOGARES.
6. CAPTACION PARCIAL DE INGRESOS· '
7. ERROR EN SuaslDIOS.
8..ERROR EN T.V.
e. EnnoR EN REFRIGEHADOR.

10. ERROR EN CALIFOftT.

ERRORES QUE AFECTAN LA VAUDEZ YtO CONFIABiMDAO DE LA INFORMACION Y QUŒ
REcutEREN DE UNA CORRECCION INMEOtATA Y CAPACITACION EPIFOCADA A LOS ASPECTOS
DEFICITAnlOS.

1. ERHONES EN LAS VAniABLES te-20-21-23-24-25 Y 26 OUE NO SUPEREN.
EN PROMEDIO. LOS 2 ERROHES POR FICHA.

2. NUMERO DE PIEZAS.
3. INFOAMANTE CAt.IVICADO.
4. ERROR EN CATEGORIA OCUPACIONAL.
5. FAMILIA UNIPER50NAL SIN INGRESOS.
6. EDUCACION DEt. JEFE DE FAMILIA.
7 ERROR EN TENENC:A OEL SITIO.

ERHORES QUE AFECTAN LA VAUDEZ Y•O CONFIAntuoAD DE LA INFORMACION. SE REQUIERE
UNA CORRECC:Of! INMEDIATA Y CAPACITACION ENFOCADA A LOS ASPECTOS DEFICITARIOS.
CONVIENE PREVIAMENTE ANAUZAR LA MAGNifUD Y ALCANCE DE LGS ERRORES Y EUMINAR
EL PERSONAL DEFICIENTE.

1. NO INGRESAM A l.A VlVIENDA.
2. EnnonES EN LAS VAnlABLES 10-20·21·23-24-25 Y 26 OUE SUPEREM,

EN Pit0MEDIO. LOS 2 EFt¥lORES POR FICHA.
3. NO SOLICifAR DOCUMENTOS.

4. OMISION SECCION SU 0 (PEilSONAS O FAMIUAS) YlO CONFUNDIR
PASIS CON JUBILACION.

ERRORES QUE AFECTAN t.A UNIDAD DE ANAUSIS Y 00E DENOTAN INCAPACIDAD DE SUPERACION
DE PARTE DE LOS ENCUESTADORES. PREVIO ANAUSIS DE LA ANTIGUEDAD DEL PERSONAL
Y DE LA FRECUENCIA DE LOS EnnonES. SE SUGIERE SEPARAHLOS DEL ESTUDIO CAS-2.

1. FALSIFICACION V F!CHAS fiO APUCADAS EN EL DOMICIMO.
2. UNIDAD DE ANALISIS Y MALA CLASIFICACION OE FAttlUAS.
2. OMISION DE PERSONAS E INCt.Ulit NO RESIDENTES.

AOUELLOS CASOS QUE PLANTEEN DUCAS EN LA CLASSFICACION SERAN ANAUZADOS
INDIVIOUAI.NENTE Poll EL EQUIPO DE SUPERVISOIIES MAC10NALES.
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Anexo 2

I

Uso de la información CAS-2 por los Municipios



l

CUADRO Not
USD MFOR*d!ACION CAS-2 Y MUNICIPIOS

T Q DE USO lŒ MUNICIPIOS
9, BPALDO PAM roiFOAMES 5024.13 \ 2 <

.AL¼S DE ÆüßGA CN ESCOLA.S i 2 4
23CNORCOS (OtR^. L29 I 2 4
FAC:ON DE PROYECTOS Mi..MCPALE S | te

.9'7/ECTOS OTRO3 DROS. O USTiT. i 1 8
AS D= SiCTORES FO32ËS ( ts
:5.owayomsmos i i e

110 JE2A t]N ARNCION ŒBENEF. SPREVtS Ni 1 i
SAco.awsomacscomes AsseTos s
amosmava>.esæALES e

BRAMA ALFMETiZICŒ¿DE ADULTOS 8
Tec4ccW m ALEGAcos. FOR ssciones a
OgiCO SOCSL 7

FJ2U"O
SM O.1D RURAL

CIAL
Atomass

DE DOM'"!U^ß

7
6
4
4

| 3

3
AC MD'31NA 2

ATRCŒAPAWULOS 1
Mi.AO!CN CESANTE 1

D" SECTORS 1
ARA . DE PGiiBOALES SiiG. Y CAUSNES SUF 1

TOTAL 2 2 4

TE:PAUTA DE SUPERVisiCN COMUNAL füYO JUN O DE 1989

CUADRO Na2- TIPOLOGIA DE MUNICIPIOS
DE ACUERDO A ENCUESTAS APLICADAS C)

MUNICIPIO MUNiclPIOS %
TRAMOS r
t/ENOS 5.00(i i 9 6 2

5.000 10.000 1 6 1 4
1û.000 MAS i 2 G 2< \

TOTAL i i 11 100

FUENTE: Paula de Supervis:an Mayo Junio 1989
C) Ai 30 de Abri de 1989

CUADRO Ne 3 - NUMERO DE PROYECTOS EN USC
EN LOS MUNICIPIOS .

I Nuwsaoo= 1 vumoelos I
\ rarcio i I
Í 1 - 2 Í 45 \ 41.70)

3 - 4 | 2 2 | 20.30|
5 - 6 Í ¾ 0 i 9,30)
7 - + 3 I 2,00'

NOtDUSØ 3 ¾ Ë 25,00
TOTAL 111 I 100,00

FUENTE: PAUTA SUP. COMUNAL MAYO JUNIO DE 1989

i



CUADRO Hi 4 - Tl?O DE MUNICIPIO Y NUMERO DE PROYECTOS, CON 17 FORMACION CAS-2, EN USO.

N* DE PROYECTOS 1 - 2 % 3 - 4 % 5 - 6 % 7 - MAS % WO LO USAN % TOTAL
MUNICIPIO3

GWES 13 50.00 2 8.00 4 15.00 1 -:,00 ô 23.00 2 S

MED'NG 5 131,00 4 25.00 3 19.00 - - - - 4 25,00 ___ 1 6
27 139.00 16 23.00 3 4,00 2 3.00 | 2 1 31.00 6 9

TOTAL 45 - - 22 - - 10 - - 3 - - ) 31 - - 111
FUENTE: P:ula de Super.'isión Comunal Mayo Jimio de 1989

I
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OHGANIGRMIA CONISION NACIONAL CAS

MIDEPLAN MIN. DE INTERIOR
I

(Div. Social) Sub. Des. Regional
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COMISION HAC10NAL . r
CAS
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Coord.inador CAS

COMISION REGIONAL
CAS
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COMISION CONUNAL
CAS

RUCARGADO CONUNAL

SUPERVISOR

IencuarADOR ENCUESTADOR ENCUESTADOR ENCUESTADOR ENCUESTADOR ENCUESTADOR
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Anexo 3

Potencialidad de la ficha CAS-2 en la identificación de grupos objetivos:

- Allegados

- Ilogares con jefatura femenina

I t
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Identificación de allegados mediante Ficha CAS-2

I. Introducción

Alendiendo a la inclusión de la información CAS-2 como antecedente para la asignación
ticl Subsidio de Marginalidad I la1>itacional, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo
(MINVU) procedió a efectuar un análisis de la Ficha a objeto de conocer las bondades
del instrumento en relación a la identificación de f:unilias allegadas yviviendas allegadas.

Como conclusión de ese antilisis, quedan una serie de interrogantes que requieren de
esta División Social del Ministerio de Planificación y Cooperación, estudio y respuesta. >

II. Identificación de allegados

El sistema CAS-2 tiene entre sus objetivos prioritarios la selección de beneficiarios para
la asignación del Subsisidio de Marginalidad Habitacional (D.S. 62).El nuevoinstrumen-
to fue diseñado con ese propósito y se presentó adecuado para rescatar la información
sociocconómica de potenciales beneficiarios, entre éstos, de familias allegadas a la
vivienda y viviendas allegadas al sitio.

Para la identificación de allegados, es pertinente referirse al contenido de información
de la Ficha.

2.1 Factores componentes de la Ficlea

La ficha CAS-2se compone de ocho factores que, en conjunto, determinan las caracterfs-
ticas socioeconómicas de las familias.

a. Sección ccro (0): corresponde a la identificación del domicilio encuestado, con la
finalidad de llegar directamente con cl bencficio.

b. Secciones 1, 2 y 3: corresponden a datos referidos a la vivienda y a la calidad de vida
que ella refleja.

c. Secciones 4, 5, 6 y 7: son datos generales, entre otros: idgreso, educación, subsidio
recibido, categoría ocupacional de cada integrante de la(s) familia(s) encuestada(s).

d. Sección 8: permite conocer el númcro deTamilias por vivienda y el patrimonio de cada
una de ellas.

2.2 Factores que permiten la identificación de allegados

Dependiendo de la situación de allegados que se desec rescatar, por vivienda o por sitio .
y la magnitud del fenómeno, se puede hacer uso de las signicnics variables:
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a. AIIcgados por vivienda

Se entiende por "allegados por vivienda" a las personas que, a juicio dcl Jefe de Familia
Principal, viven en su vivienda, pero conforman grupos familiares distintos. Para rescatar
esta información es preciso considerar las siguientes preguntas:

i. Pregunta 27: quc.identifica a cada Jefe de Familia cxistente en la vivienda.

ii. Pregunta 36: orientada a conocer e identificar a los miembros de cada familia dentro
de la vivienda.

iii. Pregunta 46: referida al ordenamiento de familias encuestadas en la vivienda. ' ,

iv. Pregunta 47: que permite conocer la modalidad de uso del sitio por parte de cada
familia encuestada en la vivienda.

Nota: Es necesario señalar que la definición de familia en la vivienda (y el número de
familia en la.vivienda) responde a un juicio de autopercepción por parte del Jefe de
Familia Principal (o 1) o quien aporte datos.

b. Allegados por sitio

Se entiende por esta situación la existencia de otras viviendas, distintas a la vivienda
principal, dentro del sitio.

La unidad de análisis es la vivienda. Sobre ésta debe ser aplicada la encuesta y se aplicarán
tantas encuestas como viviendas existan en el sitio.

Mediante el análisis de ciertas variables es factible caracterizar esta situación:

i. Análisis por domicilio, detectando todas las encuestas realizadas en una misma direc-
ción domiciliaria.

ii. Mediante las variables 24, 25 y 26, referidas a sancamientä y confort y a suministro :
eléctrico de la vivienda.
Para las dos primeras variables, la situación de respuesta debe ser NO TIENE. La
respuesta a la variabic 26, en una vivienda allegada, norspalmente debiera ser la
categoría 2 6 3.

iii. Para mayor seguridad en el análisis es necesario cruzar las variables señaladas con la
variable 47, uso del sitio, y verificar respuestas en categorías 4, 5 6 6.

Ill. Síntesis

A partir de las siguientes variables se puede llegar a identificar "allegados":

a. Patrimonio. I.a sección 8 de la Ficha permite conocer el patrimonio de cada familia
encuestada en la vivienda.

17. Número de familias en la vivienda. I.a pregunta 46 identifica el número de familias
existentes en la vivienda.
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c. Núme'ro de familias en el sitio. Este dato se puede obtener según lo señalado en punto
2.2. Ictra b.

d. Viviendas en el sitio. Idem.

c. I facinamiento. Esta siin:teidn se rescala medianic la variabic 22, cruztindoin con ci
número de residentes de la vivienda.

f. Grado de pprentesco de otras (familias 2, 3) con Jefc Familia Principal. Este dato no
es posible pues la ficha CAS proporciona información de relación de parentesco de
los integrantes de cada familia con su respectivo Jefe de Familia.

g. Encuestaje de familias. Por instrucciones señaladas en los manuales operativos del
sistema, se deben encuestar todas las familias que compartan una misma vivienda.
Sin embargo, existen algunos criterios diferentes para casos especiales, éstos son de
poca significación atendiendo la población objetivo del estudio.

h. Encuestaje de viviendas allegadas. La unidad de antilisis del estudio es la vivienda; lo
que exige, si existiera más de una vivienda por sitio,se debb realizar una encuesta por
cada vivienda.

IV. Identificación de mujeres jefas de liogar a través de la encuesta CAS-2

Para la identificación de las mujeres jefas de hogar, a través de la Encuesta CAS-2 es
necesario restringirse a la cara "II" de la enenesta, a las siguientes secciones y preguntas:

- Sección 4: "Identificación de los residentes" (preguntas 27 a 38). Esta sección nos
permite individualizar a la persona con nombres, apellidos, cdad, carnet de identidad,
sexo, relación de parentesco, familia, hogar y parejas.

- Sección 5:"Ocupación e ingresos" (preguntas 39 a 43). Esta sección permite identificar '
In ocupación, cI monto del ingreso, la periodicidad de éste, la permanencia en ci trabajo
y la existencia de ingresos secundarios.

- Secciûn 6: "Subsidios monciarios" (pregunta 44). Esta sección nos indica la cobertura
de algún subsidio a la mujer jefa de hogar: Subsidio a la Madre, Subsidio de Cesantfa o
Pensión Asistencial.

- Sección 7: "Educación" (pregunta 45). Esta sección identifica los años de estudio
efectivamente aprobados por la mujer jefa de hogar.

I. Criterios de determinación de jefe de hogar mujer:

- Identificación .iefe de Familia: Preg. 27
- Determinación del sexo: Preg.34 ·
- Determinación categolfa ocupacional: I l'reg. 39
- Determinación de la variabic familiar: Preg.36
- Determinación de parejas: Preg. 38
- Determinación monto ingresos de la mujer: Preg.40
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Notas:

a) Si los ingresos de la mujer son los únicos de la f.unilia, ésta se clasifica como Jefe de
Ilogar.

b) Si los ingresos de la mujer representan la totalidad de los de la pareja, entonces se
clasifica como Jefe de llogar; alternativamente, se considera esta clasificación en el caso
en que los ingresos de la mujer scan superiores al de la pareja.

c) En el caso en que una mujer realice cI mayor aporte económico, se considera Jefe de
Familia, aunque el grupo familiar no la considcrc como tal.
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"ENCUESTA DE CARACTERIZACION SOCIO ECONOMICA NACIONAL :
Caracteristicas de.la Casen 1990

A-INTRODUCCION

E1 Gobierno se enfrenta al desafio de llevar adelante una
politica social nueva, que permita sacar a los pobres de su
situación otorgando mayores oportunidades para todos. La tarea,
tal como lo ha expresado el Presidente de la República, es
impulsar un proceso de crecimiento con equidad . Ello significa
generar un ritmo de crecimiento alto y estable que permita el
desarrollo dc la economia nacional, pero que involucre por si
mismo una me3oria en la distribución de ingresos; vale decir, que
sea generador de empleos productivos y, a la vez, compatible con
mejores ingresos del trabajo.

Pero, para que se logre una mayor justicia e igualdad social, no
es suficiente el crecimiento economico, aun cuando èste sea más
equitativo. Es necesario cerrar la brecha, saldar la gran deuda
social contraida con los más pobres que vieron empeorar su
situación mientras el país se modernizaba y la economia crecía.

Para ello, el Estado debe jugar un rol activo y promover un
"Programa de Integración al Desarrollo" de los sectores más
pobres, de manera que quienes quedaron fuera de la modernización
y del progreso se integren o incorporen a èste .El crecimiento
econòmico debe ser acompañado a la vez de desarrollo social
efectivo para la mayoria de la población.

La acción social del Gobierno debe constituirne on un factor de
desarrollo social. Esto significa invertir en la gente, creando
mayores oportunidades para todos.

A partir de lo anterior , los principios orientadores de la nueva
politica social se han definido de la siguiente manera:

1. La nueva politica social busca ser solidaria y equitativa,
en el sentido de que atiende prioritariamente las necesidades de
los que tienen menores recursos y permite igualar oportunidades.
Ello, sin embargo, no va en detriment'o del gasto social que
beneficia a los sectores medios. El Gobierno ha buscado que sean
los grupos de más altos recursos quienes hagan el mayor aporte
para superar la pobreza.

La Reforma Tributaria cumplió con ese 'objetivo, pues
contribuyó a financiar nuevos programas sociales que beneficiaron
a una gran cantidad de compatriotas y permitieron reajustar los
subsidios y pensiones destinadas a los grupos más pobres. De
hecho utilizando la distribución del gasto segûn la Casen 1987,
se obtiene que más del 60 % del incremento del gasto producto de
esta reforma fuè dirigido al 40 % más pobre de la población
(cuadro 1).

2. La nueva politica social debe ser integral buscando actuar



sobre las distintas dimensiones, tanto económicas, sociales,
culturales, como ambientales que le permitan a la población
mejorar su calidad de vida. Lo anterior, significa coordinar las
acciones sociales de manera de actuar sobre los distintos
problemas que afectan a los más pobres y dotarlos de la
infraestructura y preparación necesaria para superarlos.

Estas oportunidades comienzan por la necesidad de mejorar el
acceso a la vivienda de las familias más pobres , para que ninos
y lovenes se desarrollen en un habitat apto y la familia pueda
efectivamente convivir sin promiscuidad y hacinamiento.

De igual manera , es necesario asegurar la atención de salud que
se otorga al conjunto de la familia e,incrementar el acceso de
los más pobres a la atención hospitalaria y a la medicina
preventiva.

El mejoramiento de la calidad de la educación pública,
constituye el segundo eje central de la generación de
oportunidades para todos, incluyendo la necesidad imperiosa de
aumentar la cobertura de la atención preescolar.

La capacitacián ocupacional a govenes que han desertado de
la educación media o que se encuentran cesantes, constituye una
manera de permitirles insertarse en el mercado del trabajo en
mejores condiciones y debe vincularse a empresas de manera de
asegurar la generación de empleos productivos.

Finalmente, el apoyo y promoción de la Degueña empresa,
pirquineros, pescadores artesanales, sector informal, etc.,
antabl oon l a úni ca manera ci erta do que l on pob ron, que no
encuentran concentrados en estos sectores, salgan de su situación
de una manera definitiva.

3. La politica social estará orientada a promover la
participación.Se alentará la participación de los afectados en la
búsqueda de soluciones y favorecer la autoayuda .Para que la
participaciòn social sea adecuada se requiere de varios
requisitos; de una efectiva y oportuna información de lo que el
gobierno se propone realizar, de una real descentralización de
+las decisiones y de una mayor participación a nivel local. Ello
significa crear las instancias y espacios para que la comunidad
se organice. Esto debe concretarse con la democratización de los
municipios.

4. Se pondrá énfasis en que la nueva politica social sea
eficiente. Se megoraran los instrumentos de mediciòn de la
cobertura de las politicas sociales ,para asegurar que se
beneficie a quienes mas lo necesitan o, que han sido definidos
como grupos objetivo, y se reforzará el sistema de inversiones
sociales para contar con buenos proyectos y una eficiente gestión
de èstos.

Así, la política social no sólo dispondrá de mayores
recursos, sino que asegurarà su eficiente aplicación, buscando
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potenciar el esfuerzo que algunos chilenos hacen por superar la
pobreza y alcanzar una mayor calidad de vida. Serà necesario
incorporar profundas reformas que permitan mejorar la calidad delos servicios que se entregan , especialmente de aquellos que
habiendo logrado una alta cobertura (ej: educación básica y

atención primaria de salud) presentan problemas graves en la
calidad . Con este propósito se están diseñando proyectos
especiales en diversos ministerios (especialmente en salud y
Educación).

El actual Gobierno tiene clara la necesidad de focalizar el gasto i

social. Los tiempos de recursos públicos aparentemente abundantes
que generaron la idea de que el Estado debia provoor viviendas,
onlud y educación para todos, han pasado. Los problemas generados
por los crecientes déficit fiscales fueron demasiado evidentes y
lo siguen siendo aûn en América Latina, como para no comprender

que los recursos públicos son limitados y que por lo tanto, deben
asignarse eficientemente.

Desde el punto de vista de las politicas sociales, como ya se ha
señalado, es necesario ampliar su campo de accion mas allá de lo
asistencial, entregando oportunidades reales de autodesarrollo a
quienes se encuentran en situación de pobreza .Ello debe
significar focalizar el gasto no sólo a los hogares en situación

de extrema pobreza, en atención a la necesidad de subsistencia,
sino que hacerlo en función de las posibilidades de desarrollo delos sectores más pobres.

En ese sentido, la idea de dirigir el gasto hacia los

hogares más pobres que no tienen ninguna oportunidad de salir por
si mismos de su situación, se complementa con el critorio de
focal isar el ganto en lou grupou otdreos y productivos pobres que
son potencialmente capaces de desarrollarse y levantar con ellos
a los demás. De ese modo, el gasto social se convierte en
inversión social .

Adicionalmente, se propende a la orientación del gasto y de las

politicas sociales hacia aquellos sectores que estuvieronespecialmente postergados durante el gobierno anterior, como son
los preescolares, los jóvenes, las mujeres jefas de hogar y los
ancianos.

Otro aspecto fundamental de la pplitica social del actual
Gobierno,lo constituye la necesidad de dirigir el gasto no sólo a

. hogares, sino que a comunidades y localidades especialmente
postergadas e iniciar procesos de desarrollo comunal integral,
que consideren toda la gama de necesidados que Ocben sersatisfechas por la población.

Es dentro d'e, este contexto que MIDEPLAN ve como un imperativo
reforzar el rol jugado durante los años precedentes, en el
sentido de mantener instrumentos de medición de la pobreza en

. base a distintos indicadores. Es precisamente la encuesta CASEN
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la que dada su cobertura nacional permite obtener información
respecto de las condiciones habitacionales, educacionales y
laborales de la población, comparar la situación de la extrema
pobreza entre el gobierno pasado y el actual, asi como evaluar el
impacto real que están teniendo los diferentes programas
sociales.

A partir de la evaluación de estos programas, será posible
dcterminar las lineas de accion a seguir y las corrocciones y
ajustes necesarios a ser implementados por el gobierno para
lograr que èstos lleguen a los grupos detectadosicomo población
objetivo de las politican sociales.

Para ello es necesario disponer de los instrumentos de
planificaciòn, programación, evaluación y seguimiento, mediante
la medición del impacto de los programas sociales y del conjunto
de indicadores de los niveles de pobreza, condiciones
habitacionales, educacionales, laborales y de salud de la
población.

Parece indispensable disponer de parámetros de comparación
respecto de la situación socieconómica de las familias entre el
gobierno pasado y el actual ,al inicio y final de este gobierno.

B. OBJETIVOS

La CASEN se concibe como un instrumento para la planificación y
programación de la política social que permite la medición y
evaluación del impacto redistributivo del gasto social. En
adición a lo anterior, la CASEN facilita el monitoreo y la
evaluación de los diferentes programas sociales y el diseño y
elabot:aci.òn de medidau y accionea correct ivas a lou proyrumaa on
curso.

La realización de una nueva encuesta CASEN tiene por objetivo
central, al igual que las anteriores, cuantificar y determinar la
situación de las familias más pobres , además de precisar el
acceso a los programas sociales y subsidios monetarios de estas
familias , asi como su insercion en la mercado del trabajo .

Otra de las finalidades principales de la encuesta CASEN es
verificar como se está realizando la distribución del gasto
social en la población del pais y cuantificar què porcentaje de
éste es percibido por los sectores de menores recursos. Ello
permite además precisar los ingresos totales de las familias
incluidas las transferencias entregadas por el Estado.

La encuesta CASEN 1990 permitirá además verificar los cambios que
se han producido en la distribución del gasto social en la
población entre 1987 y 1990.

A partir de la evaluación de los programas, scrà posible
determinar las lineas de acción a seguir y las correcciones y
ajustes necesarios a ser implementados por el Gobierno para lograr
que éstos lleguen a los grupos detectados como población objetivo
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de las politicas sociales.

Otro objetivo que se pretende alcanzar de tipo más especifico es
el de obtener diagnósticos regionales y comunales (Ver anexo de
comunas representadas ), para lo cual se trabajará
especificamente una publicación que dè cuenta de los resultados
obtenidos en cada una de las regiones y comunas representadas.

La CASEN III se plantea básicamente los siguientes objetivos
generales :

a) conocer el impacto redistributivo del gasto social, o la
forma como se realiza la distribución del gasto social y
establecer la proporcion que es percibida por los sectores de
menores ingresos.

b) medir la distribución del ingreso del conjunto de la
población, corregida por las transferencias del gasto social,
subsidios monetarios y no monetarios. A la vez que conocer la
distribución de los ingresos autónomos y monetarios de la
población.

c) evaluar los programas socialos en curso, determinar las
líneas de acción a seguir y las correcciones y ajustes a
implementar para lograr que el gasto social llegue a los
segmentos poblacionales identificados como focos prioritarios de
las politicas sociales.

d) identificar los cambios ocurridos en la distribución del
gasto social y la efectividad del mismo en el periodo 1985-1990.

o) Caractorizar a la población por estratos socio-economicos,
según sus condiciones habitacionales, educacionales, inserción al
mercado del trabajo, composición de los ingresos familiares y
patrimonio.

A nivel más especifico los objetivos son los siguientes :

a) Actualizar la información sobre la efectividad del gasto
social y su evolucion. Conocer la distribución del ingreso, la
situación laboral por estratos de ingreso , la magnitud del
sector informal , tasa de desocupación , etc a nivel nacional,
regional y urbano - rural , por sexo y por edades .

b) analizar la efectividad de los subsidios monetarios y su
cobertura . Conocer la población que está siendo beneficiada por
estratos y verificar si cumplen con los requisitos.para acceder a
ellos , asi como si existe o no dèficit en la entrega de
subsidios .

c)realizar diagnósticos de la situación de vivienda , salud y
educación a nivel nacional y regional por estratos
sociales.Evaluar el impacto económico que cada programa tiene
para los hogares y , especialmente analizar la cobertura de estos
programas y ver si es la adecuada segûn la población objetivo.
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d) elaborar estudios comparativos entre los años 1985, 1987 y
1990 que permitan identificar la evolución y efectividad del
gasto social a nivel nacional y regional. En adición a lo
anterior, se estudiará el origen de los cambios en la efectividad
del gasto social para determinar la naturaleza =de los factores
que los explican y dar la oportunidad a los Ministerios y
organismos responsables de reformular sus programas.

C-METODOLOGIA DE LA ENCUESTA CASEN lII

La metodologia propuesta para la CASEN III es la misma utilizada
en las anteriores encuestas. Con esta decisión se busca
comparabilidad tanto en los periodos de referencia, como en el
diseño, selección de ciudades, áreas y dominios de inferencia de
la muestra. Asociados a este propósito, MIDEPLAN considera
necesario vincular el desarrollo de CASEN al mismo equipo que
realizó las encuestas anteriores con el fin de captar toda la
experiencia y adegurar el éxito del trabajo. Para este fin, se
ha contratado a la Unidad de Encuestas de la Universidad de chile
para que desarrolle todos los trabajos de obtención de la
información.

El tamaño de la muestra se ha fijado en 21.480 encuestas, 1.500
encuestas más que en 1987. El mayor número de muestra se explica
por la necesidad de mejorar la representatividad a nivel rural.
Para obtener inferencias a nivel urbano y rural dentro de las
regiones, el tamaño de la muestra se calcula para un 5% de error
y un margen de confianza del 95%. El tamaño de la muestra ha
sido corregido por factores asociados a los efectos de disoño que
aumentan el tamaño de muestras requerido (ver anexo ).

El mayor aumento de muestra se da en la Región Metropolitana
donde se intentan estimaciones a nivel de las comunas. En
adición a las encuestas anteriores la Intendencia de la Región
Metropolitana financió 4.020 encuestas para mejorar las
estimaciones a nivel comunal.

La metodologia de valoración del gasto social será la misma
utilizada en 1987 a la que se le introducirán los cambios y
ajustes que se requieran para actualizarla al presente.

D-DIFERENCIAS ENTRE LA CASEN 1985-87 Y 90

La idea de las encuestas CASEN (Caracterización Socioeconómica
Nacional) surge en 1985 a instancias de ODEPLAN. En noviembre de
este año se realiza la primera encuesta en colaboración con el
Departamento de Economia de la Universidad de Chile.

Como resultado se publica, a fines de 1986, un informe sobre el
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"Impacto redistributivo del Gasto Social", en donde se elabora un
diagnóstico sobre la focalización del gasto social en los
sectores más pobres de la población y los efectos
redistributivos.

En noviembre de 1987 se realiza la CASEN II con el fin de
actualizar la información sobre el impacto redistributivo del
gasto social, estudiar .la evolución de las variables
socioeconómicas y de la efectividad del gasto social. En adición
a lo anterior la encuenta CASEN ÏI se propone investigar las
percepciones de la población en relación con la labor social del
Estado.

La CASEN II se realizó en forma conjunta entre ODEPLAN y el
Departamento de Economia de la Universidad de Chile, con la
participación del Ministerio de Economia y el financiamieñto del
Banco Mundial.

En octubre de 1989 se publica el informe de la CASEN II titulado
"Gasto Social Efectivo: un instrumento que asegura la superación
definitiva de la pobreza critica". En este informe se analiza la
distribución del ingreso en 1987 y se compara con la existente en
1985; se estudia los efectos del gasto social y el gasto social
efectivo, o sea la proporción del gasto social que beneficia a
los sectores más pobres.

Las encuestas de 1985 y 1987 permitieron identificar que buena
parte de los programas no llegaba a los más .pobres. CASEN
permite obtener información sobre la dirección de los cambios en
el gasto y saber si se va en una dirección correcta, es decir,
cómo actuar, dónde modi.ficar y cuándo.

Luego , en noviembre de 1990 , se realiza la tercera versión de la
encuesta CASEN ,esta vez con el apoyo y financiamiento del
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ,para
lograr continuidad esta se realizó con la misma institución
encuestadora y la misma metodologia implementada las veces
anteriores . Se trataba de aprovechar la experiencia adquirida

. tanto en , la toma de la muestra como en la recolección de la
encuesta .

Las diferencias fundamentales con las encuestas anteriores la
constituyen el formulario que fue perfeccionado y el análisis de
los resultados que esta vez será realizado en Mideplan ,además de
la transparencia con que se maneja la información y la difusión
de èsta a todos los contros o instituciones que quieran contar
con ella .

El cuestionario fue reformado atendiendo a la nueva realidad que
vivia el pais y a la necesidad de contar con un diagnóstico más
acabado en algunos aspectos que no habian sido suficientemente
trabajados con anterioridad. La etapa de reformulación del
cuestionario tomó varios meses de discusión en la cual
participaron representantes de los ministerios concernidos :
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vivienda , salud , educación y trabajo .Además participaron
expertos de CEPAL y de Organismos no Gubernamentales con
experiencia en elaboración de encuestas .La Universidad de Chile,
institución encargada de tomar la muestra y realizar el encuest-nio,
también colaborò en la etapa de reformulaciòn del cuestionario.

En general , en el cuestionario de la Casen III , se eliminaron
todas las preguntas de opinión sobre las politicas sociales , ya
que según se habia constatado resultaron de escasa utilidad
durante 1987 , alargando inutilmente el cuestionario .

1-DEFINICION DE HOGAR Y NUCLEO FAMILIAR

Uno de los mayores aportes de la Casen III , es que en esta
última se ha incorporado el concepto de nûcleo familiar .

Sabemos de acuerdo a la Casen III , que un 10 por ciento de los
hogares están compartiendo la vivienda con otro hogar .

Entendiendo por hogar aquel constituido por una sola persona o un
grupo de personas , con o sin vinculos de parentesco que hacen
vida en común , es decir se alojan y se alimentan juntas
( habitan en la misma vivienda y tienen presupuesto de
alimentación común ).

Los hogares que comparten una vivienda pueden cor potenciales
demandantes de vivienda , si su situación es la de allegados .
Ello dependerá del tamaño de la vivienda , de los recursos
económicos de quienes allí habitan ,etc. Pero el hogar será la
unidad central de encuestaje y de análisis , entendiendo que
hacia èl se dirigirán el conjunto de las politicas sociales, y se
evaluará la llegada de los programas al hogar.

Sin.embargo , también sabemos que existe un porcentaje importante
de personas que a pesar de compartir la vivienda y ,el presupuesto
de alimentación y constituir un hogar , son en realidad
"allegados" que requieren de una solución habitacional.

Ellos pueden detectarse a través de la existencia de más de un
núcleo familiar en un hogar , definiendo nûcleo familiar como la
parte de un hogar constituida por una pareja de hecho o legal ,
sus hijos solteros , y otros menores de 18 años que dependan
económicamente de la pareja y que no tengan ascendientes directos
en el hogar. Otros núcleos familiares los constituirán personas
que cumplan sólo algunas de las especificaciones de la definición
anterior. Por ejemplo madres o padres , solteros o separados con
sus hijos ,etc.

Al detectar los nùcleos familiares que están constituyendo un
hogar se podrán inferir diversas implicaciones de política.

) Primeramente entregarà una cifra estimativa de "potenciales
y demandantes de vivienda ", y los jefes de los núcleos familiares

también deberian ser , de acuerdo a su condición socio- economica,
receptores de subsidios , de políticas especiales de

8



capacitación , etc.

2) CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA

a) Vivienda

Tal vez la principal diferencia entre la encuesta Casen I y II y
la Casen III , es que si bien todas toman como unidad de análisis
al hogar , las dos primeras no distinguian entre hogar y
vivienda . En la Casen II ,sòlo se preguntaba por el nûmoro de
residentes en la vivienda y el número de residentes en el hogar.

Por consiguiente :

i. no se sabia cuantos hogares compartian una vivienda
(entendiendo por hogar a las personas que habitan en la misma
vivienda y comparten el presupuesto de alimentación ),

ii. no era posible asegurar tampoco que las caracteristicas
recogidas del hogar (por ej. número de piezas) correspondiera a la
vivienda propiamente tal o a las piezas que ocupaba un hogar , en
circunstancias de haber más de uno .

En la Casen III ,al igual que la anterior se pregunta por la
localización urbana o rural de la vivienda , por el tipo de
vivienda , por el material de los muros , piso y techo .Pero en
estas ûltimas tres preguntas se han hecho transformaciones
respecto de las anteriores.

1- en el tipo de vivienda se incorpora el concepto de "cité"
agrupandolo con el de conventillo.

2-En la clasificación de los materiales de muros , pisos y techos,
estos se han agrupado en tres categorias de ; bueno , aceptable y
malo. Con ello será posible realizar una rápida clasificación de
la vivienda .

3-Tambièn en estos items se ha incoporado la categoria de mixtos
buenos , mixtos aceptables y mixtos deficientes ,lo cual entrega
una mayor flexibilidad que se corresponde más con el tipo de
construcciones del país. .

4-En la clasificación del material de los muros se mantienen
los tipos de materiales considerados en la encuesta anterior.

5-En materiales del piso , se separa radier en "revestido " y "no
revestido",incluyendo en radier revestido el parquet, alfombra,
baldosa ,1,inoleo , flexit, etc) antes categorias separadas , y se
crean nuevas.categorias como : madera sobre vigas o soleras y
madera, plástico o pastelones colocados sobre tierra
(anteriormente existia una categoria de "entablado") y se
mantiene piso de tierra .

6-En materiales del techo se agrupan teja , tejuela , losa y
piedra y se mantiene zinc o pizarreno con cielo y zinc o
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pizarreño sin cielo , asi como fonolita y luego ,paja ,
coirón , totora o caña y además , deshecho .

7-Las categorias de bueno , aceptable o malo en relación al muro,
se definen como :

Bueno :Si a simple vista los muros no presentan fallas aparentes.
Los muros con manchas de suciedad, desprendimientos del

revestimiento o pintura en mal estado , deben sin embargo,
ponerse en esta categoria ya que estos deterioros no deben ser
considerados como defectos.

Aceptable::Los muros presentan fallas evidentes pero no están
inclinados ni agrietados de lado a lado. Deben incluirse en este
grupo los muros y paneles con boquetes, trizaduras, materias de
revestimiento desprendido.

Malo::Los muros presentan grietas profundas y/o están inclinados.
Están carcomidos en su base o tienen perforaciones de lado a
lado. Se coloca en esta categoria siempre los muros de
deshecho,cartón ,latas , sacos , etc..

Calidad del Piso (Sólo Estar-Comedor-Dormitorios).

Bueno::El piso no presenta fallas aparentes.

Aceptable::El piso presenta fallas reparables, tales como
desprendimientos, quebraduras o raj,aduras.

Malo::El piso esta notoriamente desnivelado, con movimientos
al pisar, tablas podridas o apolilladuras ,faltan trozos de
pavimentos ,tiene hoyos.

Calidad de Techo.

Bueno::El techo está constituido por un solo material y no
presenta fallas aparentes. El encuestado no se queja de
filtraciones o goteras frecuentes.

Aceptable::El techo presenta fallas visibles o parches de otro
material y el encuestado se queja de filtraciones o goteras.

Malo::El techo está desnivelado ,hundido ,con perforaciones o
destrucciones parciales. También si está compuesto de materiales
de desecho. Se aprecian filtraciones. Se califica siempre en
esta categoria a los techos de deshecho ,cartón , sacos , latas,
etc.

b)Salubridad y confort

En la Casen III , el tema de la salubridad y el confort es
abordado para la vivienda , y luego una serie de preguntas se
repiten para el hogar encuestado . De este modo , es posible
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distinguir entre la disponibilidad de piezas para un hogar y el
total de piezas de una vivienda , así como .el uso compartido
entre dos o más hogares de un baño ,cocina o estar- comedor .

1-Respecto del origen y disponibilidad de agua , la Casen III
ordena las respuestas respecto de las Casen anteriores . Ello se
hace en dos grandes grupos , -agua proveniente de la red pública
y - agua no proveniente de la red pública , dentro de estas dos
categorias pueden darse las alternativas de " con llave dentro de
.l a vi.vienda " , " con llave fuera de 1.a vivie,nda " y " por

2-Se agregó además la pregunta de si se dispone o no de agua
caliente .

3-La disponibilidad de energia elèctrica se mantiene como en la
encuesta anterior , .asi como la pregunta sobre sistema de
eliminación de excretas , donde se separa pozo negro de fosa
sèptica. -

4-Respecto del total de piezas , como lo hemos señalado se
pregunta por el número de piezas de la vivienda y luego por las
piezas del hogar , a diferencia de la Casen anterior. En la Casen
II ello podia llevar a confusión respecto de cual era la realidad
de la vivienda o del hogar .Se agregan además las alternativas de
"estar- comedor " y piezas de " estar- comer y dormir" ,
separandose -además las piezas habitables de las no habitables
(garages , bodegas) . Con ello se obtiene una visión más exacta
de la ocupación real que pueden hacer las personas de su vivienda.

5-Finalmente , se agregan en la Casen III , dos preguntas
referentes al sitio , una respecto de su propiedad y otra
respecto de "con cuantas viviendas comparte el sitio" . Esta ûltima
es muy relevante puesto que permitirá conocer cuantas viviendas
"allegadas " hay en un sitio .

c) El Hogar

1-Las primeras preguntas que se abordan es la de si el hogar es
el único de la vivienda y con cuantos hogares comparte la
vivienda.

En la Casen se entrevistan todos los hogares que hay en una vivienda .

2-Luego nuevamente se pregunta por el número de piezas habitables
y no habitables , separando las habitables en dormitorios de uso
exclusivo , piezas estar- comedor de uso exclusivo , y piezas de
estar -comer y dormir . En este caso lo importante es que se
conocerá dentro del total de piezas de una vivienda , de cuales
dispone un hogar en caso de ser una vivienda compartida .

3-La Casen III pregunta no solamente si el sistema de eliminación
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de excretas es compartido , sino que además si la tina o ducha
son compartidos entre varios hogares .

4- respecto de la situación en que se ocupa la vivienda ,las
transformaciones que se han hecho es que se ha incorporado la
categoria de "ocupada de hecho "y se ha agrupado " cedida por
familiares " y "cedida por servicios".

5- La pregunta sobre los beneficios a través de los analen obtuvo
la vivienda , ce mantuvo igual , así como la do como oc 10 otorgó
el beneficio .

6-Se agregó la pregunta de si tiene deuda hipotecaria .

d)-Patrimo'nio -

1-Respecto del patrimonio , una primera variacion importante es que
se le pregunta a cada nûcleo familiar cual es èste . De este modo 's
se evitan subdeclaraciones o duplicaciones y se conoce exactamente '
con que cuenta cada núcleo . Ello se debe a que el allegamiento
significa normalmente que los nûcleos familiares que llegaron a
compartir una vivienda traen consigo sus pertenencias y al
conocer sálo el equipamiento general del hogar no se logra
establecer claramente la situación de cada nùcleo familiar.

2-En 1990 , se agregaron a la pregunta de patrimonio la posesión
de video y la de lavadora , ello con el objeto de discriminar
más claramente a los sectores de altos ingresos , pues se
percibia que los restantes bîenes (televisor , bicicleta,

, automóvil , refrigerador , ) no permitian diferenciar claramente.

I

3) EDUCACION

En el módulo de educación las diferencias más relevantes entre
la Casen 1987 y la Casen 1990 se refieren a los siguientes
aspectos :

1-En la casen 90 se eliminó (además de las preguntas de opinión ),
la pregunta acerca de cuanto se pagaba por concepto de

matricula , centro de padres o internado. Ello , en tanto la
encuesta tiene información sobre el nombre del establecimiento y

. su dirección ,por ello se valorará directamente el gasto que
realiza el Estado por hogar en el caso de los establecimientos
que cuentan con aporte fiscal que es lo que interesa detectar en
la Casen.

Por otra parte , se incorporo la pregunta de "porqué razones no
asiste a establecimiento educacional" ,para los menores de 25
anos.

Esta pregunta contiene las alternativas de :
-no existe establecimiento
-no existe cupo en el establecimiento
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-dificultad de acceso
-dificultad económica
-está trabajando
-ayuda en la casa
-requiere establecimiento especial
-por maternidad o embarazo
-no le interesa , y
-no tiene edad.

Esta gama de alternativas permitirá detectar problemas de
insuficiencia en la dotación de escuelas , o falta de cupos, así
como lo's problemas de lejanía y acceso a escuelas. Por otra
parte, podrán detectarse los problemas que las personas enfrentan
para asistir a la educación y causales de deserciòn ,por
dificultades economicas del hogar , por maternidad ,etc. Lo
interesante de recalcar es que esta pregunta abarca a todas las
personas de menos de 24 años y permitirá detectar por
consiguiëñte la demanda insatisfecha incluso por salas cunas y
educación pre-escolar .

Otra pregunta que fué incorporada a la Casen es si tiene titulo.
Ello se hizo luego de comprobar en otras encuestas que la
problemática del desempleo se asocia prioritariamente a la
obtenciòn o no de un grado , ya sea de educación media, tècnico -
profesional o universitaria. Pués se ha observado que quienes no
tienen ningûn grado o titulo , para cualquiera de estos niveles
educacionales presentan una mayor tasa de desocupación que
quienes lo tienen .

Al igual que en la casen 1987 se podrá establecer cual es la
cobertura del Programa de Alimentación Escolar PAE y del crèdito
fiscal.

4) SALUD

Del módulo de salud de la casen 87 se eliminaron 2
preguntas por considerar que la respuesta no era'muy segura.Por
una parte aquella acerca de la frecuencia del control de salud ,
y la frecuencia de la vacunación. Respecto de ambas , los
encuestados no tenian certeza de sus respuestas y los resultados
obtenidos el 87 no fueron buenos .

Se incorporaron en el módulo una cantidad importante de preguntas
que permitieron perfeccionarlo.

-Se pregunta acerca de la demora que le toma al encuestado llegar
al centro asistencial más cercano.

-Se pregunta por la realización de exámen Papánicolau a las
mujeres mayores de 15 años .

- Además del estado nutricional del niño , se investiga acerca
del estado nutricional de la madre y se pide en ambos casos la
fuente de información ( carnè ).
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-Se pregunta además en esta encuesta acerca del hábito de fumar
de la población ,del acceso a la atención dental y a
medicamentos.

Por otra parte , se amplia el tramo de edad para el cual se
pregunta el estado nutricional de niños de 5 hasta los 14 años.
En la Casen III se distingue entre normal , desnutrido , con
riesgo bimèdico y con sobrepeso .En la Casen 87 en cambio sólo se
distinguia ,entre normal y con riesgo biomédico .

-Al igual que en la casen anterior se pregunta si recibió
atención por enfermedad o accidente y por el número y tipo de
prestaciones de salud que recibieron los distintos miembros de la
familia. En la Caseh 90 se hace una mayor desagregación en
consultas ( entre nivel primario y por especialidad ), se
pregunta tambièn aqui por controles preventivos ,exámenes ,
hospitalizaciones , etc.

-A la pregunta de "en què tipo de establecimiento se atendió "se
agrega la alternativa de consultorio de especialidades .

-En la pregunta sobre la cancelacián de las presatciones se
agrega la alternativa que comenzó a regir desde 1990 de gratuidad
en la atención primaria para los grupós CyD .

-Finalmente,la pregunta sobre el sistema previsional se mantiene
como en la Casen 1987 .

5) EMPLEO

El módulo de empleo es tal vez uno de los _que más fué
transformado entre la Casen 1987 y la de 1990. '

En primer lugar ,las preguntas sobre empleo se hacen en la Casen
III a todas las personas de 12 anos y mas ampliando el tramo que
se utilizaba en la Casen II que era sólo para personas de 14 años
y mas.

Para medir ocupación la Casen 87 se refiere a quienes trabajaron
por remuneracion durante la semana anterior a la encuesta , en la
Casen 90 sólo se consulta si trabajó durante la semana pasada .
Si la respuesta es negativa se chequea preguntando más
detalladamente si no ha trabajado siquiera una hora , ni ayudando
a algún familiar , ni como aprendiz , ni, vendiendo algún
producto.A lo anterior se agrega si estuvo ausente por licencia ,
huelga , enfermedad o vacaciones . De este modo quedan como
ocupados quienes están en alguna de estas categorías .

En la Casen 87 quedaban como desocupados quienes no habian
trabajado durante el periodo considerado , consultándoseles cual
era la razón , de allí se obtenia la diferenciación entre los
desocupados y los inactivos .En tanto en la _Casen 90 , al igual
que en las restantes encuestas de empleo se pregunta si buscó
trabajo en los dos ûltimos meses ,si contesta que no queda como
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inactivo y al contestar positivamente se considera desocupado.

La Casen 90 explora sobre las causas por las cuales no ha buscado
trabajo , lo cual permitirá distinguir entre los inactivos
aquellos que son en realidad cesantes desalentados ("se aburrió de
buscar trabajo") o trabajadores informales ( "tuvo trabajo
esporádico").

A continuación se pregunta por el oficio , rama y categoria
ocupacional, modificando levemente las preguntas respecto de la
Casen anterior.

Además de la afiliación al sistema previsional , la casen 90
permitirá saber qué trabajadores tienen contrato de trabajo ,
cual es el tamaño de la empresa en la cual trabajan , donde
realizan su actividad y a que jornada corresponde la remuneración
obtenida.

Todas las preguntas incorporadas permitirán conocer cuantos
trabajadores se encuentran en el sector informal (trabajadores
por cuenta propia , familiares no remunerados y de empresas de
menos de 5 personas ). Así como caracterizar a las microempresas,

pequeñas , medianas y grandes . Y la inserción de los hogares
por estratos , por jefatura de hogar , etc , en el mercado del
trabajo .Ello serà de gran importancia pues será el único
diagnóstico con se cuenta acerca de la pequeña empresa , hacia la
cual el gobierno desea dirigir un programa de apoyo importante.
La casen permitirá conocer las regiones con mayor nûmero de
pequeñas empresas, la rama en la cual trabajan , los ingresos de
los trabajadores , etc.

Por otra parte , la incorporación de preguntas que permiten medir
el sector informal entregará una vision mas realista del problema
del empleo en Chile. Como se vé en el cuadro 2 , se generan 566
mil empleos entre 1987 y 1990 , sin embargo , sabemos ahora que
en 1990 un 21.4 % de esos empleos correspondian a trabajadores
por cuenta propia , familiares no remunerados y a trabajadores de
empresas de menos de 5 personas .

En esta última Casen la pregunta sobre la remuneración del
trabajo se introdujo en el módulo de empleo .

6) INGRESOS Y SUBSIDIOS

Para conocer los ingresos de las familias se reordenó este módulo
en la Casen 90, ya que en la Casen 1987 aparecían confundidos
ingresos por categoria ocupacional e ingresos por subsidios y
otros. En î990 se dividieron los ingresos en tres categorias
distintas , en la primera se agrupan todos los ingresos
provenientes del trabajo ( excepto la remuneración .) , vale decir:
bonificaciones , remuneraciones en especies , retiro de

mercaderias , ingresos por trabajos secundarios , etc.
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En la segunda categoria quedaron todos aquellos otros ingresos
autónomos de las familias que no provienen directamente del
trabajo remunerado : arriendos , interéses , donaciones , mesadas
matrimoniales , autoconsumo , etc.

Finalmente , en el último módulo se incorporaron todas las
transferencias provenientes del Estado y el sistema previsional:
jubilaciones , pensiones , PASIS , subsidios de cesantia ,SUF,
Asignaciones Familiares ,etc.

E- MEDICIONES DE POBREZA

, Ya a partir de la Casen 1987 CEPAL determinó la población que se
encontraba en situación de indigencia y de pobreza en el pais.
(Ver "Una estimación de la magnitud de la pobreza en Chile 1987"
Documento de CEPAL , octubre de 1990).El principal objetivo de
èste trabajo fué calcular la cantidad de hogares cuyos ingresos
son insuficientes para satisfacer las necesidades básicas,
alimenticias y no alimentarias, de sus miembros. De acuerdo con
la denominación utilizada habitualmente por la CEPAL dichos
hogares se encuentran en situación de pobreza. A su vez, se
considera en situación de indigencia a aquellos hogares cuya
carencia de ingresos es tan acentuada que, aunque los destinaran
integranmente a la adquisición de alimentos, no lograrian
satisfacer adecuadamente las necesidades nutricionales de todos
sus integrantes.

En este estudio se puso un énfasis especial en la
determinación del costo de satisfacción de las necesidades
alimentarias. Como es evidente, aquellos sectores de la
población cuyos ingresos se encuentran por debajo de la linea de
indigencia constituyen entre los pobres un grupo particularmente
afectado. Con este objeto se determinó una canasta básica de
alimentos a partir de un análisis pormenorizado del nivel y
estructura del gasto de los hogares, clasificados según su gasto
per cápita. Los datos para ello se obtuvieron de tabulaciones
especiales de la IV Encuesta de Presupuestos Familiares realizada
por el INE entre diciembre de 1987 y noviembre de 1988 en el Gran
Santiago. A su vez, la composición fisica de esta canasta se
ajustá de modo que cumpliera con los requerimientos promedios de
calorias y de proteinas estimados según las nuevas
recomendaciones internacionales de FAO/OMS/UNU, publicadas en
1985. Por su parte, la línea de pobreza -que señala el costo de
satisfacción del conjunto de las necesidades básicas de la
población- se obtuvo a partir de la misma encuesta antes
mencionada, previo análisis de los distintos componentes del
gasto de los hogares y, particularmente, de la proporción del

. gasto en alimentos dentro del gasto total en los hogares del
estrato de referencia. Para las áreas urbanas se estimó que este
presupuesto correspondía al doble del costo de la canasta básica
de alimentos, en tanto que para las áreas rurales era 1,75 veces
superior a dicho costo.
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Para efectuar las estimaciones de pobreza, estas lineas
fueron contrastadas -hogar por hogar- con lon ingromon familiaron
obtenidos de la encuesta CASEN-87, dchidamente ajustados por '
cobertura del concepto de ingreso y por subdeclaración. Este
ajuste se hizo comparando las distintas partidas de ingreso de la
encuesta con aquellas provenientes de una estimación de la cuenta
de ingresos y gastos de los hogares del Sistema de cuentas
Nacionales, elaborada para estos propósitos con información
proporcionada por el Banco Central.

El concepto de ingreso de los hogares que :se utilizó para
compararlo con el valor de las lineas de indigencia y de pobreza
fue aquel constituido por los ingresos primarios (incluido el
autoconsumo), jubilaciones y pensiones, más el conjunto de
subsidios monetarios que reciben los hogares (programas de
empleo, subsidios de cesantia, pensiones asistenciales, subsidio
único familiar y asignaciones familiares). Se incluye, además,
un valor o imputación por concepto de arriendo de la vivienda
habitada por sus propietarios, información obtenida también de la
misma encuesta CASEN.

El ajuste por subdeclaración se aplicó separadamente a cada
una de las principales corrientes de ingreso (sueldos y salarios,
ganancias del trabajo independiente, jubilaciones e ingresos de
la propiedad). El ingreso de los hogares captados por la
encuesta se incrementó finalmente, en promedio, en alrededor de
47%, porcentaje que corresponde a la discrepancia global de los
ingresos medidos en la encuesta y aquellos de cuentas nacionales.

Los resultados de esta medición revelan que en Chile hacia
fines de 1987 _el porcentaje de familias por debajo de la linea de
pobreza alcanzaba al 38,1% , cifra que comprende al 44,4% de la
población nacional. Para 1970 la estimación de la CEPAL indicó
que dichos porcentajes eran de 17% y 20%, respectivamente. Por
su parte, la población en situación de indigencia -aquella que
reside en hogares que aún cuando destinaran la totalidad de sus
ingresos al consumo alimentario no alcanzarían a cubrir los
requerimientos nutricionales de sus miembros- llegaba en 1987 al
13,5% de los hogares y al 16,8% de la población, cifras que
representan aproximadamente un incremento de siete puntos
porcentualmente con respecto a las del año 1970.

En tèrminos absolutos estos procentajes significan que en
1987 habia en el país 2.081.000 personas en situación de
indigencia y un total de 5.493.000 en situación de pobreza.

La casen '1990 , por su parte , muestra una reducción de la
pobreza medida según idéntica metodologia .Habia en 1990 un 11.6%
de hogares en situación de indigencia y un 34.6% en situación de
pobreza (cuadro 3) .Ello significa que la pobreza habia caido
afectando a 5.212.719 de pesonas y la indigencia a 1.793.124
personas.

Por otra parte, CEPAL (op.cit.) cuantificó los hogares que
presentan carencias extremas en materia de vivienda y de acceso a
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servicios básicos, que pueden o no coincidir con aquellos que
tienen ingresos insuficientes. Para la cuantificación de los
hogares y de las personas que sufren este tipo de carencias se
construyó un indice de necesidades básicas insatisfechas, similar
al utilizado por ODEPLAN en los Mapas de Extema Pobreza
elaborados con información de los censos de población y vivienda
de 1970 y de 1982, y posteriormente actualizado con los datos de
la propia encuesta CASEN de 1987
(cuadro 4).

La utilización s.imultánea de estos indicas y de los que
miden carencias de ingreso permite profundizar los estudios de la
pobreza. Evidentemente la situación es óptima cuando ambos
asumen valores reducidos y con tendencia a disminuir en el
tiempo; en cambio, es moti.vo de preocupación cuando lon indicos
son elevados y tienden a aumentar. En otros tèrminos, el ideal
es que los hogares no se vean afectados por ninguna de las dos
carencias; basta la presencia de cualquiera de ellas para que la
situación no sea deseable. En este último caso se pueden '
distinguir, sin embargo, diversos grados de severidad de la
pobreza, que van desde hogares pobres no indigentes sin carencias
habitacionales hasta el caso limite de hogares indigentes con
carencias habitacionales extremas.

Los múltiples aspectos teóricos comprendidos en una
investigación de este tipo, que se inscribe en el marco
conceptual de las mediciones de pobreza absoluta, como asimismo
las consecuencias de la metodologia adoptada para analizar las
condiciones de vida de los hogares y delimitar las situaciones de
pobreza, ya han sido abordados in extenso en diversos trabajos de
la CEPAL.

En 1987 , segûn esta metodologia CEPAL determina que existian
en zonas urbanas 545.703 personas que se encontraban en situación
de indigencia y que no satisfacían sus necesidades básicas de
vivienda, seste nûmero se reduce en 1990 a 401.252 personas.

A partir de la casen de 1990 , Mideplan abordará la medición de
la pobreza de una manera integral , analizando pobreza en salud ,
educación , vivienda , empleo e ingresos y combinando esos
conceptos .Un primer estudio exploratorio de esta metodologia fuè
realizado en Cieplan con la casen 1987 por Dagmar Rascynski
("Heterogeneidad de la pobreza en Chile 1987", Documento de
Discusión , MIMEO).

Este tipo de caracterización de la pobreza será realmente de
utilidad para definir prioridades de politica social y atacar el
problema de la pobreza con un mayor conocimiento .Asumiendo que
por una parte , la determinación de hogares en situación de
pobreza e indigencia con la metodologia de las lineas presenta
vulnerabilidad debido a que es una medición coyuntural que sólo
refleja la situación de ingresos corrientes de un hogar en un
momento determinado . Por otra parte, las mediciones realizadas
por el Mapa de Extrema Pobreza , de una u otra manera sólo
reflejan la situación habitacional y el acceso a la



infracstuctura social y no la situación de empleo o ingresos por
la que puede estar atravesando una familia .

La Cason permite construir un i.ndicador combinado do pobreza que
no considere solamente ingresos corrientes , ni tan sòlo
situación de la vivienda y patrimonio , es posible incorporar el
nivel eucacional de los miembros de la familia lo que indicará el
"capital - humano" con que cuenta , la inserción al mercado del
trabajo , la situación de salud y el acceso a los programas
sociales .

F-CONCLUSIONES

La encuesta Casen constituye una importante herramienta para la
evaluación y el diseño de politicas sociales . Permite medir el \
impacto monetario que tiene el gasto social y los diferentes N
programas sobre los distintos estratos de la población .No es
sólo una herramienta de focalización , sino que permite verificar
si los programas están efectivamente llegando a los grupos que se
han definido como beneficiarios .Ello es coherente con la
concepción del gobierno , ya que no se trata sólo de focalizar el
gasto hacia los sectores de extrema pobreza , sino que de
reenfocar algunos programas y crear otros nuevos para algunos
grupos definidos como objetivos.

Además ,'la politica social no puede perjudicar a los sectores
medios , lo cual podrá constatarse a travès del impacto del gasto
sobre esos sectores en la Casen.

La Casen debe permitir verificar si las politicas sociales están
efectivamente llegando a los grupos objetivos , 3ovenes , mu3eres
adultos mayores , sin embargo evidentemente no logra medir el
impacto de programas puntuales o especiales dirigidos a estos
sectores .En 1990 , tampoco se pudieron aún incorporar muchos de
los programas nuevos , como el de viviendas progresivas ., o
programas dirigidos a la pequeña empresa .

Uno de los aspectos que resulta más complejo , es que no debe
asociarse Casen a la politica social .La política social
trasciende los programas que en ella se pueden medir y de hecho
el gobierno está empeñado en diversas tareas que no podrán ser
incorporadas a una encuesta de este tipo . El mejoramiento de la
calidad de la educación básica y media , el mejoramiento de la
atención de salud primaria , la reducción de los tiempos de
espera , el acceso de la población a programas de recreación ,
deportes y cultura , etc no significan evidentemente un
incremento en el ingreso familiar y son medidas que no pueden
expresarse en tèrminos monetarios , pero que significan
indudablemente un mejoramiento de la calidad de vida de la
población .

La encuesta Casen debe ser tomada considerando las limitaciones
que tiene , su capacidad de valorar los grandes programas
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sociales cuyo impacto puede calcularse en tèrminos monetarios,
I pero no para conocer el acceso a programas más especificos o a

politicas globales que tienden a mejorar las calidad de vida de
la población .
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CUADRO N° 1

DISTRIBUCION DE LOS INCREMENTOS DE GASTO EN LOS SECTORES SOCIALES
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA REFORMA TRIBUTARIA PARA 1990

(MILLONES DE S NOVIEMBRE 1990)

DISTRIBUCION DISTRIBU3lON GASTOS POR 3UINTIL
PROGRAMA GASTO EN CADA

SECTOR 1 2 3 4 5
PREVISION '
ASIGNACION FAMILIAA

PAREJA 9.749 2.992.40 3,300.50 2,274.44 1,083.11 0.00DIFERENCIADA
NIVELACON Y REAJUSTE PENSIONEE 6.232 6.232.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00

SUF 2,100 1,197.00 525.00 252.00 84.00 42.00
PASIS 1,749 874.50 402.27 297.33 122.43 52.47

'TOTAL 19,830 11,296 4,326 2,824 1,290 94

% 56.96% 21.81% 14.24% 6.50% 0.48%
EDUCACION

SUBVENCONES 7,135 2,497.37 1,783.84 1,284.36 998.95 570.83
JNAEB 3,131 1,659.29 813.99 375.69 187.84 93.92

JUNJl Y CADEL 418 150.44 96.12 79.40 54.33 37.61
i EDUCACIONSUPERIOR 4.000 320.00 360.00 560.00 1,040.00 1,720.00APOYOESTMUNICIPAUDADES 2,600 910.00 650.00 468.00 364.00 208.00

B.AIACO 402 144.72 92.46 76.38 52.26 36.18.TOTAL 17,686 5,682 3,796 2,844 2,697 2,667

. % 32.13% 21.47% 16.08% 15.25% 15.08%
SALUD
REMUNERACONES 1,972 788.80 532.44 335.24 197.20 118.32

BIENESYSERVDECONSUMO 3,847 1,538.80 1,038.69 653.99 384.70 230.82

SUBSIDIOMATERNAL 1,378 23.43 59.25 139.18 283.87 872.27, NVERSIONREAL 768 307.20 207.36 130.56 76.80 46.08
\ 1.TENCIONPRIMARIA 1,261 504.40 340.47 214.37 126.10 75.66

i ¯OTAL 9,226 3,163 2,178 1,473 1,069 1,343
| 'a 34.28% 23.61¾ 15.97% 11.58% 14.56%

/IVIENDA
IlVIENDASBASICAS 3,134 877.52 689.48 626.80 564.12 376.08
lUBSIDIOUNIFICADOYRURAL 2,460 615.00 615.00 492.00 467.40 270.60
3UBSIDIOESPECIAL 2,769 692.25 692.25 553.80 526.11 , 304.59
DTESCONSERVICO 5.410 2,001.70 1,568.90 1,298.40 432.80 ' 108.20
.iEJORAMIENTOURBANO 2,500 925.16 725.12 600.10 200.03 50.01

3\FERENCIATASADEINTERES 4,522 1,673.14 1,311.38 1,085.28 361.76 90.44

OTAL 20,795 6,785 5,602 4,656 2,55.2 1,200
32.63% 26.94% 22.39% 12.27% 5.77%

OTAL 67,537 26,925 15,903 11,797 7,608 5,304
39.67% 23.55% 17.47% 11.26% 7.85%

.OTAS: -La distrioución por quintiles de ingreso se estir to de acuerdo a los cones determ nados
a pamr de la CASEN 1987.

-Del total de gastos extraordinarios para los sectores sociales provenientes de la
Reforma Tributaria ascendentes a $115.024 millones sólo es posible determinar la

distribución por quintiles de ingreso del 58,7% del total de recursos.-La distribución de la nivelación y reajuste de 10.6 % de las pensiones
minimas y asistenciales se efectuó con información proveniente de la CASEN 1987.
-Lo mismo se hizo con el reajuste de las asignadones familiares

JENTE; Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuestos.
Haindt. E., Op.Cit.



MIDEPLAN DPTO. PLANIFICACION Y ESTUDIOS SOCIALits CUADRO N° 2

COMPOSICION DE LA FUERZA DE TRABAJO

(en miles personas y porcentajes)

Tasa variaciòn |
Casen 1987 Porcentaje Casen 90 Porcentajes 1987/1990 |

FUERZA DE TRAßAJO 4.301,3 100,0 4.830,3 100,0 3,9 |

| ll
ocupados 3.862,8 89,8 4.428,6 100,0 91,7 | 4,7 |

Formates urbanos 2.416,2 54,6 50,0
Informates Urbanos 949,9 21,4 19,7
Serv. Domèstico | 256,0 5,8 5,3

|| Ocupados Rurales 804,0 18,2 16,6
Q Ocupados Urbanos no Clasificados 2,6 0,1

Il I Il
|| Descupados 438,5 10,2 401,6 8,3 -2,9 ||

jj Buscan Trabajo por Primera Vez 136,1 3,2 38,3 0,8 ||

|| Cesantes 302,4 7,0 | 363,4 7,5 j|

ll I I Il

Fuente: MIDEPLAN. Encuesta CASEN 1987 y 1990.
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CUADRO N° 3

CHILE: HOGARES EN SITUACION DE POBREZA

E INDIGENCIA 1970 - 1987 - 1990 A NIVEL NACIONAL
(porcentajes)

jj | URBANO | RURAL j TOTAL |
j | j 1970 j 1987 | 1990 | 1970 | 1987 | 1990 | 1970 | 1987 | 1990 |

ll lillllllll!
| HOGARES EN SITUACION | j \ \ \ \ \\

\ \ DE INDIGENCIA j 3 j 13 | 10,8 j 11 | 15,7 | 14,9 j 6,5 j 13,5 | 11,6 lj

II Ill.llllllli
jj NoaARES EN SITUACION | j j \ \ | ll
|| DE POBREzA | 12 | 36,6 | 34,2 j 25 j 44,9 | 36,3 j 17 38,1 j 34,6 jj
lj (incluye Indigencia) ) | j \ j

ll ll Illil lill.

FUENTE 1970: Oscar Attimir 'La dimensión de la pobreza en América Latina"
cuadernos de la Cepal # 27, N.u., stgo, 1979,

1987: Cepet, "División de Estadísticas y Proyecciones, en base a Casen 1987
realizada por Odeplan.

1990: Midepten, Casen 1990.
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MIDEPLAN DPTO. PLANIFICACION Y ESTUDIOS SOCIALas CUADRO N° 2

COMPOSIClOW OE LA FUERIA DE TRABAJO

(en miles personas y porcentajes)

Tasa Variación ||

Casen 1987 Porcentaje | Casen 90 Porcentajes j 1987/1990 lj

ll I \ ll
]| FUER2A DE TRABAJO 4.301,3 100,0 j 4.830,3 100,0 | 3,9 s|

ll I Il
|| Ocupados 3.862,8 89,8 4.428,6 100,0 91,7 j 4,7 ||

j| Formales Urbanos 2.416,2 54,6 50,0 j \
|| inforumles Urbanos 949,9 21,4 19,7 | lj
\ Serv. Doméstico 256,0 5,8 5,3 | ||

Ocupados Rurales 804,0 18,2 16,6 | ||
Ocupados Urbanos no Clasificados 2,6 0,1 | ||

ll I I ll
Descupados 438,5 10,2 | 401,6 8,3 | -2,9 \\

Buscen Trabajo por Primera Ver 136,1 3,2 | 38,3 0,8 | lj

Cesantes 302,4 7,0 363,4 7,5 j \\

ll l I ll

Fuente: MIDEPLAN. Encuesta CASEN 1987 y 1990.
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cuadro N° 4

CHILE : NUHERO DE POBLACION EN SITUACION DE POBREZA E INDIGENCIA POR REGIONES Y ZONAS. 1987 Y 1990

2ONAS URBANAS ZONAS RURALES TOTAL NACIONAL

INDIGENCIA POBREZA INDIGENCIA POBRE2A INDIGENCIA POBREZA

I I
Dif. | Dif. Dif. | Dif. Dif. Dii

1987 1990 90-87 1987 j 1990 | 90-87 1987 1990 90-87 1987 1990 j 90-87 j 1987 1990 90-87 1987 1990 90-f

(miles) (mites) (miles) (mites)| (mites) (mites) (mites) (mites)j j(miles) (miles) (mites) (mites)

I l I \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \

REGIOWES

Regi6n : 37.3 26.5 -10792 130.3 101.9 -28480 2.2 1.3 -904 5.4 5.8 429 39.5 27.8 -11696 135.7 107.7 -280

Regi6n II 45.8 40.6 -5182 134.3 127.8 -6531 1.2 1.4 232 2.0 3.1 1015 47.0 42.0 -4950 136.4 130.9 -55

Región III 21.8 16.5 -5320 77.4 63.8 -13668 3.0 1.9 -1095 8.2 6.5 -1677 24.8 18.4 -6415 85.6 70.3 -153
Regl6n IV 52.3 50.8 -1530 142.8 . 144.8 1986 27.8 26.6 -1200 88.3 81.5 -6804 80.1 77.4 -2730 231.1 226.3 -48
Regi6n V 158.6 192.5 33887 433.0 534.9 101935 30.0 33.9 3955 109.6 65.0 -44687 188.6 226.4 37842 542.7 .599.9 572

Región VI 56.6 54.3 -2355 152.8 155.0 2201 44.1 41.9 -2216 123.98 118.2 -5796 100.7 96.2 -4571 276.8 273.2 -35
Regf6n VII 67.9 74.8 6965 182.4 209.3 26883 61.2 77.9 16666 184.5 197.1 12612 129.1 152.7 23631 366.9 406.4 394'
Regi6n VIII 279.2 204.4 -74838 627.0 570.9 -56097 100.4 101.6 1243 263.0 192.0 -71008 379.6 306.0 -73595 890.0 762.9 -1271:

Región IX 122.8 81.5 -41265 250.2 204.2 -46083 127.9 82.5 -45395 225.7 166.7 -58928 250.7 164.0 -86660 475.9 370.9 -1050
Regi6n I 114.5 78.5 -35988 243.1 234.9 -8165 63.1 50.2 -12998 177.9 157.7 -20215 177.6 128.7 -48986 421.0 392.6 -283:
Región XI 2.4 5.3 2850 12.2 20.7 8523 1.2 1.3 112 5.9 4.0 -1955 3.6 6.6 2962 18.1 24.7 65<

Regí6n XII 6.8 11.6 4812 23.8 43.8 19952 0.3 1.1 808 1.4 2.5 1107 7.1 12.7 5620 25.2 46.2 210'

Región retropolitana 636.6 516.2 -120333 1823.7 1743.2 -80551 16.2 18.0 1804 63.7 57.7 -6024 652.8 534.2 -118529 1887.4 1800.9 -865,
(Gran Santiago) 1/ (594.8) (476.3) -118500 (1683.9) (1596.5) -87400 - - ' - - - - - - - - •

TOTAL NA:lONAL 1602.7 1353.6 -249089 4233.2 4155.1 -78095 478.5 439.5 -38988 1259.6 1057.6 -201931 2081.2 1793.1 -288077 5492.7 5212.7 -2800.

Fuente: CEPAL, División de Estadística y Proyecciones, a partir de tabutaciones especiales de las encuestas CASEN de 1987 y 1990.

1/ Provincia de Santiago y zona urbana de las comunas de San Bernardo y Puente Alto.



CUADRO N* 5

MAPA DE INSATISFACCION
DE NECESIDADES HABITACIONALES

(N• Hogares)

1970 (1) 1982 (1) 1987 (1)

' %HOGARESOJN
REGlON MAPA DE MAPA DE NECESIDADESEXTREMA POBREZA EXTREMA POBREZA INSATISFECHAS

1 21,7 11,9 8,39

i i 19,6 11,0 12,48
Ill 25,1 15,8 T2,10IV , 30,0 20,6 18,08

V ' 17,0 11,6 12,38 ,
VI 22,7 14,2 17,87
Vil 24,6 16,3 13,19
Vit! 22,6 15,5 17,19
IX 27,3 21,1 23,97
X 20,3 17,4 13,73

XI 29,2 17,2 11,09
Xii 9,4 6,4 2,34R. M. 18,9 12,2 7,97

TOTALPAIS 2i,0 14,2 12,40

iFUENTES: (1) ODEPLAN CASEN 1987, Mapa de la extrema pobreza 1970-1982.

NOTA: La insatisfacción de necesidades habitacionales refleja la carencia de una
vivienda Sólida, 6 de un buen sistema de eliminación de excretas y/o patrimonio.



ANEXO I

LISTADO DE COMUNAS REPRESENTADAS EN LA CASEN III

REGION PROVIN. COMUNA RM 1 SANTIAGO
I 1 ARICA RM l CONCHALI
I , 3 IQUIQUE RM 1 PROVIDENCIA

II 2 CALAMA RM 1 LAS CONDES
3 ANTOFAGASTA RM 1 ÑUÑOA

III 2 COPIAPO RM 1 LA REINA
RM 1 MACUL

IV 1 LA SERENA RM 1 PEÑALOLEN
IV 1 COQUIMBO RM 1 LA FLORIDA
IV 2 OVALLE RM 1 SAN JOAQUIN

RM 1 LA GRANJA
V 5 VALPARAISO RM 1 LA PINTANA
V 5 VIÑA DEL MAR RM 1 SAN RAMON

RM 1 SAN MIGUEL
VI 1 RANCAGUA RM 1 LA CISTERNA
VI 1 RENGO RM 1 ESTACION CENTRAL
VI 2 CHIMBARONGO RM 1 MAIPU

RM 1 QUINTA NORMAL
VII 2 TALCA RM 1 LO PRADO

RM 1 PUDAHUEL
VIII 1 CHILLAN RM 1 CERRO NAVIA
VIII 2 LOS ANGELES RM 1 RENCA
VIII 3 CONCEPCION RM 1 QUILICURA
VIII 3 TALCAHUANO RM 2 COLINA
VIII 3 PENCO RM 2 LAMPA
VIII 3 TOME RM 2 TIL-TIL
VIII 3 LOTA RM 3 PUENTE ALTO
VIII 3 CORONEL
VIII 4 CURANILAHUE RM 3 SAN JOSE DE MAIPO

RM 3 PIRQUE
IX 2 TEMUCO RM 4 SAN FERNANDO

RM 4 BUIN
X 1 VALDIVIA RM 4 PAINE
X 2 OSORNO RM 4 CALERA DE TANGO
X 3 PUERTO MONTT RM 4 MELIPILLA

RM 5 MARIA PINTO
XI 1 COYHAIQUE RM 5 CURACAVI
XI 2 PUERTO AYSEN RM 5 ALHUE

RM 5 SAN PEDRO
XII 2 PUNTA ARENAS RM S TALAGANTE

RM 6 PEÑAFLOR
RM 6 PADRE HURTADO
RM 6 ISLA DE MAIPO
RM 6 EL MONTT



ANEXO II

DISEÑO DE LA MUESTRA

1-Base Teórica Especifica Para el Estudio

Los requerimientos de información respecto al Estudio, sólo
pueden ser satisfechos a travès de una encuesta, ya que por
razones económicas y tècnicas no se podría censar a toda la
población del pais.

El mètodo estadistico de la muestra representativa, en el que
se basa esta investigación mediante encuestas, ha de ser
comprendido del siguiente modo: el conjunto de hogares que
interesan, que ha de ser delimitado antes de organizar la
investigación, se compone de hogares de diversa composición por
número, edades, profesiones, posesiones, etc., en cada región y
tamaños de localidad diversos. Ahora bien, la idea de la muestra
representativa, es la de establecer un modelo reducido,
equivalente en la composición a estos hogares. En el modelo
reducido del grupo total, tambièn están representadas las
variables a estudiar y las categorias de respuestas en la
proporción correspondiente al modelo, si es que éste ha sido
compuesto correctamente, segûn un método determinado.

Una vez decidida la realización de la encuesta, se debió optar
entre dos métodos básicos:

a) Mètodo de selección al azar, que se aproxima lo más posible al
modelo teórico de probabilidad. Se denomina por ello "mètodo
probabilistico" y se llama muestra probabilistica. a la escogida
según tal procedimiento.

b) Selección con ayuda de cuotas, que indica al entrevistador el
número de unidades a consultar entre los diverson grupos de la
población.

Para esta investigación, en donde se necesita obtener una
distribución de las características socioeconomicas a estudiar,
se tiene como una ûnica alternativa el método probabilistico, con
el cual se tendrán resultados, dados ciertos márgenes de error.
Teóricamente, la ley de los grandes números y, los márgenes
estadísticos de error derivados de ella, sólo pueden ser
aplicados efectivamente a los resultados de encuestas
representativas que se basan en muestra al azar. _El mètodo por
cuotas no es probabilistico y conlleva ciertas deficiencias
técnicas que el método probabilistico no tiene (fijación de
número de hogares y el universo de cada tipologia), lo cual debe
ser considerado al tomar una decisión al respecto.

Los tipos básicos de mètodos de selección al azar, son los
siguientes, optándose por alguno o varios de ellos, dependiendo

. de la complejidad de la investigación.
I
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i. El simple
i i . l·:I c::tr.it.i.! ie.: lo
lii. El mótodo de conglomeradou a ocicaci.òn
iv. El mètodo multi-etápico

El mètodo aplicado en esta investigaciòn, se puede definir,
además de aleatorio (al azar), como de conglomerado compactos,
estratificada geográficamente y con una aplicación del mètodo
aleatorio simple sistemático en la selección de las unidades a
encuestar, obteniendose la información en proporciones y además
multi-etápico.

Se estratificará geográficamente por regiones para tener
informaciòn a ese nivel, asi como, la división ùrbano - rural se
debe a la necesidad de obtener información en esos estamentos
regionales, a solicitud de MIDEPLAN.

En la zona urbana existe una variedad de ciudades en tamaño y '
caracteristicas socioeconomicas que obligan a pensar en
disimilitudes notables en las variables a investigar, por lo que
la muestra urbana se distribuirá en tres subdivisiones, si el
caso lo amerita.

I) Ciudades de cuarenta mil o más habitantes.

II) Ciudades entre diez mil y menos de cuarenta mil habitantes.

III) Pueblos de dos mil a menos de diez mil habitantes.

Esta división, además de la caracterización socioeconomica,
conlleva a multiplicar el nûmero de encuestas urbanas en cada
region por un valor (K) que satisfaga la heterogeneidad
existente.

La aplicación del conglomerado compacto, permite mejorar la
calidad de la recogida de la encuesta ya que permite identificar
con mucha facilidad los hogaron a encuentar, mientran que con el
otro sistema (no compacto) la identificación es bastante más
dificultosa. Debe recordarse que en muchas ciudades y pueblos, o
sectores de ellos, hay grandes p'roblemas de i entificación,
además contantemente hay variación de hogares por demoliciones y

' nuevas construcciones, pero aplicando este método de muestreo se
tiene en cuenta automáticamente esta fluctuación. Por último,
los costos de transporte y tiempo son menores.

La aplicación del método aleatorio sistemático, en donde cada
hogar tiene la misma probabilidad de ser seleccionado, permite
dispersar mejor la muestra en cada ciudad o pueblo y en el sector
rural.

Los resultados solicitados son proporciones, que después son
expandidos a los respectivos universos, por lo que debe aplicarse
un mètodo de muestreo que respete esa caracteristica.
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Es multi-etápico debido a la existencia de dos niveles de
sorteo .

Por último, cabe consignar que la unidad básica será el hogar,
única agrupación social que permite entregar información respecto
a las variables socioeconómicas a encuestar.

1.1.2.Antecedentes disponibles

F1 diseño de 1.a muontra no hard r:obre la ba::o do.L conco de
población y vivienda del mes de abril de 1982, tanto en lo que
dice relación con los antecedentes cartograficos como sus
resultados, ya sea a nivel zonas de empadronamiento en el Gran
Santiago, como a nivel distrital, provincial o regional.

Además, se cuenta con las fotos aèreas del Servicio
Aerofotogramètrico de la Fuerza Aèrea de Chile tomadas en fecha
reciente . Sólo en casos muy contados y para las ciudades que no
han mostrado importantes cambios en los últimos años, no se
cuenta con fotos aéreas recientes, debiéndose recurrir a otras
más antiguas.

Cabe señalar que esta Unidad cuenta con un censo propio de
viviendas con G.S.E. en Valparaiso y parte de Viña del Mar y del
Gran Santiago, hecho entre 1987 y 1989, así como en Arica,
Rancagua, Machali, concepción, Talacahuano, Penco y Temuco.

1.1.3. Características generales del Diseño Muestral

La muestra se puede definir como aleatoria, de conglomerados
compactos, estratificada geográficamente, y de una distribución
no proporcional de encuestas entre estratos.

La población urbana se definió como la que vivia en ciudades o
pueblos de dos mil o más habitantes, mientras que la población
rural como la que vivia en pueblos o agrupaciones de viviendas de
menos de dos mil-personas.

La estratificación cumple dos objetivos. El primero es
permitir conocer las características socioeconomicas a investigar
con un desglose geográfico minimo, pero a la vez suficiente como
para separar poblaciones que pueden presentar caracteristicas muy
distintas en algunos periodos. El segundo objetivo es mantener
los costos a un nivel posible de financiar ya que a un mayor
detalle en las estimaciones, los costos aumentan
proporcionalmente, a menos que la dalidad de la información
recogida disminuya notoriamente.

Aqui, es importante recordar que la calidad de lla información
proporcionada por estudios muestrales está determinada por el
grado de precisión del tamaño de la muestra entrevistada.

Para fijar el nûmero de encuestas a realizarse en cada uno de
los subestratos de la muestra, se decidiò que las encuestas de
los subestratos urbanos y rurales no necesariamente deberian ser
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proporcionales a la población total de cada uno de ellos dentro
de un mismo estrato regional, ya que para algunos casos el número
de casos seria muy reducido y por lo tanto, existiria un alto
porcentaje de error.

Se definió un mayor número de encuestas para los subestratos
urbanos que para los rurales en razón de que se deseaba una mayor
precisión, o sea, menores errores muestrales en los subestratos
urbanos, que en general presentan una mayor gama de alternativas
respecto a las varialbles medidas.

1.1.4.Definición del universo a encuestar

La encuesta CASEN so aplicarò cólo on chile continental y en la
Isla Grande Chiloé.

I 1.1.5.Definición de estratos y criterios de estratificación

La muestra se distribuirá por regiones en cada una de ellas se
' definió un sector urbano y un sector rural.

El sector urbano será dividido en tres subgrupos, para una
mejor representatividad, los cuales se exponen a continuación:

a) Ciudade,s de 40.000 o más habitantes según Censo de 1982. Se
encuestará en todas estas ciudades.

b) Ciudades de 10.000 a 39.999 habitantes. Se realizaría una
selección de ellas.

En el sector rural no se hizo ninguna subdivisión.

1.1.6.Definición de unidades muestrales de cada etapas.

La selección se realizará en tres etapas.

| a) Selección de ciudades, excepto las ciudades de 40.000 0 más
habitantes que serán seleccionadas todas.

b) Selección de unidades primarias en cada sector o ciudad (zona
de empadronamiento).

c) Selección del segmento o conglomerado, con arranque aleatorio
de los hogares a encuestar.

Las probabilidades, para cada caso, serán proporcionales al
tamaño, de tal forma que cada hogar tuviese la misma probabilidad
final de ser seleccionado.

1.1.7.Unidad de análisis

La unidad de análisis será la siguiente:
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Hogar particular: Es aquel constituido por una persona sola o por
un grupo de personas, con o sin vinculos de parentesco que hacen

, vida en común; es decir, se alojan y se alimentan juntas (habitan
en la misma vivienda y tienen presupuesto de alimentación comûn).
Se debe .considerar miembros de un hogar, sólo a los residentes
permanentes, definiendo como tales a aquellos cuya ausencia
habitual de la vivienda no supera los dos meses.

1.1.B.frjt-o_rion <1e i j..i<.:iÓR Y . Olillli:ine.ión cle.I Laun.nlo de 1.<ui
unidades muestrales.

La metodologia a aplicarse nos entrega las siguientes reglas de
conducta'en cuanto a tamaño muestral por estrato.

En un estrato dado, se debe tomar una muestra más grande si:

a) El estrato es más grande.
b) El estrato es más variable internamente.
c) El muestreo tiene un costo menor en el estrato.

Resumiendo, se obtiene que el tamaño muestral está en función de
la hererogeneidad interna y los costos.

La determinación de los tamaños por estrato se especifica en el
punto 1.1.9.

Para esta investigación se realizó un análisis de la
heterogeneidad de los universos que componen el total, llegándose
a la siguiente conclusión:

i. Las zonas rurales son muy homógeneas a nivel de distritos y
unidades primarias, pero a nivel menor (con,glomerados son
heterogéneas).

ii. Las zonas urbanas, exepto Gran Santiago, tienen un alto grado
de homogeneidad, no tanto como las zonas rurales en las unidades
primarias, observandose una heterogeneidad en los conglomerados.

La homogeneidad de las unidades primarias y la'heterogeneidad
de los conglomerados, se acentûa a medida de que va disminuyendo
la población total en las ciudades, asi en algunos pueblos casi
no existen diferencias en sus unidades primarias.

iii. En el Gran Santiago, .inclusive a simplo vista, no puede
detectar una gran heterogeneidad en las unidades primarias; por
ejemplo, si se compara parte de Las Condes con parte de Pudahuel;
mientras que dentro de la unidad primaria existe un alto grado de
homogeneidad.

Las reglas aludidas anteriormente, pueden.resumirse en la
aplicación de esta investigación como sigue:

I) Si el estrato tiene unidades primarias homogéneas y
conglomerados heterogèneos, éstos ûltimos, deben ser grandes y

26



\
las unidades primarias seleccionadas deben ser pocas.

II) Si el estrato tiene unidades primarias hetetogèneas y
conglomerados homogéneaos, estos ûltimos, deben ser pequeños y
las unidades primarias seleccionadas deben ser muchas.

Con esta premisa y con resultados obtenidos en otras
investigaciones, se determinó, ajustado por el factor costo, que
los conglomerados debieran tener en promedio, los siguientes
tamaños, optimizado los recursos:

Encuesta promedio por conglomerado

Urbanos mayores 10
Urbanos intermedios 10
Urbanos menores 15
Gran Santiago 6
Rurales 52

Cabe señalar que los tamaños promedio son menores a los aplicados
en las encuestas de empleo que se realizan en el pais.

1.1.9.Tamaños a encuestar

Para calcular el tamaño a encuestar en el muestreo para
proporciones, se aplicará la siguiente fórmula si tomamos cada
estratos urbanos por región en forma independiente.

n = tyg para población infinita. (muy grande)
d

en donde:

t = 1,96 (coeficiento de confianza)

p = probabilidad de ocurrencia

q = 1 - p

d = 0,05 precisión deseada

n = número de encuestas para poblaciones infinitas
(muy grandes)

Además, para ajustar el nûmero de encuestas por el grado de
heterogeneidad existente (k), se utilizarán resultados obtenidos
a travès de otros estudios.

Asi para el peor de los casos, esto es, varianza máxima se tiene
que: p=0,5; entonces n es 385 para poblaciones muy grandes.

Como se necesita, por la heterogeneidad, mayor número de
encuestas por region, ajustado por el universo correspondiente.
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Cabe señalar que para la determinación del valor K, . se consideró
la restricción de costos, ya que el valor aludido no es un valor
absolutamente técnîco.

A continuación, se da el número de encuestas a realizarse en cada
uno de los estratos en que se dividiría la muestra.
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VII. PATit.ltitaN£O 13E Lt*S NigÇL.NC)ti kAIIII.1Al¢E:S ist:1. lisas;Alt

3 . RESIDElaTES ----- ---- ---- --- --- - --- -- --•- -- -
-• 1 f.Esta suscrito r•• 2 E Q U ¡ p A li i N T •J ti E i. U n 4. A N e In gos I.cG.:

it E S [ 0 E N T E 5 IlucLEOS algata gassagsaa.. - - • l :¡ntasadie lish¡tacanas.el
--------- -- ---- - --- FAlilLIAntS hahti.e. itueelf Irasiluetaurie TV is:n IIngia i to 1V ull.as it.fsiges 9.19.4 I.sv sa vs.l... Art..eval 2 Vivien.ta Social ð
PRES.1 ParentPaco CIt JEFE DE ilth;AR ---- - - Itteten

NUCilXI lAH.1 i Lote con Servicios
! Jeft --- --- (Casetas Sanitarias
2 Conygge o pare)o NUCl£O FMI.2 4 No esta inscrito
3 til)cuissi -------- - 5 Sin Dato
4 Fadies.Suegros ilucLID TNI.3
5 Yernos,Mueras -- - - -- - -- -- --- ---- - -- -- -- - - -- - - -- --- C>Ingos &PEG.2
6 Nietos NUCI.EO FAH.4 i si tiene
7 Carmancs.cullados -------- - - --- ---- - -- ---- - - - - -- - ---- 2 No tiene
8 Otros tas,111ares Nttl O FAI.5 3 sin Dato
9 No familiares

I
PREG.2 Edad en años cumplidos - VI - O T 11 O S I N G TI E: s C) S

PREG.3Sexo IHombre OCUFADO PERüdNAS DE 12 AAOS Y HA3
2 Hojer

15 07205 IN:Ikr308 CCL TRAlt.UO Ife t>TROS INGREEOS 11 TPMsrCRENCIAS Oct. E5TADO T PPAVISION
THEG.4 Núcleo familler (Núr.tro)

¿ADDtAS 012. INGRESO LICU:Du IIECIAluw) UN P.22: BI:C1r:IG it*1kE30s EL HES ff,SMA3 NN. .7 LRECIBIG EL M?.5 PASADO žNGRESOS POR...?
PREG.5 Parentesco efr JLTE DE 1:UCißt RECIEIO EN EE. Mrs FASADO OTLD INGRESO PIUJVE-

NIENTC DE1. ¶T.ADMo? Tipo de Irsgreso Feriodi:1•1ad i Juibilaciones, Monteptos, pensiones de viudez.
1 Jeft inuaindet. etc.

. 2 Ccnyuge o pareja Tiro de Ingaar.n reasodicide.A I Arrtendo • I Amsal 2 Pensiones Asistenciales ?ASIS
3 Ni)oalasi 2 Interesca o rentes de bonos, acc1•ntes o ahorro 2 Semestral 3 Subaldio de Cesantta
8 Otros tasil3eres N Bo.93ticaciones I Anne.) 1 Arriendo satinado por el uso de la Vlwiende 1 Cuatrinestral 4 subaldio Unico ran111st Sur
9 No taatliares Gratificaelores 2 Semes:41 prepta o cedida Isolo Jefe de Hogar! 6 Trimestral (51 contesta 31. ¿Cuantas cargaal

2 Fetuneraciones en Esrecies ] cuatrie.estral 4 Donacicnes 5 Biser.sual 5 Amignación familiar ($1 contenta 51, ICuantas carga
PRIXi.4 Estado 1 Caando 3 Retire de productos o ner 4 Triacstral 5 Hesadas o Pension Hatstoonte: 6 Hensual 6 Sunsidio de Agua Potable

Civil 2 Conviviente caderles para cons.tr> propao 5 Else-isual & Valor del conermo de productos tericolas (51 conteste St. ¿Cuanto pago de AGUA el nos pasad-
3 Anulado e Ingresos par otros 1.r.abalca 6 Mensual produ:'idar por el negar (Huertes.etc.jEsp ($dle Jefe da Hogari

. , 4 Separado realizadca (trab.sect;adario, 1 Otros Ingresos. Especificar 7 Otro . Espectricar.
5 Viudo esporadico u ocacacncli i Ho tiene Otros ingrescs 8 No recibið
6 Soltare 5 Ro tiene Otroe Ingreros

I 2 3 4 5 6 Tipo Mcnto Per Tipo Hento Per Tipo HonLo Per Ttyc hon-o Per Tipa Honto far Tipo Honto Tipo H0nto Tipo Nonto CA
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UNIVEIRS.IDAI) DF: CEIlf.F: t:/\.SF:f3 i cheggy Comuna .
DE:P1kRTAttF.:NTO OF: E:CONOf f rik

01reccida * ----- Encuestaðor e

CI. CARACTElftIS't'1C^S DEJ V EVIIGNIJA SAI.tlBR IDAD V ( NE'ORT

1. Urbano 1. TIPO DE VIVIENDA
2. Rurat 1. Casa

2. Departamento
3. Conventillo o Cite
4. Mediagua

-- 5. Rancho.Ruca o Chora --
G.5.E. 6. Callampa

1. Otro. Específ1que

2.a. MATERIAL DE 10S HUROS
1. Ladrillo, concreto o bloque
2. Albañileria de piedra Materiales
3. Tabique forrado ambas caras A
4. Adobe

5. ORIGËH Y DISTONIBILEDAD DE AGUA
El agua proviene de la red publica de agua potable

I. Con llave dent.ro de la vivienda
2. Con llave dentro riel sitio, pero fuera de la vavlenda
1. Por acarreo

El agua no graviene de la red publica de agua potable
4. Con llave dencro de la vivienda
5. Con llave dentro riel sitio, pero fuera de la vivienda
6. Por acarreo

6. DISPONE DE AGUA CALIENTE
1. Si
2. No

5. Barro, quincha o ptrea Hateriales
6. Tabique sin forro interior 8 1. DISFONIBILIDAD DE ENERGT.A ELECTRICA
1. Desecho (cartðn,1stas.sacosi 1. Dispone de energia electrica con medidor particular.

2. Dispone de energia electrica don medidor común.
8. Hizte bueno (ccabinactones de A) --- 3. Dispone de energia electrica, pero no posee medidor.
9. Hizta aceptable fecebinaciones de A con BI 4. No dispone de energia electrica
0. Mixto deficiento (combinaciones de B)

2.b. CAI.IDAD DE IDS HUROS 8- PIEZAS DE LA VIVIENDA
1. Buone 2. Aceptable 3. Halo a. Total de piezas de la vivienda

b. Dormitorios luso exclusivoi a b e
3.a. MATERIAL DEl. PISO c. Piezas de Estar-Comer (uso exclusivol

1. Radier rovesttdo (cubierta con parquet, d. Piezas Estar-Comer y Dormir
tabla,11noleo,tlex1t,baldosa,altoebral Matertales e. Total de piezas habitables d b•ced t

2. Redier no rovestido la la vista! A t. Otras piezas no habitables
3. Endara colocada sobre ooieras o vigas.

4. Nadora, plastico o pastelones colocados Materiales 9. DISFONIBILIDAD 08 SISTERA DE ELDIDIACION DE EICRETAS
directamento sobre la tierra 8 1. WC conectado al alcantarillado

$. Pige do tierra ! 2. WC conectado a fosa septica
3, Letrina sanitaria

0. Nizzo bueno (ccabinaciones de A) --- 4. Poza negro
7. Misse aceptable (conbinaciones de A con B) . 5. No dispone de sistema
8. Mixto deficiente (conbinaciones de B)

3.b. CAL2DAD DEL PISO 10.SI117ACION DEL SITIO QUE OCUPA
1. Buono 2. Aceptablo 3. Malo 1. Propio pagado

i 2. Propio pagandose
4.a. MATERIM. DEL TECHO 3. Arrendado

1. Tota, tojuola. losa o piedra Hateriales 4. Cedido
2. line o pizarreño con cielo interior A - -• 5. Ocupacion irrequiar .

6. Departamento (Solo codigo 2 en Prag.1)
3. line o Pizarroño sin cielo interior 7. Otros. Especificar
4. Fanolita lateriales
5. Pala. coiren, tocata o caAa B
6. Desecho (plasticos,1stas,sacos.etc.) II.NUHERO US VIVIENDAS CON LAS QUE COHPARTE EL SITIO

(Para Departamento, Conventillo o Cit6 anote 0)
7. Mixto buono (conbinactanes de Al
6. Mixto acaptable (combinaciones de A con B)
9. Ntxto doticiente (Cochinacionne de B)

4.b. CM.IDAD BEL TECHO
1. Buone 2. Aceptable 1. Halo

12.¿SU MCAR ES EE. UNICO DE IA VIV1ENDAT 1. 81 --> 9.15

2. ,Ilo

13.lCON CUAWTOS HOGARES CCHPAlffE LA VIVIENDAT
(Solo 2 en P.12)

li.IE IlüL HOGAR
a. Total de piezno del hogar
b. Dornitorios (usó exclusivo) a b a
c. Piezas do Batar-Comer luso exclusiva)

. 4. Plataa Estar-Comar y Dormir
e. Total de piezas habitables d b•ò•d t
t. Otras piezas ud habitables

15.DISitNIBILIDAD SOIA O COMPARTIDA 1. Solo
2. Co:partido

a. Sistana de eliminación de excretan . 3. Ilo tiano
b. Tina
c. Ducha a b o

16.SITUACION DE LA VIVIENDA QUE OCUPA
1. Prepta pagado
2. Prcpia pagandoso - -
3. Arrandade totalmento --> III
4. Arrandada por ytesan -•> III
S. cedida --> III
6. Or-welon do hecha --> III
7. Ot:os. Especificar --> III

17, ¿A TPAVES DE CLIAI. DE ESTOS SENEFICICS CBTUVO IA VIVIEEDAT

1. Subsidio habitacional (tradicional. SAF,
subsidio unificado, subaldia rural, 7,g.V.)

2. Vivienda social o bonica
i so lo "oatragd' la viviendo!

3. lato con aarvietoa, canota aanitaria o
infraestructura sanitaria ( bnAo o coatna )

4. Sta pero no cabe cuni do los anterioroo
5. Otro. Espoetticar.
6. Ninguno. III
1. No sabe. III

18.¿COMO SE LE tyrossa Et, BENETICIOT
1. Subaldio
2. Vivienda construida o parto da ella (bano y cocinni

19.LTIENE 3EUDA HIPOTECARIA POR lA VIVIENDAT



III.10DUCACION

E O 4 C A C I O N

7 8 9 10 11 12 . 13 14

¿ SAB2 LASISTE ACTUAIJEN- CUP-SO Y TIFD DEL ESTUDIO ¿TIEME ¿P£CIBS RECIBE CREDITO NCHBRE DEL ESTAB12CD(IEWr0 EDUCACIONAL DIRECCION DEL ESTABISCDGENTO EDUCACICNAL
IZE2 T TE A AtßUN ESTA- ACIllAL O DEL. ULTHID CURSO TITulh7 ALIMENTACION FIscAL

ESCRIBIRT BIECDGENTO EDUCA- APROBADO EN EL ESTA- Y COHUNA
CIONAL, JAPDIN IN- 1 Si BI£CIHIElr!O Solo I en P.B

l 31 FANTIL 0 SAIA 2 No EDUCACIONAI,7 y 5,6 en F.9b 861o 1 en P.8 Solo 3 en F-8
2 No CUNA7 3 SID

CURSO TIPO 31, indique
1 31 Aalste Solo Solo 1 en PG Honto y

361o a NO. ¿Por qué? 0 1 11 nas l Preescolar Codigos y 1,2 en P9b Periodicidad
personas 124 o menos años) 1 le Mo 2 Basica 4,5,6,7
de 15 2 29 Mo 3 Media en P.9b 1 Desayuno u
años y 2 No existe Esta- 3 3 Mo Humanistice Dnces
nas blecimiento 4 40 Mo a Media 2 Alnuerzo I

cercano 3 50 Mo Tecn.-Prof. 3 Desayuno y
3 No existe cupo 5 65 Mo 5 Universitaria Almuerzo 6 Periodicidad

en Estableci- 7 To Mo 6 Inst. Prof. Alnuerzo y
miento cercano a 80 Ma y C.F.T Oncas I Anual

4 Diticulted de 9 Winguno 7 Academias 4 Alimenta- 2 Senestral
accesotmovili- 10 Sin Data y otros clon com- 3 Hensual
zacion) 8 Enseñanza plata

5 Dificultad especial (Desayuno, O No recibe
economica 9 Ninguno Almuerzo y 4 Sin Dato -

6 EstA r.rabajando 10 Sin Dato Onces)
7 Ayuda en casa 5 No recibe
8 Requiere esta- 6 Sin Dato

bloc. ospecial
9 Matarnidad y

emborata
10 No le interesa
11 No tiene edad
12 Otra razón.Esp.

7 - 8 9a.CURSO 9b.TIPO 10 11 Nonto Per 13 14
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EV . S I\ I. ti la

1.¿C11ANTO 5E ODORA 44.¿CUAL ES El. I:STAD: 4.J.IUR QUE No laETIPA B ¿RECIBIO ATENr10N 10.0E IDS SIGUIEtiTES 11.lEN QUE ESTABI.ECI- 12.¿TUVO CUE ETECTUAR 13.¿EN EL ULTDO NES
EN LI.EGAR AL CENTRO NITTFICIONAI. DE LA ALINEtift1ST DElffAL EN 123 ULTI- TIPOS DE ATENCIO- MIENTO ASISTENCIAL CANCEIACION FOR 12 RECETAROM lŒžIICAH.
ASISTDR:IAL MAS DIBA.PA7.ADA ? 1 No va consultorio 1105 4 Mr.SES 7 NE5 O PRESTACIONES RECIBIO ATOICION LAS ATENCIONES 1 Si, 100 realblo
CERCANO ? 2 Ilo le corresPonite i St. rie urgencta DE SALUD, LCUANTAS DE SAI.UDT DESCRITAS7 todos gratin

i Nar-.al ) No sabe como 2 St. Control sin RECIBIO Di lßS UL 2 St. algunoo gratia
Verano = . 2 Sa)o Peso acceder a ese trataistento Tun)S 1 HESES7 i Hospital S.N.S.S. I St. parcini y attos los to:erð

3 Score P•so programa ) Si, tratamiento Estatal (Grupo Cy DI 3 31. algunos gratio
Invterno . _ _ _ _ 4 Obeza 4 No le interesa 4 Solicito pero no I Control de Salud 2 Consultorio de 2 Si, parcial con y otros no pudo,

5 Sin Dato 5 No sabe le dieron preventivo is) Especialidades hono FOMA5A ex comprarlos
--- 6 Sin Dato 5 Necesito p*ro no 2 Consulta por en- 5.N.S.S. Estatal SERHENA 4 31. Compte todon

2.23E HA HECHO EXAHEN ¢b.FUE277E DE -- solicito termerlad o acci- 3 Consultorto 3 Si, parcial 5 31, eccpro algunoo
PAPANICOLAU EN ID3 INFCP.W.CION 7.LFUHO EN EL tlLTilf! 6 No necestro dente en Consulta- General , fasta ISAPRES 6 $1. para no pudo
itLTIES 3 Apost 1 Carnt u otro noc. HES7 7 sin Dar.o rio general o Rural (estatal) 4 Si, total comprar ninguno
(Solo Huleres li^Yo- 2 Enr.-evlsr.edo 1 No -------- Posta Rural 181 4 Centro Hadico o 5 No, gratuito 7 No lo recatar n
res a 15 anos! 1 Sin Dato . 2 St.esporldtemment• 9 LEN 1/15 ULTulOS 1 1 Consulta por espe- Consulta Privade (Indigencia , 8 Sin Dato

i Si ------------ - 3 Promedio 1 m 9 MESES SilFRIO AIßUNA ets11d.id con orden 5 Citnica u Hospt- Grupoa A y St
2 110 5.¿EN 1,,5 ULTlff)S ) C1;art!1tos al dia ENFERIEEDAD 1 ACCt. médica y atenc1ðn tal Privado 6 No, gratuito en it.¿A QUE SISTDIA PRB-
3 Sin Dar.o HESES, RETERO ALI- 4 Promedio 10 a 19 DENTE 7 de urgencta en & Oomicilio con consultorio esta- VI.910MAI. DE SAIND

lENTC5 DEl. CDilSUL- cigarrillna at dia i St. con atencion hospitales o pos- profesinnal tal de nivel prl- PERTENEC3 00.7
la.LCUAL ES EL ESTADO 10RI37 5 Han de 20 cigarri 2 51, sin atencion tas urbanaa. (9) privado nacio i Slatana palblico

NurRictoNAL DEL tuenor . 5 anon.np- 1199 al dta pues no tus nece- 4 Exam•nen de labo- 1 Catantectatento (Grupo Cy Di Gnspo 8
$1110 1 trizas y embar saadant & si, no sabe cuanen sarlo o se .muro- ratorto ¡Huestraal de F.F.A.A. 7 No, ISAPRES 2 $1stema público
IHenar a 15 sitost i St.Lee:re 261 Puttra 1 Sin Dato receto (81 8 Otras, esp•cLtigate 8 Otrae.expecifique Grupo C

i ilormal 2 St.Leche cereal 1 Si, sin atencion S Examenes de rayos 9 SLn Oato 9 Sin Dato 3 Sistelma público
2 Riesgo bior.edico 3 31.Leene deser. pues tuvo digt- o ecograria loi Grupo D
3 Deanutrido 4 51.Leche Cereal cultades para 6 Intervención qut- 4 Sistano público
4 Sobre Peso u Obeso y Arros ser atendido . rargica (0) No sabo 01 grupo
S Sin Dato 5 St.Leche 26 y Arror 6 51, sLn ateneton 7 Hospitalización i F.F.A.A

E si.Arror por otro mor.tvo to de diaal 4 Isapres
3b.TUEhrfE DE 7 No retire 5 No a Atenciott de Parto 7 Partictilarus

DIORMACICN 8 Sin dato 6 Sin Dato 1 Normal B Otro statoon.Esp.
1 Carno u otro Doc. 2 Cesarea 9 No tieno (indigen-
2 Entrevistado 9 Atención dental te, Grupo A)
3 sin Dato - • (a de atencianes) 0 Sin Dato

2 3a 3b to ob 5 6 7 8 9 No 10.c 10 a 11 12 LD c 10.0 11 12 10.c 1D.8 11 12 10.c 10.8 11 12 1D.e 10.8 11 12 10.c 10.5 11 12 13 14
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V. ESITUAC'li->N I CitaNAI. IN4:ttt:t.it»U ist:1. 't'ItA13 Y ttAS- I
SITilAfl08 OCUPACIONA CIO ACTI (UA 1NT AT TANAla) 1 Ivd INJESO JORNADA DESOC.

11uo.oro uplAuljotis No tausco tron otst so acuat es sti<stWACION IVUE CIADE DE ACTIVI EN SU EN SU TRABA10 ¿CUAllTAS ¿DONDE SC CUAL TW SU A QUE JCANADA (K4
UL SDIANA ITRADAJD, TRABAIU BUSCO TRA- U OrlClo AtTUA1.7 DAD REAL1:A ESTA Di PAch AC111AL HA (18 FERSONAS REAIJIA ENCUENTRA W.RESO O DE t'aABA10 TRABA-
PASADA? LTDilA AI.- CN WS BAJO EN UIS PRE:iA, INDUSTklA O lUD TRABAJA !!ADO AlßUNA TitABAIAN SU AT11.1ADO RDA1NE2ACluW CORRESPONDID JADO

GUN Du•l.00 (ILTIES ULTRIOS 2 senvicin7 conn....T vez uw CONTRA EN £5E ACTIVIOAD A AIBUN LIQUIDA EL ESS INGRESO O ALGURA
1 SI-->P.5 DE1, CUAL 003 NESES 7 10 tir TRABAJOT ITE40CIO. O OGNOC SISTDIA f€S PASAD3 i ROMIERACICH VE:7

ESTUVO HESEST ILque have i Empleadat OFICINA. SE UsiCA PREVISIONA), DEL NES

90 A 7 AUSENTE 1 Quehaceres usted en o Patg4n at 4 Ho »P.9 O EL i Mensual ANTERICR 7

POR del hoger ' su trahalari 2 T.C.F. OfPRESAT ESTABI£CI- I 5,S.S 2 quincenal

" -91 1.ICENCIA 2 tio tiene 3 Otagr., 4 KlcKTOT 1 C9atAElWu 3 Sesanal Ind19:e

a19:1era MUEISA con quitn - Empleado Atcitn tincluye 3 OffART 4 Diarlo DIAS

una hora ENFERMEDAD d 3at Los 4 S.Damest. Copta de su al i Dentre 4 Ar‡ en la staana

•Ni VACACIONES ninos P.Adentro contrato (tr- entrevisti de uns S CAFRI:Ot:NA 5 Semestralayudando U DIWAs7 3 Entermedad 5 s comeet. mada por el vtytemte a otro & Anual Indique

a un cronica o P.Atutta empleadort I una.Pers. 2 Teller o 7 No esta IORAS

6 Fam. no 2 2 e 5 10Cal afillado en la stBAna
-fan r temun•rada si 3 No->P.9 ) 6 a 9 anexo a 8 Sin Cato I 31

0 nLD .a Guarda 6 0 yl 3 2 No

vendiendo trabajo ce a de sa 7 Sin Dato en-

alqün espor6dico actual dienceproduer.o 8 Se aburrio 6 A

de cuacar i Si -> p.9 destellio
9 Otra razon 1,2.6, 2 No -> P.9 4.5, 5 Vla

i SI-->P.6 1 51-->P.5 1 SS->P.14 ''g .., gy 6,7 ->P.it 6 p, ---, P.12 ---a P.13 --->?.25 ->P.15

2 No-->P.2 2 No-->P,3 2 No->P.4 3.4.5 -* P-g 1,2,->P.10 7 5.DaLo

•--> P 11

Hontotti Dias Horta

y 6 9 10 11 12a 12b 132 13b 14
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